
QUADERNO

DE LAS LEYES,
AGRAVIOS REPA]ÍADOS

A  SmiCACIOlT DE LOS TRES ESTADOS DEL RETNO DE NAVARRA,
T*As C o r t e s  d e l  1 7 5 7 ,  p o r  l a  í í a g e s t a b  K e a l  d e l  S e í í o r  R e y  

DON >'ERNAXDO, IL d e  N a v a e b a ,  y  VI. nr. C a s t i l l a ,
NL’ ESTJiO S k ííOR.

t £H Sli HOlBfiE, POR EL EXCELENTISIMO SEÑOR Ffi. OON KüNÜEt DE SADA, V ANTíLlON,
Gran CasteUan de Aíiiponta, Capitan GcnmU de «tó* Ji^aks Bxércitos, Virr^, 

y  Capüan General dd Rejfno, s*«a' Fi'ontti as, p  Comarcas.

C O N  A C U E R D O
D E  LOS D E L  R E A L , Y  SU P R E M O  CONSEJO, 

q u e  c o n  éJ a s is t ie r o n  en  d ich o  a ñ o  d e  1 7 5 7 , en  Jas C o r te s  G en era les , 
q u e  s e  c e le b r a r o n  e a  la  C iudad d e  P a m p iou a ,

C abeza  d e l  R e y a o  de N a v a rra .

DE ORDEN DE LA ILUSTRISSIMA DIPUTACION 
do el Heyno de Nayarra.
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RATIFICACION,
Y

JURAMENTO
V E L A  S. G. R . J f. D E L  R E Y  NÜE8T210 SEÑOR D O N  FERNANDO  

Segundo de Navarra, y  Sexto de Castilla  ̂ hechoj y  ratificado en su Real 
nombre  ̂ y  ati virtud sxis Fod*^^ Reales, por el Exceleniü-imo AVíot* 
F r. Don Manwl 8a<2a, y  Antülon, G7\tn Castellan de Ampcsta, Capitan 
(k n ^ á l de los Reales' Exércitojf, Virrey, y  Capitan General de este Rc’ynOy 
sus Fronteras, y  Comarcas, á los tres Estados, que Cf̂ tán juntos, y  Congrega­
dos, alebrando Cortes Generales; y  el que los dirhot; írfiA- Éstadon prestaron, y  
rati/karon á 8. M. y  en su Real nombre al misino Señor Virrey en Utí Cortea 
de 2'amplona. Año 17ñ7.

IN  D E I NOM INE A M E X . N otorio y  manifiesto se& »  ijuantos lapresonto, verin , 
ó oirán > qac oy  dift Sabftdo 14. de M ^ o  de 1767. E n esta, Ciudad d© Pamplona, 

Cabeza del R eyno de N avarra, y  en Ja Sala de la Pr&ciosa, ¿  Us uuev© de la ma- 
fiana, com o a s i l a d a  por el R ey  no, para el efecto, so juntaron los Señores de los 
tres Estados en las Cortes Generj^lea, que se liallau celebrando por mandado de 
la S. O. R . M. del R ey  Nuestro Seüor i>oíf b'EBNAyco Segundo de Navarra, y  S ex ­
to  OastiHa, á tU m ariiento hecho en sn R eal nombre por el Excelentísim o 
Señor T t . D on MauuHl do Sada, y  A ntillon, Gran Caatollau de Ampoata, Capitan 
General de su» Keale:» E iércitos , y  V irrey, y  Ca(>itan (Toneral do este R eyno de 
N avarra, sus Frontera», y  Comarcas, en virtud del poder, qne para ello ticno de 
S, M. (D ios le guarde): Y  estando aái juntos, y  congregados, teuiemlo presente, 
que o y  «s  ftl dia aaígnado de común acuerdo del R oy  no, y  el Señor V irrey, para 
la función H egia de la  Batiñeacíon, y  Juramento de S. M. y  del R eyno, y  que 
á  ella se lia de dar principio -1 la hora de las diez, acordada por los tros Estados, 
y  confirmada por dicho Señor V irrey, de que yo  el Secretario doy  íce : resolvieron 
de (conformidad, que en ol acto del Juramento y o  el dicho Secretario inserte á la 
letra el referido poder R eal, que trfvjo, y  presentó al R ^ n o  el Señor V irrey, en 
el acto de abrir h1 Solio para las presenters Cortos, y  Ia Real Carta de creencia de 
S. M. que también se vió, y  l«y(^ en aquel acto, y  así bien ol Acuerdo del R eyno, 
tomado en la Sesíou del día 1^. de A bril proxim o, para que se sirviese á S . M. Ju ­
rándolo sn ausencia; de todo lo qnal hice este A uto, y  lo ürm é.—D on  Ign acio  Na­
varro.

P O D E R E S R E A L E S.

D o n  Fernando por la Gracia de D ios Rr^y de Castilla, de Xavarra, de L eón , de 
A ragou , de laa dos Sicilia s, de Jp rus alen, do Granada, de Toledo, de Valen­

cia , de Galicia, do M allorca, de Sevilla, de Cerdefias de Córdoba, de Córcega, de 
Murcia, de Jaén, da los Algarbes, de Al^eeira, de Gibraltar, de Us Islas dn Ca> 
«arias , de las Indias Orientales, y  Ocoidentales, Islas, y  Tierra F irm e del Mar 
Oocoano, Archiduque de Austria, Duque de B orgoña, de Rravante, y  Milan, Con­
de de Abspurg, de l'l& nde», T irol, y  Barcelona, Señor de V izcaya, y  do Molina, 
¿ t c .= D o n  Manuel de Sada, y  A ntilloa, Gran Castellan de Ampoata, mí V irroy, y 
Capitan General de m i R eyno de Navarra, teniendo consideración al mérito de 
e«© R ey  no, su fidelidad, y  demás apreciables cireunstanoias, que en él, y  sns in­
dividuos concurren, y  atandiondo, á lo que los tres Estados de él, y  su Diputación 
on su nom bre, me han representado, de que para las prosim as Cortos, á qne están 
convocados, y  se han de celebrar para cosas do mi servíuio, en la Ciudad de Pam ­
plona, les conceda el deseado consuelo, de qur m í Paternal amor les ha de dis­
pensar por acra el gozo, de ratíáoarsa por mí en ella» el Juramento, que en mí



ménor edad hiao á eee R eyuo en m i nombre, y  en vírfcnti de Pciler del R ey  mi 
Padre, y  SeCor (que está en gloria) el OoQcle <ie Jas Torres, V irrey  d© ese J&ejno, 
en el afio de mil Boteciento« veinte y  cint’.O, en conform idad de lo prom etido por 
dicko Real Poder, para en el caso de liallarme con edad com petente para dicha 
Ratíflototon, ho venido en condescender p a t o s o  á sa in itan d a , en manifeátacioa 
de mi ^ a t it iid  »  sü grande am or, y  2elo, á quanto m ira á mi Iteal Servicio: Y  
com o quiera, que ho doseado ir a yititar ese R cyn o  par% el d icho efocto, conside* 
r&ndc (com o tionen presente loa tres Estados de él, y  su Dipntarion) que el peso 
de loa grandes negocios > que ocurren de m i Monarquía, no me lian dado, n i dan 
lagar para ello; contiando de vuestr» Fer¡>oua, ñdoiidad, j  gran za\o, que tenéis 
á iDÍ servicio, y  i  iaa otras calidades^ qne en vos concurren, he resuelto, que en las 
pró jim a» Cortes, qae en. U  CUndad de Pamplona se est¿n  para eolobrar por los 
tre3  KstadoB do ose mi R eyno, ratifiquéis á él en mi nom bre el Juramento, qne 
on m i monor edad liizo por mi, ocn Poder del K ey  m i Padre, y  Señor, el Coadc 
de las Torres, de guardarles suk Fueros, y  Leyes^ para lo  qnal, por la  presente 
de mi cierta c ien cii, y  delíverada volnnCad, os doy  Poder cum plido, para que en 
m i nombre, y  anima, podáis aceptar, y  anopteis la K atifícacion del JursToento de 
fidelidad, que los dichos tres Estados me hicieron, y  prestaron, y  me deb«n hacer, 
y  prestar, com o á R oy , y  Señcr de esos R eynos, y  pc>dais ratificar, ratitíqneis 
tam bicn en mi nombre el .Turamento, y  solemnidad hocKo tta m i monor edad, y 
que debo hacer, de guardarles sus Fnoros, y  Leyes, Ordenanzas, búlenos usos, 
y  costumbres, las otras cosds, quo so snelfvn, y  acostumbran Jurar, conforioo al 
luero, y  antigua costumbre de ese B ey  no con todas las fuerzas, y  solemnidades, 
que so requieren para su lirmeza, y  i^alidaoion, com o bí Y o  lo hiciera, y  ratiácara, 
y  pudiera, y  debiera hacer, y  radnoar estando presente: Qae para todo lo referi­
do, y  lo que de ello dependiere, por osta mí Carta, os doy  poder cum plido con 
toda» las fuerzas, y  requisitos, qne en tal caso convienen, y  para ello so 
requieren: on cargo, y  mando ¿  los  dichos tres Estados, y  á cada uno 
de ellos concurran oon V o» en m i nom bre, en las diehas prozim as Cortee, 
que se han de celebrar en la referida Ciudad de Pamplona, á hacer, y  ratiá- 
car el expresado Juramento, com o queda referido, com o «i Y o  estuviera presente. 
D e lo qual mandó dar, y  di osta firxnada de m i mano, y  sellada con  el sello de la 
Chancillería do ese R eyno, qne reside- en mi Corte. Dada en Buen Retiro ¿  quairo 
de Aliril el© mil setecientos ciuquenta y  siete. = Y 0  E L  R K Y .= D ícg o  Obispo de 
C artagen a := D on  Pedro C o lon := D on  Manuel Ventura Figneroa;s*=Yo D on A gus­
tín de Montiano y  Luyaudo Se<TctarÍo d*̂ l R ey  nuestro Señor, lo  h ice escribir por 
su m andado:=R egÍstrada:— Juan Antonio F ern an dez := P or indisposición del 
ThoTiirnto de Oliancüler m ayor, Juan A ntonio F ern an dez.=

r Í E jEAL CARTA DE CREENCIA.

ILU STR E S, Isobles, M agniñcos, y  bien Am ados míos los tres instados del mi 
R eyno de Kavarra: Havtcndo tenido, por bion de condescondor gustoso, a lo que 

vuestra Diputación mr' ha representado con m otivo de las Cortea, que he mandado 
convocar en ese R eyno, y  el m i V irrey D on Manuel da Sada, y  A ntillon  os ha da­
do aviso de haber señalado la Ciudad de Pam pioua, para que en ella se celebren, 
e c  que me ha hecho presente, lo quo se os ofrece, ¿  fin de que y o  tenga por bien 
de ratificar, ó hacer de nuevo el Jnramonto, qne en mi Real nom bre, y  on virtud 
de poder del R oy  m i Padre, y  Señor (que está en G loria) t>or mi menor edad, hi­
zo á ese R eyno el V irrey, Conde de las 'i'orres; por despacho del dia de la fecha de 
ftstc. ho dado Poder  ̂D on Manuel deSada, y  Antillon, mi V irrey, y  Capitan Ge­
neral de ese R eyno, para que en mi Real nombre concurra oon vos á  rati£car el 
expresado Juramento en las proM mas Cortes, que se han di« relobrar en la Ciudad 
á t  Pamplona, según estilo, y  practica de ese H eyno. oomo por el estfmdereie, os- 
pt^rsndo m uy seguramente de vuestro celo, y  fidelidad, qne atendiendo á la mani­
fest aciun de m i amor, y  gratitud, oon que miro à todo lo qne es de vuestra satis* 
facción , y  consuelo, concurriréis por vuestra parte, á quanto sea de mi servicio, 
oomo creo lo ejecutareis en la presento oeasiou con las veras, y  esfuerzos, que 
siempre havois procurado acreditar, lo qne tendré m uy present« para favorftCAroB 
y  haceros mereed. D o Buen R etiro ¡i qnatro de A bril de mil setecaentos cinquenta 
y  siet^,— VO E L  R E Y ,— Por mandado del R ey  nuestro SeBor: D on Agustín d©



Montiano y  L n yaod o :—E s t i  rubricada de los mbmns Señores íín la S oa l Camara, 
qii© firmaron «1 Real Poder. —

A C U E R D O  D E L  R R Y N O , P A R A  QUE SE  8 IE V A  Á  SU M AG ESTA D
JllfiAXOüLb: KN ALSKXOIA.

E n  la Ciudad do Pam plona, y  Sala de la Preciosa. Martos por U  terde dies y  
nncTc de* Abril de mil s«t«cieDt<>5 einqnenta y  siete, s»  juntaron fns tros Esta­

dos, y  tenieiidoas presftDts los Ileales Poderos, conferidos por S. M, al Snfior V i­
rrey sobre su Jaramento, y  aceptación <lal de fidelidad del fte^yao, foa  propuesto, 
se tratase, y  resolviese, si ha via de ser Jurado M. en ausencia; y  ¿aviendose 
eonferido Urgam onte, atendiendo á ser notorias las graves ooapaciones de la Mo­
narchia, <jue impiden á S. M, e l venir en Persooa á egecutarlo, oomo lo desea, y  
asegura en sus Beales Poderes, pidiendo se haga ol Juramento en su ansenoia co­
nso si Se hallase presente, lo oca l es dem ostración de m ayor amor, y  conliauza; 
por estas canaas, y  otras, que muevan los ánimos de los tres Estados, de comuQ 
acuerdo, y  conformidad resolvieron, y  Ordenaron, que por este vez so haga aerví- 
c ío  á S. M, en Jnrarle por R ey, y  Señor natnral de este Jteyno de Navarra, sin 
que el hacerse esto Juram ento, on aus?n<'ía perjudique al R eyuo, n i se pueda tra- 
her, ni trayga en conseqnencia. do qne hizo esto Auto, y  lo írm ó  y o  el tiecretario 
d e  los tres Estados.—D on Ignacio Navarro Secretario,—

SIG D E  L A  R E LA C IO N  D E L  JU RA M E N TO .

Y e n  egocMcion, y  cumplimiento de lo asi acordado, á la  hora de las diez salió 
el Reyno de sn Sala do la Preciosa, y  llevando delante ans Ma zeros, y  los 

Tim bales, y  Cía riñe»« de esta Cindad de Pam plona, cerrando el Cncrpo de la Co­
munidad los Señores Presidentes d«' lo* tres Estados, y  eii esta forma fueron por 
ol Claustro d »  la Santa Iglesia Cathedral, y  subieron á un tablado m uy capa^, y 
magestnoso, quo de ordon del R eyno estaba dispuesto en f l  oruzoro de dicha San­
ta Iglesia, desdo la parte fixteríor, y  superior del Pulpito del Evangelio, y  pilar 
correspondiente »  su crucero de la Capilla m ayor hasta la parte del A ltar de San 
Ciregorio, y  pared, que corres|)ond(i ai Claustro, ocupando el dicho Tablado toda 
la fronte de la Capilla m ayor, y  demás am bito del crncero referido, siendo la al­
tara del Tablado do sois pies, ciento y  doce  de largo, y  treinta y  seis de ancho, 
con tres ramos de escalera, los dos de á nueve gradas cada una. y  de once píes 
de ancho, es  los dos estremos del Tablado, y  su frente azia la puerta de San Jo­
seph, y  el tercero de siete gradas, en el hueco del crucero, entre la Capilla m ayor, 
y  la  de Caparroeo, asía la puerta de la Sacristía m ayor, d^'jando libre el nso de la 
puerba d<»l costado izquierdo de la Capilla m ayor, por cuya parte se ostendió el 
Tablado en su ancho once pies, con la misma altura; de form a, que lo añadido ve­
nia A estará la parte exterior de la  caída de las colgaduras, que cerraban el hue­
co  del A rco , desde la reja de la Capilla m ayor, y  su ostremo del lado de la E pís­
tola, hasta la frente de su costado, ásia el del A ltar do S. G regorio: en cuya es- 
tension del Tablado estuvo la Capilla de la Musica: Las colgaduras preciosas de 
Damasiio carmesí oonpaban toda la  frente del Tablado, 6 pared, que divide el 
Claustro entre el A ltar de San G regorio, y  la puerta del Claustro, y  desdo los dos 
♦«tromos de dicha pared, ó  frente, por ambos lados dol Tablado, continuaban las 
colgaduras hasta el pulpito de la  Epístola, y  machón, ó pilar de la Capilla mayor 
del mismo lado d é la  Epístola, en treinta y  seis pies d«s altura, dosde el piso del 
Tablado, el qual estaba ricamente alfom brado, y  en su referida fronte, ó  testera, 
«e puso un estrado deuna grada, mas de un pie de alto, y  once pies en quadro, 
íurrimado á dicha pared del Claustro; sobro esta tarim a, ó  estrado ricamente al­
fom brado, se puso el gran Dosel de Damasco carmesí, y  ánu testera, y  centro de 
la caída so colocó so loel Escudo de las Armas del H eyno: E l respaldo, ó uaida os- 
taba Sf-paradodo la pared, com o tros pies: La Silla Ü eal con respaldo, y  bracos 
ricamente guarnrcída, se puso on el centro del Dosel á  tres pies de distancia de su 
respaldo, ó caída; delant«^ de esta silla so puso un Sitial también de Dam asco car-* 
laesí, con dos grandes almohadas de lo  mismo, y  otra para arrodillarse el Señor 
Virrey, do form a, quo ol Sitial venia á estar delante, sin dejar mas lugar, que el 
saficiente, para poner la rodilla sobre la tarima, para hacer o{ Juramento les tres 
Estados, cuyos asientos eran unos bancos de respaldo con almohadillas, y  cubier­
tas, en dos lineas rectas para los Brazos Eclesiástico y  M ilitar, que empegaban 
Igualando ¿  las dos estremidades de la fronte do dicha tarima, y  grada en distan-



c ír  por cada lado, com o pie y  medio: la linca de bancos del lado tlpTecho del D o­
sel correspondiente al B raso Eclesiástico estaba sin intermisión eu veinte pies de 
largo, hasta el lado de U  Epístola del A ltar portátil, qne se pn»o entre e l de San 
Gre^^rio, y  M hueijo del A rco , j  ostensión del Tablado donde estaba la Música: 
l>el lado del E vangelio del mismo A ltar portátil ̂  dejando desembarazada toda 
6U frente, cootinuaba la linea de bancos, que ocuparon los Caballeros del B raso 
M ilitar, que no cogían  en su linea, y  con intermisión, ó  vacío do p ie y  medio, con­
tinuaba en recto la linea da fs te  lado dereolio del Dosol con los bancos de los Sín­
dicos, y  Secretario de lB eyn o : Y  asifenetida  esta linea, ocapando com o seis p iei 
de la frente de la reja de la Capilia jnayor, y  dejando p»ao, com o de unos ocho 
pies, entre el estrem ^de loa bancos He esta linea, y  loa de las Universidades, para 
entrar el S^fior V irrey, y  K eyno: la linea de bancos del B razo M ilitar, qu© tam* 
b i«ü  era recta, fenecía dejando i^u&l paso entre hci conclnsion, y  el fistremo iz­
quierdo de la trente de los bancos de las Universidades; estos en siete Iíhoas, nna 
tra* de otra, de i  catorce píes dft ancho cada nna, estaban colocados, liacícndo 
fronte al D osel, desde el estremo del Tablado, entro los dos ramos de escalera; y  
todos Teman á estar en tal disposioion, que las dos lincas primeras de bancos te­
nían en sus espaldas la misma porcion de Tablado vacio, que las Universidades
Íor sus dos lados; L os bancos de respaldo, qne también se dispusieron para los 

ribunales, estaban arrimados á la pared, que divide el Claustro á los dos lados 
del Dosel, y  á distancia de pie y  medio por cada lado, sobre el snolo del Tablado, 
separados do la Tarim a, y  goteras del D osel, y  continuaban ambas lineas por las 
estremidades del T ablado pegante ¿  la caida de las colgaduras; de m odo, quo da­
ban bnelta ¿eia la espalda de ambos Brasjos Eclesiástico, y  M ilitar, con  la distan­
cia  correspondiente al ancho del T abW lo, y  colocacion de nnos, y  otros bancos: 
E l A ltar portátil ora todo de plata adornado do ramos de lo mismo, y  otras pre-

y  ai laqni
R eyno: y  entre este A ltar, ^  es2>aldas do los bancos del Cras^o Eclesiástico esta­
ban  el Maestro de Ceremonias de la Santa Iglesia , y  otros Cupellaoes, y  Minis­
tros de la iDÍsmü, prontos, y  prevenidos para la asistencia, y  servicio del A ltar, y 
alado de este dispuesta la silla d t respaldo y  brazos, guarnoeida de Dam asco car­
mesí, en quehavia  de sentarse e-1 Señor Obispo, ba jo  «1 Dosel del lado derecho del 
Señor V irrey: y  al tiem po del Juramento, de S. E - de orden del Sr. V irrey estaba 
la Tropa do la Guarnición de fsta plaza sobre las Armas en dos fílas, desde el Pa­
lacio K eal lissta la  Santa Iglesia Cathedral, y  puerta de San Joseph, por donde á 
estos Reales actos entran las ¡personas Reales, y  Señores Virreyes; y  asimismo 
estaba pronta, y  dispuesta en la Ciudadela la Artillería para la salva triple, que 
debia hacerse al tiem po do cantarae el Te Deum, y  repicarse las campanas de la 
Cathedral, Parroquias, y  Conventos; ¿  cuyo fin por el Sr. Obispo, Prior, y  Cabil­
do d é la  Santa Iglesia, respectivamente, á íustaucia del Beyno estaban dadas las 
ordenes correspondientes; Y  para quo se repitiese el repique de Campanas por la 
noche al tiem po de las Luminarias, y  regoejjos públicos prevenidos.

f ía  viendo llegado ol Reyno al referido Tablado, y  ocupado en é l loa Tres E sta­
dos, sus respectivos asientos inmediatamente, los Señorea D on Manuel de Cruzat 
por el Brazo M ilitar, y  D on D om ingo de Veraia, Sindico de la Cindad de TndeU 
p or  el do las Universidades, com o destinados para el efeeto por el K eyno, havien-

bolvieron  del mismo m odo, que fueron, y  se incorporaron en sus respectivos 
brazos.

A  breve rato, e,l Señor V irrey  salió de «u Palacio Real en esta form a: Venian 
delante los Alguaciles de los Tribunales Keales á cavallo, subseguianse en Coches, 
ios Oidores del itea l Consejo, Alcaldes de la  K eal Corte, F isca l K cal, Oidores del 
Tribunal de la Camara de Comptos Jloalos, el Patrimcmial, y  Thesorero G e­
neral dol R eyno, por el orden, y  preferencia, qna lea corresponde; inmediatamen* 
te Se seguían quatro Soldados de á cavallo con espadas desnudas en la mano de­
lante el Coche del Sefior Virrey, en el qual ocupaba S. E . la Testora, y  el Ke^jen- 
te al Vidro del mismo Cocho; al estrívo derecho del coche de S. E , venia 4  cavallo 
el i íe y  de Armas con  su cota, y  espada desnuda en la mano, y  á la Retaguardia 
una m anga de Granaderos, y  nn Piquete de cavallos con su gran Música, do <jue 
dá fee el infrascrito Protone tario; E n esta form a llegó S, E . ¿ l a  puerta de San 
Joseph de esta Santa Iglesia, donde le espero mucha parte de la líob leza , y  Ofi­
cia les do la Uuarnícíon; y  haviendose apeado, entró eon loa referidos Ministros de



Io8 TribüDales que form abau dog llnoas, cerrándolas, j  haciendo Testera
el Señor V irrey  con el Jiegeüte, y  D ecano del Oonaejo R eal: Y  asi por el ram o de 
Ift escalera pegante al pilar derccho de la Capilla Mayor, subió S. E . con los T ri­
bunales delante, y  ii&Tieudo^e arrodillado S. E . ¿  kaoer oracion, acom pañado del 
RegenW, y  D ecano antes de entrar en el circulo del Congreso, los demás Minis­
tros 1 a dejaron, y  se adelantaron kasta la iVentr, de la tarim a del Dos él, dondo 
form ados en dos lincas estuvieron parados, dando espaldas i  los respectivos indi­
viduos de los Brazos Eclesiástico, j  M ilitar, kasta <̂ uo S. E . entró, y  tomi^ la si­
lla  b a jo  el Doaéi, y  con»iguirntem entó, tom aron sns referidos asionto« loa Tribu­
nales: L os tres Estados, luego que a?i?taron ¿  S, E . en las gradas del Tablado, 
se levantaron para recibirle, y  obsequiarle, com o lo hicieron desde sus aaiento», 
haciéndolo cortcsía, y  tí. E . entró en el Congreso eorrHspondiendo con  la misma ¿  
uno, y  otro lado, hasta quo tomó su silla: y  Inego que el Señor V irrey  se sentó, y 
cubrió, »e sentaron y  cubrieron loa tres Estados: é  inmediatumr^nte el m uy Ilustre 
Sofior D on Fr. Bernardo Cortés^ y  Cruxat, Abad dol Reai Monastorio do la Oliva 
(que por indisposición del Seflor Obispo estabii destinado por el tíeyiao, para ce­
lebrar It Misa) com o inmediato de los Sacerdotes, que concurrieron eu su Brazo 
Eclesiástico, se levantó do su puesto, y  pasó a! A ltar portátil, donde se revistió,
Í' d ijo  la  Mis» rezada, la qual oyeron el Soñor Virrey, los dichos trea Estados, y 
ft» Ministros de los Tribunales desde loa aaicntoa, qae cada uno tenia, y  ocupaba 

en el dicko Tablado; y  acabada la Misa, se desnudó dicho Señor A bad , y  se bol vi ó 
¿  su puesto, y  levantándose de el suyo el llustrisim o Señor D on  Oaapar de M iran­
da, y  A rgaiz  Obispo de esta Ciudad, y  Obispado de Pam plona del Consejo de S. M. 
PreKÍdeiite del Estado Ecleaiaatíco, pasó á dicho A ltar portátil, tomó una Estola, 
y ( ’apa, y  ha viendo entonado los Mtisícoa do la Capilla el V'fftti Ceeator Spiritut, 
canto su Jlustrisima una oracion del Espiritu Santo; y  acabada, dejó la Capa, y  se 
bolvió á sn asiento.

Y  luego «1 Señor V irrey  propuso, y  d ijo  á los tres Estados con breves palabras, 
y  de grande estimación lo m ucho, que S. M. so havia servido; de kaver entendido 
la voluntad, y  fiel inclinación, con <jue ©1 lieyn o de conform idad havia resuelto, 
jurarlo en su ausencia por su R ey , y  Señor Natural, y  ratífioarle el Juramento de 
Fidelidad, que lo prestaron com o á Principe heredero de el; con  quo <S- M. queda­
ba nuevamente obligado á mirar por laa conveniencias del R eyno, y  aus Natura­
les, com o lo  entendería mas an particular por la proposición, que e l Protonotario 
leería, y  efectivam ente leyó, estando de pies, y  descubierto, subaiguiente después 
del pueato, que sentado ocupaba yo  el Secretario de los tres Eatados; y  en e! in­
m ediato deapues de dicho Protonotario, el R ey  de Armas tambieu de pies, y  des­
cubierto, uno, y  otro sin dar espaldas á ninguno do loa Trea Brazos; haviendo 
apercebido por tres veces dicho R ey  de Armas, diciendo; 0 /rf, oid , oíd: y  dicha 
proposicion es del tenor siguiente.

PROPOSICION D E L  fiEÑOR V IR R E Y .

LLECtO, Señores, á este fidelísimo Heyno el maa dichoso di a, que deseaba im­
paciente vuestro amor. L legó felizmente la hora, en qne podáis deshaogar el 

corazón de laa amantes anaias, con que deseabais repetir á vuestro Rt?T, y  Señor 
Natural la firmeza de vueaira obediencia, Jurando A la R eal Catholica M ageslad 
del Señor DON F E R N A N D O  Segundo de Navarra, v  Sexto de Castilla, la firme­
za de vuestra lealtad, C|ue ya la teuiais consagrada, com o á Serenísimo Principo 
Heredero de este R^yno, para que los repetidos Vinculo? de Naturaloj^a, y  R e li­
g ión  hagan indefectible la  constancia de vuestra fee; en este mismo dia, para que 
sea dos* veces feli^ para eate R oyno, inclinada la Piedad de S. M. mas qne de 
vuestras reverentes súplicas, del impulso de su amor, os dispensa, y  renueva el 
Juramento de vuestros Fueros, Leyes, usos, y  co*tumbrea, para qu« con osta Ür- 
meza com pitan en la duración con la de vuestra lealtad.

Este solemne R elig ioso  acto me manda S. M. egecutar en  su R eal nom bre, con 
la alta apreciable expresión, do no perm itirle los negocios de la M onarchia hacer 
la  ultima demostración de elevarlo con  sn R eal presencia, reservándose au digna­
ción  el deseo, y  la esperanza de visitaros personalmente, y  ratificarlo, (ai necesa­
rio fu«se) quando los cuidados del Estado lo permitan osta complacencia: y  ha- 
rÍendof>s couvocado para la solemnidad de tan respetable acto, y  considerando á 
vuestra lealtad im paciente con la mas pequeña dilación, debo asoguraros de mi 
pronta disposición, y  animo de recibir vuestro Juramento, y  de hacerlo en el Real 
nom bre de S. M, en la form a, que se acostumbras y  debo hacerse por los Reyea de 
Navarra, para que todo quede en aquella estabilidad, y  firmeza, que pide el Jura-



m ento, y  autoriza la 3íIaí5eatad.=Pam p]ona da Palacio 14. do M ayo de 1767. E l 
Gran Castellati d© Am posta, F rey  D oa Manual da Sada y  AntiUon.

L a  i^uai dicha propoBÍc*ioB fue leída, com o dicho es, estando el Señor V irrey , 
loa tres Kstadcs, y  Tribunales, sentados, y  cubiertos; y  luego el dicho SeJLor Obi*-

So , e»taudo de pies, y  desoublorto, oq  nombre de Ic'S tres Estados, respondió *tl 
Bfior V irrey, que el K eyno cou .todo gusto, amor, y  fidelidad estaba pronto, y  

dispuesto á jü rar á S. M. por au E ey, y  Señor Natural, en, manos de su E xc. © 
inmediatamente *o sentó dicho Señor Obispo; y  el Señor V irroy raaado al dicho 
Prtito-N ctano leyese, com o efectivam ente leyó el Poder, y  Carta d »  creonuia de 
S .M .que Vft inserto por principio d e  este Àuto, y  luego, qne acabó ddleerlos, com o 
aaimismo la proposicion, me los entregó á mi el SecreU rio do los tres E.stados, 
qne para oste efecto de orden d»*l Rtjyno alargué y  couñé á dicho Proto*Notario, 
•1 referido Podftr, y  Carta de creencia.

Y  asi leído, se levantaron, y  descubrieron el Sefior V irrey, y  los tres Estados, y  
Tribunales, y  su E xc. so paso de rodillas en el Sitial donde estaba abierto, y  pre­
venido ol L ibro de los Santos qustro Kvangelios con cubiertas, ó  planchad de 
p iat«, y  estampada en ellas la Santisinaa Cruz, ó Im agen de Chrlsto crucificado, 
con  que loa Hoyes de Navarra hacían, y  h^cen los Juramentos, y  á los dos lados 
se pusieron do rodillas los m oy  ilustres SefioresFrey Don A ntonio Escudero, Gran 
>*rior de Navarra á la m ano d^rocha, y  D on F ray  Bernardo G ruzaty Cortés, Abad 
del Beai Monasterio de la Oliva ¿  la siniestra, y  ha viendo tom ado la Capa, y  M i­
tra  dicho Señor Obispo Presidente del Estado Eclesiástico, v  »entadose en una 
& lla , que estaba prevenida jo n to  al A ltar portati), y  se llevo, y  puso debajo del 
mismo Dosel ¿  la manu derecha dsl Sr. Virrey; y  estando asi leutado su ílustrisi'- 
nia, y  ios Señores Gran Prior, y  Abad de rodilias trabando del L ibro d é los  Evan­
gelios, y  su E xc. también de re jilla s , tocándolos con sus mano^, y  los tres Esta­
dos, y  Trihnnalcs do pies, y  descubiertos todos, ol dicho Señor V irrey  ju ró  ¿  los 
dichos Tres Estados, y  á todo el Pueblo de Navarra, tocando, y  adorando la Cinz, 
y  Santos quatro Evangelios, puesto de rodillas, durante la solemnidad, y  letur» 
del Juramento en la form a, y  manera contenida en un papel firmado de su puño, 
qne por mi el dicho Proto-N otsrio, fne leído en voz inteligible por mandado d© 
dicho Sefior Virrey; y  es com o se sigue.

JU R A M E N TO  D E L  SEÑ OR V IR R E Y  E K  N OM BRE, V  AN IM A
DE Sü MaOKSTAD.

Y O F rey  D on Manuel de Sada y  A ntillon , Gran Castellan de Am posta. V irrey, y 
Oaj>ltttn General de este E eyno de N avarra, sus Fronteras, y  Gomarcas.

E n virtiid del Poder especial á m i dado, por la  S. C. B . M. del R ey  nuestro Se­
fior D on Fernando Segundo de este R eyno, y  Sexto de C<LStilla, de que »e ha he­
cho prout«, fee ante ios tres Estados de este K eyno, qne publicamente ha sido 
leído, y  reconocido, y  dado por bueno, y  suficiente, para ratificar, hacer, y  acep­
tar este Juramento, usando de él yo  el dicho F rey  D on Manuel deSada y  Antillon, 
ea  voa, j  en nombre, y  en anima de la 8 . C. R - M. del dicho Señor R ey  D oa Fer­
nando, Segundo de Navarra, y  Sexto de Castilla, loando, aprobando, y  ratifican­
do el Juramento, que en el mismo Beai nom bre, y  en anima de S. M. siendo Prin­
cipe de este R eyno, y  por su uicnor edad, en virtud de poderes de la M ag. del S©- 
ñor R ey  D on Fh^Upe, Séptimo de Navarra, y  Quinto de Castilla, (que de Dios 
goaa) com o su Padre, Tutor, y  Curador, hiso D on  Christoval de M oscoio, Coade 
de las Torres, Marques de Cullerà, V irrey, y  Capitan Geueral de este R «y n o , ¿  
sus tres Estados, el dia catorce de M ayo de mil setecientos veinte y  cin co ; y  cam> 
pliendo con lo en él prom etido. Juro nuevamente sobre esta señal de la Cru2  
y  Santos Efang:elios. por mí manualmente tocados, y  reverencial mente adorados, 
¿  Vos loa Prelados, por V os, y  aa nombre vuestro, y  de toda la  Clereoia de este 
K eyno de Navarra, A  V os los Condestable, M aricbal, Marqtieaes, Condes, R icos- 
Hombres, Generoso», N obles, Varones, V izcondes, Cavalleros, H íjos-D algo, é In­
fanzones del dicho K eyno; y  ¿  vos los Pro«m rador«, y  mensageros de las Ciuda­
des, y  Buenas V illas de este K eyno, que estala presentes, y  vuestros Constitu­
yentes, y  á todo el Pueblo de Navarra ausente, com o si fa  ese presente, da mante- 
Jier y  guarda; todos vuestros Fueros, L eyes, y  Ordenanzas, Usos, y  costumbres^ 
franqnexas, esenciones, libertades, privilegios, y  Ofiuios, que cada uno de vos­
otros presentes, y  ausentes tenéis, asi y  por la form a, ijce los haveis, y  segan los 
haveis usado, y  acostum brado, sin sean aquellos interpretados, sino en utili- 
dad, y  provecho; conveniencia, y  hcaor del Rayno, y  que asi lo mantendrá, y  
guardará S. M. en toilo el tiempo de su  vida, á vosotros, y  a vuestros subcesores,



n o obftMi&e la incorporAcion heclia d sesU  R dyno con U  Corona de Castilla, para
ÍQd este dicho Reyuo de N avarra quede de por sí, y  lo sean obs&rvados los diohos 

ueros, ^ y e s ,  usos, eoatumbros, ¿rivUegíos, otíoiüs, y  prcom ineaclas, sia  que­
brantara ieato alguno, amejorandoloB, y  no apeorandolos en todo, n i en ¡larte, y 
qao todas las fuersas, y  agravios, y  dcsafaero^» que á vosotros, y  á vuestros P re ­
decesores, liast« atjüi ae hayan hecho por los Seilores Keyea autapasados de «ste 
E eyno, y  por sus Oáoíalcx los desharán y  enmendará bien, y  oumplidaoiente, se­
gún Puf'ro, com o también los que en adelanta se hicieron, sin escusa, n i dilación 
algnna, á sabí^r es, aqnelloH, que por buen derecho, y  con  vocdad se hallaren por 
hombres bueno*, cnerdos, naturale.^, y  nativos dul dicho B eyno; Asibien ratifico, 
y  ju ro , que S. M. no hará, ni mandará batir moneda, sin que sea con voluntad, y 
consentimiento de vosotros, loa dicho» tres Estados, conform e ¿  los Fueros do este 
E oyno: Tam bién ratifico, y  ja ro , que S. M . partirá, y  mandará partir ios bienes, 
y  mercedes do este Reyno con los subditos, y  naturales, nativos, y  habitantes da 
él, según disponen los Fueros, y  Ordenanzas de este R eyno, entendiendo aer natu- 
ral, el que fuere procreado de Padre, ó  Madre natural, habitante actual en esta 
R eyno de Navarra, y  el que fuere nacido «n él de Eatrangero, no natural, y  habi­
tante, actual, no se entienda ser natural de osto d icho tteyno, n i pueda gozar de 
las libertados, preeminencias, n i naturaleza de él; y  que durante la larga vida de 
S. M. mantendrá, y  tendrá todoa los Castillos, y  Fortalesas de este dicho R eyno, 
en manos, guarda, y  poder de hom bro» H ijos-D algo, naturales, y  nativos, habi­
tantes, y  moradores en este dicho E eyno do N avarra, quando la necesidad do la 
Guerra do este dicho R eyno cosa re, conform e á los Fueros, y  Ordenanzas de él: 
Asim ism o en virtud del dicho Poder ratiüco, quiero, y  me place, que si en lo que 
he jurado, ó  en parte de ello, lo contrario, se h iciere, vosotros los dichos tres Es­
tados y  Pueblo de ÍTavarra, no seáis tenidos de obedeccr on aquello, que contra­
viniere en alguna manera, antes todo elle so a nulo, y  de ninguna eficacia y  valor:
Y  ratifico, prom oto, y  aaogure só cargo del dicho Juram ento, qne siempre, que ©1 
R ey  nuestro Sr, pudiore venir, y  hacer en persona, este dicho Juram ento, dando 1« 
lagar los graves y  necesarios negocios do la Monarquía^ vendrá en persuna á ra­
tificar esta Juram ento, y  siendo necesario lo hará de nuevo^ con  todas las fuerzas, 
y  solemnidades, que se requieren, para su fuerza, y  validación, en la form a rofe- 
rida, y  com o lo  disponen los Fueros de eate B ayao: y  quiero, y  me place, que el 
Juramento, que y o  hago on ausencia de S. M. y  en anima suya, no vos sea perju­
dicial, n i se pueda traer, n i traiga en consequencia, para otra ningciua ocasion, 
semejante, E n firmeza de lo qual di la presente, Armada de mi mano, letra, y  
nom bre. E l Gran Castellan de Am posta, F rey  Don Manuel de Sada y  AntiUon.

Y  leido, y  hecho el dicho Juram ento, {que originalm ente en el mismo acto me 
lo entregó el Proto-N otario á mí el Secretario de los tres Estadoa) se holvió el Se­
ñor V irrey  á sentar en su Silla Keal, y  también el dicho Softor Obispo. Gran 
P rior de Navarra, y  A bad de U  Oliva eu sus respectivos asientos de su brazo: Y  
asimismo los demás individuos do los tres Editados, y  los Ministro» de los Tribuna­
les, y  se cubrieron todos luego, q«ie lo hizo S. E sc . ha viendo dejado el Señor 
Obispo la Capa, y  Mitra, y  retirándose la  Silla que ocupé S- Ilustrisima al puesto, 
donde estubo prevenida para este acto.

Y  asi celebrado el Juramento Real de S. M. se dio principio al doÍ B eyno en la 
form a contenida en un papel, que en alta, é  in teligible voz fue leída por m í e l Se­
cretario de loa tres Estados, estando éstos, y  los Tribunales de píes, y  dcscubier* 
tos, y  es del tenor siguiente.

JüRAISLENTO DEL REYNO Á  S. M.

NOS los Prelados de esta R eyno de N avarra, por N os, y  en voz, y  nom bre de 
todos los Prelados, y Clerecía de él: Y  N os loa K icos Hombrea, generosos. 

Nobles, Barones, V izcondes, Caballeros, H ijos-D algo, Infanaones, que presentes 
estamos, por N os, y  p or  los demás, que están auaentps; Y  Nos ios Procuradores 
de las Ciudades, y  buenas Villas de esto Reyno de N avarra, pur N os, y  en voz, y  
nombre de los habitantes, y  M oradores de las dichas Ciudades, y  buenas Villas, y  
nuestros constituyente» en virtud de los Poderes especiales, que para ello teñe* 
mus, y  de todo el R eyno de Navarra, asi ausentes, com o si fccsen  presentía.

A l muy alto, y  m uy Poderoso Señor D on F>cií>*ajído, Segundo do Navarra, y 
Sexto de Castilla, com o á nuestro B ey , y  Natnral Señor, ausente, com o si fuese 
presente, loando, aprobando, y  ratiiicando el Juramento de fidelidad, que presta­
m os á S, M . siendo Principe, en virtnd de Poderes Keales, conferidos por la 
Mag, del Señor D on Fholipe Séptimo do Navarra, y  (Quinto de Castilla (que de



D io» gozft) com o Tutor, y  Curador^ <]\i6 al tíom po era d« su A lteza Haal. ¿  D on  
CLristoval do Moacoso, Condo de ias Torres, Marques dfi Callera, siendo V irroy, y  
Capitan General de este R ey oo , en el glorioso día 14, de M ayo del año de 1725,

Juramos de nuevo sobre esta sc'ftal de la Cruz •{*, y  Santos ETaugelios, por 
cftda uno de Nos tocados, y  reverencialmente adorado«: y  le recibim os, y  tom a­
mos por B ey , y  9eftor natural nuestro: y  juram os, y  prometemos do lo ser fieles, 
y  dft lo obedeccr, y  s t̂tíf, com o ¿  R ey, y  Sofior natural nuestro lierod«ro, y  legi­
tim o sQccesor de este Er?yno: y  de guardar su Ptsrsona^ H onor, y  Estado bien , y 
realmente; y  que le ayudaremos á mantener los Fueros, y  su Kstado, y  ¿  defen­
der el R eyno, com o buenos, y  ficle^ subditos, y  natnrales doben hacer, y  son 
obligado* á obodecer, y  seríjr , y  guardar Ja Persona, Honor, y  Estado de su R ey, 
y  natural Señor: el qual Jurami-uto, com o dioho fs ,  ratificam os, liacom os. y  pres- 
tamo;¿ en manos del E xcm c. Señor F rey  D . Manuel do Satla y  A ntillon , Gran Cas­
tellan de Amposta^ V irrey , y  Capitan General de eate dicho Ü eyno de N avarra: en 
virtud di' poder especial» que nos tiene presentado de 5 . M. para ratificar, hacer, 
y  acepta,r el dicho Juraioentc en los díeho» Estados-

Eu cuyo te&timonio lo ñnnarca loa Presidentes do los tres Brazos, y  Estados, 
en nombre de totío ol R eyno, é  yo  el S ecretario .»G asp ar, Obispo de Pam plona.ss 
E l M arlchal, Duque do Granada de E g » .= E l  Marquéa de Fuerte Gollano.a*Con 
su A cuerdo.«—D . I&;uucio Xa^’arro, Socrctario.

Y  d en n os  do leído el dicho Juramento, se sentaron, y  cubrieron los tres Esta­
dos, y  Tribunales, y  Jos ladíviduos de cada Brdzo, cada nno do por si, manto- 
nlendoae los demás sentados, y  cubiertos, paaaron por su orden á hacer el Jura- 
monto, tocando, y  adorando la misma Santisinia Cruz, y  L ibro do jos Santos 
Qnatro Evangelios, qne eataba sobro ol Sitial, haciendo, y  deshaciendo tres corte­
sías, á que correspondió el Señor V irrey  con una, descubriéndose al levantarse de 
adorar la Cruz, y  al deshacer la primera cortesía oon grande demostración, en la 
form a siguiente.

E l Ilustrlsimo Señor D on  Gaspar de Miranda y  A rga it, por la gracia  de D ios, 
y  de la  Santa Sede Apostolioa, Obispo de Pam plona, del Consejo de S. M. Presi­
dente por su Dignidad Episcopal del Brazo Eciesíastiro, y  do los tres Estados del 
Keyno: y  los m uy Ilustres Señores F rey  D on A nton ic E scodero, Gran Prior de 
la Sagrada R elig ión  de San Jnan do Jernsalen de este R eyn o ; D . F r . Bernardo 
Cortes, y  Crnzat, Abad del R eal Monasterio de la Oliva: E l Maestro D ou Fr. Sa­
turnino de Triarte, A bad del Real M onasterio de San Salvador de L eyrei Don 
Fr. Lorenzo de A fioa, A bad  del Real Monabterio de Iranzu: D on F r . Bartholom é 
Ovejas, A bad del R eal ilon astcrio  do F itero: D on Bartholom é d© Bar rene che. 
Abad del Real Monaeterio de Canonigos Reglares Premostratensea dn U rdas: y  
el Maestro D on Fr. Pedro Chufas, A bad  del llea l M onasterio de Marcilla.

V  por e l Bra^o M ilitar, el Excelentísim o Señor D on Ignacio de Idiaaqne Azna- 
rez de Garro, N avarra, Garnica, Cordova, Oñaz, y  Loyola , Duque de Granada, d© 
E ga, Conde de X av ier , Marques de Cortes, V izconde de Zoliua, Grande de Espa­
ña de primera clase, M anchal perpetuo del R eyno, V izcoude de M uroaabal de 
Andion, M ariscal de Campo de los Exórcítos S. M ag. y  su Gentil-Hom bre de 
CaUiara con Egereicio, Señor de la» V illas de X avier, Santa Maria del Campo de 
Valera, de A rriba , de Abayza, de Sabayza, de Rada, d© Traibaenas, y  de Belbel, 
Presidente de dicho Brazo M ilitar, com o Marichal perpetuo de este Eeyno en de­
fecto  del Exeolontisimo Señor Condestablo perpetuo de él: Y  los muy Ilustres Se­
ñores, D on Manuel de Ezpeleta, y  Cruzat, Señor de Otazu: D on A gustín  de Sara­
sa, Señor de Palacio de Sarasa: Don Joaquiu V elaz de Medrano, Larrea, y  Pue- 
lles, Viaconde de Azpa« Swftov de los Lugares asolados de Mendülorri, Bcunzala- 
rrca, La baso, Am alain. y  Villanneva de este R eyno, y  Señor en el de Castilla, de 
laa V illas do Autol. y  Y erga: D on  A lonso Rodrigiiea de Arellano, cuyo es el P ala­
c io  de AiDfttriain: D on Pedro Joseph de Gaztelu, cuyo ea el Palacio áe Gaztelu de 
la  Villa do Echalar: D on  Joseph de Echayde, y  A legu i, cuyos son los Palacios de 
Echayde, y  A legu í; D on Francisco Estovan de A zcona , y  Ecliarrcn, cuyos son 
lo» Palacios de Soraeoiz, y  la  Casa del Lugar de Salinas de Oro: Don Francisco 
M onreal, e Iturbide, dueño del Palacio de Iturbidc: D on Pedro A ntonio Ezpcieta, 
dueño de la Casa, y  M ayorazgo d eA m a trifin  en la V illa  de A oiz, y  Señor de lo« 
Palacios d© B eyre. U ndiano, y  Tajonar, de la  Torre, y  Castillo Real de la  Villa 
de Cintruenigo, y  do las Pechas Concegilcs, do S. Martin de ütis, y  Beyre: Dou 
Fernando X avier Daciz« Señor de la Casa principal de su apellido do esta Ciudad 
de Pam plona: D on Juan R afael do Valanaa, Olaegui, y  AJuioravid, cuyos aou loa 
Palacios d«l Lngar de E lcarte, y  Noain, y  del Palacio, y  pechas de el de E cay en 
el V alle de Araquil: D on Baltasar de Zalá, cnya es la Casa priucipal de se  apelli­
do de la  V illa  de Fnlces: D on Francisco A rga is  Velaz de Medrano y  Jaso, SoRor



del Pozuelo, y  d& los Palacio» ele E jz a , 7  S a b ios , y  de la Casa príucip^l de su 
apnlHdo de U  Villa de Teralla : D on  Podro Ahornas D ábalos, y  L etrija , Señor de 
Zabaleta, y  del P alacio de Cabo de Armería de la Villa do Lcsaca, y  do las jjeclias 
C oncejiles del Lugar A» Echarri en el Vallo de Echaiiri: Don Manuel Oru«at, 
ducfto do U  CftBa principal de lo í  Cruzates do esta Ciudad de Pamplona,: Don 
Joaquin Antonio V elaz de Medrano, y  A lava, cnyo es el PaU cio de K ipslda «u  el 
V alle de Salazar: D on Juan Joseph Viaoayno, y  E ch ilaa , dueño de la Casa prin­
cipal de BU apellido do 1 ft V illa de Miranda: D on Joseph María d<̂  Aguirre,'•y E n­
rique?, h ijo PrimoRenito de los Condes de Ayau?, y  Señor drl P aU cio  dol Lugar 
do Orcoyen: D on Francisco X avior Cruzat, y  Earlquez, Marques de G ongora, 7  
Sofior de los Logares de tíongora, y  Oria, y  delS eñorio  de San A drian cave San- 
fiiiesa, y  Abad de Ciordia, OUzaRutía, y  Rural de Alsagu»: D on Vicente Pedro de 
M utiloa, y  Salcedo, cuyo os Andueza, y  Muguerza, y  e l Palacio de C^bo de Arm e­
ría d© Egués: D. D om ingo de Verai«, cuya es sn Casa principal, Rita on la Plaaa 
d« Santa M aiia de Tudela; D on Juan Antonio Morales, y  Luna, cuyo es el P ala­
c io  de Cabo do Arm ería del Lugav de. Murillo del Fruto: D on Joseph A yanz de 
Ureta, caya e» la Casa de Ongay en ía Ciudad de Sangüesa: D on Ram ón Ayanz 
de Ureta, cuyo es Urota: D on Manuel Martínez de Ari¿ala, d u elo  do la Casa de 
AnRala de la  Villa dft Mondig;orria: D on X avier do Arevalo poseedor de su Casa, 
y  M ayorazgo de Arevalo <\c la  VÍUa de Villa-Fran<5a: D on Josepk Iribas, uuyos 
son los Palacios de Ansoain, y  E lcauo: D on Juan Ram ón d<̂  Sarasa, y  Ütazu, p o ­
seedor del M ayorazgo de Ótazu dol Lugar de Arraiza; D on Luis Francisco de 
Eraso, Iniguez de Abarca, cuyo es el Lugar de Isurrieta, su Palacio de Cabo de 
Arm oría el de Eclievcrri, y  sub Pechas, y  el de Suso de Orozbetelu; D on Joseph 
de Era.^0, y  Auiezqueta, cuyos son loa Palacios de Eraso. y  Murgiündueta, y  Pa­
trono de la Parroquia de la  Villa do Amez<^ueta f»n Galpuscoa: D on Joaquin Ben- 
tura de A guirre, dueño del Palacio do Cabo de Armería de Agiiirro del ijugar de 
D onam aría: D on  A ntonio de EcLalaz, « nyo es Echalaz: D on Andrés Joaquin do 
Gaztelu, y  Apeetegui, ciiyo es el Palacio de Cabo do Armería de Apestegui: Don 
Antonio de Bchoverria, Azpíliquota, y  Burdaspal, cuyo«i «oa los Palacios de Ha­
ca s , listes, y  Burdaspal: D on Maunel Thomas de Borda, Cavallcro del Ordon de 
Santiago, daeñc del Palacio de su apellido de la Villa de Mfiya; D on Sebastian 
Mateo de Borda, y  Bergara, dueño del Palacio de Jarola del L ugar de Elvetea 
en Baztan: D . Phelipe Vioento de Xarbarte, cuyo es el Palacio de Irurita: Don 
Joaquín Bentura de Donamaria, y  Ezpcrun, dueño del Palacio, Lugar, y  M ayo- 
razgo de Ezperun: D on Joaquin ficm ircz  do Arellano, doeño del Pal a f io  de A ro- 
llano: D on JoHijuin do Solchaga, y  Alava, cuyo os el Palacio de Solchaga: Don 
Jnan Kantista de Salaverr», c  Iturralde poseedor del Palacio de Oloriz: D on J o ­
seph X im enee de Cascante, dueño de la Ca»a principal de ru apoDido de la Ciudad 
de Cascante: D on Francisco Velazijnos de Medrano, poseedor del Palacio de A r- 
tazcoz: Don Joaquin de Escudero, y  Lnna poseedor de la Casa, y  M ayorazgo de 
Escudero de la Ciadad do CoreUa: D on Francisco Paula de A ntillon , N ovar, y  
M onreal, dueño del Pal/ioio, y  Señorío de y ov flr : Don Agustin de Sesma, é  Iblus- 
quüta, Cavallero del orden de Sautiogo, Sargento m ayor del Regim iento de Dra­
gones Reales do la Beyna, por su M ayorazgo, y  Casa principal tie Sesma de la 
Cindad de Corella: y  D on Francisco Rom eo por la Casa principal de sn apellido 
de la Villa de M endigorría.

Y  por el Brazo de las Univorsidadea, juraron por la Ciudad de Pamplona: D on 
Joseph Antonio Baquedaiio, y  Rada, Marqués de Fuente-Gollano, dueño de los 
Palacios de Cabo de Armería de GoUane, Lacar, Olcoz, y  Amunavrizqueta, Señor 
de Lepuzain, Zurundain, y  la Marquesa, Señor, y  Abad de E rdoizo», y  Señor de 
Nt'usol. D on Vicente Pedro de Mutiloa, y  Salcedo, que también juró por su Casa, 
com o queda escrito en los que concurrieron del Brazo M ilitar: y  Don ÍTÍcolas F er­
mín de Arrastia, Secretario do «1 Real, y  Supremo Concejo de este R eyno, P or la 
Cindad de Estolla, D on  Atana;^Ío de Losann, y  el L icenciado D on Juan Joseph de 
Cteyaa: Por la Cmdad de Tudela, D on D om ingo de Veraiz, que también ju ró  por 
su Casa, y  D on Joaquin de Esquerra, y  Larrea: Por la Ciudad de Corella, 6 on 
Juan Antonio Mora les ̂ y  Lnna, que también Juró por su Casa, y  D on Pablo Dies 
de LTlzurrun; Por la Ciudad d© Sangüesa, D on  Joseph A yan s de Ureta, y  Don 
Ram ón Ayana de U reta, quienes también juraron por sus respectivas Casas: Por 
la Ciudad de Olite, Don Manuel Benito Perez, y  A zedo, y  D on Francisco Ignacio 
Galdeano, y  Meneos: P or la villa da Lum bier, D on Pablo G il, y  A incildegiii: Por 
U V illft  de Puonte-Lareyna, D on A lonso Jnlian de Burutain, y  Vernedo: Por la 
V illa  de L os-A rcos, D on Pedro de Galdeano: P or la Cindad de Viana, D on Mi­
guel de Zúa su, y  D on  Tom ás de Lerin: P or la  Villa de A goiz , D on D iego Phelipe 
Z  a bal za: P or la Villa de Monreal, D on Severino Bnelta: Por la Cindad de Tb fall a.



D o e  M aaneì Muntoro de Espinosa; 7  D on Piiolípe Zabalta ; Por U  V ilU  de V ü la - 
Franca, D on  Manuel Martínez do A rlsàU , y  D on X a v ier  da Arevalo, que ta,mbion 
Juraron por sus respectivas Casas: P or U  VUU de Huarte-Araquíl, D on Francis­
co  de Rrrgaña: Por la V illa  ds M eadigorria, D on Juan Antonio .Salvador Per«a: 
P or la VxUa do Torralba, Juan Manuel Porez de Eligalde: Por la Villa deCaaeda, 
D on Pedrc Joseph Uscarres, y  Brntou. Por la  VUU do A gnílar, Pedro Sanz de 
Guergne: Por la V illa  de Echarrí-Aranaz, Miguel de Armendariz: P or la V illa  de 
Lacunsa, M artin de Oscoz: P or la  Villa de Espronoeda, Martín Agustín itaniirez 
de Mfttautcn: Por la V ilU  de Larrasoafía, Lorenzo d »  Iraizoa; P or la  Villa de V al- 
tierra, D on A ntonio de Eoharren, f  Atondo: Por la V illa  de Lesaca, D on  Juan 
Dautieta Sampaul: Por la Villa de í/r ro z , Mathiaa FrancÍBco A lonso, y  F.raso: 
Por la Villa de A ybar, Joseph do R ada , y  Arta so, y  Antonio Re din: Por U  V illa  
de V jllaba , Joaquín do U rra: P or la Villa de Zuñiga, Joseph Gaston: P or la Ciu­
dad de Cascante, D on  Pedro de Gaona, y  Munarriz: P or la V illa  de Cintruenigo, 
Don Juan Navasques, y  A lfonso; Por la V illa de Miranda, D on  E am ou Ygal; 
P or la Villa do Argued as, D on Prospero Urdin: P or la V illa  de Goizueta, D on 
Joseph Antonio Ilu arle , y  Altluncin: Por la  V illa  de Echalar, V icente de Eligal- 
de: P or la Villa de Artajona, D on  Carlos de Vera, y  Fernandez: Y  por la Villa 
de M ilagro, D on Juan Antonio Perez de Alm azan.

ACEPTACTOX D E  Si* E X C E L E N C IA .

Y  acabado de hacer el Jicho Juranumto en ia form a sobredicha el dicho Señor 
V irrey en nom bre de S. M ag. d ijo ; que aceptaba, y  aceptó e l d icho Juramento, 

y  ratificación, hecho, y  prestado por todo el d icho R eyno, y  tros Estados de él, 
conform e al dicho Poder Keal, de o qnal, y  de todo lo demás, qne ¿  cerca de lo 
susodicho s© havia hecho, mandó el Señor V irrey, y  los dichos tres Estados nos 
reijmrífiron á los dichos Secretario, y  Protonotario, que prosontes eatamos, hicié­
semos, y  tcatiñcasemos iustrnm enlo publico, nno, ó  mas dsl mismo tenor, y  sus­
tancia > se^na, que en semejantes actos, y  casos, hacer se requiera, y  los diésemos 
puestos en publica form a á S. E . y  al dicho B eyuo, y  á quien los pidiese: é inme­
diatamente el Señor Obispo se levantó de su asiento, y  fu© al dicho A ltar P ortátil, 
y  tom ó nna Estola, y  Capa rica; y  haviendo cantado la Música con  íjran soiem* 
n idadel Te Deum Laudamufi, dijo au Ilusti'isima nna Oración, p ro  gratiarum ac- 
tione, por S. Mag. y  acabada, de jó  la Capa, y  Estola, y  se bolvió ¿  su asiento; y  
luego se tocaron los Timbales, y  Clarines, y  demás instrnmentos de M úsica, que 
ha Via en la Iglesia, y  las Campanas de la Santa Iglesia . Parroquias, y  Conventos, 
á que se snbsignió la Salva Triple de ia Artillería, y  Tropa de Infanteria, que es­
taba apostada fncra de la Iglesia por mucho rato, durante el qnal, los tres E sta­
dos por el mismo orden, qne al Juramento, estantío sentados, y  cubiertos, uno en 
pos de otro  fueren á besar ia mano al R oy  nuestro Señor, y  por suanscncia hicie­
ron acatam iento al dicho Sefloi* V irrey  en so  E eal nom bre, y  el acto de snmisíon, 
y  reconoeim ionto, qne se le devia por la merced, que ha m  hecho al itevn o en ha- 
verles ratificado, y  jurado la firmeza, y  observancia de sus Fueros, y  Leyes, rc-
Írosentandole en esto la mucha voluntad, con  que havia deseado servir á S, Mag. 

odo lo qual el dicho Señor V irrey, les agradeció, y  mostró ostimar en m noho la 
parte de S, Mag. estando á todo esto sentado 8 . E . pero descubriéndose al tiempo, 
que cada individuo de lo» tres Brazos, le hacían la cortesía, ó  acatamíeuto.

P P O T E S T A S D E  L A  C IU D AD  D E  T U D E L A ,
V OTRAS CirDADVH, T ViLIiAS.

Y  los dichos Señores D on  D om ingo de Veraiz, y  D on  Juaquin de Ezquerra, y 
Larrea, que asisten por Sindícoa de la Cíndad de Tudela, protestaron ante el 

Señor V irrey, no les paro perjuicio el hacer el dicho Juramento, y  sumisión al 
derecho, que la dicha Cuidad tiene de preferir á la de Estella en dicho acto, y  en 
los demás da esta calidad, y  en los asientos, y  demá» honores, y  prehcmiaencias. 
Y' las Ciudades de Sangüesa, 01 i te, y  V iana, Villas de Lnm bier, y  Puentc-Lareyna 
hicieron el mismo proteste i  la Ciudad de Ooreüa, no les pare perjuicio ef sentarse 
después do ella á la pretensión, que tienen de preferiría en somejautes actos, y  la 
misma protesta hizo dicha Ciudad de Viana á la V illa  de Los-A rcos, y  U  Villa de 
V ilja-Franca protestó en la misma form a no le  pare perjuiuio el sentarse despues 
de la Ciudad de Tafalla. por tocarle el preferir á la dicha Ciudad en se mojantes 
actos, y  la V illa  de Lesaca hizo la misma protesta á la do Valtierra; y  la V illa  d©



Miranda protestó á totln« l&s TTnlvdrsidades, que se sieatan despues de la V ilU  de 
A g o iz , no le pare ^ r ju io lo  este acto de sentaran deapnes de ellas ¿  la preteasIoD, 
quft tiene de pieferírlas: Y  lo miamo protestaron al Procnradar do la V illa  de E cha- 
lar ¿  la de Goyzuota: y  ol do Artajona á los Procuradores d© lan ViUaa de G oy - 
zueta, y  E  oh alar: y  á las do más Villas, que se sientan después de la  Ciudad de 
Tafalla : y  U  V illa  de M ilagro protestó ¿  todas las LTniversidades, que ee sientan 
despties de la V illa  de A goiz , no le  par© perjuicio este acto  de sentarse despues de 
•olla, á la pretensión, que tiene de preferirlas.

Con lo qual el Seflor V irroy  so levantó de su asiento^ y  descubierto aaludó á los 
dichos tres Editados, qu« d© pies, j  doscubiortos le hici©ron oort©sia, y  ofreei- 
mi©nto d© qüer©r acompañar ¿  E . y  no  haviendoselo permitido, k© quedaron en 
•SOR asientos en el dicho Tablado, y  se ¿alió S. E , acompañado da los del Consejo, 
A lcaldes de Corte, F isca l de S. Ma^. y  Oidores da Oamara da Oomptos, Patrim o­
nial, y  Thoeorero General, y  de otros muchos Cavalleros, Capitanes, y  entreteni­
dos , j  se foe  al Palacio R eal, yendo el R ey  de Armas en la misma form a, qna 
Tino: y  los  dichos tres Estados salieron del dicho Tablado, y  se bolvieron á la 
«llcha Sala d© la Pr©ciosa ccn  sus Ma^as, Tim bales, y  Clarines, guardando el mis­
mo orden, en ijue fueron al Tablado, y  de la  puerta verde, por donde se entra en 
la Sala, donde se deshizo el Congreso, se fueron á sns casas; y  el resto del dia «e 
ocupó en regocijos, y  fiestas publicas; y  á la noche huvo muchos fuegos, y  Lum i­
narias con  repetidos repiques de Campanas on detniostracion del regocijo , que todo 
«1 Reyno tenia, do que se huTiesen hecho, y  celebrado los dÍ<?ho8 Juraraontos-

D e  las qaales, y  d© todas las otras co»as sobredichas, ©1 Sd£or V irrey  mandó, 
y  los dichos tres Estados requirieren, com o dichc es, á nosotros los dichos Secre­
tario de lo^ tres Estados, y OcrtosOeneraleB de este R eyno de Kavarra, y  P rotono­
tario d© las diuhas Cortea, hiciésemos, y  roportasemos laatm nionto publico, uno, 
<> mas de un mismo tenor, y  sustancia, aegnn, qu© en semejantes <^asos se requle* 
re; y  aquellos diesemos en publica form a ¿  quien pertenezca darse: á todo lo qual 
se hallaron presentes por testigos los Licenciados D on Miguel de ¡Sesma, 4 Y p il, 
P on  Bernabé Romeo, y  D on "^Ícente Rodríg«iea de ArcUano, Síndicos de este 
d ich o  R eyno: Pablo de Oroquíeta K ey  de Arm as, y  muchos CaTalleros, y  perso­
nas de calidad. Eclesiásticos, y  Seculares, que estuvieron presentes en diferentes 
parages del Tablado, é Iglesia: y  nosotros los dichos Secretario, y  Protonotario 
do las dichas Cort<w de esto dicho Royno de N avarra, por S. M ag. fuim os presen­
tes ¿  todo lo  sobredicho, com o en este A nto se contieno, y  pasó ante N os, y  en 
fee de ello le firmamos con  nuestras firmas.

Don Ignacio N avarro, Secretario p or  S . M. Jacinto de Veasoain P au-
4 e  loe tre$ Estados, y  Cortes Generales de lorena, Protonotario.

este liet/no de Xnvarra,
4

TESTIM ONIO SO BRE L A  ilN T R A D A  
D E  L O B  T r i b u n a l e s .

A si bien ccrti fie am os, y  damos fee, que la diferencia ocurrida sobre la entrada 
de los Tribunales en el procedente Roal acto de Juramento, so determinó, y 

arregló en la form a contenida en la Carta del tenor siguiente. Excelrntisírao S e ­
ñor: Muy Señor m ío: H© recibido con la m ayor veneraciou el papel de V , E , da 
16. del presente, acompañado de un testimonio de Estovan de Qayarre, Secreta­
rio del Supremo Consejo de este R eyno, en que con  vista de una R elación de las 
Cortos Generales, celebradas en esta Ciudad el año mil sotocientos, y  diea y  seis, 
en cjue se ju ró  por Principe de esto Royno al Señor D on Luis Prim ero P rim ogé­
nito de la  M ajestad del Señor Don Pholipe Quinto, se inserta el Capitulo si­
guiente.

•Salen en form a en Coches por sus antigüedades concurriendo en esta función, 
»de alganos años á esta parte, el Regonto, Oidores, Alcaldes de la CortoNfayor, y 
>Piscal, y  no asiste el A lgnaril M ayor, n i Camar» de Couiptos, Patrim onial, ni 
>otros, aunque antiguamente concurrian en semejantes actos. Van por las calles 
•acostumbradas á Palacio, desmontan de los Cochc's, y  suben hasta la segunda 
>8 ala, donde espera el Señor Virrey, y  se incorpora yendo todos por su antigüe- 
»dad: el Re^jent« á mano derecha cíel Señor V irrey: el Ofdor mas antiguo á la 
>mano izquierda, y  los demás por su orden, y  antigüedad. Van tomando los 
•Coches,y el ultim o ei del Señor Virrey, en que entra el Regente, y  los dos Oidores 
•mas antiguos: el R egento ocupa la proa del Coche, ó Carallos solo, y  los Oidores 
»cada uno á su eatrivo. E n esta form a se fue á la Iglesia, y  los Regim ientos do la



»gu&rQÍoIoQ todos ordcoftdos desdo P alacio á la. Iglesia : y  doUnto de la püer¿a 
»por doüde se entra, form ados Esquadrones, j  hac^iendo los Capitanes la
*oorlesía al tíeñor V irrey  con el e^spontoa: se entra por la puerta d »  San Josepli, 
>por medio del Tablado, donde están soiitados los tres Brazos; Lnego^ que entró 
*ol Señor Virroy, se pusioron ea pie, y  doacubrieron. £1 Señor V irrey  con  el som - 
>broro en la m ano haciendo alguaas cortesías á un lado, y  & otro, y  haciendo ora- 
»ciou al A ltar, se sienta en la silla, y  la aparta del rospaldo del D osel, que la 
>gctera de él caiga derecha sobre la silla, en i^ue está soatado, y  el sitial delante 
»con  la Cruí, y  L ibro de Evangelios. E l Kegente, Corte, y  Consejo, que va delan- 
»to acempafiando, sin pararse, ni de^rnerse. van á tomar sus Lugares,

Rem itieudoso á esta Relación, me dice V , E . lo  siguleato. Ilustrisimo Sefior: 
i lu y  Sefior m ió: E n vista do la segunda instancia de V . I, relativa á que por mi 
i4e arregle nneva providencia, sobre el m odo, que en el ingreso, y  salida á ios ac> 
tos de Reales Juramentos, debon obsorvar los Tribunales por contem plar V , I , no 
corresponder on la conform idad, qu« se pr&ctioó en o l uftimo B eal Juramento, 
form alizando V . I . su intención con algunos documentos; los quo por no instruir, 
no proporcionaran aquella: comprendo, que el autorizado adjunto docum ento e ^  
tablece, por su idéntica naturaleza, la mas conform e providencia, por lo  que con ­
form ándom e integramente á la misma, sin inovar su anterior quieta observancia, 
dobcrá dar cierta regla en lo succesivo: L o  que expongo á V . t .  para su inteligen­
cia, y  la de que al mismo fin pasaré ¿  los Iribunales la  orden correspondiente. 
Dioj* gaarde ¿  V . I .  muchos afios. Pam plona de Palacio quince do JuUo de mil 
setecientos cinquenta y  siete. Ilustrisimo Señor: B . L . M. de V , I . su m ayor ser­
v id or .= E 1  Gran Castellan de Aiüposta, Fr. D on  Manuel de Sada, y  A n t illo n ,^  
Ilustrisimo R e jn o  de Navarra Junto eu Cortos Generales. E n consequencia de 
tod o , dando i  V . E . gracias por el zelo, con  ^ue atiende mis instancias, me con ­
form o cou su rcsolucion por ahora, y  sin perjuicio del derecho, quo tuviere á otro 
reglam ento. Y  ratihuando á V . E . con este m otivo las seguridades de m i obedien­
cia, deseo la emplee en qnauto sea de la m ayor com placencia, obsequio de V . E.

Nuestro Señor guarde á V . E . felices años. P am p on a , y  Julio diez y  seis de 
m il »eteeientoB cincuenta y  s ie te .^ L os  tres Estados, y  Cortes Goncralos de esto 
H eyno de N avarra, y  oa su nom bre, con  su acuerdo: D on  Ignacio Navarro Secre­
tario.=ExcelentÍKÍm o Sefior, F roy  D on Manuel de Sada, y  Antillon.

La qual dicha Carta, y  la inserta en ella del Sefior V irrey, concuerdan fielmen­
te con sus respectivos originales, que quedan en el A rch ivo de los tres Estados; 
con cnyo Aeocrdo damos el presente, y  lo firmamos en Pam plona á treco dias del 
mes de N oviem bre del año mil setecientos cincuenta y  aiete.

J)on Ignacio Navarro, 
Secretario.

Jacinto de Veasoain Pao* 
lotena Protonotario.



I>¿g. 1

LE Y  I.
Sc dan por nuh.9 los procedimivnto.^ del Auditor de Guerra contra Juan Antoniu 

Alcayde, y  Compañeros -̂ohrfi! el hurto de Ul Poh-ora de EuUa.

S . C . K  M .

L OS tros Estados d» eahf' T lejno, qoe 
estaraos jnnbos, y  cou^çrcgAclcs, ce* 

lebraûdo Cortos gciierAlea, decimos: quo 
por repetidas J*ejcs de este ü ey n o , no 
puedf'n proceder ios Huîtres vueRtrua 
Visorrcycâ contra uingnn natural, i>or 
üiüiçuiL genoro de causa, c ít íI, ni crimi* 
nai: y  tampooo se les puedo prcndsr, 

no sea infraganti, siao cou miinda- 
lo .  que para ello liaya de los Jueues dô 
Corte, y  Consejo, ó de b s  Alcalde« Or- 
diûftrios eu sus respectivos disfcriotoa, 
sogun se demuestra de las Ley<^a U . 12. 
):i. 1 1. J7. y  19. lib . 1 . tit. 8 . de la  No- 
visiiua Kcfiopilacion, y  otras difereates, 
inserta» t̂ u la i .  de las ultimas Cortes, 
y  esto, aunque la materia sea de Estado, 
y  iïnorra, couformu la L ey 50. lib . 1. 
tlt. IK, U  7. tit. 25. pag. 209. y  la 27. 
de dlcLo lib . 1 . tit. 8 . da rosistencia á 
Ministros en c l miemo acto do cgecutar 
ootoisioû de lo* Ilustre» vuestros Vi* 
sorrejes en materia, y  asunto de i í  i lí­
elas, según la reiw ida L ey 2 " . y  «uuqnft 
sea de kurto, hecko dentro do los cuer­
pos de guardia, on virtud de la y l .  lib. 2 . 
tlt, 4. de dieha Rooopilacion: purs ou 
todos Jos caaoa, y  debtos de las mencio­
nadas clftsos reside su privativo conoci­
miento en los Tribunales Reales de este 
Beyao> ^ sns Jasticias ordinarias, que 
egercen jurisdicción  ch a iíaa l: do suerte, 
(^ue siempre que se ha practicado lo  con­
trario, se ha declarado por Contra-fuero, 
y  reparo de agravio, com o aparece do 
las laismas Leyes, que ban citadas, y 
por olio elJuB z de É gercito, rt de Gue­
rra, qne es el Auditor, no pueda hacer 
pris ico es de naturales, que ao sea infra^ 
{^anti, y  para rem itir los presos á sus 
Jnoces, de Jo que ea clara la L ey  18. 
lib . l .  tít. 8 . de la  Novísima R ecopila­
ción, y  las que en ella se contienen, y  lo 
misaiio procedería, si los delinqueoros 
fnaseu oatrailos deí R eyno, cometiéndo­
se el delito en él, de que establece evi­
dencia Ja L ey  6‘¿ .  lib . 1. tit, 2. provi­
niendo todo lo referido de la prÍTatÍTa 
jurisdioion, que roside en la Corte, Con­
sejo, y  Alcaldes Ordinarios, en tocios los 
casos, que acontecen dentro del R eyno,

uomo, á mas de las proaotadas Leyes, 
se advierte establecido on la  ID. 38. ,19. 
y  otras del Ub. 2. tit. 1. de dicUa Heco- 
pilacioa.

Y  sin em bargo de todo lo  referido, ol 
afio pagado de 1745. de ordeu del Audi­
tor Íntítrino de Guerra, qu<̂  ni tiempo 
ora. Se liiüirron presos en la Cindadela, 
y  Cárcel de (ru<^rra de esta Ciudad, 
Jnan Antonio A lcaydo, Martin de La- 
viano, Josepli Ürduña, Antonio Ziztir, 
Joseph Su08enm, Antonio U ros, y  Jüa^n 
Joseph Zaro, naturales de esto íteyao, 
y  d e  ellos, aliamos fueron condenados á 
Azüt^s, y  üalera«, por impatarseles, 
haver cooperado en un robe de porción 
d e  Pólvora d o  ol Alma;;a(jan d e  l¿iil2a, 
todo lo  qae os on mauiliesta quiebra de 
dichas Leyes, niayormente, no aiondo, 
com o no eraa aquellos -Soldados, u i por- 
oíbian snoldo de vuestra Mageslad.

V  auuqne inmediatamente á dicha 
Prisión se acudió por nuestra Diputa­
ción  al Ilustre vnisfro V i y or rey. pidien­
do uúlidftd de dichos procedim ientos, se 
denegó, la insCaacia; por loqu e , hallan- 
doaos precisados, de solicitar por todos 
medios el reparo de tanto agravio; con 
el mayor rendimiento suplicamos á V .M . 
se digne, declarar por nula, y  aingnna 
dicha prisión, y  todo io demás vn su 
consecuencia obrado con los referidos 
Martin de La vía no, y  demás R eos, que 
no pare perjuicio á nuestros Fueros, y 
Leyes, n i se Irayga en coasequencia, 
sino que so observen, y  guarde o , según 
su ser, y  tonor: que así lo esparamos de 
la A lta  Koal dignación de V . M. v  en 
ello , & c,

D ECRETO .

Pamplona de Palacio 28. de Mago de 
1757. Se dánpor njdus, y  ningunos lott 
proc€div\ienios,  que referia en ette ped i‘  
mentó, y  (pieremois, no caunm perjuicio  
á tueetras Leyes, aiUts bien estas ob­
serven, y  cumplan, como pedÍ9. E l Gran 
CattieUan de Ámposta, F rey Don Manuel 
de Bada, y  ÁniiUon.



L E Y  II.

í^e dá p o r  nula, ^ Contra-fuerú la prixiiim 
de Joseph A rdanai, hecha de ordeu del 

Virrey, Conde de Macada.

S. C. E . M.

LOS tros Estados i3p cato R eyao de 
Navarra, que «'<ítamos juntos, y 

congregados eu Cortes (xenerales por 
insudarlo de Tuestra Magostad, deoiiocs; 
Qne el año de 1744. se reoibió iüí'urma* 
oioa por el Ilaatre vuestro VÍBorrey, 
contra Joseph Ardana», Vecino del L a ­
gar do Zuvirí, y  de sn resnlto- lo puso 

en QQade la» Casa-matas, oía» pe­
nosa del Oastüio ’de esta Omdttd, siendo 
ol m otivo cierta diforoncia, que tuTO 
eoo i)on  Mannel de Insaustí, Gobcrna* 
dor de aqoei Puerto, sobre la paga de 
su sueldo, y  ei de los ISoldados del m ú- 
mo Puerto, com o de los derechos de los 
Naturales, y  otros, que transitan por él 
por lo que iue preciso ánnestra Diputa­
ción, representar á dicho vuestro Visor- 
rey, que no tienen faenltades los V ísor- 
royes. para proceder en Articulo de 
Justicia, contra lo9 naturales de él, por 
x ir  su propio, y  privativo Fuero, el de 
los Tribunales de Corte. Ccmsejo, y  Jue­
ces inferiores, donde reajiectivamenté 
han de ser oídas, y  juzgadas sus causas, 
sfigun la L ey 17. jib . I . tit. 4. la Jy. del 
mismo ]ib. tit, 8 . de 1% BO. y  ;U. iib . 2 
tit. 1. de la Novísima Rec^opilacion, 
aunque sea on casos de Estado, Guerra, 
y  Hacienda Real, conform e lo  ordenan 
]as Leyes 12. y  27. Iib. 1- tit. H. y  la 50. 
del tit. IH, de la miama Recopilación, 
y  tam poco la tienen, para librar man­
datos de prisión; n i con ellos aprisionar 
á nuestros naturales en easo alguno c i­
vil, ni criminal, sino soln^menle con el 
de los Jueces de la R eal Corte, y  Con­
sejo, y  A lcaldes Ordinarios, com o Jo es­
tablecen la Jjoy '20. Iib. 1 . tit. 8. la 34. 
36. B7. y  38. lib . 2, tit. 1. de la Novísi­
ma, la 12. y  20v de las Cortes del ano 
1724. de suerte, que si alguna vok se ha 
contravenido, y  faltado á lo sobredicho, 
se ha dado por reparo de a^^ravio. y  de­
clarado por Contra-fuero, de que esta- 
biecen la mas clara demostración las c i­
tadas Leyes: pero esta tan justa  repre­
sen taeio o , com o otra, que le  subsiguió, 
DO tubo su debido efeeto: mas confiados 
en la Keal bonigna dignación  de V . M. 
que siempre ha atendido á favorecer- 
noar

Con la mas rendida veneración supli­
camos á V . M. se sírva, dar, y  declarar 
por nulos, y  ningunos, de ninguu valor.

y  efecto dichos procedimientos, como 
opuestos^ á nuestros Fueros, y  Leyes, 
que no traigan en consequencia, ni 
les pare perjuicio, sino que se observen, 
y  guarden inviolablemente, según su 
ser, y  tonor, que asi lo esperamos de la 
suma, é inalterable justificación d«
y .  M. ^ c .

D ECRETO .

Famploua de Palacio 22. de Mayo dñ 
17C/7. í)eclaratno* nuJos, ^  ninffuncs loi 
procfídimientoí, qu^ r^/éWs, como opuei^ 
io i ú tufisiros i^ tero», y  Leytit, no se 
traiga en coTi^equeneía, que se {fuar- 
den, y  o&scr»*^n, según «u ner, y  tenor. E\, 
Gran Coittllan de Amposta, Freí/ Don  
Manuel de iSada y  AntHlon.

L E Y  III.

tíe dd p o r  nula, y ÜüTtira'fuero la p r i ­
sión, y  esiraccion á  Aragón de í'ranfisc»  
Oomes, htifíha con comüinn del Begenti», 

Pinio Miffuel.

S, C. E . M.

LOS tres Estados de este Jleyno, 
que estamos jnntos, y  congrega* 

do» en Cortes Generales por manda­
do de vuestra AÍQgestad, decimos: Que 
el aflo pasado d© 1749. por orden, y  
comision de B .  ThomAs í ‘ into Miguel, 
Regenta al tiempo dol Real, y  Supre­
mo Consejo de est»- R eyno, fue preso, 
y  conducido ¿  las Cárceles do la Ciu­
dad de B orja  de el de A ragón , Fran­
cisco (íom ea, natural de este, y  Vecino 
de la Villa de .4blitas, sin haver proce­
dido de las Justicias de dicho R eyno de 
A ragón , Requisitoria alguna, cuyos 
procedim ientos, asi por falta de Requi­
sitoria, com o de facultades en dicho 
R egente para la expresada comi^úon, 
son en manifiesta infracción do nuestros 
Fueros, y  Leyes, pues por la 3. 4. 6 . y
0. Iib. 4- tit. 4. de la Novísima R ecopi­
lación, para la remisión de Reos, en los 
casos, que previene, debo ser medíante 
form al Requisitoria, y  por la 26. tit, 8 . 
de la Toism a se establece, que ningún 
natural d̂^̂ este Reyno pueda sor redaci- 
do á prisión, sino con  mandato de la 
R eal Corte, y  Cousejo, y  Alcaldes ordi­
narios en BUS respectivos distritos, y  no 
por los RegeotPS, que por si solos nín* 
guna jurisdicion tienen, auoqne se ha­
llen con Encargos de V irrey, porque 
las Leyes 20. 27. y  2B. del citado lib. y  
titulo, y  la 1, de las ultimas Cortea, ce­



lebradas en U  Cindad do Tudc'lfk, prohi- 
bea fv los Ilustres vuestro* Visorreytí». 
prender ¿  los Qaturales del R eyno, y 
proceder contra ellos qualqukra c-jt- 
80, 0Í7Í1, y  criruin>»l, de m odo que todas 
las cansAR, aun las do TlarÍfindA, Patri­
m onio R eal, y  ¿juerra, están ros^rvadas 
á la Corte, Consejo, Caiaara d«* Comp­
io », y  Álcalded Ordinarios > según la 
L ey  do diohas ultimas Cortes, y  otras 
quft f̂ n ollas sa recopilan.

Ku üiiva. atención suplicamos á \ , i í .  
con  la Mae rendida lustancía, se dígne, 
dar, y  declarar por nulas, y niuguna» 
dioha comision, y  prisión, hecha en ol 
rí?forido Franrisco Gomo^, com o opnos- 
tas i, nanfttroa Fueros, y  Loyes, q«ie no 
se traygan eu (íonse<¿uenciA, n i les pare 
perjuicio^ ante« bien que- se observeu, y 
guarden, s^gun su ser, y  tenor, que asi 
lo esperAmofl d o la  suro A justificación do 
V . i l .  y  en ello, &c.

D E C R tiTU .

Pamplona de Palacio 22. de ^faì/o de 
1757. Vainoti por nuUis, í/ntnguntí;* la 
comifion, y  FH tion , hecha en Ira/ichfro 
Gómez, como opuesta á  i^uestras Leyes, 
la» quF. »e guarden, g observen, según su 
fier, y  tenor: y  no >te int^ga en Cün$€’  
guencia. £ l  (f/an Cattiellan de Ampoxia, 
i^'rey D on Manuel de Sada y  Aniillon.

L E Y  IV -

Se dán por nulax la  Refíl Vnria'Orden, y 
lic^-ncias, para e6iractan de. Trigo, « i»  

conseniimiento de la  Diputacivn.

S. O. B . M.

LOS tres Estados de este R eyno de 
N avarra que estamos juntos, y  con ­

gregados CQ Cortea Generales por m an­
dado de V , M, decimos: Que por la 
L ey  6*2. Cap. I. y  3. do las Cortes de 
Estella del año 1724. está generalmente 
prohibida la e»tracoion de T rigo  de estf  ̂
R eyno, á no ser, que eu la m ayor parte 
de U s Cabeeas da M erindad valga cada 
robo  á quatro ríalos, y  medio, ó menos, 
y  por el 19. de la ntisioa con referencia 
á otras anteriores, se manda, que no so 
libren ordenes, para sacar T rigo, Ceba­
da, n i otros granos ¿  Fortale2as, ni 
Egeroitos, ó otros fines dcl R eal servi­
cio, sin que preceda inform e de micstra 
D iputación da la cantidad, que, sin per­
ju ic io  do esta d icho R eyno, podrá es- 
traherse, y  en los casos, que no so ha

egccuLado asi, se ha dado por Contra- 
fuero, según pareoe de la L ey ‘24. 2&. 
y  ¿6. lib . 1. tit. ly , de 1.̂  Novisima He- 
cop ilaoon , y  do la .’Í6, de las Cortes ul­
timas de Tudela: y  en mituiliesta con ­
travención de dichas Leyes, D on Tho- 
niíks P into Miguel, K egente, que fue 
del Consejo áo esto R oyno, hallándose 
en carj^os de Virrey, <Urígi<) á nuestra 
D iputación un p»pel> de fecha 13. de 
Mareo del aflo pasado de 1764., en ijue 
incluíii otro dol Marqué« del Campo Vi­
llar d*- *>. del mismo, donde pr>''venía, 
ser del agrado de V . M, permitir, rjue 
no haciendo falta al común de este di­
cho R eyno. so sacasen de el para la 
Cindad ile Tdrazona qninientos caíces 
de T rigo, en cuya vista, y  d© un mf̂ rrio* 
rial, r{ue al mismo inte uto presentó d i­
cha Ciudad, se respondió por nuestra 
Diputación, qne )a saca de dicha canti­
dad do T rigo  haria por entoncos falta 
al común de f*st« R eyno; porque Ten­
diendo»« al tiem po á mas de seis reales, 
y  medio, necesariamente habia de subir 
sn precio con la extracción  de aquellos, 
lo  cjue no era conform e al Roa( a?iimo 
de V. M. explicado en dicho Papel: y 
sin em bargo, se procedió ¿  la rofenda 
saca en virtud de despacho, que para 
este efe<5to libró.

Y  |*08terÍ0ruifnte> en ignal infracción 
de dichas Leyes, ha viéndose concedido 
por nuostra Diputación eii la form » or­
dinaria una cxtracta de ffointe y  dos 
nal diento y  die2 y  seís robos de Trigo 
al Comisatio de Guerra, Don. Marcos 
M ayoral, para socorro de ios Pueblos de 
A ragón , por enrnta de ia Real Hacien­
da, el citado D on Thi^ioás Pinto Miguel, 
lor sí solo aumentó el numero do robos 

. jasta el de veinte y  c in co  y  m il, y  pro­
rrogó ol termino señalado para dicha 
extrar^fon, siendo a&i, i îie estas facul­
tades residen privativamente on nuestra 
D iputación en cf>nformidad do dichas 
Leyeb, y  segitn la 24, tit. 4, lib . 1, d« 
la Novisima R ecopilación  no pueden 
expedirse Cartas-Ordenes para este R ey- 
no, que no vengan firmadas do la Real 
mano d» V , M, y  en los casos cjuo se ha 
practicado lo contrario, se ha dado por 
reparo de agravio, com o resulta de las 
Leyes 21. y  *J2. de las Cortes dol año 
17^4.

Por tanto, con  la m ayor sumisión su­
plicamos á V . M., so digno declarar por 
nula, y  ninguna dicha C^rta-Orden, y 
liconcias librada» por d icho Don Tho- 
más Pinto Miguel, com o opuestas á 
nuestros Fueros, y  Leyes, que no les 
paren perjuicio, ni so traygan en conse- 
quencia, sino que so observen, y  guar­
den según su ser, y  tenor: asi lo espe-



rautos de la anraa justífíracion  do V  M 
y  en « lio , & c.

D ECRETO .

Pamplona de PaíacM  22. dfi Mayo de 
17ii7. Se d d p o r  7tu/a la licencia para la 
ex tra d a , que referís encuentro Pedimen-
io , y  el aumtnto de (a ai'yvnda con p.l 
tiempo nttnalado p o r  el Hegenie pura ¡tu 
éÿecudon, ÿ queremos, que la Carta-Or­
den del Marquex del Vamp<t del Villar 
HO Kc trayga en conseqxiencia. ni pare 
perjuicio á ruestrax Le^^tg, E l Gran Cat- 
t^Uan Ámpoeta, F rey  D on Manuel de 
Nada y  Antillon.

LFA* V.

¿ í  da p o r  ««?o  d  Dexpachn para la ex -  
tracciun de Cithada sin Ucemcia, y  con­

sentimiento de la Diputación.

S. C. n .  M.

LOS tres Est.ados de ©río iteyno, 
Cfue estamos juntos, y  congrej>adog 

on Cortes Genéralos por mandado do 
V . ¿íagostad decimos: Que liu  embargo 
de qne el año pasado de 17rj4. denegó 
nuestra Dipntaeion por justas cau*ag á 
ÿ û n  Thomas X iioenez, Guarda M ayor 
de las iteales KentatJ en el resguar­
do de Aragon, U  facultad, y  íicen- 
cia , de extraher de este ü ey n o  i  aquel 
om qu en tA  carcas de Cebada, D on T ho­
mas P into Migtir), K egcnte al Uem- 
po del Keal Consejo, y  encargos de 
\ irrey, se la concedió por despacho de 
'2(K de Octubre del dicho año, contravi­
niendo á lo eatablocido, y  determinado 
por repetidas Leyes de este dicho E ey­
no, qno disponen, no puedan los ilu s ­
tres vuestros Visortey^s, por si, dar, ui 
conceder semejantes lirencias, en aten­
c ió n  á los inconvenientes, que de lo 
coulrarío resultarían en asunto de tan­
ta im pcrtaucin, por pender de él la snb- 
sietencÍA, y  anmento do U  labranza, y 
manutención de la vida humana; para 
lo  qual hay en él tomadas varias provi­
dencias, com o se ve en las Leves 19. y  
yo. lib> 1. tit. 13. de la Novísima Reco- 
pnaciou, y  en la 52. de las Cortes ulti­
mas de Eatella; y  siempre que se ha 
Tftiudo H lo prevenido «n ellas por ii- 
tencia, qne han concedido los Virreyes,
o  por Reales Cédulas, de \’ . M a«, se 
han declarado ñor Contra-fuero, com o 
se advierte en Ir  ‘21. 22. 24. 20. y  26. y  
aun  hablando de extracción de Cebada, 
eji U  18, del mismo libro, y  titulo.

Y  para que se eviten los expuestos 
mronvenientes, y  perjuicios, y  nuestras 
L»',yea no padezcan la menor decaden­
cia : .Supuramos á V . M ag. con el m ayor 
rendimiento, ge digne, declarar por 
nulA, y  ninguna dicha Ucencia, com o 
opuesta á nuestros Fueros, y  Leyes, y  
qne no ae trayga en conse^iuencia, ni 
Ies pare perjuicio, sino que se observen, 
y  guarden, según su ser y  tenor: A si lo 
-esperamos de Ja iteal D ipnacion ds 
V . M. y  en ello, &c.

D ECRETO .

Famplona df. alacio 22. de Mayo de 
17Ô7. Aunque las uryf^ncias de nuestro 
Real Servicio pudieron facilitar la U- 
ceM.m, que referís tn  fs tt  pedimento; 
queremos nin embargo, que no cause p e r ­

ju icio  à tueiitras Leyes y  xe guarden es­
tas seffun su tm or. E l Gran Castellan de 
Amposfa, /■>. D . Manuel de Sada v A n- 
tilJnn. ^

L E Y  V L

Se dá por nula y  Contra-fuero la Heal 
Oedula, y  Sobre-Carta de lo3 Capuchinas 

de Huesca, para pedir limosna 
en N am rra.

S. G. E . M.

LOS trea Estados de este H eyno db 
Navarra, que estamos juntos, y  con­

gregados en Cortes (íoneralcs por m an­
dado de V . M . decim os: Que on 29. de 
Octubre del año pasado de 1745, se ex­
pidió en el Consejo de Castilla una E«-al 
Provisión, por la quñ coDcedia facultad 
al Convento de Capuchioaa de Ja Ciudad 
do Huesca, para que, por tiem po de aei» 
años , pudiese pedir limosna en este 
Obispado; y  havieudose presentado en 
el Heal Consejo de este R eyno, acom pa- 
flada de la Keal Auxiliatoria, se dió 
Sobre‘Carta en 28, de M ayo de 1746. 
sin ha verse com unicado á nuestro D ipu­
tación: todo lo  qual es en quiebra, y  co^ 
nocida infracción de nuestros Fueros y 
Leyes; pues por la  6 . lib. 5. tit. 3, de la 
Novísima E ecopilaeion  se ordena, que 
en 6ite dicho R eyno no se admitan D e. 
manda» de fuera ds él. á excepción de la 
deN . beñora de Mousorrate, y  del Hospi­
tal de la Ciudad de b a ra g os» , la del 
Convento do N . Señor» de Aransazu en 
los lugares solo de su Ouardiania, la de 
N . Señora de Balbanera en io« qne hay 
en este dicho E eyno del Obispado de 
Calahorra, y  la d e N . Señora de Sancho



Abarca, uaa v“ ¿  cada a&o tan solameQ- 
te, paroc« iJe Us Lnyes ITi. ly . y  
Hl. del m iíioo Iib. y  tit .: Y  qn&ijdo se 
}i% fiiltado i  su literal ests^blecimíent^, 
»6 ha declarado por Coutra-fuerf>, com o 
resulta do U  L ey  ^7. de las ultiuias 
Corte*, celebradas en Ja Cindad d© Tu­
dela: y  el defecto d «  comuni<^aoion á 
nuestra D iputsciou embaoU^ ig u ü  Con­
tra-fuero, por que las Leyea 1 1 , 18. iífj. 
y  45. Ub. l -  tit. 4. de dicha uueva iteco- 
pilaciun diíponcn . qu« no 99 aobrecar- 
teeQ Cédulas al¿;uns^9. s in  corDUDicarse 
primero k  dicha nuestra Dipntucion.

Por Jo que Boplicamos á V - M ag. ren« 
didanionte, se dig;ne, dar> y  declarar 
por QuU dtoha R eal Provision, con su 
Auxilíatoria, y  Sohre*Carta, que no se 
trayga en conannurneia, a i paren per­
ju ic io , com o 0()Uest0 todo i  nuestros 
Pncros, y  Leyes, sino q u e  k© obser^-en, 
y  guardes, «ogan su ser. y  tenor: Asi lo 
eeperauios dtd Real justificado animo de 
V . M. y  en eflo, ítc .

DECRETO.

HampJona de, Pulncto SO. d« ^ a y o  de 
J7Ó7. Á esto 08 decimo!<, $e declara 
nula la Protision, y  Cédula auTiUaioria, 
y  Sohre-Carta; no se traiga en corntíi' 
quéneia, ni pare perjuicio d loa I\i€rOit, 
y  Lepen de enltt R^yno, El Oran Catié- 
Uan de Ámposta, Fr. D . Manuel de Sada 
y  Aniillon,

L E Y  V II.

dan p o r  nulos los Despachos del Coh' 
tentó de Ayu*tin{>» de Agrada, para e x -  
traher l»g granna de limosna de Navarra.

8 . C. K. M.

LOS tres Estados dft Cito R eyno de 
Navarra, (jn** estamos juntos, y  con* 

gregados, celebrando Cortes Generales 
por mandado de V . M. decimos; (J îc ol 
aüo pasado de 1755. rem itió el Ilustre 
Tueítro V i«orrey  á nnaatra Diputación 
nn Mecnorial deí Colegio do San Agustin 
do la Villa de Agreda del Eeyno do Cas­
tilla, on qne suplicaba licencia, para 
extraher do eite  de aeseuta á á^tenta 
robos de trigo, fiion cantaros de vino, y 
rjumce, ó diez y  seis doconas de aseyle, 
recogido todo ello de limosnas en la 
Ciudad <le. Cascante, en i^ue hacia me­
m oria de otra, que efectivam ente se 
lo cuncedió por el Conde de (^ages, eu 
lirm p o que era V irrey: y  aunque por 
nuestra dicha Diputación se respouJitS,

no podía asentir i  U  Voncosion de Jas 
referidas Hceucias, no tuvieron eforto 
sus deseos, lo  que es en conocida quie­
bra de la L ey  o . L ib, 5. T it. 3. de la 
Novisima Recopilación, por la que se 
estableor, no se admitan demandas de 
fuera de estf  ̂dirho Rcvn<5, á escepcion 
do la  de N, SoCora de 5douserrftte, y  de 
el ITo^pítAl de Ja Ciudad de Zaragoza, 
del Convento de N. Señora de Aranza- 
zu, 2í. Señora de Tlalbanera, y  Basilica 
de N. Señora de Sancho A barca, con las 
lim itaciones contenída.s eit la L ey  15. 
19. y  ^1. d oo l mismo L ibro, y  Titulo.
Y  siempre quo so Ha contravenido i  su 
disposición, a© ha declarado por Contra- 
fuero, com o parece de Ja L oy 38. de. laa 
□itimos Cortes, que se ceJebraron en la 
Cindad do Tudola.

Y  respecto, do que do la observancia 
de las expuestas Leyes so ha seguido 
cotíocida utilidad al publico, y  que pa­
dezcan menos los muchos pobres, y 
Hospital de este Royno: SnpJicamod i  
V . M ag. so digne, declarar por nnla^, y  
niuguuas dichas Jic;eu<;ias, com o opues­
tas i  nuestros Fueros, y  Leyes, que no 
ac traygan en coDsecupjicia, ni Ies pare 
el menor perjuicio, sino quo s<̂  obser­
ven, y  guarden luviclablom cnte según 
su ser, y  tenor; Assi lo esperamos de 
la piadosa intención de V. Mag. y  en 
ello

D ECRETO ,

/^amplona de Palacio ítO. de Mayo de 
1707, liamos por nulas las licencias, da- 
dan pnr nursiro V irrey, y  »í> se iraygan  
en conf^efuentia, ni paren  pei'jttifio á 
vuestros Fueron, y Le yen, que te  ob- 
serven inviolablemenle. Oran CasíeUaH 
de Amposía, Fr. Manuel de Sada y 
Antillon.

L E Y  V l l l .

Se dun por nnlax las Bentencia!<, que 
mandan dar utensilios al Gobernador 
y  Soldadon del Puerto de Zubiri, no re- 

ffidiendo en él.

S. C. K . M.

LOS tres Estado* de este Reyno de 
Xavarra, qne estamos juntos, y  

congregados en Cortes Generales por 
mandado de vuestra Magestad. decimos; 
que estando prescripto por la L ey  43. 
L ib, 1. T it, 6 . de la Novísima R ecopila­
ción, y  mandado guardar, y  observar 
por la 6t>. que los utansíllos, que so han



dd dar á los QoW rnadorcs, y  ^oldadus 
dol Puerto de Z n b in , uo so puetUn re­
ducir ¿  dinero por oinfíUü conoierr.o, d i­
recta, ni indirectamonte, y  que el d#irs© 
eu la form a expuesta, sea á los que re­
sidieren perROnatmenteftQ el dicho Puer­
to , y  uü <Jc otra manera; sia embargo, 
liaviendo recurrido Ü , Manuel <lo iti- 
aausH, lioberoador do M. al Real T)on- 
se jo  df̂  este Ruyao, relacjonando, qao A 
ól, y  xus ante<rcsor<38 Gobernadores, y 
Soldados d©Í mismo Puerto t»e les liavia 
contribuido por el Vallo de Estoribar 
con  cincuenta ducados por a tojamiento, 
aauque no hayan tenido »u dom icilio en 
dicho Puerto, sino en e a u  Ciudad; m 
p idió, He despachase Anto contra los 
D iputado» dei referido Valle, para que 
entregasen á ól, y  sus Soldados la ulti­
ma tanda, ya  T on cid a , y  las tjue se fue­
sen venciendo: y  aniiquo, comunicada 
esta pretensión a l V alle, salió á la can­
sa, y  dednjo, ora en quiebra de las cita­
das Leyes, uo residiendo d ic h o  Don Ma- 
nnol en ol mencionado Puerto, siu em­
bargo, por sentencias conform e» de vis­
ta, y  revista, se mandó, cjuo el expresa­
do Valle, y  sns Diputados «n su nombre 
contribuyesen á diclio D . Mannol, y  Sol­
dados, qne asisten á la Ouatodia- del r«- 
letido  Puerto, con les cincuenta duca­
dos do alojamiento anual acostumbrado, 
en los plazos, que lo pidió: y  on 9U coq- 
secuencia contribuye dicho Vallo cou lo 
quft le corresponde de dichos cincuenta 
ducados en especie de dinero, sin  que 
tenga au residencia en dicho Puerto, lo 
que es conocidamente opuesto á h s  men­
cionadas Leyes s y  en notoria infracción 
de ellas, pues segnn en ser, y  tenor no 
se pnoden reducir á dinero los utensilios, 
sino qno se han de dar en la misma es- 
pocie, y  nnmero, que disponen las L e­
yes 42. 44. y  46. do dicho L ib . l. Tit. 6. * 
y  la W . de las Cortos de el aflo de 17*24,
Y  arinque por nuestra D iputación se bi- 
cierou dos instancias al lustre vuestro 
Viaorrey, á fin qne se reparase el agra­
vio, de ha verse contravenido á dichas 
Leyes, en ambas se denegó.

E n cuya atención suplicamos á V - M. 
con el mas profundo rendimiento, se 
digne, declarar por nulas, y  ningunas 
las referidas sentencias de vísta, y  re­
vista del R oal Consojo, reponiendo las 
cosas al estado, que tenían antes do su 
pronunciamiento, y  que no paren per­
ju ic io  ¿  los Fueros, y  Leyes de esto 
Keyno, n i se traigan en consequeuoia 
contra ellaa, sino que so observen, y  
gnarden aegnn su ser, y  tenor; y  que no 
se le contribuya á dicho D on Manuel de 
Insausti, y  sus auceaores, y  Soldados 
p or  dicho Valle, ni sus Diputados con

cosa alguna, no residiendo en dicho 
Puerto, y  haciéndolo, quo sea < on  los 
utensilios eu la especie, y  nnmero. qne 
dichas Leyes prescriben: A si lo espera­
m os do la iteal Clemencia de V. Mag. 
y  on ello & c.

DECU ETO.

^FamplfMia de Palacio JO. ác Afni/o de 
17Ó7. DccJaraoios nulae, dé ningún valor 
ni efecto la* seniemúas de vista, y  rech - 
ta  de nuestro Consejo, y  que no se trayga 
en conMei'uencia: y  Mandantin, no sé  U 
contribuya A D on Manuel de Insausti, y  
Soldador, no renidienio en dicho Huerto 
de Xubiri, con ¿os utefisilio»; y  qufí^sian’  
do allí, sea en espcúie, y  « o  en dinero. 
E l Gran Castellón de Amjjoxta, b'r. Don  
Manuel de Sada y  AntiUon.

L E Y  IX .

Se da por Contra fu er  o la retention de la 
Cédula Real, y  l e y  del ultimo arrenda­
miento del Tabaco, y  se manda entregar 

original ut íieyno.

S. C. K . M.

LOS tres Estados do este R oyno de 
Navarra, que estamos juntos y  con­

gregados en  Cortes Generales, decimos: 
quo en la» ultimas Cortes, celebradas en 
la Ciudad de Tudola, nos convenimos 
por el m ayor sor Picio do vuestra Mag. 
en que se bolviese á arrendar á la tíeal 
Hacienda el Estanco del Tabaco do este 
Iteyoo , en la form a qne expresó en au 
pedimento, suplicando á V . M , se d ig ­
nase adm itirlo, concedicüdok por L ey , 
en todo su contesto: y  annque V , M ag! 
fue servido condescender con esta ins­
tancia, no pudo recibirse esta itea l de­
term inación en las mismas Cortea, por­
que el V irrey, Conde de M aceda, luvo 
por convoniente, se disolviesen antes 
los Tres Estados. Por esto la Heal Ce- 
dula, de 2ft, do A bril do 1744. en que se 
eatablociópor L ey  el enunciado arren­
dam iento, se d irig ió  al V irrey, que en
11, de M ayo rem itió á la D iputación , 
con la prevención, de qne, reteniendo 
copia, se le dovolvieso original. Y  aun­
que egeeutó u q o , y  otro, suplicó al Vir- 
rey , que se la embiase original, com o 
L ey , que debia parar en su A rch ivo, 
com o todas las demás origínales; Y  en 
papel de 13. del mismo repitió la ins­
tancia^ añadiendo para au logro el 
nuevo m otivo, de que, precisando el 
mas breve despacho de su patente, ha-



liaba el t*rotou»;tario reparo, ea  form  ar­
la por la copia. Por papel de 19. dol 
miamo iuaistió el V irrey e-n sn retención, 
fundado, en quo, mandándole V . M., 
que propcdicsfl á su cnmplimiftnto, si 
embiaba la origiua), nuetlana kiu res- 
í>uar<lo 2>ara laa proviiíeiicias, que nece­
sitaba, y  que ee dejase su cuidado, que 
ol ProConotario curoplitsosn obligación, 
venciendo roparos qnn no respetasen 4 
«ata.

N oquedó nuealra D iputación conven­
cida de las razonea del V irrey, pero pre­
tiriendo el cumplimiento do la Koal vo­
luntad en el mas pronto r»t,abíftCÍmÍento 
dol ftrrondaraíftnt<i del T abaco, asintió, 
á c)Ue se expidiese P&tnnte de esta Ley, 
sin quft se entre^’ aae el original: pero re­
servando, anplicar á V . Mag. se sirviese 
mandar, que el V irrey  se la embiasc. Y  
poniéndolo en  ejecu ción , no podemos 
menos de liaMr presente á V . Mag, con 
el mas profundo rendim iento, que por 
la Ley2*¿. L ib. 1- T it. 3. de la Kovissi- 
ma R ecopilación  «stá rrsorTada á este 
E eyno la impresión de las Leyes, y  re­
paros de agravio, lo qne no podría ka- 
ccrso sin las originales, y  habría de re- 
ourrirsft 4 los V irreyes, al Consejo, 6 á 
la Oliiuna, donde se hallasen, lo qne os 
de grave inconveniente, com o se ha ex ­
perimentado en la  Patente de la expre­
sada Ley, pncs fue necesario, que para 
su form acíon. diose el V irrey al Proto- 
notario la onj>íual.

También es de creer, que en la Secre­
taria de el V irrey nato se pondrá el 
m ayor cuidado para la ciistodia de loa 
papóles; pero eom o ten frccufintemente 
se suceden los V irreyes, y  por consi- 
gnieutc sus Secretarios, y  hay vacantes 
del V irreynato, ameua¿'a mas el peli­
gro, de que so snstraygan, que en la 
Soerotarí» del R eyno, quo es el lugar 
mas propio para su cnidado, y  on qne 
ae necessitau para diferentes ünGS de 
la  conveniencia publíoa, y  especialmen­
te para que eon su cotejo  se ocurra á los 
errores, quo puede haver en la impre­
sión do los Quftdernos, y  se practicó el 
añ.0 paxadci de 1742. pues en la L ey 37. 
de l&B Cortes del año de 1724. se dexa- 
ron de im prim ir algunos Capítulos, y 
ha viendo acudido nuestra D iputación al 
Consejo con copia de esta Ley, certifica­
da por el Soiírctario del Royno) .se tomó 
la providencia conveniente, qne huvicra 
aido im practicable, á no tener la origi­
nal rn sn ,Archívo.

Sin qu« contra lo expuesto sírva de 
em barazo, que el cumplimiento de dicha 
L oy de el Arrendamiento del Tabaco 
corriese á cargo dr̂ l V irrey, ni que la 
Cédula original sel© dirigiese p o r V . M.

para que esta se nos entregue; porque 
de eata form a, podrían los Virreyes re­
tener todas las Leyea oríffínales, su­
puesto, que en  todas las Patente» gene­
rales do ella s© los encarga por V . Mag. 
8D observancia, y  la jnran al íin ds 
todaa las Cortea,

La enunciada L ey del T abaco se ha 
Ímpr»*ao com o las otras, y  está inserta 
en el Quadorno de las ultimas Cortes, y  
por ella se ha de proceder al m anejo, 
gobierno, y  reaguardo de esta renta, y  
s© han de jangar sus causas, sin qne ne­
cesiten de la oriffínal los Jueces, ni los 
V irreyes para efec to alguno; y  asi lo 
ha acredita<lo la experiencia en los 
años, que V . M. se ba  servido mandar, 
que la Real Hauisnda se encargase de 
eate Estanco; pues aunque se «atable- 
cierun Leycg, que lo reglasen > com o pa­
rece de la 79. L ib . 1. T it, '2. de la No- 
vissima R ecopilación ; y  de la 7(». de las 
Cortos de 1724. con todo, la» originales 
ae entregaron á los Tres Est.ados ju n ­
tos; y  sí en las Dltima^, celebradas en 
dicha Ciudad de Tudela, no se huviese 
disuelto el Congreso antes, que se de­
cretase ol Pedimento de la expresada 
L ey , no es dudable, quo se Íes liuvíera 
entregado dicha Cédula original, que 
form al, y  substancialmente og una Ley, 
concedida en dichas Cortes, y  que se 
debe entregar originalmente ál tleyno 
con  la misma igualdad de razón, con 
que ae entregaron decretados los Pedi­
mentos de Ley, y  reparos de agravio 

P or todo lo  qual suplicamos ¡i V . M. 
con  el m ayor reodim iento, se digne, de­
clarar por Coutra-fuero la retención de 
la  expresada L ey original, com o opuea- 
ta i  ia iniaemorial costumbre, en quo 
estamos, de que paren en nuestro Ar­
chivo originalmente qnantas ae ealable- 
ceu en este E eyno; y  reparando ?ste 
agravio, mandar, se nos entregue su 
original mismo, para resguardarle ctitro 
los más, qne obran, y  aubsiuteu ©nnn/«s- 
tro poder: .\si lo esperamos de la  inal­
terable justificaeion do V . M, y  en 
ello , & c.

D E C E E T a .

Pumjjlonu df, P<úacio 00^ de Jlfaffo de 
/7ñ7. A  é/ffo 0.« reffpoYtdemoi», e/Uf no se 
trayga en consequencia lo practicado p or  
nuestro V irrey, C<yndf de Maeeda, y  
mandamoa, ae, os eniregue la  Cédula 
Real, que p ed ü . E l gran C a stra n  de 
Ámposta, f''re,y D on Manuel de Sada ^ 
AntiUon,



L E Y  X .

S e  d á  p o r  nulti ia  d itp en sa c io n , ó  in f ra c ­
c ió n  <ÍA la  L e y  d e l F a d re  de / faerfanos  

d e  Ja V illa  d e  C intrutiniyo.

S. G. R , M.

r erd íid era  in fra cc ió n  d s e l l a ;  p o r  lo  que 
tu  dam o:i p o r  n u la , y  la  Sobre^carta  á 
tilla d a d a ; y  qu erem os, qv,t res titu ya n  
la i  co sa s  a l s e r  y  es ta d o , 'lur- tcn ian  
gun  Leg~ 7̂ 1 O ran  O a xtelia » dn A m p osta , 
F r e y  D . Manutil d e  S ada  ¡/ A n tillon .

LOS tres Estados de OBteReyoo deNa- 
varvft, qnr instamos juntos, y  Pon- 

g rog*J (>9 (»n Cortos GoDcrnle» por luan- 
a&do (le V . Maj». cJeciiDOs: «ju6 por las 
Leyes 1. y  2. L ib . 6. T it. 25. dé la Novis- 
»LQJA KecopiUcíOQ está dlapuf^sto, que 
e »  IttS Otad^des, Viilfts, y  VftHns de 
esto H ojtío  haya Padrf*R de Hut^rfaüoe, 
con auto riel a ci, y  jarisdicoiou; y  por la 
27. do las Cortea del año de 1724. y  las
22. 23, 28. y  41. d*> las ultimus, i^ue 
se celebraron on U  Ciudad i3s Tudela, 
y  otfHS <̂ ue refieren, »<e uiaude», que loa 
Virvoyes, n i los que tuviereaaua tíncnr- 
g05, no {medüQ diapensar las de esto 
K eyno: y  en quiebra, ó iTifraoHon do 
ellas D on ThomáiS P into Miguel, liegen- 
tft qno fnc del (Dnnsejo» hallándose en 
cargos de Virrey, expidió Cédula en 17. 
de Á bril de el afio Jtá^. á instancia do 
¡a ViUíi de Ointrnenigo, por 1»  quR, tlis- 
peoaando dichas Ijfty<*s> mandó ̂  <jue no 
huTtefto Pa<!re de Huerianos eu adelante 
en  dicha V illa , amo qne corriese con 
este encargo ol A lcalde ordinario de 
ella; y  haTÍe7ídoso podido Scbre-csrta en 
ol Óonsejo, mandó despachar, sin 
haverse cciauuicado primero á nuestra 
D ipatacion, lo que también oi coníra lo 
prescripto por nuestras Loyf^s; pnes por 
la 11. 18, 35- y  4“). dol Lib, 1, l 'i t .  4. de 
ia Kovissinia Keuopilactuü está ordena­
do, quR no ae »obrecarteen CednUs al* 
guuas, 9in comunicarse primero á nucs* 
tra D iputación, para quo pufiáa expo­
ner los perjuiciüs, que pueden resultar.

Por lo tjual suplicamos á V . M. con  la 
mns rendida instancia, se digne dar por 
nula, y ninguna dicha Cédula, y  su So­
bre-carta. con todo lo ühr&do en su v ir­
tud, quf* no se traygan en consequeoota, 
n i paren p«rjiiicio á dichas Leyes, sino 
que se observen, y  guarden estas invio­
lablemente según su ser, y  tenor, repo- 
Bieiido, y  dejando las cosa» en el eer, y  
estado, que deben tener según lo pres- 
cripto por dichas Layes: Asi lo ospera- 
s jos  de la Ee&l piedad de V . M. y  eo 
dUo, &c,

D E C E E TO .

L E V  X L

dán p o r  nulan la s  S o b re -ca r ta s  de  
Heale»^ C édu las, d a d a s  x m  f.f>muni<‘a cion  

dn la  D ipittaf.ion .

S. C. R . M.

LOS tres Est%dort de este H eyno de 
Navarra, que estamos ju n tos , y 

congregados en Cortes generales por 
mandado de V .M . decimos: '|uo h av ico- 
do acudido al Real Conseje, pidiendo, 
que sus qnatro Secretarios diesseiu tes­
tim onio en relación de todas las Heales 
Cédulas, y  Cartas-ordenes, que en ét se 
han sobrecarteado, sin com unicarse A 
nuestra D iputación desde las ultimas 
Oorfes; por los que han dado dielios Se­
cretarios oonsba, que yin este requisito 
se han sobrecartpado ochenta y  seis en 
contravención dñ las Leyes 11, 18. ii6 . 
45. del L ib . I. T it. 4. de 1& Novi»?Ínia 
Eecopitacion, y  ctras muchas, que dis­
ponen, que no se sobrecarteen Cednlas 
algunas, sin que primero so comuniqnen 
á dicha nuestrn Diputación:

E n (!uyo remedio suplicamos á V , M. 
con 1& inaK rendida veneración, se digne 
declarar por nulas, y  ningunas dichas 
Bobre-^artaa, y  lo  on su virtud obrado, 
com o opuesto ¿  nuestros Fueros, y  L e ­
yes, y  que no se traygan ea consequen- 
oia, n i W  paren e l menor perjuicio, sino 
que se observen, y  gnarden inviolable­
mente, según su sor, y  tenor: Asi lo es­
peram os de la suma JustÍlÍvacion de 
V . M. quo en ello, ífco.

D E C R E TO .

P a m p lo n a  d e  P a la c io  6. de Janiú  de  
17Ù7. Ávnc¿U4? n o  ex p re sá is  en  vu es tro  
p ed im en to  lo s  H ea les D esp a ch o s , y  C édu­
la s , que se  Aai» sob reca rtea d o  p o r n u e s tr u  
C on cejo , ñ n  h a ter ía s  com u n ica d o  á  la  
D ip u ta c ió n , fiu^r&mo^ s in  em h argo, á  
con tem p lación  d*d P e y n o , que se haga  
com o lo  p id é . E l  G ran  C astellón  d e  A m -  
p o s ta , l 'r e y  D o n  M a n u el 4 e  S ada  y  
t i l lm .

P a m p lon a  d e  P a la c io  5. d e  J u n io  de  
I7Ù 7. L a  C édula , que c ita is  en  fs ie  P e ­
d im en to , n o  fu e  dispery^a d e  la  L e y , sin o



l e í ’ X IL

Se dá p o r  nula Ju insaculación dé Don 
Miguel dtt Lana, y  i*ua hijos en Puénte

ÍMrrtíyna, y  ^aqven sus Teruelos.

S. C. B . M.

L
OS fcrtjs Efttadox de este R e ji io  de 
Navarra, que estaoio» jnobos, y  con­

gregados, celebraudo Cortea Oeoeralos 
por mandado do V . M ag. decimos: que 
por una Ro&l CeduU do de Octubre 
(leí año pagado de (754, hizo V . M. mer­
ced á Duu M iguel dt» Lftua, j  sus hijos, 
para que fuesen iuseculados, y  «o pusio- 
sen en bolea de Alcaldes auieute», y  mo' 
ñores de la Villa de Puente de Larreyna, 
la que se sobre carteó por ol Consejo, ríu 
lias'erse comuiticado ¿  nuestra Diputa­
ción, mandando, que la persona, á ^ulen 
tocaba, jun(&80 á dicha V illa , y  quo 
deotro de ocho días so pusiesen los Te* 
ruelos en las referidas bolsas: todo lo 
4jue es en manifiesta ccutr a vención de 
nuestros Fueros, y  Leyes; pues por la 
24. T it. 13. L íb. 1. do la fíecopiUuioQ 
de lo# Sindiuos, y  la  d d  mismo T it. y  
L ib . de la Kovíssiina R ecopilación  se 
manda, que para hacer las insecnlacío- 
nes, se nombre un A bogado de cieacta, 
conciencia, j  experíftncia, el i^ual se 
entere de las partes, ualidados, y  méri­
tos, de los que han de ser ioscculados, 
así por inform ación de testigos, como 
tratando, y  platicando con las mismas 
personas, que so satisfaga de su enteu- 
dimieuto^ y  taleuto: de la 51. 52. L ib. 1. 
T it. 13. de la N ovissioia, kr dispone, 
que los Jueces inseculadores no puedan 
iDsocular á ninguno, que á su favor no 
tenga el m aycr numoro do testigos: de 
la 6 . y  7. del mismo L ib , y  T it. que es­
tablecen, que no se hagan inseculacio- 
aes á Pedim ento de Particulares, sino ¿  
súplica do los Concejos de los Pueblos; 
de las 18. 3S. 84. 36. y  8G. de dicho L i­
bro, qne presenten , quo tam poco se ha­
gan  por Provisiones do los Ilnstros Tues- 
tros Visorreyes, y  las iieuhas en esta 
form a, ezpecificadas en dichas Leyes, 
se han dado por nulas, y  ningunas; y  
últimamente as infracción de la 1 1 . 18 . 
35. y  4T>. del L ib . 1, T it. 4. de la N otís- 
slma R ecopilación , que previenen, que 
las Codulas Reales, antes de sobrecar- 
tearso, so deben com unicar ¿  nuestra 
Diputauion.

P or todo lo  que rondidamonte supli­
camos á V . M ag. se digne dar, y  deela* 
rar por nula, y  ninguna dicha insecula- 
cion, hecha en favor del mencionado 
D on  M iguel de Lana, y  sus h ijos, que

no paro perjuicio a dichas Leyes, sino 
que so observen, y  guardón sogun su 
sor, y  tenor, y  <m su con 8ecuen<')a, que 
se saquen los Teriielus de los sabredichos 
de dicha bolsa de Alcaldes ausentes, 
que assi lo esperamos de la Real clemeu- 
cia  de V . M. y  on ello , & c.

D ECIiETO ,

ParupIoMi Palacio 5. de Junio dé 
17á?. Sé declara  nití«, y  nsttjrwmz (a in- 
seculacion, gué exprejtai)«: no p o re  per-  
ju icio  á las fjeyes de esié üeyna , Ja» que 
xe guarden según su ser, y  tenor: ¡/ man­
damos xe *aquKn los Tcr^ielos, como U* 
peáis. E l Gran Ca»tfallan de Amposfa, 
E réy  ¿>on Jíanuel de Sada y  AniiV^yn.

L E Y  S I U .

dan por nulas la Héal Cedida, Prom- 
ij Sobrecarta para la pogexion de 

ftiíRBx en e»te Rf.yno delConde de Murillo.

S. C. K . ai.

L OS tres E sta jos  de est® Reyno de 
Navarra, que estamos jnntos, y  co n ­

gregados en Cortes generales por man­
dado de V . l í .  decimos: <̂ ue eu 28, de 
Junio de 1747, se prosento en el Consejo 
una Cédula Real de instancia do D on 
Pedro Carabajal, R oco , R egidor perpe­
tuo de la Villa de Caceres, y  apoderado 
de Don G onzalo Carabajal, Padr«*, y  
legitim o Adm inistrador do D on  Diego 
Antonio Carabajal Ram írez da Aro lla­
no, y  una Provi si on del Thenientn ca lo 
contencioso, de la  V illa, y  Corte de 
Madrid, pare» que en las do Cintrueiiígo, 
Valtierra, y  otros Pueblos de este R ey - 
no, en que hay diferentes bienes raíces, 
pertenecientes á los M ayorazgos del 
Condo de Muríllo, y  de Peña rubia, pu- 
diesse tomar posesion de ellos, por la 
muerte repentina de este, las quo se so- 
brecartearon por el Consejo, sin ha ver­
se com unicado á nuestra D iputación, 
todo lo que es en manifiosta contraven­
ción  de la L ey  2, y  3. L ib . 'Á. Tit. 
de la Novissima R ecopilación , que dis-

Son en, no se den Provisiones, n i man- 
amientos da Justicia para esto R eyno, 

sino por la Corte, y  Goosejo de él; y  de 
la 19. 23. 30. 31. y  33. L ib . 1, Tlfc, 4. de 
la misma RoeopilaeÍon, que establecen, 
que de uosas sitas en e.ste dicho R eyno, 
no se pueda litigar fuera de él; y  que 
nadie pueda im potrat Cédulas de V . M. 
ni prorisioa  alguna para este efecto, 
pena de que, el qno lo hiciere, por «I



mismo hecho, sin o tr»  Sentón cía , n i de- 
c]&rACÍon, pierda toda la cansa, j  
toduB las costas, y  dados ¿  la  Parto c o e - 
traria, y  que las tales Cédulas, y  Provi- 
KÍones, aunquo soan obedecidas, no sean 
cum plidas; y  por esta rasoD se mandú 
por la L ey  y. L ib . 3. T it. 15. de dicha 
!Flecopílación, que no se co n ce d a n  per- 
uiisos^ para cnagenar biene» de M ayo­
razgos, sitos en 08 te dicho K eyuo, fuera 
de ól, ni para cargar sobre ello» Censos, 
lí otras cantidades, sino qne precisa- 
monte se deben co n c e d e r  seTnojantes fa ­
cultadas por este Consejo; y  no menos 
es eu clara in fracción  de la L ey  11. 18. 
35. 5'  4Ó. d e l expresado L ib . 1. l'itu lo  4. 
la falta de havers© com nnicado dicha 
R oal Cédula, y  Provision á nuestra D i­
putación, por ordenarse e u  e lla s , que on 
todas debe preceder á la Sobre-carta 
este req u is ito .

Por todo lo  que suplicamos á V . Mag. 
so sirva, declarar por nulas, y  ningunas 
dicha Real Cednla, y  Provision, su So- 
bfe-«íarta, y  todo lo demás en bu virtud 
obrado, com o opuestas i  nuestros Fue­
ros y  Leyes, que no se traygan en con - 
sequcncia, n i Ies pare perju icio, sino 
que se observen, y  gnarden inalterable­
mente, segnn su sor, y  tenor: A si lo  es­
peramos de la R eal dignación de V . M. 
y  en ello, ífec.

BEORKTO.

Pamplona de Palacio ile Junio de 
J7í>7. Sv tUclaran nvlax }a Cédula, P ro-  
vhinn, y  Svhreccria, y  no ne irayya en 
conaequéncitíf ni pare perjuieto tí vuf'ft- 
troe Fueros, y  J^yeg. E l Gran Cauléllan 
de Ampo$ta; F rey  f)on  ;\fanuel de tíada 
y  Aniillon.

L E Y  X IV .

Sé dan por nulast la* HeaUs Ceáula> ,̂ que 
conceden Fuero W Xitar «  J)on Franthco  
de Eguia, y  otros O/iciálex de los Terciox, 
f  on cMidad de holcer á serrir un ellos.

S. C, R . M.

LOS tres Estados ds este R eyno do 
IC^aTftrra, que estamos juntos, y  

congregados en Cortes Generales por 
mandado de vuestra Ai agestad, decimos: 
Que deseando saber nuestra Diputación, 
si los O^ñeiales del ultimo Torcio, que se 
form ó eti este R eyno, gozaban del Fjie- 
ro Militar; para se  m ejor gobierno, en 
orden h eJlos sobre la pragm atica de 
tragt's. escribió al Ilustre vuestro V ir­

rey, consultándole esta dnda; quien por 
nn papel de 20. de Septiembre del aflo 
pasado de 1749, la satisfizo, remitiendo 
las Cédulas, de los qne lo gozaban, y  se 
observó on las respectivas a D on í ’ ran- 
císoo E guia, DonÍDiege A lbear, y  Don 
A gnstin  Balanza, estaba puesta la  qna- 
lidad, de bol ver á servir sus empleos, 
siempre quo se formase de nnevo el Ter­
cio: la que es en notorio agravio de nues­
tros Fueros, y  Leyes, usos, y  costum ­
bres; pnes por a< uellasee establece, qne 
nuestros Natura es no sean obligados, a 
tom ar armas, que no sea p or  resoluuioa 
de loa Tres Estados de este R eyno, co ­
mo parece de repetidas Leyes, que re­
cuerdan «a 81. del año de 1724. y  la 2. 
de las ultimas Cortes, á excepción d© 
los casos, quo previenen los Capitulo^
4. y  6. L ib. 1. T it. 1. del Fuero, y  por 
astas, in v io lab lem oT ite  observadas, ostá 
establecido, que la dirección de el Icvan- 
tamieuto de los Tercios, y  creación, y  
nom bram iento de sus Oíicialos es acción 
privativa del R e y n o , las que tienen 
fnerza de Ley, y  no permiten la menor 
alteración, que no sea en beneñcio de 
nuestros naturales, y  asi lo tiene jurado 
V . M. en las Cortes ultimas de Estella, 
y  en las que estamos celebrando, y  on 
las anteriores, com o parece de lo» R ea­
les juram entos insertos al principio ds 
la Xovissim a Recopilación.

P er lo qu«, siendo preciso el reparo 
de diohos agravios, con la m ayor cou- 
íianza suplicamos á V . M. se digne, de­
clarar por nulas, y  ningunas las expre­
sadas Cédulas, á lo menos en quanto 
por ollas se maudcí ú d icho D on Fran­
cisco do Eguia, D on  D iego Albear, y  
D on Agustín de Balansa, huviessen de 
bolver ¿  servir sus empleos, s io i^ re  
que se formasen de nuevo los 4. Ter­
cios, com o opuestas i  dichos Fueros, 
y  Leyes, usos, y  costumbres, qne no se 
traygan en consequencia, ni paren per­
ju ic io  »  «illas, sino qne se observen, y  
guarden inviolablemente según su ser y  
tenor: A si lo  esperamos do la inaltera­
b le  justificación de M, y  en ello , Á o.

D ECRETO .

Pamplona de Palar.io 5. de Junio de 
Í7S7. .S'fi dún p o r  nulas las Cedulcta, que 
eixpresah, y  no se irayga en consequen­
cia. E i Gran Castellan dn Am posta, 
Frey D on Manuel de Sada y  Antillon.



L E Y  X V .

íSV dan p vr nulas lan Cartas Ordene», y 
demd'< procedimientos contra ¿ion I'er- 
min Plantón, tj Compañeros, Ministros 

de la Renta d^l Tabaco.

S. a  i t .  M.

LOS tres Estados dp' este R oyno de Na- 
Taira, quo estamos jnutos, y  con ­

gregados, tíslebraudo Corte» Generales 
por man ti a do de V . M. decimos: que 
D , Ferm ín 1‘ lanaoü y  Guiada, Visitador 
de los Estancos de este K eyno, .Manncl 
Segara, Pedro do Echeverría, y  otros 
Compañeros, Ministros de la Renta del 
Tiibaco, naUirales, unos, de este R eyno, 
y  otros estraugeros, de orden del Juea 
Conservador de dicha R eota fuoron pre­
sos, por haver raanifeatado eada uno de 
ellos lo» perjuícioa, y  fraudeSj que se 
com etian contra la Real Hacienda, con 
la introdnoioQ de Tabacos, por varias 
personas, y  ftntr« ellas, los mismOR D e­
pendientes, á qaienes se les toaii5 sus 
dedaraciones por Testim onio de D o­
m ingo Gayarro, en cuyo estado, y  sin 
haver tenido maa progresos la causa, 
con  orden del Marques de la  Ensenada 
fueron destinados á los presidios de 
A frica.

Y  haviendo sido aprendido Podro <le 
Oíamburu, natural dol Lugar de E li20n- 
úo, del V alle de Baztan con nueve li­
bras de Tabaco, sustanciada su causa, 
fue condonado por dicho Juez Conser­
vador on íiO. ducados; y  paraoiendo be­
nigna esta sentencia, por otra orden del 
mismo Marques de la Ensenada de 1^. 
de Febrero del año de 1745. fne remiti­
do con otros com pañeros al Presidio de 
Ins Alhucemas.

Siendo preciso, qne los agravios co ­
metidos contra las Leyes, y  Fueros de 
este R eyno se reparen, en conform idad 
do la L ey  IB. y  16. L ib. l .  T ít. ‘2. de la 
Novísima R ecopilación , se hace indis­
pensable, representar á V . Mag. <|ue lo 
egecutado en uno, y  otro caso, es con­
tra las Leyes 02. L ib. 1. T ít. 2. la I.
2. y  siguientes con la 29. L íb . 2. Tit. 1. 
y  la 34. dol mismo L ibro, T it. 2«’i. de di­
cha R ecopilación , y  otras, que ordenan, 
que en qualquiera especie, y  calidad de 
causas, no solo de naturales, sino tam­
bién de Estrangeros, que com otcn deli­
tos en este R eyno, no lian de ser ju z ­
gados, n i condenadoR, sino por la Corte 
m ayor, y  Consejo, ó  por los Tribunales 
inferiores respectivamente, á diferencia 
de les Contraventores de dicha Renta, 
f]ue debe hacerlo su Juez Conservador,

y  Junta de ella, durante el arriendo, 
donde deben concluirse tod«a las cau ' 
sas, sogun los m critos, y  lo  justificado 
en ellas, sin recurso ¿  otro Tribunal, 
según la L ey 7r>. de las Cortas ultimas, 
{que es toda de este asunto) sin que la 
determinación de semejantes causas de­
ba g«)bernarso por la Re,al Cédula d» 
penas, pori]ue seria contravenir ¿  re­
petidas Leyes, que expresa la 11. de d i' 
chas ultimas Cortes.

Y  el no havev sido oídos dichos con ­
traventores, tom o t'l referido P lanion, 
y  compañeros en sus defensas, sustan­
ciando la causa por sus debidos term i­
nes, es en manifiesta quiebra de dieha 
L ey  76. de las ultimas Cortes, quo dis­
pone, que todas las causas, sobre frau­
des de la renta, se actúen, y  seutencien 
conform e á las de e»t*a R oyno, y  de la 
29. B‘2. y  34. T it, 4. L ib. i .  de la N o n - 
sima, que mandan, qne nadie soa con­
denado. sin ser cttadc n i oído: ile modo, 
que no se puede proceder á punición al­
guna, aunque sea por vía de buen go­
bierno, ó  por otras justas causas, sin 
que se observa» la form a judicial do au­
diencia al R eo en sus descargos, y  la 
justificación de olios, conform e resulta 
de la L oy i‘>. L ib, 4. T lt. i .  de dicha R e­
copilación, iíomc de la 6 . y  ft. de las u l­
tim as Cortes: y  últimamente el liavftrse 
dirigido, y  despachado dichas Cartas 
Ordenes para oste R eyno, y  haberse 
obedecido, os contra la L ey 6 . T ít. 4. 
L ib . 1. de la ^ueva R ecopilación ; y  la 
G- 17. 21. y  22. de las Cortes del año de 
1724. quo prescriben, que semejantes 
orden US dobon venir en Cédulas, firm a­
das de la Real m ano de V . M,

Y  aunque por nuestra Dm utacion se 
acudió al Ilustre vuestro VÍsorrey, pi­
diendo el reparo de dichos agravios, se 
le  deneg<i la instancia: y  siendo con for­
me á la  Real justiücainon <Io vuestra 
Magestad, m andados remediar; con la 
m ayor confianza suplicamos á V . M. se 
sirva declarar por nulas, y  ningunas 
dichas Cartas-ordenes, y  todo lo en su 
virtud obrado, com o opuestas á nues­
tros Fueros ̂  y  Leyes, que no se tray- 
gan  en consequencia, n i les paren el 
menor perjuicio, sino qn© se observen, 
según su ser, y  tenor, que asi lo  espe­
ramos de la suma piedad, y  justifica­
ción  de V . M ag. y  en ello, ^ c .

D ECRETO .

Famplona de Paíar.h  5 . de Junio de 
J7Ù7. Se dan p or  nulan las Carta» ordtf- 
nen, que referís y  todo lo  en su virtud 
obrado, ÿ  fto se traygan fin consequencia, 
ni paren  perju icio  d vuestros Fueros, ÿ



Lnyet. E l Oran CatUUan de Áfnposta, 
F rty  Don Manuel de Sada, y  AntUlan.

L E Y  X V I ,

Be dan p or  nulas la Concnrdia de aguas 
de CoreUa, t/ A lfaro, Cedulag RéaUs, 
sobre extracción de Autos, y  d*^más p ro '

ctdimUnios.

■s. c .  K . u s:

LCKS tre» Estado?? de este E «yn o  d& 
Navarra, qu© oaUmos juntos, y  con­

gregados eu Cortes Generales por rúas- 
dado do V . M. docimoe: ^ue i  resulta 
de varios p k y tos , que sobr« aguas ante 
las Justicias Ordinarias de las Ciudades 
de A lfaro y  CorclJa y  Realas 'Tribuna­
les dn este R eyno, y  el de Castilla, lia- 
vian tenido diolias Cindades, deseando 
su terminación, el año pasado do líllO. 
otorgaron  una escritura de Concordia, 
en la que, entre otras cosas, se pactó, 
que do las eontravenciouos, y  iiaurpa- 
ciones do Aguas, quo hiciesen los Veci­
nos de A lfaro, conociese la Jastícía de 
Coroila, y de las qne practicasen loa de 
Corella, conocióse la de A lfaro: y  aun- 
ane en ía Concordia nada se especificó 
de apelaciones, no se duda, correspon- 
Hor lort R ea lfs  1’ ribnnalcs respeotivos, 
do m odo que do loe conommientos del 
A lcalde m ayor de A lfaro ae debo inter­
poner )a apelación á Castilla > y  He los 
de el d «  Corella, á lo «  Reales Tribuna­
les de Nifcvarra, sin que para otorgar la 
Concordia, tuviese precedido permiso, 
ni segnidoee confirmación de hste Con­
sejo, ni hnviese tenido noticia ol K ey- 
no: 5'  aunqjio am bjs Repúblicas so pro­
pusieron corror en el nao, y  gobierno 
de las aguas, con arreglo & lo estipula­
do en olla, sin embargo la de Corella no 
ba  podido lograr el fin de su otorga­
m iento, antes bien, lia padecido muchas 
Tí»jaciones» molestias, y  perjuicios ron 
loa continuos reonrsos, que so han ex<á- 
tsdo, asi eu este ConsoJo, com o on el de 
Castilla, obteniendo la do A lfaro Rea­
les Cédulas» para extrahor, y  sacar de 
este al de aquel Autos, y  Procesos, que 
en él pendian por apelación, y  actual­
mente experimenta los mismos, por ha- 
verse sobrecarteailo en este Consejo, sin 
em bargo de la Üposicion, que nuestra 
D iputación bj^o, otra Real Cadnia de 
quatro de A bril de 1754, por la que se 
mandó ] levar, com o efectivamence se 
IU tó al de Castilla oí proceso, y p le y to , 
quo sobre el mismo asunto disputaba la 
V ilU  do Cintruenigo contra dicha Cin-

flad de A lfaro, que aspira por la misma 
Cédula, á quo todas las ñausas delgoíse, 
y  aprovecharaionto del agua del R io  
A lam a, usujpaoiones, y  contravencio- 
nes de lo» tres Pueblos, se sustancien, 
y  determinen por los Tribunales de Cas­
tilla, debiendo ante» bien conocer en 
todas, sin exceptuarlas do A lfaro, los 
Keales Tribunales d e  Navarra, por 
practicarse todae eu territorio de este 
R eyno, y  uo poder jamas haberse en 
territorio de Castilla, cuya Concordia, 
Reales Cédulas, Sobre-carta, y  extrac­
ción  de Autos BOU nulae y  ningunas, 
com o opuestas á nuestros Fueros, y  L e­
yes, pues por la 59. y  60, L ib . 1. T it. 2. 
de la Novissima R ocopilacion  se ordena, 
que ios naturales de este R eyno eu to ­
das sus cansas, civiles, y  crim inales, no 
sean sacados, ó litigar fuera de él; y  la 
63. del mismo L ib . y  T it. 8. disponen, 
quo no con o^ a n  de ellaa Jueces algu­
nos de fuera, sino precisamente la Cor­
te, y  Consejo, y  los Alcaldes Ordina­
rios; y  por la 31. 82, 37. 38. y  39. de 
dicho L ib . T it. 4. se establece, uo se sa­
quen de este R oyno procesos originales, 
y  quB las Cédulas Reales, que en este 
asunto so expidieren, sean obedecidas, 
y  no cumplidas; cou las qne conform an 
la, *?U. L ib . 1. T it. 2. la  ;íO. del mismo 
L ibro , T it. 4. y  otras muchas, que pre­
vienen, que las Cédulas, que se obtuvie­
ren, emplazando á los naturales de este 
Reyno para el Consejo de Castilla, no 
causón perjuicio, ni ee traygan en oon- 
sequenoia; y  la 2. .̂ del mismo L ib . y  
T it. quü no se obtengan Cédalas, j)ara 
litigar fuera de dicho R eyuo de causas, 
y  cosas sitas en él, y  que el que las ob­
tuviere, por el miemo heeho, y  sin otra 
sentencia, pierda la causa, y  pague los 
dafios, y  costae; ea cuya conformidad 
siempre que se ha experim entado igual 
oxtracciou, y  emplazamiento, se ha de­
clarado por Contra-fuero, com o pareo© 
de loa casos, que recuerda la L ey  19. do 
las ultimas Cortes, celebradas on la Ciu­
dad de Tíldela, y  específicamente 1»  
L ey  3. de dicho L ib . 1. T it. 4, hablando 
sobre Cédula de emplaBumi^nto de Co­
rella por A lfaro, para el B oa l Conseio 
de Castilla.

Eu cu y »  consideración haciéndose pre­
ciso el reparo dr* dichos agravios, supli­
camos á V . M. con la m ayor confianza, 
se digne, declarar por uula, y  ninguna 
dicha Escritura de Concordia, iteales 
Cédulas, y  Sobre-oartas, con todo lo  en 
su virtud obrado, com o opuestas á nues­
tros Fneros, y  Leyes, que no se traygau 
en consflquencia, ni les paren perjuicio, 
sino qne se observen, y  guarden según 
su ser, y  tenor, y  en su consaquencia se



dobuelvan a pst.e Consejo todos lo» A u­
tos extrAhídos: que &sí lo esperamos de 
la  Bnal clemencia de V . M. y  en eJIo ífec.

DEOEETO.

Pamplona de Falaeio 5. de Junio de 
I7ñ7. Declaramos nula, y  ninguna la En- 
rritn^ra dt Concordia, qus ci<as<, ReaUí 
Cedv^laa, y  Sohr^’ Carian, y  iodo lo en eu 
virtud t>hradOf y  wi ¡te traygan fn  conse- 
^uenfía. E l Gran CasUllan dft Amposta, 
F réy  D on Manuel de Sada y  Antillon,

L E Y  X V II.

Se da p or  nula la  Keal Orddn, Provisión, 
H ^obre-caria, que prohibió el uso de 
Fiesiast de Toros, y  consumo de f  arn*" de 

Ternera,

S. C. R . M.

LOS tres Estadoa de cato R ^veo de 
Navarra, qae estamos jnatos. y  con- 

^pgfttlofl on Cortea üoneralea p or  man­
dado de vuestra Magostad, decim os; gue 
á pedimento, dado por D on Joseph de 
Contreras, F isca l que fue da los Reales 
'Tribunales d« este E eyno, mediante ro- 
laotOD, qu© hizo  dft una Real Orden, ex­
pedida por V . M. en qu*' prohibía eu 
todos SQS dominios el uso de las Fiestas 
de Toros; y  del consumo de la ca m « á& 
Tornora; en consoquencía de aquella sn 
libró ftn 25. de Mayo del año pasado de 
1754, por el Consejo, y  sn R rgente, en 
«a rgos  de Virrey, una Provision gone- 
rai, mandando á tod&R la;< Ciudades, 
ViUas, V alU s. Cendeas, y  Lugares de 
este di<dio R eyno, quo no permiUesen 
con  pretesto alguno, so eelobrasen F ies­
tas de Toros en BUS respectivos distric- 
tos, a i permitiesen los A lcaldes, y  R e­
gidores el consumo de dioba cam a de> 
Ternera, baxo la pona de dos mil libras 
ft qaalquiera Uiiívrrsídad, ó particular, 
qne contraviniese »  dicha R eal Provi­
sion: y  para su cumplimiento so hizo 
efectivam ente pnblicar en todos los Pue­
blos de este dicho R oyno, en infracción 
d& nuestras Leyes; pues por la  U. L ib . T. 
T it. 4. de la Nueva Rooopilación se es- 
tablcpe, que no se cnm plan. y  ofcetnen 
las Reales Ordenes, aespaahadas por 
Cartas de los Seorotarios, no viniendo 
en Cédalas, firmada* por la  Eeal mano 
de V . M. y  ann con  esta circunstancia 
no puedan egenutarso- no precediendo 
Sobre-carta con  citación  de nuestra Di*
Í ütación, segnu lo previenen U s Leyea 

. L ib. 1. T it. 4. de la R ecopilación  de

los Síndicos: ]a  8 . y  ‘J l. del L ib . 1. T it. 4. 
de la Novísima, y  la '¿U. do Iss ultimas 
Cortes celobrftdas en la Ciudad de Tu- 
dcla: y  por la 11. L ib . 1. T it. 3. do la 
misma Recopilación, y  otras, que re­
cuerda, ostá dispuesto, que no se puedan 
hacer en esto R eyno disposiciones gene­
rales á manera de Ley, que no sea á pe­
dimento de los tres Sstados, juntos en 
Cortos generales: y  por la  15¿, qne el 
Ilnstro vuestro V isorrey, y  Consejo no 
puedan hacer Provisiones aoord;ida« con 
penas para todo esto dieho R eyno: y  en 
la misma form a, que ¿  dicKas Leyes, la 
referida Provision se cpoue «lia costum ­
bre, y  franqueza nuiversal de todos los 
Pueblos, y  naturalf's de este dicho l le y -  
no, que deb» observarse en la misma 
form a, que nuestro* Fueros, y  Loyps, 
por tenem oslo asi prom etido V . M. y  
sus gloriosos predecesores en los Jnra- 
mentos de su piadosa dignación, como 
parece d« los que sr hallan insertos al 
principio del L ib , 1. de la Novísim a Re­
copilación, y  del Quaderno de las L e­
yes, eolobradas últimamente ©n dicha 
Ciudad de Estflla,

Por lo  que con la m ayor confianza su* 
plioam os A V. M. se di^ne dar por mxia, 
y  ninguna dieha Orden, Eeal Provision 
y  Sobrecarta, non todo lo en sn virtud 
obrado, que uo se traygan en conse*
Jaencia, ni paren perjuicio á nnestros 

ñeros, y  Leyea, sino que se observen, 
y  gnarden inviolabJemente, segnn su 
ser, y  tonor, reponiendo ias cosaa al es­
tado, que teman antes de la expedición, 
y  pnblicHcion de dicha Real Orden, y  
Provision: A si lo esperamos de la inaf- 
tcrabio justificación de V*. M. y  ea 
ello, &c.

D ECRETO .

Famplona dé Palacio  />. de Junio de 
1767, La falta de ganado mayor, <¡ue se 
padecía en todo$ mit dominioa, hizo in­
dispensable una providencia universal, 
eon (¿uf se resiahleciese esta especie, que 
i^ a lm en té á cííIk P tyn o ,p or  anr « o  me- 
nofi comprehendidn en la  necesidad, á fin 
de lograr en todos la  abundancia de ge­
nero tan preciso : Y  sin embargo, p or  
contemplación drX Heyno, querrmos, se 
haga como ae pide. E l fh-an CaaMlan dé 
Amposta, jf^Yey Don A/anuel de Sada, y  
Antillon.



L E Y  x v n i .

Se dan por nulo» los provéidog d d  Con- 
$ejo sobre el d$pí)xtfo en oro, hecho p or  

el Cabildo de Lesaca.

S. O. fc. M.

LOS tres Estados do este R cy oo  d© 
Navarra, qne estamos juntos, y  

«iongregiidos Cortes generales por 
maniiado de V . M. decimos: Que Dna 
jQ ün Bantista de Borda, Prcsbylero, y 
Beaelicjiado de U  Parroquial do la Villa 
de Lesaoa, coa  pudor de sa Cabildo, 
recarrió al R oal Consujo. y  espu»o, que 
havíoadose roraitidopor D o n ju á n  Í5au- 
tÍKta do BarreDcche de los R oyóos de 
Indias la cantidad do quareuta y  tres 
mil, y  mas pesos en espacio de oro, pa­
ra diforentes fnndacione^, y  obras pías; 
no pudioodo b g ra r  dicho Cabüdo, de­
positarla on la de plata, por la rscasez 
que de «lia  se padecía, y  no retardar 
por cate medio ei beneficio de Ías expre­
sadas fuadauionoa, Obras pifts, y  celo- 
bracion de Misas, ostaba. prcmto á pres­
tar iUazas ¿  satisfacción de D on Mar­
tin  da Micholena, Depositario general 
do este Keyno, para satisfacer qualijuio- 
ra perjuicio, que pudiese resultar en la 
citada monoda de Oro, traiéndola con 
soparacicn; y  havÍBndoÍo supliuado en 
esta form a, d los 19. de Octubre de mil 
setecientos cinqucnta y  dos docretó el 
Consejo: Sé de¡¡<tsile en el General, y  el 
U epoiU ario lo reciba, dejándolo repara­
do, afianzandole dic,ho Borda todo áa- 
no. Con esta noticia com pareció nuestra 
D ipntacion al mismo Real Consejo, de­
duciendo, que la L ey 46. da las Cortes 
ultimas de Tudela dispone, no se per­
mita, hacer deposito alguno en espncie 
tle oro, aunque soa ba jo  ta providencia 
de conservarse separado el dinñro; y  <]ue 
por la 70. lib . 1. T it. *2. y  otras del 
líb .tj. T it. 18. 80 establece, que ningunos 
dcpositos, pertcnocientes ¿  fundaciones 
de obras pias, puedan haoerso en perso« 
ñas particulares, sino en ei deposito 
General: por lo qne no podia  tener cfec* 
to e l mandado, ni ponerso en persona 
particular; y  pidió, qne sobreseyéndose 
el referido decreto, se librase la  proTi- 
dencia convauiento á cerca del destino 
de dicho dinero en conform idad do las 
expuestas Leyes.

A  que se siguió, qne on de N o­
viembre dal mismo año, atendida la 
instancia de nuestra D ipntacion, prove­
y ó  el Consejo: E n atención á ser precisa  
la  custodia de los quarenta t/ tres m il, y  
mai< pesos en especie de oro, que e-rpresa

el pedimento tie la caum  fol. 1. de A u- 
tOK; *e manda, que dentro de tjuatro diae, 
la Diputación de este Heyno proponga á 
nuestro Cornejo medios para  kí* seguri­
dad. Y  noti-ñcado, respondió la D iputa­
ción, la era im practicable, proponer 
otro medio para su custodia, qua el re­
ducirse á plata, y  ponerse on el referido 
O cposito General eu conform idad de las 
Leyes de este R eyuo: y  conclnaala cau ­
sa, por otro deeroto de 5. de Dicíom bre 
de dicho afio de I7ó*i. aa confirmó el de
19. de Octubre anterior, mandando dar 
Traslado para su egeeucion.

Por Jo que nos vemos on la precision, 
de recurrir á la inalterable justiúcacion 
de V . Mag. exponiendo: qn» dichos pro- 
T cid os  son on c la r a , y  m a n ifie s ta  con- 
travoncion <lo la citadla L ey 45, que se 
debe observar Uteralmento sin la  msnor 
interpretación, alteración, ni modifíea* 
cion , según la 3. y  4, y  R e  ale? Cédula«, 
insertas en la 6. L ib . l .  T it. 3. do la No- 
visima R ecopilación ; y  que de tener 
efact-o el aserto Deposito, ú otro qnal- 
quieraen especio de oro, resultará in to­
lerable perjuicio al publico con Ja p ri­
vación de la moneda de plata, y  será 
m otivo, y  ocasion, para que se extrayga 
al R eyno de Francia, sin em bargo de 
las repetidas, y  rigurosas providencias, 
que, p a ra  precaver este inconveniente, 
están acordadas en diferentes J.<eyes.

E n cuya atención, y  en la deque^ h a­
viendo recurrido nuestra D iputación al 
Ilustre vuestro VÍsorrey, pidiendo el 
reparo de estos agravios, se le donegó; 
oon U  mas reverente sumision suplica­
mos á V . M. so digne declarar por nulos, 
y  ningunos dichos proveídos, con  todo 
lo en su virtud obrado, com o opuestos á. 
nuestros Fueros, y  Leyes, que no se 
traygan en consequencia, n i les pare el 
menor perjfiicio, sino qne se observen, 
y  guarden según su ser, y  tenor. Así lo 
esperamos de la  R oal clem encia de 
V . M. y  en ello &c.

D ECRETO .

Pamplona de Palacio 30. de Mayo de 
1737, Aunque la necesxd'id de asegurar 
en Deposito Ckneral una cantidad de 
tanta consideración, dextinuda d Obra» 
PU s, y  la imposibilidad de i'eduHrUi á  
moneda de Plata, para hacer el Deposit 
to  con arreglo á  la Ze^, pudo kacer  

j%sta la promdeneia del Consejo, p or  la 
perplejidad; sin embargo, queremos, 
se  haya como el /íejfAO io pide, y  no se  
trayga en co>ise^uencia, n i pare perjui­
cio á  las Leyes que citáis. S i  Oran Cas­
tellan de Amposta, F rey  Don Manuel de 
Sada y  Ardiilon.



r K lM E R A  itE P L IC A .

S. C. Tt. M.

L
OS tres Estí^dos de est« E oyno de 

Nftv&rra, quo estsmos juntos, y  
coDgregados, celebrando Oorte» gene­
rales j)or toaudado de V . deciicos; 
que á nuestro Memorial de Contra-faero 
del deposito de rjuateuta y  tres m il, y  
mas pesos, rem itidos de los  H cynos de 
ludias por D on Juan Bautista Barrene- 
che, mandado haeorpor el Keal Consejo 
©n especie de Oro, do instancia de Don 
Juan Bautista d© Borda, Bcnoficiado de 
la Parroquial de la Villa de l.rsaca , en 
virtud de Doder de su Cabildos se ha 
dij^nado V^ M. respondernos: Aunqu*i la 
necesidad de asegurar en el Dtipoñi» 
General una cantidad de tanta considn' 
rabión, destinada d Ohrax Fias, y  la  
impc^hüidad de reducirla á moneda de 
p la ta , parü hacer el D eposito, pudo ha­
cer ju sta  la  prtiridencia del Consejo por  
Ití pr^rplexidad;  nin embargo, querenton, 

ne haga como el Ileyno In p id e, y  no 
se trayga en comequencia, ni pare p e r -  
ju icio  á  ¡au Let/es qne ciiaia. Y  aunque 
en estr Decreto recibimos favor, ym er- 
Cf*d, (]n que damos á V . M. las mas re­
verentes gramos, nos ea iudixpensable, 
í'xponer á la snperíor justiñcacioQ de 
V , M. que con él, on lo sucesivo poeds 
darse m otivo ¿ l a  infraudon de nuestras 
L«ye«s pues estando tau claras, y  espe­
cificas, las que eii iiasstro Memorial se 
oitan, para qne ningunos depósitos ar 
hagan eu el General do este xteyno en 
Oro, aunque sea bajo la  precaución, de 
separurso, según se advierte en la 43. 
de la» ultimas Cortes de Tadela; no pa­
rece (salva la R eal clemencia de V . M,) 
que puede lia ver duda, ni m otivo, para 
que por ningún acontecim iento puedan 
praeticarse semejantes deposites; por­
que en este particular se debe estar al 
litoral contexto de dichas Leyes, qne no 
permiten alteración, n i interpretaeiou 
alguna, según lo proscripto on )a 6 . L i­
bro 1. T it, 3. de la Novissima R ecopila­
ción; y  asi parece, que dicho deposito, 
decretos, y  demás diligencias, practica- 
daa en su efeotnacion, corresponde de­
clararse por nulas, y  ningunas, para 
oourrií, y  evitar los inconvenientes, que 
de lo contrario pueden sobrevenir, y  se 
tuvirron presentes al tiempo del esta­
blecim iento de dichas Leyes, que exclu­
yen  qnalesquiera deposites en especie 
de Oro; y  pues la  experiencia nos tiene 
acreditada la Real benigna inclinación 
de V . M. en reparar los agravios, que 
padecemos en la in fracción  tle nuestras

L eyrs: suplicamos á V . M ag. con la 
más rendida instancia, digne proveer 
com o en nuestro dicho primer Memorial 
lo  tenemos pedido, que asi 1«  esperamos 
de la suma justificaclou de V . M ag. y  en 
e llo , !<cc.

D E C R E TO .

Pamplona de Palacio 33. de Junio de, 
17Ó7. Á  eito  0« respondefnou, que ú n  em­
bargo de estar hastantetnente reparado el 
agravio de vuestra» Leyes, Mnde»cen^ 
diertdo Mn vuestra initluncia, hagaxfí <;o- 
fno lo supliftai» en vuestro prim er P íd í- 
menio. k l  (irán (JasUllan de Ampoftta, 
Frey D on Manuel de Soda y  Aidillon.

L E Y  X I X .

Se dan p o r  nulos loa Autos del C'insejo, 
y  Real Carta-orden, en cuya rirtud se 
fístancó la impresión de Hechos, y  Cédu­

las en  el Im presor Ezquerro.

S. C. R . M.

LOS tres Estado» do este R «yu o , que 
estamos juntos, y  congregados, ce ­

lebrando Cortes generales, por manda­
do dr' V . M. decimos: que el año pasado 
de 1745. los Relatores del Keal Consejo 
de este Reyno otorgaron un Auto, por 
el que resolvieron, que por lo q u e a  ellos 
tocaba, y  correspondía, se ímurimiesen 
fln la Oficina de Pedro Joseph Esquerro, 
Im presor de los Rt^ales Tribunales, al 
precio justo, y  regular todos loa He­
chos ajustados, principales, y  añadido», 
suponiendo, que salían defectnoBos en 
las demás Im prenta», los que á volun­
tad de Ufl partes, ó sn» Procuradores so 
imprimían, por conseguir menoa precio 
que el correspondiente, y  «vitar p or  este 
medio la  molestia, que de nna im pro­
porcionada impresión podía resultar á 
lo» Ministros del Consejo, y  la dílauion, 
que ocasionaba 3a corrección , que debia 
el R elator practicar eu oumplimionto 
de su obligación , y  poderse m ejor ocu­
par en las restantes: y  presentado en e l 
Rea] Consejo, pidietou au confirmación 
cou  !as providencias necesarias para su 
observancia; y  por Auto de 20. de Ene­
ro de 1746. coiilirm ó el otorgado por 
dichos Relatores, con  la calidad, de p or  
ahora, sin que »irva de egenq>lar, y  sien­
do ol precio juato, y  regular: á que se 
subsiguió igual pretensión por los R e­
latores de la Real Corte, que les fue 
concedida; y  j*o»teriormente dicho Ea- 
querro obtuvo de la Real Camara Car­



ta-ordeu, para qua .solo en au Oficma sq 
imprimiesen las Alegaeíonrs, y  CcduUs 
©u Derecho > j  so sobrecartnó sin cita ­
ción  de nuestra D íputaciou; Do cuyos 
hechos resultó, ha verse estancado la 
inujresion de los Meaiorialos ajustados, 
y  Cédulas en dorocho en la Otíoíua de 
tíi referido Esquerro, pues ron  noticia, 
que tuvo, que Miguel Oom ech, también 
im presor, havia. propuesto imprimir el 

pendía en la Realuede uu pleyto,
Corte, á rasan de cinco re^lea el pliego, 
ohtnvo dicho Esquerro despacho del 
Consejo, para iiaprÍEiirlo, y  otros, que 
al mismií precio huvierau logrado la 
impresión de loa Memoriales d« sus cau­
sas, se han visto precisados á valersH 
del citado Ezqnerro, con el gravamen 
de pagarlos á sei& realee el pliego.

Eu estoa términos nos vemos precisa­
dos i  representar i  Y . M. que los e-x- 
puestos Autos, y  Carta-orden de la iteal 
Cámara soa en niara in fraccioo de los 
Fueros, y  Leyes de este Keyuo, y  cen­
tra los uaos, y  costnmbros, francjunaas, 
y  libertades de nuestras Katurales> las 
que tienen ignal fuerza, (jue aquellak, 
pues su obaeryanda, y  a mejoramiento, 
se jura  del mismo m o3o por lus Señoree 
Jieyes, com o ^e vó eu los Realeo jura- 
mentoa insertos en el T om o 1. eu el 
principio de la Novisaima Eccopilacion ; 
y  siempre en loa negocios, cjuo so ha 
mandado saear Hechos A justados, se 
han valido las Partes de ol Impresor, 
quft Ies ha parecido de su confianza, 
ajustándose, com o les ha convenido, y  
loa KbU tores han estado en la  obliga­
ción, que confesaron, de corregir los 
Jlechos, y  el pretesto, que prepusieron, 
solo mira ¿  su descanso, y  huir del leve 
trabajo de su correcoiou, sin que en 
ellos haya, ni pueda haver facultad al­
guna de elegir Impresor, sino quo ha 
sido, es, y  debe ser de las Pfirtea; y  de 
lo  contrario se vulneraría notablemente 
la  absoluta libertad, que nuestros Na­
turales tienen para el Jibre Comercio en 
todo el ü eyn o, conform e lo calitican la 
L oy  4 ? . L ib . l .  T it. 4. la 9. L ib. l .  
T it. 17. de la Kovissim a Üeeopilaoion: 
la 11. de las Cortes del año de 1724, y  
la 34. de las altlmas.

Que eu el Consejo no reside facultad 
de iibrar Antos, ó  Provisiones acorda­
das, sia concurso del Ilustre vuestro Ví- 
sorrey, seguu las Leyes 14. y  18. L ibro 
1. T it, 3, de la Novísima Recopilación, 
y  con é l, solo en casos de urgente nece­
sidad, que pidan brevedad, y  se sigji 
grave perjuicio, de la dilación, y  oon
Iue no seau contra dichos Fueros, y 

eyes, com o lo doterrainan las proxi- 
JUamcnte citadas, y  la 12. 13. y  otras

del mismo L ib . 1. Titulo 3. y  es cierto, 
qne para lea proveitlos; quo por sí solo 
practiciS el Consejo, uo le pudieron mo^ 
ver las expuestas razones; pues no huvo 
la de necesidad, ni la de d a ñ o  en la di- 
laciun a loa Litigantes, antes bien se 
les caUM3 el mas considerable^ privándo­
les, com o ae les privó do su libertad, y 
de la conveniencia, de qne so lea im pri­
miese ¿  menor precio, y  coste los Ho. 
choe A justados; y  á los otros Im preso­
res da la utilidad, que los podia Iraher 
la voluntad de las Partes, por haverloa 
de igual satisfacción; y  al publico, ol de 
qne Siendo solo dicho Ezquerro, qnien 
debiese correr con  dichas impresiones, 
y  ser muchos los pleytos, resultaría no­
table retraso en su despacho.

Y  altimameute, que sobre seguirse los 
insinuados inoonveuientes eu la im pre­
sión de las Ccdnlaa e,n Derecho, diciia 
Oarta-orden es inmediatamente opuesta 
á nuestras Leyes; pues por la ‘Jo. £ ib  1 
T it. 4. la 81. L ib . 2. T it. 1. de la N o­
vísim a R ecopilación , y  las que en ella 
so citan, se dispone, que las ordenes de 
V . M ag. no se despachen paraes^e R ey - 
no por sus Secretarios> sino que han de 
venir firmadas de la Real mano de V . M. 
que se han de sobrecartear en el Conse­
je ,  cotnunicandose precisamente á nues­
tra D iputación: y  siempre, que so ha 
practicado lo contrario, se ha declarado 
por Contra-fuero, com o se advierto en 
las Leyes 6, 17. :il. y  22. de las ultimas 
Cortos de Est<dla.

Y  pues tanto interesa el publico, en 
que no tengan efecto semejantes Autos, 
y  Cartiis-ordenes, y  se observen > y  
guarden las Leyea; suplicamos á V . i l .  
con la m ayor veneración, se dígne de­
clarar por nulo«, y  ningunos los referi­
dos Autos, y  Cajta-orden, con todo lo 
en an virfud obrado, que no se traygan 
en conaecuencia, n i paren perjuicio á 
nuestros Fueros, y  Leyes, usos, costum­
bres, libertades, y  franquezas de esto 
R eyno, y  sua Naturales, sino que se ob­
serve u, y  gnarden inviolablem ente, se­
gún su ser, y  tenor; lo  que esperamos 
d© la R eal clemencia da V , i l  v  en 
ello , & c.

D ECRETO .

Pamplona de Palacio 22. d i Mayo de 
1757. A  e9túo$ reapondemos, que t i  Auto 
del CoM ejo, que nos exj/cfneis, motivado 
de lot ^erjuicion de una defectuosa im­
presión , y  modificado con la* Clausulae 
pre»ertatipos, que coniiene, mirando no- 
lo ú precaver el publico perjuicio tempo- 
raímente, sin ofensa de lax L ew s , ni de 
la libartad de vuestros Naturales, no co » -



tUn« motivo da agravio, como le hay en  
lo  deviá», qué contiene vuetftro ¿^«dimen- 
to , y  damos p or  nula, y  ninguna la Car- 
ta-orden, que re fer ii, y  queremos, i¡uc 
no trayga en con$equQncia, ni -pare 

á vuestro» Fueros, y  Leytn, 
Hxntt, y  costumbres, y  que estas te guar- 
den, según su ser. E l Gran Castellan de 
Amposta, Prey D on Manuel d^ Sad^ y  
AniiUon,

P R IM E R A  R E P L IC A .

S. r .  TI. M.

L
OS tres Estados de Ü^yno de 
Nayarrft, que estamos juntos, y  fxm-

f regados en Cortea G ecerale» por man* 
ado de V . M. debimos: Que á nuestro 

Pftdimento de reparo de éi^í^tío, sobre 
do» Autos confirmAdos por ©1 Hoal Coa- 
dejo á luatanoia de sus Kel&tores,
¡09 de i a Corte, en or dea ¿  que Ias im> 
presiones do los Heclioa Ajustados, prin­
cipales, j  ftftadidos de ios plñytot, que 
les tocaue, ae hiciesen en ]& Oficina de 
Pedro Joseph Ez-iuerro, y  de la Carta- 
ordon, que este obtuvo de Ja Beal Ca­
mara, par* que lambieu xn imprimiesen 
precuam ente en su Oñcina ias Alega*
C lones, y  Undnias en Dereolio, qu» so 
sobrecarteó, sin hayers^ oomnniuado á 
maestra D ipatacioo; se ha servido vues­
tra M ag. respondernos; Que «l Auto del 
Conutjo, motiMdo de lo» perju icios de 
una defectuosa impresión, y  modificado 
coft la» clausulas presen:ativa», qur, co«- 
tiene, mirando »oto á precaver el pablico 
perjuicio témporalmente, s«» ofensa de 
la» Leyes, ni de la  Uhertad de nuestros 
Naturales, no contiene motivo de agravio, 
como le hay en lo demá», que contiene 
nuestro Pedimento, dándose p or  nula, y  
ninguna la Carta-orden que referimo.'* en 
nuestro dicho Pedimento, que no se tray- 
ga en consecuencia, ni p a re  perjuicio á 
nuestros Fueros, Leye», u«r>«r, y  costum- 
bres, y  que estas se guarden, »egun su 
ser: Y  despues de dar á V . M. las mas 
reverentes gracias, por Jo que no« favo- 
íe ce  en la ultima parte de nuestro Pedi­
mento, nos vemoa precisados aponer en 
Ja piadosa consideración de V . M . que 
en la primera quodan ofendidos nuestros 
Fueros, Leyes, nsos, y  costumbres: pues 
aunque no dndamos, qae la intención 
del Coñac jo  se dirigia al legro , de qoe 
las impresiones do los Hechos Ajustados 
saliesen mae perfeutas, y  la uausa pn- 
blica  coQsigntese la m aycr equidad, y 
m oderación en el precio, j  coste de 
<;llas; pero, sobre que esta providencia

seria en qnalqulera caso contra la liber­
tad do los Naturales, que por «so , y  eos* 
tumbrí^ t.ioneu, y  han tonido la de va­
lerse en los Hechos, y  Cédula» de sns 
pleytos de loa Impresores, que han que­
rido, y  les ha sido mas ventajoso, y  en 
ias que deben continuar por tener faer- 
aa de Loy, com o se registra de los Jura­
mentos, que la Real Persona de nnestra 
Mag- nos tien? hcches, y  se dignaron 
hacer sus gloriosos prí'decosores, com o 
parecc de los insertos sn el principio de 
la Novisima Re<^opiiacion, y  d^l Qua- 
derno de Jas celebradas en las Cortes 
nltimas de la Ciudad dr. Este lia, y  con­
tra la X/oy 47. L ib . 1. T it. 4. y  otras de 
dicha Bncopilacioú, que se citan cu  nues­
tro primer Pedim ento, por las quo so 
concede á dichos nuestros Naturales lí­
bre com ercio en todo ol R oyno; y  á la 
14. y  18. del mismo Lib. T it. B. en que 
se ordana, que el Cousajo no ospida 
Autos, ó Provisiones acordadas, sin con ­
curso del Ilustre vuestro V isorrey, y 
aun con  él, que no sea on el m odo, tiem­
po, y  circunstancias, que se establece en 
la L ey  12. i3 . y  otras del mismo L ib . 1. 
T it. 3, y  es ssn dnda, que con la referida 
providencia no se consigne la modera­
ción  en loe precies J« las impresiones, 
n i el quo estas sean menos defoctuosas, 
antes, usando las Partes del libre arbi­
trio, que han tenido, quedarán menos 
gravados, y  la Letura do los H echos, y 
Cednlas, tanto, ó  mas perfectas, con que 
los Relatores no tendrán mas gravam en, 
que el preciso, y  ol que deben sufrir por 
la naturaleza de su oi^clo.

Por todo lo qual, suplicamos á V . M. 
so sirva proveer, y  determinar, sogun, y  
en la form a, que lo  tenemos pedido en 
nuestro prim er M emorial: Asi o espera­
mos de la Keal justificada intención de 
V . M. y  en ello, & c.

DECRETO.

Pampltma dn Palacio JS. de Junio de 
J7Ó7. .Á esto décimo», »e guarde lo pro- 
celdo. E l Gran Ca*tellan de Ampo»ta, 
Fr. D on Manuel de Sada y  Antillon.

SE G U N D A  R E P L IC A .

S. C. R - M.

LOS tres Estados de este R eyno de 
Navarra, que estamos juntos y  con ­

gregados en Cortes Generales, por man­
dado de y .  Mag. decimos: que a nuestro 
Pedimento de prim era R óp lica , sobre 
dos Autos co&ñrmados por el Real Con' 
sejo á instancia de sus R elatores, y  de 
los de la Corte, en orden, ¿  que las im-



presiúURs d© loa Heolios Ajastadoa, prin­
cipales», j  añadidos, se üícieson eu I» 
Oficina dü Pedro Joaopk Ezc^uerro, y  de 
la Carta-orden, que este obtuvo do la 
Kea] Camara, para tjno también eu olla 
ee imprimiesen laa A logariones, y  Co­
dulas Derecho; se li» d ignado V . M, 
rospondernoa: Se guarde lo ¡irnpeído. Eu 
cnyo supuesto iioa es iudÍ8p**Qaabf% re­
currir á la superior Jnstificacion <UV. M. 
exponiendo, que el imprimirse prooiao- 
m euie los ITochos Ajuatados en dicha 
Oficina, fue contra la libertad de nues­
tros Naturales, j  en perjuicio d© sna in-' 
tereseg; pues estancada!« en olla )as im* 
Tesiouoa, no potlian valerse de otroa 
mnresorog, qne á menos coste logra  áeu 

la ae sus H^jchos; mayormente habien­
d o , com o los haría  de igual pericia, y  
no peor Im prenta, tanto, que por «lio 
llevaron p leyto contra dicho Pedro Jo­
seph Ezqnerro, á quienes tam bién tras­
cendió el perjnioio, y  ae ccntiunará en 
uufistras Leyes, sí la piedad do V . M. 
no declara por nnloa, y  ulugunoa los 
expresados A uto«, confirmados por el 
Consejo, <¡ne pnedeu preatar para lo 
anbcesivo motivoa de igual cstableoí- 
m iento: y  pues la B eal dignación de 
\ . Al. ao ha servido de dar por nula, y 
ninguna la referida Carta-ordeu, quo on 
la misma conform idad estancaba en di- 
rha Oficina laa Alegaciones, y  Cédulas 
en D erccho.

Cou la m ayor confians:a, y  'generación 
aupltcamos d V . M. so digne pro-veor, 
com o, y  en la form a, que lo tenemos 
pedido en nuestro prim er Podiineiifco: 
que a^i lo eaperamos do la suma jnstiü- 
cacion  (le V . M. y  en ello, &c.

D ECRETO .

Pamplona de Palacio 21. d e  Junio dv 
175“ . A  1‘onUmplacion del Reyno, hagait 
*'otno lop id t.

L K Y  X X .

Se dán p or  nulas la$ iieálen Cfdulat de 
creación de rarioH Tlacrihanon Reales.

8 . C. It. M.

LOS tro» E  ata dos de este Reyno de 
XíLvarra, qu<» ©alamos juntos, y 

congrogKdoa en Corles Generales por 
mandado de V . i la g . decim os: C¿uo por 
los Capítulos 16. 11. y  12. d© la L ey  30. 
L ib . 2. T it. ! l .  de 1» Noyisiina Keoopí- 
laciou ao redujo, y  moderó el numero de 
Escrlbauos Reales al de ciento qttarenta

y  ocho, qne es, el que s© consideró ba i­
lante para loa Pueíilos d© ©st© R eyno, 
y  en el Ínterin, que s© lograse esta ro- 
duccíou, solo ae pudíoscn crear quatro 
oada año, para evitar por esto medio la 
multitud de ellos, y  asegurar los nece­
sarios, con otras oportunas prcvid©n- 
ciaa, qUB miran á sn m ayor idoneidad: 
y  por la 10. de las ultimas Cortea, cele­
bradas ©n la Ciudad de TudeJa, s© de­
clararon por Contra-fuero doa Cédulas 
Reales, expcdidaa en 22. de E nero, y  6. 
do Marao del año mil act©ci©ntt)s qua- 
renta y  tres, en qne se mandaba fuesen 
adm itidos á examen de Escribanos Hea- 
les suprm um erarios M elchor Antonio 
G aruica, natnral de la V illa de Seama, 
y  Podro de Egnrvide, y  M arco d é la  de 
Isaba, siendo habiles, y  concurriendo 
en ellos las demás ealidadeSj y  requisi­
tos. dispuostoa por Leyes de este R oyno.

Y  posteriormente, en manifiesta con- 
trftTencíOü de las expuestas, obtuvieron 
iguales Cédulas Francisco Ram ón de 
Villanneva eu 22, d© Septiembre: L o­
renzo Ifirovi, y  Luia Per©a eu 14. y  26. 
d© Noviembre del año d© 1745. Jnan 
Perm iu de Goizueta e n 3 .d e  Marao: 
M iguel Ochoa on 16. de M ayo: y  Pedro 
l ’hoiuáH de Znbiarron ©n 31. de Ju lio  de 
J740. Ferm ín Angel d© Solorzano, na­
tural de Katelia, en 17. de Enero do 
1747. y  Juan Ram ón de E.sparza en 10. 
de Mar» o de 1750. sin ha verlos dado 
deatiuo á Pneblo, n i Vfvlle cierto: Pedro 
Anchoreua la obtuvo, con ©I do dobor 
residir eu la Ciudad de Tndela, en 2.1. 
de Euero de dicho año de 1745, D om in­
go  G ay arreen  8 . de D iciem bre del refe­
rido año d© I74fi, y  Pedro Jíigaol Ros 
©n I I .  del mismo mea del afio de 1740. y 
am bos para ol V alle de Roncal: Maguul 
Thomas de A lc o í  para el de A te?; y  
P ablo Joseph de Oroquieta para el de 
Im oz, <) Basaburua en 2‘ i. de dicho mes 
de Diciem bre, y  año de 174fl; y  Lucas 
M artiuez para la Ciudad de V iana en
23. de Agüsto dcl año 1753. y  otros: 
ha viéndose mandado por dichas Reales 
Cédulas, que fuesen adm itidos todos los 
susodichos por el Concejo á exam<‘n de 
Escribanos Realos supernumerarios; y  
quo ßicTido habiles, y  concurriendo en 
ellos las demás calidades, y  requisitos, 
dispuestos por Leyea de este R eyno, se 
les deapachasae 'l’ítulo de tales, para 
que pndieaen egorcer esto Oficio: cuyas 
Cédulas ae sobrecarlearon, y  tuvieron 
efecto, sin haverae comitnic-íido á nues­
tra Diputaotou, en quiebra también do 
laa Leyes 31. l a  L ib. L  'l i t .  4. do la 
Noviaima Rocopilacion,

Y  respecto, í e  que eti la observancia 
de las expuestas Leyes se afianza el lo -



grò  de la. reducción los Eamìbanos 
al numero ■proporcionado» y  el fin <le loa 
justos m otivos ds su establ&cimiento, 
en qne se interesa, I& causa com an; para 
«1 rapare de todo, suplicamos Á V . M. 
eon el mas profondo renilimionto, so 
jjirva dar por nulas, y  mnguua.s todas 
las expresada« Ocdnlas, y  sus respecti­
vas SobrB-cartas, com o opuestas i  nues­
tros Fueros, y  Leyes, quo no se tray­
gan  &n cousecaenoia, n i les paro per­
ju ic io , antes se observen, y  guardcQ 
inviolablem ente, según au literal dis^o- 
sioiou: lo  qne esperamos de la  íteal jus- 
tiñcaciou  d »  V . M, y  en olio , & c.

D ECRETO .

Paj/iplona d« Palacio 21. de Junio de 
1167. F or Cüntemplaiion del Be^no, que- 
remos, que las Cedulan de J^gcribanos 
Jieaiex que referís , sean de ninffun vafor, 
ni efecto, ni se iraygan en consecuencia, 
con que sea, y  ae eñíienda, sin perjuicio, 
de que los nombrados en dlais continúen 
el vgercicio de Eicribanon Tiealtx, como 
Uasla aqui. ElGran Castellan de Ampoa- 
ta , F rey  Don Manuel de Sada y  AntiUon.

L E Y  X X I .

dan p o r  nulas las Tifíales Cédulas de 
inseculacion «a  la Villa de Cirdruenigo 
dfi D on Antonio Rincón, y  sus hijos, y  

qut se su'juen sus "teruelcs.

S. C. R . M,

LOS tres Estados de eate B eyno de 
Navarra que estamos juntos, y  con­

gregados celebrando Cortes Generales 
por mandado de V . M. decimos: que 
por no haver sido inseculado D on A n ­
tonio liinüon, y  sus h ijos, D on  Joseph, 
D on  Andrés, y  D on  F élix  en la ultima 
inseculacion, que el año pasado de 
1748- celebró en la V illa  de Cintrucnigo 
e l L iccnciado D on  Antonio Pardo; re­
currió aquel por si, y  com o Padre, y 
logitiino Adm inistrador de eatos al Keal 
Consejo» pidiendo, fuesen incluidos en 
la bolsa ^e A lcaldes; y  denegada en vis­
ta de A utos su instancia, obtuvo una 
Jleal Codnla do 26. de Julio de 1752. 
por la qu» se dignó V . M ag. mandar, 
quH dicho D on A ntonio, y  sus hijos 
fuesen inseeulados eu las bolsas do G o­
bierno de dicha V illa  de C intrneaigo: y 
presentada en el Consejo, se le dió So­
bre-carta, sin haverse com unicado á 
nuestra D iputación; y  en su virtud He 
pusieron loe Ternelos de aquellos en la

de A lcaldes de dicha V illa : todu lo  que 
es eu maniñesta contravoncion de nues­
tras Leyes: pues por la 18. 4í -̂ y  otras, 
á que son rrfercnto», L ibro 1 . T it. 13. 
de la Novísima K eco pii ación, se dispo­
ne, que para iiscer las in8eculacion<>a, 
se nombre un ¿ibo|?ado, de ciencia, 
conciencia, y  experiencia, el qual se 
©ntero de las partes, calidades, y  m éri­
tos de los que han de ser in^teuulados, 
aai por inform ación de Testigos, com o 
tratando, y  platicando cou ItkS mía ma« 
Personas, para iju© los conozca, y  se 
satisfaga d’e sn entendimiento, con  lo 
dem¿K, que on ellas se contiene: y  las 
inseculaciones, que de otro m odo, y  por 
Provisiones de vuestros Ilustres V ir­
reyes se han hecko, se han dado por nu­
las, y  ningunas, com o se advierte en 
dicha L ey i 3. y  ea la B'ó. 34. 35. y  36. 
del mismo L ib . y  Tit- y  ultimamente se 
ha dignado la R eal Clomancia de V . 31- 
de declararnos por Contra-fuero la d© 
D on M iguel de Lana, y  b u s  hijos, que 
eu virtud dtì otra Cédula Eeal ^e hizo 
en la Villa de Puonte-Larreyna, man­
dando, se saquen sus Tcruolos de las 
bolsas, en que están incluidos; y  por lo 
que respeta ¿  no haverse com unicado á 
nuestro. Diputación dicha K eal Cédula, 
se fa itó  también á las Leyes 11. Ift. 
L ib. 1. T it. 4. de la  Novisim a, y  otras 
muchas, que hacen laexcusable este re­
quisito.

Eu cuyo remodio suplicamos á V . Í l ­
eon la mas reverente iustancia, se sirva 
declarar por nula, y  ninj^una dicha R eal 
Cédula, y  todo lo  ea su virtud obrado, 
com o opnf’sto ¿  nuestros Fueros, j  L e­
yes, que no les pare el menor perjuicio; 
y  en su consecuencia tiiandar, que se 
saquen de la bolsa de Alcaldes do dicha 
V illa  de Cintruenigo los Teruelus de los 
referidos D on .\ntonio R incón, y  sns 
h ijos: que asi lo esperamos de la Heal 
dignación de V . M. que en ello , &c.

DK CRETO .

Pantpluna de Palacio 21. de Junio de 
1757. Haga$t como el Reymt lo pide. El 
Gran Castellan de Amposta, íVtfy Don  
Manuel de Sada y  Antillon.



L E Y  X X I L

Se dan p or  nulai la Beal ProtU ion , y  
licenr.iai* del Cornejo, sobre el uso de Ar~ 

vtasi de Fuego, y  Cdza.

a . C. R . M.

LOS tres Estndos de esto Beyuo d& 
XfiTarra, (]ue estamos ju n tos , y  

conj>rttgados en Cortea generales pur 
mandado de V . M ag. decimo.s: qne Á I V  
dim enlo, dado por D on Josepk de Con- 
tvfras, F iecal. que fae do los Tribuna­
les Ilegales de esto Reyno > so expidic'i por 
Dou Thomáa Pm to Miguel > R egente en 
cargos de V irrey, y  los del Consejo una 
R eal Pro visión en 5. do Julio del aíVo 
pasado de 1754. por la (jual, entre otras 
oosas, se mandó, que loa Monteros, 
Guardas de montes, de campos, n i de 
Tifias, Oficiales, que «alen á los dcspo- 
M ados, á cortar ma.dera, leña, liecec 
Carbón, (Jal, ó  Yeso, y  á otra, no pne- 
den IW fir, n i se les permíta, lleven A r­
mas de Fuego, cargadas, m  descarga­
das, ttun(¡no sean de U  medida, perm i­
tida por Leyes de este R eyno; y  tam po­
co  las puedau lie par en otro^ días, qno 
en los festivos do precepto, después de 
loa Üliüios P a rro q u ia l8, todos los La­
bradores, que cultivan lo 8 campos por 
sus personas, y  en ningún tiempo las 
u»cn Jos Baijueros, Pastorea, y  demás 
personas, q;ue cuidan do gana<lcs m ayo­
res, menores, ó puercos, n i loa que an- 
dan de viage ¿  pie solos, ó acompafia- 
dos, no yendo en aaist«fucia, ó servicio 
de personas de distinción, qne los lle­
van para su rea¿»nardo, ó  custodiar y 
que, á los que de otro modo caoiinaren 
con  Armas de fuego, solos, ó  acom pa­
ñados, yendo á pío, no los pnedan hos­
pedar, ni dar alim ento alguno de com i­
da, ui bebida, los ilexoneros. Venteros, 
Taberneros, TI i otra persona, cou pona 
al que contraviniese de quatro años do 
Presidio cerrado, procediendo las Jus­
ticias oon la m ayor diligencia, y  Tigi- 
lauüia, á prender á loa que contravinie­
ren, em bargar aus Arm as, fulm inar Aq- 
tos, y  á imponor las penas, establecidas 
por Leyes, y  por la dícka Provision 
R eal, ba jo la pena do 600. libras, y  pri­
vación perpetua de Oficios de Repnbli- 
<'a: y  haviendose publicado aquella on 
este dicho Royno por Vando, se ha cas­
tigado á los (juft han faltado á su cum­
plim iento, y  se ha negado á muchos por 
dieho Keal Consejo las lícencíaB, que 
han podido, aunque á algunos se les na 
concedido.

\ respecto de que, aunque el fiu, y

medios de dicha K eal Provision sean 
justos, arreglados, y  dirigidos á preca­
ver inconrenientea, y  perjuicios d é la  
causa publica, quo tendremos presoates, 
|wra exponer á V . Mag. lo  necesario, 
á evitarlos; peto en cumplimiento de 
nuestra primera obligacion , no pode­
mos menos de representar á V . M. que 
dicha Real Provision es opuesta á repe­
tidas Leyes de este R eyno; pnes por la 
10. y  11. del L ib. l .  T it. 2- de la R eco ­
pilación de los Síndicos, que se citan en 
la I I , del L ib . 1. Tit. 9. de la Noviaima, 
está proscripto, que en este K eyno, no 
se puedan hacer disposiciones generales 
á manera de Ley, qne a o  sea á Pedi­
mento de los Tres Estados, juntos en 
Cortes Generales; y  por la  12, do dicho 
L ib . y  T it. de la  Novisiraa, que el Ilus­
tre vuestro V isorrey , y  Consejo no 
puedan hacer Provisioues acordadas oon 
penas para todo este dicho R eyno, aun 
qoando contengan algunas cosas, que 
parezcan convenientes, porque no deja 
de ser agravio el hacerlas.

E n la misma form a, que ¿  las expues­
tas Leyes, se opone también dicha Real 
Provision á la costum bre, y  franqueaa 
universal de todos los naturales de esto 
dicho K eyno, qne debe observarse, eu 
quanto al «so de las Armas de fuego, 
com o eon Escopetas, Caravíuas, Trabu­
cos, y otras, que tengan de largo «1 <:a- 
Con quatro quarlas y  media de medida 
de este dicho E eyno, eu los tiempo?, 
casos, y  circunstancias, que dispone la 
L ey  14. L íb . 3. Tit- 12- de dich^ N oví­
sima Rocopilacion, sin diferencia, ni 
distiucion dn personas: y  sin em bargo, 
de que por la Jjey 1. L ib . 5. T it. ú'¿. y  
por la 11. L ib . 6 . T it. 7. de dicha K ovi- 
sima Recopilación so establece, qne Jos 
Labradores, Braceros, y  Jornaleros no 
puedan llevar Arcabua, n i Escopeta, 
que no sea en dias de F iesta de guardar 
despues de la Misa Parroquial; y  por la 
fx3. de las Cortes ultimas, celebradas ea 
la  Ciudad de Tudela, qne los Pastores 
no las puetlan llovar en tiem po alguno 
del afio; pero en quanto ¿  estos se ex ­
presa, que ha de ser, para efecto de ir 
eu la custodia de .sus ganados, y  en 
quanto á  a< uoUos para t\ de la  Caza; 
la mencionada R oaí Provision del cita­
do afio de 17D4. es indistinta, absoluta, 
y  comprensiva de todos tiempos, y  ca­
sos, que así se ha visto observar, guar­
dar, y  efjecntar.

P or lo <^ual, suplicamos á V . M. con 
la mas reudida instancia, so digne dar 
por ñola, y  ninguna dicha Real Provi­
sión, en todo lo quo sea contraria, y
opuesta a nuestras Leyes: que no se 
trayga en consequencia, ni los paro per­
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ju ic io , antes se obaerx'en, y  g;uardan ia- 
violablement©, com o eu ellas literal­
mente se contiene, y  expresa: A si lo  es- 
j>eramos áe 1& ¡naUorable clem encia, y 
juatitìoa'Cion de V. SI. y  en ello , &o.

D ECRETO .

Pamplona de PalaMo SO. <U Junio de 
T757. A  esto os reepondemox, g ««  havien- 
do acoitumhrado twestro V irrey, y  Con­
seje , dar ProvUiones acordadat, quf¡ ce- 
den tn  bien universfü de esté E e ^ o ,  y  
9undo la qur, cHaU de esta calidad, y  en 
remedio de 7o» muchos desordenes, rodos,

Ímtteríes, que iwcedian: decluramcs, no 
aver lugar d ia w lid u d ; que ped is: y  

^iteremos, que tí ie  on ofrece alguna cosa, 
qun modifique dicha Providencia, la p ro ­
pongáis,¡>ara arreglar lo que convtiMa al 
mayor bien d¿l Reyno. El. Oran Q itte- 
llan de Ámpotia, F rey  D on Manuel Sada 
y  Aniillon.

r t t lM E K A  R E P L IC A .

8 . C. B . M.

LOS tres Astado» de este H eyno d^Na* 
Tftrra, que estamos juntos, y  con- 

^n-gadoa en Cortes Generales por m an ' 
dado de V  M. decimos: quo á nuestro 
Pedim ento de Coatra-fuero sobre UEa 
Hoal Provision, expedida á ¡natancia de 
Don Joseph de Contreraa, F iscal, qno 
fas de los Tribunales Keales de este 
K eyuo, en 5. de Julio del aflo paaado 
de UTA. por D on Thomas P into Miguel, 
R egente eu cargos de V irrey, y  los deí 
Conaejo, por la qual se prohibe en los 
tiem pos, y ¿  U s personan, queooutiene, 
de tjue 9c hito o3?prosjon «q  dicho nues­
tro prim er Pedim ento, ol uso de Armas 
do lue^o, cargadas, n i descargadas, 
aunque sean de la medida permitida 
por L ey oa de este R eyno, b a jo  las po­
nas, quG »0 expresan en la citada Pro- 
TÍaioQ, oominando con la de 5ÜÜ. libras, 
y  privación perpetua de Oficioa de R e­
pública á las Justicias,quM uo procedie­
sen con  la m ayor diligencia, y  vigilan­
cia  en la observancia de dicha Real 
Provision; s»  ha servido V . M ag. res­
pondernos: «Que hftvicndo acoatumbra- 
»do  nuestro Virrey, y  Cousejo dar Pro-
• viaionea acordadas, quH ceden enVicn 
»miivi^raal de eate Keyno, y  siendo la 
»que uitaí» de esta calidad, y  en reme- 
»d io d e  loa machos dtigordenes, roboe, y 
»muertea, quo aucedian, declaramoa, no 
»havr«r lugar á la nulidad, que pedís; 
» y  queremos, qne sì se oa ofrece alguna 
»cosa, que modítii^ue dicha Providencia, 
>noa la ^>ongaÍ3 , para arreglar lo que

»convenga al m ayor biea tlel R eyn o .
Y  no podem os menoa de reyterar 

nuestras instancias, confiando de la R eal 
jUStiticación de V . M. ae ha de servir, 
concedernos lo  quo toficmos suplicado, 
por aor conform o á nuestros Fneros, L e -
Íea, usos, y  costumbres, el que no ae 

agan Proviaiones ¿  manera de L ey , n i 
disposiciones generales por el V irrey, y  
Conaejo. com o se advierte de las Leyes, 
que se citan en dicho nuestro prim er P e­
dim ento; y  solo pueden tener efecto laa 
qne se establenieron, y  expidieren con 
voluntad, y ¿  Pedim ento nuestro, »iegnn 
la L ey 3. 5. G. 7. y 9. L íb . l .  T it. 3. de 
la R ecopilación  de los Sindiros, y  lo que 
»e colige del Capitulo 2. L ib . ) .  del 
Fuero General, sin em bargo, de qne 
aquellas contengan cosas, que parezcan 
coúvenientes; purcjue ol Congreso de 
Cortes se liace, no solo para reparar los 
abusos, aino también para est&bUcer de 
nuevo todo aquello, qne condnzca al 
servicio de V . M, utilidad de este E ey­
no, y  quietud de su* natiiral<*9, p r f 'ca - 
vieudo oon las correspondientes ponas, 
y  providencias los insultos, robos, ho­
m icidio». y  demás delitos, qwe puedan 
cometerse.

Y  aunque los Ilustres vuestros V irre­
yes, y  Consejo en casos de urjjerte ne­
cesidad, que pidan brevedad, y  se siga 
grave daño dn la dilación, hayan acos- 
tnmbrado liaoer Autos, y  Provisiones 
acordadas; pero esto se entiende, y  ha 
ontaudido, no siendo su dispositiva con­
tra nuestros Fueros, y  Leyea; com o se 
registra de la L ey  14. L ib. I. T it. 3. de 
la X  o vi sima K ecopil ación; y  sobro que, 
la expedida en 6 . de Julio de dicho año 
de 1754, de instancia del referido Don 
Joseph Contreras, quo m otiva nuestra 
instancia, se cpoue á las dichas Leyes, 
y  i  otras; fue en tiem po, qne ae lo­
graba on este Keyno toda quietud, y  
tan pocoa desordenes, robos, y  muertes, 
qual nunca se ha experim entado m ayor, 
á resulta de las providencias tomadas, 
que fueron m uy <;oiifcrmes á unostras 
Loyea, y  en nada opuestas, con quf> se 
logró  el castigo, y  escarmiento de los 
dcl inquentes, y  personas mal intencio­
nadas de este <!Ícho R eyno, y  de otros 
fronterizos, que se introducían eu él.

Y  pues la ezperiencia nos tiene acre­
ditado la Real piadosa íncdinaciou de 
V . M. á, deshacer, y  reparar los agra­
vios de nuestros Fueros, Leyes, usos, y  
costumbres: con la m ayor confianza, 
suplicamos á V . M. se dígne proveer 
com o lo  tenemos pldido eu nuestro p r i­
mer Memorial de Contra-fuoroí A si lo  
esperamos do la inalterable juatiñcacion 
de V . M. y  on olio, &o.



D ECRETO -

Pam^Jorui di Falacia JO. de Julio de 
Í7~>7. A  fxio  os respondemos, que está 
pr(/veido lo eonrenienté. E l Gran CasU- 
¿tan de Á/npoitta, F rey  D on Manuel de 
Sada y  Antillon.

SE G U N D A  K E PLIC A .

S. O. R . M.

LOS tres listado» cié ogte Beyno de 
Navarra, qne estamos juntos, y 

cíongregadort on Corte» generales por 
man<lado de vuestra M ag. decim os: quo 
á  nuestro Pedimento tle prim era Képli- 
ca , sobre la Real Provisión, librada á 
instancia Je Don Jcsepli de Controras, 
en cinco de Julio do 1764. por el R e­
gente; on cargoá de V irrey, y  los dol 
Consejo, con U  que se proh iíe  en lo* 
tiempos, y  á Jas personas, quo mencio­
na , el uso de Armas de fuej>o, c&rgadas, 
y  descargadas, aunque se»n  de la me­
dida permitida por Leyes de este R ey- 
no, ba jo  las penas, qne contiene dioha 
P ro  visión, apercibiendo oon la rio 600. li­
bras, y  privación pf^rpetua de Oficios de 
República ¿  las Justicias, qne no pro­
cediesen con diUgenuia, y  Tigilancla en 
ol eumpümiente de \ft citada Real Pro- 
TÍ«ion; se ba  servido V'. M. responder- 
no*; eetd pi-ovfiido lo  conveniente. Y  
m ovidos do nuestra primera obligaoion, 
noe vemos precisados á cootinuar nues­
tras súplicas, representando, que es en 
tanto grado conform e á nuestros Fue­
ros, Leyes, usos, y  costumbres, el que 
no se llagan Provisiones á manera de 
L e y , n i disposiciones generales para 
este Re^no, qne no sea estableciéndose, 
y  expidiéndose con volnatad, y  á Pedi­
mento nnfistre, según las Leyes 3. 5. 6 .
7. 7  9. L ibro 1. T it. 3. de la R ecopila- 
eion de los Sindícos, citadas en nuestro 
segundo M emorial, que no solo se han 
dado por reparo de agravio las libradas 

or el V irrey, y  Consejo, sino también 
as que la dignación de V . M. se lia ser­

vido expedir, aun en asuntos, que por 
reprobados, y  prohibidos por Leyes Ca­
nonices, y  Civiles, era precisa la mas 
severa providencia, para evitar toda 
ofensa, que pudiera rñsultar al respeto, 
qne se debo á V . M. y  sns Tribunales, 
con no poco  perjuicio del derecho nata- 
ral, paz, y  qnietud del Esta<lo, y  de 
este R eyno, com o on asunto de Júnelos, 
y  Desafias, se registra de la L ey  4. 
L ib . l. T it. 3. de la Novisim a ltet:opi* 
lacion.

r.

eion  de los Tres Estados, el que sed exe  
de provideQciar lo  conducente para el 
rem edio de todo abuso, y  desorden; pero 
debe ser ea  el modo, y  ^orma proscrip­
to por las Leyes, que van prevenidas en 
nuestro primero, y  segando Pedim ento, 
p or  lo que en el mismo asunto de los 
Duelos, y  Desafios, despees de logrado 
el expuesto Contra-fuero, se prescribie­
ron las mas rígidas, y  severas provi­
dencias, en la I^ey 26. L ib. 2. T it. 19. 
de la  Novisima Recopilación.

Ku esta atención, confiados con la ex ­
periencia de que en la inalterable pie-

7  justificación de V . M. hemos 
visto logrado al reparo <le los agravioft 
causados á nuestros Fueros, Leyes, 
asos, y  costumbres: suplicamos á V . M. 
se digne proveer, com o lo  tenemos ex* 
pnesto en nuestro prim ero, y  segundo 
Pedim ento: A si nos lo  prometemox de 
la suprorna olemoncia de V . M. v en 
ello, X;c.

D ECRETO .

Famplona de Fa2aao 10, dé Agosto de 
1707. Atendiendo vuestro eficaz deieo, d>̂  
arreglar lae THas útiles proridencias en 
el uno de Armas de fuego, queremos á 
contemplación vuestra, qtu lo acordado 
jpwr nuestro V irrey, y  Cornejo en esta  ra- 
son, cese, para  <¿ue se dehu á muestro cwi- 
dado la  seguridad, que tanto deseamon 
en tuentros XaturaUs, indemnizándolos 
de las desgracias, que ha ocasionado el 
perjudicial abuso de eaios instrumenio«f 
en frecuentK» lamentahles sucesos, de~ 
hiendo esperar de vuestro zelo, que desde 
luego nos propongáis h  man conveniente 
á tan importante fin. El. Oran Castellan 
de Amposta, F rey  D on Manuel dé Sada 
y  Antillon.

Y  no por eso La sído, ni es la inten-

L E Y  x x m .

Se dá p or  nulo él noinhrantiénio de Ta'- 
hlagero de Viana, Tieelio en D on Juan 
Antonio Herhás, por nó aer natural del 

JieynOj y  que cese en el egercicio.

S. C. E . M.

LOS tres Estados de este Reyno de 
Navarra, que estamos juntos, y  

«Ongregados, eu Cortes generales p o r  
mandado do V . M, decimos: que en la 
Ciudad de Viana La sido nombrado, y 
egerce e l Em pleo de Administrador de 
aquella Tabla Don Juan Antonio Her- 
vas estrangero, y  no natural de este 
R eyno, lo que es contra nuestros Fue­



ros. y  Leyes; put's por el Cap. 1. L ib . 1. 
4ol General, y  jnram ento d« V , M ag. y  

todos sus gloriosos Predecesores 
consta, que todos lo» Oficios, beneficios, 
bienes, y  M orccdes de este K eyno, de­
ben conferirse á sus Xatnrales; j  siem­
pre qna se ha practicado lo  contrario, 
se ha dado jior Contra-fncro, com o se 
advierte en la L ey  10. de las ultimas 
Cortes de EstcUa, en que se decl&rt'» asi 
e l nombramiento do Adm inistrador de 
la  Tabla do dicha Oiudad de V iana, he­
ch o en Manuel Pinilloa, por ser estran- 
gero , y  no u&tural de este dicho Keyno, 
y  en las demás, á qne se rellere.

Por todo lo que suplicamos á V . Mag. 
con  el m ayor rendimiento sea servido 
declarar por nulo, y  ningnno el nom- 
braniieuto ds Adnünistrf^dor do dicha 
Tabla, hecho en el m encionado ITcrbás, 
j  todo lo en su virtud obrado, com o 
opuesto ¿  nuestros Faeros, y  Leyes, que 
no se tr&yga en consooucncia, n i les pa­
re el menor perju icic, y  asimismo man­
dar, que cose en la admiuiatrarion do 
dicha Tabla, y  se recoja su Titulo; tjue 
asi lo  esperamos do la Real clemencia 
de V . M. y  eu ello, ¿te.

D ECRETO .

Pamplítna ile PaJario ¡¿í. de Junio de 
2757. A  eato on ftf}fpond«fnos, que no 
siendo el oficio de Adf/iinixirador de la 
Rual Tabla, hene/lcio, ni merced de lo» 
queliuhla tuestro Jf'uero, no Hat/ motivo 
de agravio. E l Oran Castellan de Am­
posta, Frt.y Don M anud de Sada y  An- 
HUon.

claramente en las Leyes citadas <̂ n di> 
ch o Pedim ento, y  en la 2. L ib . 1. Titulo
9. de la K rcopiU cion  de lo? Sindicos, 
que doolaro por Oonfcra-fucro ol ha versa 
dado, y  hecho mereced de algunas ha- 
ciend!L.H do este Keyno, á uo naturales 
de ^l, comprobándose cou este lieuho la 
generalidad, y  ninguna diferencia, quo 
entre oficios, y  morcedee constituyeu 
dithos Fueros, y  Leyes, para e ic lo ir  de 
su utilidad a los estran^eros. y  el 
oficio de Administrador de dicha Tabla 
os de los que comprohende el Fuero, es 
la  prueba mas evidento el haverae de­
clarado por reparo de agravio en la L ey
10. de las Cortos de Estella, el nombra­
miento hecho on P on  Manuel Pinillos, 
á quien sucedí/» en este Em pleo el refe­
rido D on Juan Antonio ITerbás.

E n cuya consideración suplicamos á 
V . Mag. rendidamente, so sirva proveer 
com o en nuestro Pedimento lo tenemos 
suplicado; que así lo esperamof^ de la 
Jleal dignación de V . Mag. y  en ello,

DECHETO.

Pamplona de Palacio 30. de Junio da 
J7Ó7. A esto os reupond/tmo», que, aun- 
que etftá bien /o proveído, jtor rontempla- 
d on  dñl Tíeyno, queremos, no »e trayga 
en conseqnencia, ni pare per/uif.io /sTuex~ 
fro9 J^'ueros, y  E l Oran Caatellan
de Am poita, F rey  I ) ,  Manuel de Sada y  
AniiUon.

SEG U N D A R E PLIC A .

S. C. K . M.

P R IM E R A  R E P L IC A .

S. C. B . M.

LOS tres Estados de este Keyno de 
Navarra, que ostamos juntos, y  con­

gregados en Cortes Qenoralos por man­
dado de V . Mag. decimos: qnf' á nues­
tro M emorial de Coutra-fner<j, sobro 
haver sido nombrado, y  egercer el em- 
)leo do Adm inistrador da la Tabla  d(̂  
a Ciudad de V iana D on Jnan Antonio 

Erbás, estrangero, y  no natural do este 
R eyno, se servido V , Mag. respon- 
<lornost «Que no alendo el oficio de Ad- 
•ministrador de la K eal Tabla, beuefi- 
■cio, n i merced de los que habla vues- 
•tro Fuero, no ay m otivo de agravio. Y 
nos es inescuaable representar á V . M. 
con  la m ayor veneración, <jue nuestros 
Fueros, y  Leyo^ indistintamente exclu­
yen de todos los oficios, beneficios, y 
mercedes de este Keyno á los estrange- 
ros, y  no naturales do él; com o se vé

LOS tres Eatados de este R eyno de Na­
varra, que estamos juntos, y  con­

gregados, celebrando Cortos generales 
por mandado de V . Mag. decimos: que 
¿  nut^stro Memorial de primera Kephea, 
sobre el noiutiramiento de Adm inistra­
dor de la Tabla de la Ciudad de Viaua, 
hecho en D on Juau Antonio Herbás, es- 
trangero, y  no natural do este Reyno, 
uof ha respondido V .M ag. *Que, aunque 
>eatá bien lo  proveído, por contempla» 
»cion  del B oyno queremos no se trayga 
*en cousequencia, u i pare perJuÍ<noá 
»vuestros Fueros, y  Leyes. Y  despoes 
de dar á V . M ag. las mas rendidas gra­
cias por la m erced, y  favor, quo recibi­
mos en este D ecreto, noa es inesousable 
hacer presente á la superior justifica­
ción  de V . M. que con él no se repara 
efectivam ente el agravio, que tenumos 
pidido, y  padecen nuestras Leyes en el 
nombramiento, y  actual egercicío, coii 
que dicho Herbás sirve la referida A d­
ministración; pues según su literal con­



texto  ha debido, j  debe cesar en e lla , 
com o lo  hizo bu «nt^ecsor Mannel l ‘ ÍDÍ- 
llúa, babiondose rleclaracio por la L ey
10. de las nltimas Cortea de Estrila, por 
nulo, y  uingQno el nombramieitto do 
Admioistraclor de dicha Tabla, ijue en 
ó l  se hi^c), ron todo lo cd  su virhid 
obrado, coa  <iuh no cocontrandosí^ dit'e- 
recuia alguua entre uno, y  otro parece 
(salva la tieal clemenola de Y . M.) quo 
se debe dorlarar por nulo, y  uingnuo el 
de dicho Horbás, ea  la misma, confor­
midad, que ge declaró el de el enuncia­
do Pinillos.

\ pues V . Mag. uo» tiene prometido 
el total, y  efectivo reparo de lo» agra­
rios, qne sentimos en la  transgresión de 
nuestras Leyes, con la m ayor confianza, 
«  i^ual 7enera<5Íün, »uplicamos á Y . M. 
se dlgue proveer, com o en nuestro pri­
mer pedimento lo tenemos pldido, que 
así lo csporamos do la suma justiñca» 
cion  do Y . M. y  en ello, &c-

DECKETO.

Pamplona de Palacio 10. de Julio ác 
2767. Á  esto os respondemos, que por  
contemplación dcl Fieyno, de<'laramos 
nulo el nomhrajftiento hecho dti Tublage- 
ro  de la Ciudad de Viana en Don Juan 
Antonio ílerbás, y  queretnos no $4 trayga 
en ccmse'juenciu. Gran Castellan de 
Ampnsia, Fr*^y D on Manuel de Sada y  
Aníülon.

TE R CF.RA R E P L IC A .

S. C. R . M.

LOS tres Estados de este Heyuo de 
Navarra, que estamos ju n tos , y  con­

gregados pn Cortes (Generales por man­
dado de Y . décim o»: que ¿  nuestro 
M emorial de aegnnda H éplica, sobre el 
nombramiento d e  Administrador de la 
Tabla de> la Cindad de Y iana, hecbo en 
D on Juan. Antonio Herbás, cstrangero, 
y  no natural de este K eyno, ae ha ser­
vido Y . M. res^ n d ern o»: «P or con te m- 
•pUcion de el ^e^ 'no declaramos nulo 
»el nombramiento hecho de Tab(agero 
•de la Ciudad de Yiana en D on Juan 
»A ntonio Jlerbás, y  queremo» uo so 
>trayga en uon»equencÍa. V  despues de 
dar á Y . M. las mae rendidas gracias, 
por el fa ror , que recibimos en este D e­
creto, precisados de nuestra obligación, 
nos e« indispensable continuar nuestras 
reverente» instancias, exponiondo á  la 
^ p e r ío r  justiüc&oion de Y . M. que ooa 
¿ In o  so repara integramente el agravio 
pidido, si desde luego dicho Herbás no 
cesa en la  Adm inistración de la expresa-

daT abla ; pue» »11 ('ontiiiuaoion es la que 
vulnera, y  ofende nui^stros Fueroe, y  
Leyes, según las tjUíiles, y  los ju ra ­
mentos de Y . M. y  sus gloriosos Prede­
cesores, todos los Oficio», beueBcios, 
y  mercedes de este R eyno se delirn ¿  
sus naturales; en cuya conform idad 
Manuel Pinüloa, Tablagero auteceaor, 

o r  aer estraugero, y  no natural de este 
icho Keyuo, cesó en aquella, dándose 

por la citada L ey  10. de la» ultimas 
Corte» de Estella, por nulo, y  ninguno su 
nom bram iento, con  todo lo  en su virtud 
obrado; á que no poco  conspira la de­
clarada nulidad del dicho Herbás, por 
la  incom patibilidad, que eata dice con 
el aotnal cgercicio  de aquel empleo.

E n cuya consideración, y  en fa de que 
Y . M. nos tiene prom etido, que deshará, 
y  enmendará bien, y  cumplidamente 
todos los agravios, quo padecen nues­
tras Leyes, conñados en esta sagrada 
promesa, con el mayor rendimiento su­
plicam os á vuestra Mage»tad sea servi­
do proveer com o lo tenemos pidido: que 
a»i lo esperamo» do la Real dignación 
de Y , i l .  y  en ello, &c.

D ECRETO .

Pamplona de Palacio ÍO. de Ago%io de 
17i>7, A  esto 08 reipondemos, que ftctiV«- 
do dado p or  el nombramiento de Ta­
blagero hecho en Í)onJufin Antonio Her- 
ba$, eitá  reparado el agravit/; pero p or  
contem plado» del Tieyno, queremos, que 
cene en el egerctcio de su J:Jntfiláo, F.t 
(fran CdstéUan de Amposta, Fr. Don  
MaHuel de Sada y  Antillon.

L E Y  X X J Y .

S« da p or  ntdo, y  Contra-fuero lo  obrado 
contra Ioa Leyén, en la  nueoa construt^ 

cion de caminott Reales.

S. C. R . M.

LOS tres Estados de oste Ueyuo d »  
Navarra, congregados porordeu  de 

V . M. en Cortos Generales, decimoai 
que el V irrey Coade de G ages, presupo­
niéndose comisionado de V . M ag. para 
hacer com poner los caminos Healos de 
este fiey n o , expidió ordeaes generales, 
mandando, que su» Pueblos, vecinos, y 
habitantes contribuyesen aí reparo, y  
construcción do ellos, con  personal, ca­
ballerías, y  oarruages, sin que de esa 
generalidad huvieae exceptuado á loa 
dueños de Palacios de Cabo de Arinería, 
ni á otros esentos de semejantes con tr i-

9 ■



buoioQe»; lo» qa^les efectivamd&te fue­
ron apremiadoB d U  obra de CaminoB, 
sin em bargo do haver r^prosontado sus 
«»enoionoM^ prcuadiendose al <;ampU- 
mionto de la» ei:preeada» ordenen cou 
tautA severidad, i{ue do leuieodo la m a­
yor parte de los Paeblos fondos com u­
nes, cApacos de «uminUtrar a los potros 
vecinos laborantes, aun rl preciso sus- 
teoco de su» perdona», y  uaballerm», se 
les precisaba i  permanecer eu el traba­
jo ,  »in subsidio alguno, dejando en ese 
interm edio abandonadas sos infeÜcos 
familias al rigor de la necrsídad, por 
ptjnder la Tuanntonoion de pila« del jo r ­
nal d iano, tjue pudiera producirles su 
oouduciou persoQíil; y  aun en loa Pue­
blos de algún caudal publico se les asis- 
tia  con estipendio tan tonac, queaponas 
llegaba al T f4*cÍ0 del jorn al ordinario; 
sucediendo lo  misiao por lo  relativo á 
las caballería», y  carraajvea de lo» de­
más vecinos monos necesitados, que, 
o^Rsptuadas pocas Hopublíoas, sufrie­
ron esta pesada contribuciun, poco  me­
nos, que á propias expensas; y  com o la 
naturaleza de las referidas ordenes hizo 
inoscusablos on m ochos Pueblos, y  par­
ticulares algnuos recursos da Justicia, 
sobre el m odo de su egecuciou, pasr'> á 
decidirlos por si mismo, no sin toleran­
cia  del Consejo, que do oficio remitió 
algunos á su conocim iento; y  finalmen­
te, baju este m étodo providenció el prin- 
cÍ{úo, progreso, y  nn de los caminos 
ilea les, desde esta Ciudad, hasta los 
confines de Castilla, A ragón , y  Giiipuz- 
(;oa;nc tanto reparándolos^ ijuanto cons­
truyéndolos de nuevo tau mBiíniÜcoí, y  
co»toaos, quales no tiene tod »  la Mo- 
narchia, ocupando para la dirección, y 
ensancho de ellos m achos tcrr^^nos, y 
heredades de cu ltivo pertencfiientRs á 
Pueblos, Iglesias, y  particulares, sin 
que hasta aqni se le» haya repuesto su 
valor, y  daCos; operaciones todas trans- 
grosivas de na estros Fueros, y  Leyes.

L o  primero; porque U  eomision dada 
al Ooude de Ga¡^es, para la com posición 
de lo» caminos Keales, fue supresiva de 
las facultades inherentes al oficio del 
Patrim onial de este K eyuo, y  sns susti­
tuidos, á quienes ostá encargado el cni* 
dado <Íe hacerlos com poner, y  reparar 
igualm ente, qne los Puente«, senderos, 
y  malos pasos, com o lo expresan las 
L eyes 'óG. y  42. T it. 4 . de la Novisima 
K eropilacion , y  las Ordenanzas 12. y 
id . L ib . 2. Tic. 2. de las Reales do osto 
R eyno.

L o  segundo; porque el precisado con­
curso da Pueblos, vecinos, y  habitantes 
i, l& obra, y  caminos en la form a ex- 
pue»ta, vino á ser austancialmente un

repartimiento General de personas, di­
nero, caballería^, y  carruage, sin cono­
cim iento procedíante de su necesidad, ni 
audiencia de loa mismos Pueblos, y  par­
ticulares contribuyentes, coutra lo dis­
puesto por las Leyes 2. 5. y  9. L ib . 1. 
T it. 25. de la Xovii»inia Kecopilacion, 
quo prohíben en este K eyuo toaa suerte 
de repartimientos, ó  imposiciones gene­
rales, para edificios, Puentes, y  qua- 
lesquiera otras obras pubUeas, á reser­
va de loa casoa, en que de Justicia ae 
pudieren, y  debieren hacer, y  aun en­
tonces ha de Bf"e despachándose citación 
General por Edictos, que han da publi* 
oar»e en la» Cabezas de Merindad, y  
Lugares eaentoa, para qne en el termi* 
no de veinte dins puedan los Pneblos, y  
demás íntorosados alegar sus defensas, 
y  esencüonea sobre los tales repartimien­
to» generales.

L o tercero; porque 1a comprekenaion 
de los dueños de )^aIacios de Cabo de 
Armería en los costos do esa obra, dejó 
ofendidas las esemdonc«, que per F ue­
ros, y  Leyes le» e»tán concedidas, para 
no sufrir las comunes cargas de Quar- 
teles, alojam ientos, servicios militares, 
repartimiento« de fuegos, y  toda otra 
especie de contribuciones de qualquiera 
parte, que vivan, com o resulta de los 
Capitules 1. y  '¿. L ib . 1. Tit- 5. del F ue­
ro  General, y  de las I^oyes 53. L íb . 1. 
T it. 2. 13. y  17, Lib. l .  T it. 14. 49. 50. 
y  62. L ib. 1. T it. 24. L ib . 5. T it, 21. de 
la  Noviaima K ecopílaclon , y  asimismo 
do las Leyes o . y 70. de las nltimas C or­
tes de J^stella.

L o quarto: porque »eguii la  expresada 
Ley 3y. L ib . 2. l ’it. 4. de la  Novísima 
R ecopilación , á ninguno se le pncde 
o<’npar en este R eyno, terreno, ó  here­
dad propia, para com posición, y  eusan- 
clie de los cam ino» Keales, que no sea, 
satisfaciéndole luego, y  de contado su 
T a lor  re g u la d o  form alm ente por jn icio  
do los Alcaldes, o  Jurados do los Pne- 
blos con citación de su s dueños.

Y  lo  Qointo, finalmente; porque, ana 
quando el Conde de Gagea huvioso te­
nido com ision R eal, para determinar 
por sí mismo los espedientes de Juati- 
ria, qn o ocurriesen oon m otivo de la 
construcción de cam inos, nunoa debió 
usar de ella, n i pasar á su conocim ien­
to , y  decisión, por qnanto la L ey  7, 
L ib . 1. T it. 25. y  otras de la 2sovi»ima 
R ecopilación  prohíben oso genero de 
Comisiones, mandando, que nueatros 
Naturales en todos sua pleytos sean jua­
gados solo por sus nativos Tribunales.

E n  esta atención, suplicamos á V . M. 
se digne declarar nula, y  ninguna la 
expresadla com ision R eal, y  todo quanto



en ©gecucion do «lia  obró «1 V irrey  Con­
de de Gdges. y  deCQÁs, que le iian suce> 
dido eu es« encargo, dándolo j»or do 
ningún valor, ni ofecto, com o opueuto á 
Ducstrog Fueros, y  Leyos, mandando no 
sfl trRj'gft eu oousftquencia, ni Jes pare 
perjuicio, sino (jUf* se observen inviola­
bles, según su literal dísposioion: a.si lo 
csperamoB de la justificación de V . !tf. 
que en ello, &c.

D E C E E TO .

Pamplona rfe Falacia 21. de Junio dé 
J7/>7. Las fífules ordenes, con que núes- 
tl'O Vis/)rrfiy Oondé de Gtigefi st: autorizó 
para él proyecto de Caminon, fueron no­
torias á ttieslra Diputación, p or  Heal 
orden nueetra, que ae te dirigió p o r  el 
Marqués de la Ensenada, su fecha de 
Aranjucz 6 6. de Mayo de /7<5í. en  res- 
puesia de lo qm  nop̂  reprenentó tn el 
asunto; y  no menost nuetftra Beal aproba­
ción de quanto habia egecutado el V'irrey, 
mereciendo su celosa industrial conducta 
toda nuestra satisfacción, p or  el particu­
lar Htrcicio, que nos hizo, y  p o r  la publi­
ca utilidad, r/ne perpetuó en este Beyno 
el buen estado de üu>í caminos, que por  
incuria de los Fatrimoniales, ó ceñida» 
faculladex ile estos, havian Ungado ál 
mayor abandono con continuadas inco­
modidades, y  notorio i>/tlÍgro de los  rian- 
danies; cuyo descuido no ne podia repa­
rar p or  la moderada autoridad dtl P a ­
trimonial, ni dehia fiarse á  interven- 
d on  tanta impnrtancia, híidendoae por  
esto preciso, encomendar, y  avocar este 
cuidado á  nueatro Visorrey, y  Consejo, 
en (¿uienéé eminentemente residen mas 
amplia» facultades; en cuyos termino'ino 
¿uvo ofenna de vuestras Leyes, como u¿ 
en el concurfto de Pueblos,  ̂ vednon al 
trabajo, y  expenufi», p or  ser de su obliga­
ción el reparo, y  conservación de cami- 
non, mcediendo lo mismo ú inKÍanda del 
Fatrimoniál, mayormente, haniendoae re­
partido d cada Pueblo la parte, que pudo  
sufrir en los términos de xu jurisdidon, 
y  que p o r  no ser bastante á todatU a su 
fondo, se suplió de los Fueblos mast inme- 
diato», como m asproxim os  rf la utilidad, 
y  de algunon distantes p or  la imposibili­
dad de lo í mas obligados: y  siendo p re“ 
d so , que en el stuce»o de tan importante 
obra resultasen algunas dificulütdes, y 
embarazos, pudo el V irrey remoterloe, 
providencial, y  economtcaf/iente, i/tn tela 
de Juicio; y  donde fue necesario, y  gwí- 
sieron las partes, se reservó a l Consejo 
todo, ain ofensa particular de lo dispues- 
io por las /leyes, no debiéndose c^Ufcar 
de repartimiento geneial, el que sr/lo fue 
particular en los Pueblos, y  Valles, que

tenian ju risd idon  en los Caminos, con el 
auxilio de los mas cercanos: y  ment>s se 
ofendieron los dueAos de Palacios de Va­
ho de Arm ería, porque su concurrencia 
no fue contribución, sino desempeño de la  
obligación de Vecino á la composición de 
Caminos, á  que no se cree extendida la  
esendon; y  respecto de que la  publica uti­
lidad perm ite, aun d los FatrimoniaUs, 
tomar los terrenos necesarios para  el en* 
aanche del camino, en conformidad de 
vuestras Leyes, recurriendo los interesa­
dos al Tribunal de Justicia, se les rein- 
iegrard en lo que fuese ju sto ; con lo que 
•}S respondemos, no haber méritos para  
declarar la nulidad, que peá is; pero si 
muchos motivos, p a ra  que vuestro zelo 
coopere al de nuestros Visorreyes. E l 
Oran Castellan de Amposta, Frey Don  
Manuel de Sada y  AntÜlon.

T B lilE R A . R E P L IC A .

S. C. R . M.

LOS tres Estndus de este Keyno de 
Navarra, que estamos jnntos, y  con ­

gregados por mandado de V . U . en Cor­
tes Gcnornles, decimos: que á miestro 
primer Pedim ento, sobre la nneva cona- 
trnccioa de los caminos, hecba por d i­
rección  del V irrey  Conde de Gagos, se 
lia servido V . M. respondernos: «Las 
«Kealcs ordenes, con  qne nuestro V i- 
*rrey, Coude de Gages, se autorizó para 
»ol proyecto de caminos, fueron noto- 
»rifts á vuestra D iputación, por Roal 
»orden nucsCra, que se le d irigió por el 
»Marques do la Ensenada, su feclia de 
»A ran ju eaá  6. de M ayo de 1761. en res- 
»puesta de lo que nt)s representó en el 
»asnuto, y  uo menos nuestra R ealapro- 
'b a e ion  de qnanlo havia egeoutado el 
>Virrey, m rreciondo su zelosa indus> 
»trial couducta toda nuestra satisfac- 
»cioit, por el particular RervÍ<;io  ̂ cjua 
»nos lii¿o, y  por Ja publica utilidad, que 
•perpetuó eu este K eyno e l buen estado 
»de sn» eaminos, qne por incuria de los 
»Patrim oniales, ó {teñidas facultades de 
•estos, liaTian llegado al m ayor aban- 
•dono, con continuada.s lucomodídodex, 
»y  notorio peligro de los viandante»; 
»cuyo descuido no se podia reparar por 
»la moderada autoridad del Patrimo- 
»o ia l, m  debía fiarse a su intervoncioa 
»tanta im portancia, liauiendose por esto 
»preciso eucomend&r, y  avocar este 
»cuidado á nuestro V isorrey, y  Conso- 
» jo , en quienes eminentemente residen 
»mas amplias facultados; en cuyos ter- 
•luinos no bti9u ofensa de vuestrae Le- 
»yes, com o n i en p1 oonunrso do Pue- 
»blos, y  V ccinos al trabajo, y  expensas,



*por ser d© au obligación ol roparo, y 
»cocserTaoioQ dñ cam ino», sncf'dieudo 
»lo  mismo á instancia dol PatriLüOiiial: 
>B'i ay or mente, li& viéndose repartido ¿  
*caJa Pneblo U  parte, qu e pudo Bufrir 
»en los términos de so  jurisi^icioa, y  
aqne por no s<̂ r bastante ¿  toda ella »u 
•/ondo, supUó de los Puebles mas 
'Lumediatos, com o mas proslm os á la 
»utilidad, 7  de algunos distantes por la  
»im posibilidad de ios mas obligados; y  
•siendo preciso «¡nfi en el suceso de tan 
«importante obra resoltasen algunas 
»diücultade», y  embarazos, pudo ©1 V i- 
•rrey removerloa providencial, y  ocono- 
•m ioam eQ te, siu tela d e  ju icio , y  d on d e  
•fue noccsario, y  quisieron laa partes, 
>se rfíKer?«) al Consejo todo, sin ofensa 
»particular da 3o diapuesto por la s  Le* 
•yes, no debiéndose calitícar do vcpar- 
»cim icnto gcneraj, el qn e solo fim par- 
>tiuular en los P ceblos, y  Valles, que 
»teniau juriadicioo bu los camínoa con 
>cl auxilio de loa mas cercanos; y  me- 
•no8 8C ofendieron los dueños de Pala-
• cios d© Cabo dñ Arfncria. porque au 
»concurrencia no Íuh uuntribncion, aino 
■desempeño de la obligación de Vecino 
■á U  com posición de caminos, á que nu
•se erflc estendida la csencion; y  respec- 
»to de ( ] U e  la publica utilidad permite, 
»aun á loa Patrimoniales temar los 
»rronos necesarios para el ensancho del 
*<!amino, en conform idad de vuostraa 
>Leyea, recurriendo lo» interesados al 
»Tribuualde Justicia, »e le» reintegrará 
»en lo que fuese justo, con lo que os res- 
•pendemos, no hftrer méritos para do- 
»clarar )a nnlidad, quo podis; pero si 
»muelles motivos^ para qne vuestro s?olo 
»coopere al de nuestros Visorreyes.

Est© decreto nos pone en la estrecha 
precisión d© repetir á V . M. nuestras 
reverentes instancias, exponiendo, que, 
aunque los caminos R oalcs do esto Koy- 
no tenian necesidad de repararse en 
muchas de sua partes, pudo havers© 
ocurrido á ella, dejándolos conm oda- 
mente transitables, sin ios subidos coa- 
tos, causados en esta obra^ acaso singu­
lar por au magnificencia en toda la Mo- 
narchia, persuadiendo esta misma sin< 
gularidad, qn© en haverlos reducido al 
estado presente, sufrieron nuestros Na­
turales el peso lie un proyecto, qn© pue­
de concebirse, no tau urgente, y  de su 
obligación , quando ninguno de los de­
más R oy  nos tiene eg©mpls.r semejante, 
310 obstante, qun todos ha}'an de mante­
ner los caminos Reales bien dispuestos, 
y  transitables; y  aun considerado abso­
lutamente preciso el nuevo estado, á 
qu© se redugeron, parece, quo según las 
Leyes, y  Ordenanzas recorditdas en

nuestro prim er Pedimento, debió correr 
su dirección á cargo del Patrim onial de 
est© K eyno, en quioii sin restricción al­
guna tienen couüadc el reparo ̂  y  con ­
servación de ellos; pues aunqn© l©ocu* 
rrienen embarazos imposibles de halla- 
nar cou la autoridad do sus facultades 
ordinaria», pudiera vencerlas toilaa con 
ol auxilio, y  protección del Consejo, que 
íin  duda alguna 9© lo impartiría pronto 
y  e&caz: N i (salva la soberana censura 
de V . M.'i deicó de sor en <>1 fondo repar­
tim iento General la construcción de una 
obra, á que contribuyeron c o k  perao- 
uaa, dinero, earrnagos, y  caballeriaa los 
Valies, y  Pueblos de este R eyno, no so­
lo  en la ©stenaiou de sus particulares 
districtos, sino ann fuera de ellos, sien­
do muchos los qne se ocuparon en sitios 
distantes de suB propios confines, qua­
tro , seis, ocho, diez, y  aun roas leguas; 
pues aUuqne se entienda ser comnn in* 
dispensabl© carga d© todos los PuebloK 
dcl R eyno, concurrir al reparo, y  cons­
trucción de sus caminos Reales, esa 
obhgacion  p(>r justa, que ella sea, no 
quita, qne au desempello se llame pro­
piam ente, y  ealifiqn© rep^irtimiento G e­
neral, qu inde nuestras mismas Leyes 
insertas eu el Lib, 1. Tífc, 2D. de la No­
vísima Ke 1̂ 0 ̂ »ilación gradúan de tales 
aquellas contribuciones, ó  imposiciones, 
qne con conocim iento d© cansa se decía- 
rau Justas, y  precisas «n quienes las 
han de sulrir; y  el apremio de los due­
ños d© Palacios de Cabo de Armeria á 
la composieion de los Caminos Heales 
can poco  dejó do sor contra sus esen- 
ciones, por titularse ahora su eoncu- 
rrencia d©aempeño de la cb lígacion  de 
vecino, y  no contribución; puesenqual- 
qniera de entrambos sentidos, y  en los 
dos juntos tiebiü, al pareeer, eonsule- 
raraeles eaeutos de una obra, que sobre 
construirse faera d© el territorio, y 
Pueblos de su vecindad, no fue de ma­
yor im portancia, que otras muchas car­
gas pu dicas voeinales, y  dsl Real Ser­
vicio, de que exoneran el Fuero, y  L e ­
yes, que expusimos: ni tam poco se repa­
ra ©l agravio d© las propuestas sobre 
las heredades de particnlarea, ocupadas 
para los caminos, cou reaervar á sua 
dueños, recurso jud icial, ©n que se tra- 
t© d© r©int©grarles su justo valor; por­
que según ellas, debu^ pagárseles do 
contado, luego qu© se las ocuparon, sin 
retardación alguna. Y  annqne nunca 
hemos dudado, qne el V irrey, Conde de 
0 a g es  entendió en la obra d© los Cami­
nos. antorisado para ello con  comision 
K eal, bion, qu© no constó de ©lia for­
malmente á nuestra D iputación, hasta 
qne le hizo saber por nna Carta-Real



Ordon, qne r&cibió en Tí̂ . de H ayo de 
1751. eu qno ya  estaban adelantados los 
Caminos; pero com o nos persuadimos, 
que ella, y  sus resultas se oponen á 
nueatros Fueros, y  Loyes, no podemos 
cscusar esta aaeTa iüstsncia, solicitan­
do de la E eal Clemencia de V . M. su 
de^agraTÍo.

Por tanto suplicamos rrudidos, se 
digne V . M. proveer com o lo  tenemos 
pidido en nuestro prim er Pedim ento: 
Asi lo  esperamos confiados en la  Eeal 
cl«m oncia de V . M. que en ello , A c .

DECRETO.

P<ímpiona de Palacio  30. de Junio de 
1767. A esto qs resportd^vios, gne está 
bien lo proveído. E l Gran C^ílellan de 
AtHpoelo. F rey  Don Mnnnel de Sada y  
AntiUon.

SE G U N D A  R E P L IC A .

S. C. E . M.

LOS tres Estados de este R eyno do 
Navarra, con ^ og a d os  por orden de 

V . M ag. eu Cortes Generales, decimos; 
que jí, Dueatro Pedim ento de primera 
R éplica , sobre la  nueva construcción do 
los Caminos tìea los, se La dignado 
V . M ag. respondernos; «Que està bien 
»lo proveído. Siéndonos consiguiente­
mente indispensable renovar nuestras 
instancias, naciendo presento á V . M. 
quo la Comision Heal, con que se anto- 
ri2ü el V irrey, Conde de Gagex, para la 
Obra do loa Caminos, ignoram os, se hu­
viese presentado, y  sobrecarteado on 
oste Consejo, á lo  menos nos consta do 
eiorto, que no se com unicó jntiieialinen- 
te á nuestra D iputación, bastando este 
solo defecto de form alidad, para decla­
rarse por Contra-fuero, quanto se haya 
obrado en virtud de ella; porque quales- 
qniora Ordenes Realea dirigidas para 
este R e jQ O , deben sobrerartearso en el 
Consejo, precedente cooinnicacion de 
sua tres Estados, ó DiputaoioQ, antes 
da pasar á ponerlas en cumplimiento» 
según lo ordenan las Leyes 7. 11. y  18. 
L ib . 1 . T it. 4- de la Novísima E ecopila ­
ción; y  ai en esa com ision so le atribu­
yeron facultades, para proceder al 
apremio de ouestros Naturales, sóbrela  
obedienoi» de sus ordenes, com o se dexa 
preanmir, puos usti de ellas efectiva­
mente en varios casoK, padecieron otro 
nnovo quebranto las Leyes 80. y  31 
L ib . i .  T it. 4. la  12. y  27. L ib . 1. Titu­
lo 8 . do la  Novísima R ecopilación ; y 
aun la 45í, de las ultimas Cortfls celebra­
das en Tadclft, que prohíben darse co­

misiones particulares, con autoridad de 
entender, o  decidir dentro de este R oy­
no contra sus Naturales en materias 
pertenecientes puramente á sus perso­
nas, ó intereses, ni egercer actos algu­
nos denotantes de jurisdicción , quale.s 
fueron muchos de los practicados por el 
Condo de (íages, desde que dió princi­
pio á los Nuevos Caminos, cuya  cons­
trucción, im portando ea el foncío, aten­
didas todas sus circunstancias, ua re­
partim iento genoral de personas, cauda­
les, caballerías, y  oarruagoB, según las 
reflexiones, que tenemos expuestas on 
nuestras anteriores instancias, no pue­
de, al parecer, indemnizarse de el con ­
cepto de Contra-fuero form al; re*pecto, 
que en las ultimas Cortes de Estella, 
celebradas el año 1724. y  siguientes, 
quedó establecido por L ey perpetua, y  
contractual, que en lo  subcesívo n ingu­
no, sino los Tros Estados de este R ey - 
no, proceda ¿  mandar hacer reparti­
m iento general, aun ©n casos de provi^ 
de nei a, ó  justicia , no obstante, que la 
cansa sea de publica convenieuoia, gra­
ve, urgente, y  prooisa, por haverse con­
siderado, que el odioso medio de los re­
partimientos ea intolerable, y  suma­
mente dañoso á Nuestros Naturales, 
com o se expresa oa la L ey 70. 53. de 
aquellas Cortes, sabiendo de punto la 
gravedad del perjuicio, que toleraron en 
el dispuesto para los Caminos, á propor­
ción  de haverselos precisado extenderlo» 
muchas varas fuera de los confines de 
este ReyiíO en territorio de Castilla; y  
pues estas razones de atcravio contra 
nuestras Leyes, y  Libertades, justili- 
can, sobre las propuestas antes nuestra 
reverente instanoia.

Suplicamos rendidos, se digne V . Mag. 
atenderla, mandando, proveer com o lo 
tenemos pidido, que en ello,

D ECRETO .

Favtplona de Palacio ÍO. de Julio de 
17Ó7. A  esto os decimoe, que nuestro Vi‘  
rrey , Conde de Oagea, usó de latt faculta^ 
dea gubernativast, que le correspondían, 
y  en virtud de nuestra Jieal orden: de ¡o 
fjuai ninguna ofensa sk ha ieguido á vues­
tros Fueros, ^  leyea . E l Gran Caetellan 
de Am poifa, F rey Don Manuel Sada y  
Antillon,

T E R C E R A  R E P L IC A .

S. C. E . M.

LOS tres Estados de est® R eyno de 
Navarra, congregados por orden de 

V - M. en Cortes Generales, decimos;



que á nu«8trc  Pedim ento de seg;uada 
[Réplica, sobre 1& form acIon do los nue­
vos C»minf>8 Rcaiñs, ha aído V . Mag. 
ser t í  d o  respondernos: «Que vuestro Vi* 
*rrey, CondQ de Ciagos nsó délas faual- 
»tades guberoativaa, que lo correspon- 
»dian, y  on rirtnd de ü e a l ordon, de lo 
>qual ninguna ofonsa se iia  sognido ¿  
•nuestros Fueros, y  Leyes: Y  yíendo, 
que este D ecreto dexa írreparado el que­
branto de las que liemos acordado en 
las primeras instancias, nos coasidera- 
m os en prcnísíon de continuar nuestras 
reverentes súplicas, haciendo presente^ 
<]ue ningunas facultados gubernativas 
pudieron autorizar al Conde de Gages, 
para obrar en el proyecto de Caminos, 
con  desvie do lo establecido per nues­
tras Leyfts, com o lo egecutó, sf'gnn con­
cebim os, y  no» lo persuaden las razones 
antes expuestas; n i pnde ser esa la pia- 
dosa rertisimft iutencion d© V . M. en 
U « ordenes, que se liuviese dignado 
•conferirle; porque teniéndonos ofrecida 
la puntual observancia de nuestros Fue­
res, Loyes, usos, y  costumbres, bajo la 
sagrada seguridad del juram ente, cree­
mos lir mi si Lúa mentó, que uo se las hu* 
viera dado V . Ma^. á ostar inform ado, 
que ellas, y  su egect3cÍou se oponÍi»n en 
alguna manera ó  esa RoHgíosa prome­
sa, y  pufts en asuntos de inferior enti­
dad liemos debido á Ja clemencia de 
V . M. el Iionor de atender nuestras ins­
tancias, removiéndonos^ aun las trans­
gresiones questionables de los Fueros, y 
Leyes, con que nos gobernamos ̂  supli­
camos rendidos, qur, en el presento no 
nos deniegue V . Mag. este consuolo, y 
que se digne franqnearnosle, mandando 
proveer, com o lo  tenemos pidido en 
nueetro prim er M emorial; As» lo espe­
ramos de la  Augusta piedad de V . M.

D E C E FTO .

Pamplona de FálacAo 7. de Octubre de 
1757. A  eafo os respondemos p or  coniem~ 
placion dal Reyno, que lo obrado p o r  el 
Cnnde de Gagfn, en la  compoairÁon de 
Caminos, nú par*t perju icio  á  vuestro» 
Fueros, u Leyes, ni se. tra iga  en conse- 
^ en M a , lo que contra el tenor de ellaa 
se huciese obrado en este asiento. El Grvn 
Oastellan de Ampoeta, F rey  J>. Jifanuel 
de Sada y  AntiUon^

L E Y  X X V .

Se dá p or  uula, y Contra'fuero la exac^ 
cion dti derechox de TaUas, p or  la intro^ 
duceiou de trigo, y  granos de Prancia, 

y  Guiüa,

S. C. R . M.

LOS tres Estados de este R oyno de 
Navarra, ijuo estamos jnntos, y  con­

gregados, celebrando Cortes generales

Eor mandado de V . M ag. décim o»: <jue 
►on Jüseph Antonio de F ien , por Carta 

de 19. de M ayo do 175i .  di<i orden á Don 
Miguel de" Mendinucta, Tablagoro del 
Vallo de tíazlan» para que cobrase los 
derechos de tres por ciento dol valor de 
todo el trigo, y  granos, que entrasen en 
este K eyao dol do Francia, y  los dere­
chos de Guias; y  ol año pasado de 1749. 
Antouio Bernal, Adm inistrador de la 
Tabla do Tudela, exig ió una tarja de 
A ntonio Lasala, por una Guia de una 
porciou  de A badojo, qne lle\^aba al L u ­
gar de t'ontellas: todo lo q u e e s  opuesto 
á  nuestros Fueros, y  Leyes; pues por la 
76. de los ultimas Cortes, que prorrogó 
la 7ü. de laa del aRo de 1724. qne so ce- 
lobraron en la Ciudad de Estella, se 
dispono, que los Naturales, ó  estrange- 
roa, que introdujeron onoste R eyno las 
cosas com estiblos, potable», o ardiblea, 
especificadas en (a OH. L ibro 1. T it, 2. 
de la Novisima iiecop ilacion , lo puedan 
hacer oon la misma libertad, que basta 
entonces, y  proviniéndose por ellas no 
deber pagar los naturales derechos al­
gunos por la introducción de quales- 
quiera granes, resulta sin duda, que 
esta eaencion subsiste no solo en favor 
de estos, sino aun en beneficio do los 
eetrangeros; y  por dicha L ey  76, dol 
referido afio de 1724. se establece, que 
los Tablagero», y  ?us criados dén laa 
Guias, y  Torna-guias s y  hagan loa re­
gistros, sin llevar derechos, ni marave- 
dia algunoss aunque aea cantidad muy 
m oderada, y  se fundo en qualcjuiera ti­
tule, ó  rason, porque la intención dei 
B eyno fue, qne por ningziiia cansa pa­
guen deroches, n i maravedís los Natu­
rales, y  q\ie í»n oaso de pedirlo* algún 
Tablagero, 6 criado snyo, y  molestare 
oon deteneiotL voluntaría do doa horas á 
qnalqoiora de aquellos, tenga de pena 
cien libras irremisibles por cada ver, 
aplicadas en la form a ordinaria, satis­
faciendo los amos por los criadoa, y  los 
Padres por los Kijos; y  por la 20. de las 
Cortes ultimas, por haver exigido loa 
TabU geros i  algunos de nuestros > 'a - 
turalps ocho maravedís, por razón de



diulias Gaia», a© dnclarú por Contra- 
fuero.

Por lo con  igual conüan2:& au- 
plicam os A V . Majf. mande declarar por 
nula, y  ninguna dícka Üartíi-ordea, y  
todo lo en su virtud obrado, y  ©gí^cuta- 
do por el mencionado Bernal, com o por 
los demás TabU goros de las otras Ke- 
pixblicas del R eyno, donde ae buviereu 
practicado iguale» injuaCas exacciones, 
üumo opuesto todo á nuestros Fueros, y 
Leyea, que no b© trayga en consoqncn- 
cia , ni les paro perjuicio, sino t j u e  bh 
observan, segnn su ser, y  tenor; A »i lo 
esperamo»« de la Keal cíemencia, y  suma 
justiüüacion d« V . M. y  en ello, & c.

D ECRETO .

Pamphna de Palacio 7. rfc Ocfnhre dt 
1767, Declaramos nulrj. y  ninguna la 
Caría-Qrd^, y  lo ohrado por los
Ta^logtros Mñndinueta, y  Jiemal, y  los 
dtmás, que hubiesen co Air avenido en ex i-  

/os aerfcíu>r, (/ue e iM s ; y  queremos 
no trayga m  eúusequ^ici'i, í\i par* 
perjuicio 4  tnestros Fueron, y  Leyes. E l 
Oran Castellan de 4mposia, P r . ¿k¡n Ma­
natí de Síida^ y  AnUÍton.

L E Y  X X V I .

Se dd'X por nulas las Cedulus de reserz'f, 
y  esenciot de ojicifis di l¿ep%bH>:a de Do>x 

M artin de Mifh^kna, y  Francism  de 
Ecketf.rria.

S. C. R . M.

LOS tro« Estados de esto Reyno 
da Navarra, que estamos juntos, 

y  congregados en Cortes Geueraies por 
mandado de V. M ag. decimos: que por 
)a L ey  18. L ibro J. Titulo lü . de la ÍJo- 
yÍ9Íma Recopilación se dispone, qua si 
alguna reserva, ó  dispensa, para servir 
empleos, y  cargos de Kepublica, ae con* 
cediere, deba aobrecartoarso ca  eJ Con­
sejo, citando antes á los Alcaldes, ó H e - 
gidores de la Ciudad, V illa , para don­
de se pidiere la  tal dispensa, y  á los in> 
teresadoB, qne son loe que podrán sor­
tear, ó  ser elegidos aquel año: y e n  con­
travención de eata L ey ol año pasado de 
1754. Don Martin de Miohelona, y  Fran­
cisco da Echevarría, Vc(dnoa de esta 
Ciudad, obtuvieron de D . Tiiomás Pinto 
M iguel, H egeute al tiem po de este Con­
sejo, y  encargos de Virrey, sus respec­
tivas Células, dispensándolas por ^ U s 
de todos los empleos, y  oficios da Repú­
blica, que se aobrecartearon por el Con­

se jo , sin liaver precedido citación d& 
dicha Ciudad, privándole por este me­
dio del derecho, que tiene, á que todos 
sua Vecinos, no estando eaeutos por 
Fuero, ó  Lay, sirvan dichos encargos, 
y  de las defensas, (jue á este tín pudiera 
haber producido, si se les bu vieran he­
cho notorias las enunciadas reservas.

Y  respecto, da quñ este egem plar pue­
de traher asi á dicha Ciudad, com o a 
todo el Heyno otros de mucho perjuicio: 
suplicamos á V . M. con todo rendimien­
to so sirva declarar por nulas, y  n ingu­
nas dichas Cédulas, y  todo lo en su v ir­
tud obrado, dejando las cosas en el es­
tado^ que tenían antes de su expedición, 
com o opuestas á nuestros Fuaros, y  L e­
yes, que no se traygan an consecuencia, 
n i les pare perjuicio, antes bien ae ob­
serven, y  guarden, aegan su ser, y  to ­
nor, que asi lo esperamos de la Real 
clemencia de V . Mag. y  on oUo, Á c .

DECKETO.

Pamplona de FoXanio 7. de Octubre de 
1757, J)eclaranws nulas la» dispensan, 
sin la formalidad, que prevenist en las 
ilue citáis: y  queremos no pare perjuicio  
á vuestros Fueros, y  Leyes, y  queden las 
cosas en el estado, que tenian ante* de jí» 
expedición, E l Oran Caxiellan da Atnpo»- 
ta , F t . D<m Manuel df, Sada y  AnHllon.

L E V  X X V I I .

Se dá por  wwZa la Carta-^Orden, proki-^ 
hiendo el uso de Comedias en esta Ciudad, 

y  Obispado.

S. C. R . M.

LOS tres Estallos de este Rt-yüO de 
Navarra, que ♦•stamos ju n tos , y 

congregados en Cortea Generales por 
mandado de V. M. decimos: quo por la 
L ey  24. L ib . l. T it. 4. d© la Kovisima 
R ecopilación , y  otras, que recuerda la 
22. de Jas ultimas Cortes celebradas en 
la Ciudad de Estella, ae diapone, que 
las ordenes Reales, que se em bisren á 
este R eyno, vengan en Cédulas ñrmadas 
da la R eal mano de V . M. y  no por Car­
tas de los Secretarios, y  i)ue si se expi­
dieren en eata form a, porcjue el negocio 
requiere brevedad, se haya de prevenir, 
qua se queda despachando la OeduU; y 
en esto caso se deben sobrecartear por 
el Cousejo, comunicándose antes ¿n u es­
tra  D iputación, en la misma form a, que 
se practica cou las Cédulas Reales en 
virtud de las Leyes 11. y  Ib. del mismo



Lib. 7  T it, de dicha R ecopilación : j  en 
nianillesta icfrHccion dn olUa el afio pa> 
*&do de 1756. se d irigió una Carta-orden 
por el Gobernador del Consejo Real de 
OastiJla al Segim ionto de e » t»  Ciudad 
por medio del Ilustro vuestro Visorroy, 
eu la que ae expresaba, que V . M. lia via 
resuelto, que asi ea  esta dicha Ciudad, 
•como ea su Obispado, s© prohibiese ia 
representación do Comedias, por Cómi­
cos fardantes, según estaba, mandado

L E Y  X X V III .

Se dá fiúr nula ft Conira-f^ero con repo- 
fiif'ion la  (Jorta-oráen, ^ In demáe óbra- 
dn, *obr€ la ronda, y  gobierno de los 

Priores, y  M ayoráiés de Barrios 
de Pamplona.

S. O. B . M.

para las Diócesis de .Salamanca, A viU , 
Cadiz, Granada, Valencia, y  otras á 
instancias de sus Prelados; cuyo contes­
to  no solo es Contra-fuero, por lo qne 
vulnera la libertad, que siempre ha ha- 
vido en este R eyno de admitirse á su 
voluntad dichas re*presentaciones, con 
las justas precancionos, qne determinó 
e ! Augusto Padre de V . M ag. y  mucho 
mas si se atienda á  los muchos gastos, y  
<cspon9as, que padeció eata dicha Oiu­
dad  en la solicitud de la conmutación, 
y  dispensa, que logró de su Santidad deí 
voto, qui! hizo de no admitir en ella ae- 
m^jantea diversiones. ♦

Y  no siendo el animo de V . M. deter­
minar cosa alguna en ofensa de nues­
tras Leyes, coD la mayor veneración, é  
igual coulianza, suplicamos á V . M. se 
sirva dar por nnla, y  ninguna dichrv 
C artaorden , com o opuesta Á nuestros 
Fueros, y  Leyes, que uo se trayga en 
consecuencia, n i les pare el menor per­
ju ic io , antes se observen, y  j»narden, 
st‘gun au literal contexto: lo que espera­
mos de la Real benignidad de V. M ag. y 
en ello, &e.

D ECRETO .

Pamplona de Palacio 7. dé Octubre de 
17r>7. Uamoí por nula, y  ninguna la 
Carta-orden, que citaia: y  queremos no 
se trayga en consecuencia, ni pare p e r ­

ju ic io  á  vuestros Fueros, y  Leyex, sino 
tì*, que estas xe guarden, y  observen, *«- 
gun su ser, y  tenor. E l Gran Gastellan 
de Amposta, F rey D on  yfanuel de Sada 
y  Antillon.

LOS tres Estados de este B eyno do 
Navarra, que estamos juntos, y  

congreíjados en Cortes Generalea por 
mandado de V . M. decimos: qne el Con* 
de de Gftgea, V irrey, que fue de este 
K eyuo, por sn carta de 2. d© Diciem bre 
del año pasado de 1760. juzgando con­
veniente, qurt desde el toque de las Ora­
ciones rondaneu las Patrullas, acom pa­
ñada cada una de nn Prior, y  M ayoral 
de Barrio, instó al Begim iento de esta 
Ciudad, que nombrase diariamente los 
que fuesen necesarios, para concurrir al 
parage, y  hora, que señalase el G ober­
nador de esta l*laza, de quien deherian 
tom ar la orden, é inatruocion de quanto 
huviesen de egeentar: representóle la 
Ciudad, qne esa instancia era contra sus 
Ordenanzas coofirmadas por el B eal 
Consejo, y  con especialidad contra la 
cinco, que dispone el m odo, y  form a, 
com o los Priores, y  M ayorales de cada 
Barrio deben celar la quietud do 6\. y 
rondar de noche, ain la pensión, y  gra ­
vamen de salir de sus confines, y 
contra la posesión, en que se hallaba 
autorizada modernamente cou Deereto 
Beal, do que sua vecinos no conuzean 
aubordinacüon á los Cavalleros Goberna­
dores, n i á O tros Oficiales subalternos, 
aun en los caso» de fiarle la Heal digna­
ción  de V . M. el resguardo, y  defensa 
de esta Plaza, y  su Cindadela; y  que sin 
em bargo, por acreditar su propensión 
en com placerle, dispondría, que todos 
ios l ’ riorea, y  M ayorales saliesen, y  se 
mantuviesen de Bonda en sus respecti­
vos Barrios, desde el obscurecer, hasta 
las ocho de la noche, solicitando el des­
em peño de este encargo.

Condescendió con osta representación 
el Ilustre vuestro V irrey, Ínterin uo to­
maba otra determinación; psro el afio 
inmediato con ci^presion de lo  contenido 
en aquella Carta, re<’ ibií5 otra dicha 
Ciudad, del Marques de la Ensenada, su 
fecha ‘J l, de Pobrero, en que le prevenia, 
que V . Mag. havia resuelto, que dosti* 
naaen cada noche dos personas de loa 
Priores, y  M ayorales de los Barrios, y  
que estos fuesen al auoehecf?r á la ca«a 
de i Gobernador, para que se le señakae 
las Patrullas, con que havian de asistir,



6E iuteligeacia, de que eu (jualeüquÍHra 
ocp.5Íonc8, qu« ou'irnesen de tomar algu­
na onU n, DO La vían de ebcusarse de re* 
cibirla (le booa del Gobernador de esta 
Plaza^ &SÍ los Priores, y  M ayoraUs, c o ­
mo otros qufcksqnifra vecino», que por 
razón do defeusa de ella Iiagau ijuardtas 
on la Ciudad, y  Ciudadela; todo lo  que 
en (íu maniñesta ooniraveaoioQ de la 
L ey  24. L ib . 1. T it. 4. de la Novisima 
R ecopilación , c¿ue dUpono, quo todas 
las ordenes liea lcs, vengan eu. Codulaft 
ííruiailas de la Heal luauo de V . M. y 
no por Cartas de loa Secretarios; y  quo 
si se expidieren eu esta form a, por la 
brevedad del negocio , ae haya de preve­
nir, que se queda despacLoiido la  Cédu­
la, y  que aun en ej^te caso se debe so­
bre cartear por el Consejo, comunicán­
dose antes á nuestra L iputaclon , en la 
misma form a, que 9ft practica con laa 
Cédulas l le a W ; y  ea qnanto por dicha 
£teal ordeu se priva á la Ciudad del uso, 
gobierno, y  practica, que siempre ha 
tenido en sus Barrios, por m edio de loa 
Priores, y  M ayorales, es contra la Ley 
no, L ibro l .  T it. K  da la Kueva R eco­
pilación, y  la 61. del L ib. 1. T it. 6 . de 
la  N ovísim a, que disponen, que á los 
Pueblos so les guardo sus usos, y  cos­
tumbres, y  cosas tocantes á au gobier­
no, y  atendida la absoluta independen* 
cía , que nuestros N atura1<̂ s tienen da 
la gente da Guerra, ann en materias, y  
delitos tocantes á ella^ se vulnBran por 
dicha orden las L e y e s ‘20. L ib . 1. T it. tí. 
34. 36. 37. y  38. L ib. 2. T it. 1. do U 
Kovisim a Recopilación.

E n esta atoncion, suplicam os á V . i l .  
rendidamente, so sirva declarar por nu­
la, y  ninguna dicha Carta-orden, com o 
opuesta á nuestros Fueros, y  Leyes, que 
no les pare perjuicio, ní se trayga en 
consequoncia, antes, que. se observen, y 
gnarden inviolablemente, según su. lite­
ral contesto, y  que queden las cosas en 
el ser, y  estado qne tenian antes do su 
expedicton; que asi lo  esperamos de la 
angosta pieda<l de V . M. que eu ello, &c.

D ECRETO .

Pamplona de Falacia 7. de Octubre de 
1757. La publica quietud, y  ieguridad, 
que con cuta, y  otras Protidtncias,  se 
logra en nuestra Ciudad de FampJona 
con giTigular complacencia de sus habita' 
d&res y  eatiifacdon  de los que la gobier­
nan, pedían la coníimtacion de tan atiles 
pennatnienios; pero deseando nc turbar 
la  artnonia dfi ku particular gobierno 
economico: gueremos que la Carta-orden, 
que referís, no se trapgn en consecuencia 
ñ ip a re  perju icio  á  vuestros Fueros, usos,

y  eostumhref, y  que las cosas se reduzcan 
al estado, que corresponda á ellas, g á 
las Ordenanzas, que referis, mejorando- 
la i, si necesario fuese, para atiegurar 
«»<3 perpetua tranquilidad. E l Oran Cat- 
tellan de Amposta, F rey  Don Manuel de 
Sude y  Antiltou.

L E Y  X X I X .

Se dá p or  nulo, y  Contra-fuero, con re­
posición  el Auto acordado del Consejo^ 

sohre las horas de los Acuerdo*.

3 . C. R . M.

LOS tr^s Estados de este R eyno de 
Kavarra, congregados por orden de 

V . M ag. en Cortes Generales, decimos: 
que á resulta de ha ver proveído osto 
Consejo un A uto acordado, alteraudo 
las horas hasfa entonces establecidas, 
y  observadas para los Acnerüos, y  V i­
sitas d »  Cardfl, recurrió á V . Mag. 
nuestra D iputación eon el Pedimento 
siguiente:

9 . C- R - M . L a  D iputación del R eyno 
de N avarra,puesta con el mas profundo 
rendimiento á los R . P. de V . Mag. di­
ce : que por un Auto del Consejo, <5on 
consulta del V irrey, Comis de M aced» 
da&. de Mayo de este año, se reñere, 
que por Ordenanzas Reales, y  Leyea 
del Éeyno está dispuesto, quo en los 
Tribunales de la Roal Corte, y  Consejo, 
haya cada semana indispeusablemente 
dos Acuerdos, y  que estos mismos dias 
dén los Jueces Audiencia d los L itigan ­
tes de once a doce; y  suponiendo^ que la 
experiencia ha cnsoftado ser m uy conve- 
nieato mudar las horas de los referidoa 
Acuerdos, que sehau celebrado siempre 
á l&K tres de ia tarde en todo ol año, se 
resuelve, que desdo la publicación del 
Anco en adelante se oelabren, y  consi­
guientemente las Visitas, á las once h o ­
ras de la  mañana, por todo el tiempo^ 
que fuere necesario, para ol despacho 
de las depoodiencias, que ocurren en ca­
da nno, y  para que en estos mismoa 
dias puedan inform ar, y  solicitar Au­
diencia los L itigantes, se señala la hora 
en el Invierpo de las dos en adelante, 
y  desde las tres en el Verano: enten­
diendo la D iputación, qne el expresado 
Ant^ es contrario á las Leyes del R ey - 
no, á las Ordenaiizaa Reales, y  i  la 
practica, y  costumbre inviolablemente 
obsftrvada, y  en perjuicio de la buena 
administración de justicia , dió e l V i­
rrey Memorial de contra-fuero, haciendo 
preseute lo referido, y  por D ecreto de
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14- <lsl JuisQio mes de M ayo, respnndíó: 
>Qu& las Ordenauea» d^ V u iU , y  au ob> 
«s^rTancia, no están á c&rgo de la  Dipu* 
»tfteion, »ÍQO dd el Coosejo; i  <^aíen co- 
»rrespond« examlunr U s causas, pa?A 
*v a m r material menta sii.s eatílos, ni 
>1b» L ey QQe la i  reliereQ, «') suponen, 
•mudar su naturaleza; y  auá providen- 
>oia2 aij aaegurau 6q el Auto acordado, 
•y mas ae cnioplon con togU , qno ad c ' 
»lant«, 7  majora q\ dcspaclio d« L iti- 
»g&ntes, y  cAii¿w-s; por no satisl'acerse 
la instancia de la LiputacíOQ, se dió Me- 
Tiiorial de primera K éplica, j  ae ka res­
pondido: Éstd bien lo  decretado. En es­
tos sopnestos es iodíspcnsabl« á )a Di­
putación poner en la suprema conside­
ración d® Vs M. lü í elicdcea motivos, 
con  qoe conlia<lauiente espera de la bs* 
niguidad de V . Mag. el desagravio de 
sus Leyes, la  observaocia do las Orclrv- 
n anM S  Reales, y  d» lo s  U9i>s, y  costtim- 
brea del R eyno.

l ‘ or las Ordenanzas 2. y  3. L ibro 3. 
T lt. 11. que son de las Visitas do los 
Liconciftdos Don A ntonio de tVmseca, 
y  Pedro Gaseo, de los afio* de 1538. y 
1569, ful. 517. 618. y  640, se dispone, 
que en el Consejo, y  la Corta h^ya cada 
semana dos Acuerdos, en el Consejo loa 
Martes, y  Viernes, y  en la Corte loe Lu> 
ne.s, y  Jueves, y  qne se tengan por la 
tarde, E n loa 'í i t .  27, y  28. L ib . 3- ds 
las mismas Ordenanzas, fo l. 30^. y  806. 
se ordena, que las Viaitas de OArcel ae 
hagan les Sabadoa por la  tarde eu el 
Consejo, y  en la Corte lo« Lunes, y  Jue­
ves: y  siendo dirigidas al gobierno do 
los 'ÍVibuuales, tienen fuerza do f^ey.
com o se dice en la L ey  fif». L ib . 2.
T lt. 1. de la iíovisim a Recopilación, 
que también c^tpresa, que en <>1 Concejo, 
y  la Corte se han de votar lüs pleytos 
en Ion Acuerdos que se han de tener 
cada semana, despues de medio dia. Por 
la  L ey 80. L ib- 2. T it. 1. do dicha R e­
copilación 9e manda, <pie loa Jueues dén 
de once ú doce Audiencia á los litigan­
tes, lo qne eu una m tu a l disposición, 
de que se deban tener por la tarde los 
Acuerdos; y  asi se ha practicado maa 
La de dos siglo«, sin alguna novedad, y 
se ka de mirar, com o nna costum bre, y 
uso antiquísimo del B eyno; y  por sola 
esta causa con  la misma eficacia, y  vir­
tud, que las Leyes, y  en e^te concepto 
en los Juramontoa Reales, y  on los qna 
prestan los Virreyes^ se prumete la ob- 
aervnncia de las tieye^; y  igualm ente la 
do loa usos, y  costumbres efe lo que se 
sigue, qne al A uto del Consejo es opues­
to  á el loa, á laa Ordenanzas, y  á laa ci-* 
tadas Leyes, y  m uy especialmente á la 
12. 14 .17 . 18- y  2U. L ib . i .  T it. 3. on

que se mauda, que el Consejo, aun con 
consulta de los V irreyes no liaga A utos 
acordados, quo sean contra las Leyes, 
n i que las a|ieoren, y  aun quando uo 
se opongan á ellas, que solo puedan Ha- 
cerne un los cA.aos da urgente necesidad, 
que pidan brevedad, y se siga grave 
daño de la  dilación: no se ocurre, salva 
la superior censura de V. M. á lo que 
queda expresado oon el supuesto que en 
el priaier D ecreto del V irrey se haee, 
de que las Ordenaiizds <lu V isita, y  su 
observancia no están á c.%rgo de la D i­
putación; porque dirigiéndose al mejor 
gobierno de loa Tribunales, debe solici­
tarla, y e s  uno de sn» principales en­
cargos, com o lo es el de las mismas 
Leyes, y  por esto eu la 35. y  fW. L ib . 2. 
T it. 1. en la 1^, L ibro 2. T it, 11. la 4. 
Ltb. 2 , Tit- IB, y  on otras muchas so 
Ha V alido  el Iteync d e  lo dispuesto en 
las Ordenausas Heales. para el desagra­
vio de aus Leyes, y  en la 61. 52. y  53. 
L ibro 2. T it. 4. se pidió por Contríi-fue- 
ro  la contravención de las Loyes, qu© 
reliei'eii, y  de las Orilenanzas, que c i ­
tan, y en la L ey 3. L ib. 2. T it. 3. se 
pidió, y  declaró por reparo de agravio 
la címtravencion 4 la Ordenans^a 8 - do 
la Visita de F jnaeca, Lib- 5- de fas 
Eeales, fo l. 518. y  en la L ey 12. L ib . 2. 
T it. 4. y  en la lU. L ib . 2. T it. 10. se 
halian otros dos semejantes egemplares; 
y  siempre que se ha reconocido perjudi­
cia l la inobservancia <1a aljam a Orde­
nanza, ha solicitado el Heyno su repa- 
ro, y que se guardaae con  puntualidad, 
y  quando rato T itulo no constituyera ¿  
la D iputación p.irte form al, lo seria por 
solo la interrupción da eata costumbre, 
y  antiquísimo uso; y  mas sieudo tan 
eonveniento su continuación: y  asi solo 
por ella se han suplicado- y  concedido 
i  instancia del H eyno repe^tídos Contra­
fueros, según resulta de la L ey 20. 26. 
y  27. L íb . 1. T it. 17. y  la 3. y  4. L ib . 1. 
Tit. 31. y  otras muchas de la citada Re> 
oopil ación.

Tam poco puede ser eíicáz el decirse, 
que el Consejo es á quíen corresponde 
examinar las causas, patA variar m a­
terialmente sus estilos, y  ol que las pro­
videncias del Anto m ejoran el despacho 
de loa L itigantes, y  de las causa.s; por­
que, acuque la variación es solo de las 
horas, «dt&ndo señaladas por la L ey , y 
1» Ordenanza, son parle esencial de 
ellas, y  se alteran m uy suatancialmen- 
te, y  &on especial cauaa, reaoltando de 
la  variación de las horas ̂  el quo sino se 
hacen inútiles las providencias observa­
das por tantos S iglos, con la m ayor sa­
tisfacción  en «1 Despacho de los negó-



d o s ,  quedará oste notabUm eate dete­
riorado.

No solo ae establecieron los Aruordos, 
para Totfvr loa Proceaoa vistos, sino 
también par» proTcor todas las peticio- 
aes nxtraol’d¡□aria^*;, segnn parece délas 
Ordenanzas 2. 3. 4. y  5. L ib . B. T it, 11. 
citadas; 7  las Visit&s ds Cantal lo están 
para liacnr nomina de los Presos, enten­
der las cansas dr oada uno, y  proveer 
on ellas lo t^ue conriniore, haciendo los 
A utos necesarios, y  ]o  domas, que ex-

Eresan los referidos Titulos 27. y  28. 
ib. 3. T ít, 2 7 . de dicha» Ordenanzas, 

lo que se dificulta mucho, havicndose 
do practicar desde las once en adelante, 
después que se han ocupado los Jueces 
tres horas en la vista de Jos ploytos; 7  
quando esta dificultad se venza por el 
notorio zelo, y  aplicación de los Minis­
tros, no se puedo ocurrir á otros graves 
inconvenientes, cjue manifiesta yá la 
experiencia, y  sin dudí* an prcTioron, 
quando se ordenó, que los Acuerdo», y  
V isitas fuesen por las tardes, y  se diese 
Audienci!^ á loa Litigantes de once á 
doce, de los quales so inquinarán algu­
nos.

Loa A bogados deben asistir con  pre­
cisión en el Tribunal hasta laa once, se ­
gún Ja Ordenanza 10, Lib. I . T it. 12. y 
¡^ualmrnte los Procuradores, y  ostos á 
las Visitas do Cárcel, Ordenanza 12. 
L ib- 1. Tit. 24, y  á los Acuerdos desde 
el principio, hasta qne se concluyan, 
OrdeTian^a 7. L ibro T íf. 7. y  si en 
estos dias so necesita alguu Despacho, 
se hallará el interesado sin Abogado, 
hasta las once, y  sin Procurador, hasta 
después del Acuerdo, O la Visita; y  si la 
P rorisioa  fuese sobre inhibición de nue­
va obra, ordinaria eclesiástica, o de le­
gos, ü otra Providencia argente, no se 
podrá obtener en este dia, com o se haria 
si no se huviese anticipado la Visita, ó 
el Acuerdo, y  si el siguiente fuese feria­
do, aun se dilata mas el recurso, á caso 
con daño irreparable. Se dán también 
en los Acuerdos petÌ<ùones para el ade­
lantamiento de laa causas, y  celebrán­
dose por la mañana, no puede presen­
tarse mas Petieion, qne a la Entrada, ó 
á la Audiencia, y  es inegable, que se 
retrasa asi el <?urso de los Ploytoa. Se­
gún la referida Ordenanza 7, L ibro 3. 
T it. 7, los Secretarios de Consejo, y  E s­
cribanos de Corte, debeu a»Í<stir también 
á las Audiencias, Acuerdos, y  Visitas ds 
Caree), hasta qno se concluían; y  de­
biendo hacerse por su Teatimonio todos 
los deposites, y  levantamientos de dine­
ro depositado en el deposito General, no 
meden concurrir á elJos las mañanas de 
0  ̂ dias do Acuerdo, y  Visitas, en lo  que

también se ha reconocido no peqncño 
inconveniente. Si los Litigantes han do 
solicitar Audiencia de los Jueces por las 
tardes, se han de detener en esta Ciudad 
todo un día, y  dándoseles Audiencias de 
once á doce, ae bolverian muchos de 
elloa el mismo di* á sus Casas, sobre 
privárseles de La espeiùal satisfacción de 
poder hacer sua inform es, poco  ant«a, 
de qne se hayan de votar los P leytos.

Estos inconvenientes, y  otros, ha pro­
ducido el Auto acordado, y  no alguna 
convrnienciii, para el Despacho de las 
causas, sin que la nueva practica, que 
introduce, pueda considerarse caso de 
urgente necesidad, tjue pida brevedad, 
y  so siga gtdve daño de la dilación, c o ­
m o no se ha considerado en m.is do dos 
Siglos, y  sin que se verifiquen estas cir­
cunstancias, no debí* tener subsisinneia, 
ann quando se prescindiese (que no ca­
be) do que se opone á las Leyes, Orde- 
uanícas, usos, y  costumbres del Ú cyno, 
según las que quedan referidas.

Mas, qnando se siguiese alguna utili­
dad al m ejor despacho de los negocios, 
aun no reside facu ltad en el Consejo, 
para alterar las Ordenanzas estableci­
das por R<^al autoridad, com o parece de 
toda» la» Reales Cédula» de las V'isita!«, 
L ib . 5. de dichas Ordenanzas, fo l- 497. 
hasta 5Ô2. en todas las quales se manda, 
qne se observen, y  guarden por loa T ri­
bunales, y  de que así se egecute, estin  
encargados los Virroyes por la Ordenan­
za 36. L ib. I . T it. l .  2. Y  si so diera 
lugar, á que por el concepto de m ayor 
conveniencia, pudieran vanarse por A u­
tos acordados, so podría alterar toda su 
dieposicíon, y  form a de gobierno de los 
Tribunales, frustrando la establecida en 
ellas, con la deliberación, y  reñexioD, 
con (jue se ha procedido en las Visitas, 
que ha havido en este B eyno, y  aun »e 
pudieran estimar inutiles eu adelante.

Ultimamente asegura á V . Mag. la 
D iputación, que en las próxim as Curtes 
celebradas on la Ciudad dft Tudela, se 
ezam íuó con especial cuidado, si se­
ria conveniente variar las horas de los 
Acuerdos, y  V isitas, y  solo se hallaron 
muchos perjuicios en sn alteración; <5uya 
circunstancia acrece el sentimiento de 
la D iputación, al ver vulneradas dichas 
Leyes, y  Ordenanzas, é invertida una 
tau antigua costumbro, al mismo tiem-
£3, que acaba de m erecer el Heyno á la 

enignidad do V . M ag. el desagravio de 
las que estaban ofendidas, y  eí estable- 
oimieuco de las que ha ju zgado necesa­
rias para la m ejor Adminiatracion do 
Justicia, ol mas breve despacho de los 
negocios, y  la publica utilidad.

Por totlo lo que suplica á V . M. la D i-



putacíon, c o n  to d a  le. voncr^ '^Íon, y  con- 
fiaDüa, que debe teuer de la Ronl rio* 
□ leaoift de V . M. ee digne dar por unlo, 
y  oingiino el expresado A uto acordado, 
m«\ndaado, qne ceso, y  no tenga efecto, 
y  que Be ol^erven, y  gnarfion diohaB 
Leyes, Ordenanza», uso», y  costumbres 
in ? io lA b lemente, según su ser, y  tenor, 
y  que cu  su consecuencia se celebren 
los A cueníos, y  Visitas on lo s  días, y  
horas, en que hasta el presento so han 
tenido, sin algtiua novedad: A si lo espo­
ra la TJiputacion de la snma beuigmdad, 
y  ja.^tificaeioii d« V . M. y  en ello.

Vista esta representaeion en el Con­
sejo de la Cámara, se acordó sobre olla 
lo  que de su orden participó á nuestra 
D ip otación L . £ 'ranci»co X avier da M o­
rales V clasco, su Secretario, por medio 
del papel, qne escribió á l)on  Pablo de 
Trell, Secretarle) de nuestra Diputación 
del tenor siguiente.

«Habiéndose visto en la Cámara ol 
»expediente pendente en ella, con  mo- 
»tivo del Acuerdo, qno hizo ese Conse- 
*jo , TQUctando las hora» de los Acaordoa, 
•Audiencias de Litigantes, y  V isitas de 
•Cárcel, por su Auto de i .  de M ayo do 
»este año, de mao se díó cuenta por esa 
‘ l^ipntacicn: Ha acordado por In cre to  
*de lÜ. de el com entes cjua el Consejo, 
»y  Tribunales de ese Keyno guarden la 
«costum bre establecida, para las koreis 
»de los Acuerdos, Aiidienetas, y  Visita» 
»do Caree], y  que en alio no so haga 
•novedad a lg u n a , ain embargo del cita- 
»do Auto acordado de 4. de M ayo. Lo 
»que participo áVm d. para que lo Lag^ 
•presente á la D iputación. Dios guarde 
*á Vmd. mnehos aüos. Madrid 2L. de
• Octubre de 1744. D on i'raucisco  X a?íor 
»de Murales Velasco. Sr. D on  Pablo del 
»Trell.

Y  pues mediante oste R oal Decreto, 
quedó reparado, y  repuesto el Contra­
fuero, que represeulK) nuestra Diputa­
ción, siguiendo la observancia practi­
cada eu semejantes casos: suplicamos á 
V . M. eon el mayor rendimiento se dig­
no mandar, qne la expresada represen­
tación, y  D ecreto, se insieran en el 
Quaderno, y  cuerpo de reparos de agra- 
TIO, y  Leyes, que V . M. se ha servido, y  
sirTÍere concedernos en estas Cortes, 
eleyaudolos, y  dándoles autoridad, vir­
tud, y  eficacia de L ey ; y  que se publi­
quen, para que puedan obligar á su mas 
puntual observancia, com o las demás 
Leyes: Asi lo esperamos de la Augusta 
clem encia de \*. M. A o.

D ECEETO .

Pamplona de Palacio  .9. de Ociubre de

1757. A  asió os rtípottderAOfi, í/m<¡ x« haga, 
Cumo el P^yno lo pide. E l Gran Ca»tHlan 
dó Am poita, Frey l>. Manuel de Sada ¡j
Antilion-

LF.T  X X X .

Se dán por nulas, y  Conira-faero la$ Or­
denes Realex, y  fitojamiunto de Tropat, 
y  manda pagar (a pa ja , y  J'tensilics 

dados conira Ley.

S. C. it . M.

LOS tres Estados de este B eyuo de 
Navarra, que e.itamos juntos, y  con­

gregados en Cortea Generales por man­
dado de V . Mag. decimos: que el Valle 
de Biíues el año pasado de 1747. de orden 
del Crobomador de esta PlazA, suminis­
tró, y  condnjo á la V illa  de Huarte 2^1. 
arrobas de paja, para una partida de Ca­
ballos del Hegim iento de H elgia, a lo ja ­
dos en aquella ViUa, acreditando esta 
verdad oon tr<̂ s recibos, d^dos por D on 
Francisco de MIsfor Oticial do ella: y  
que en medio de havor ocurrido por su 
importo á {a Tlieáoreria de (xuerra, s© 
escnsaba, ba jo  el supuesto de no lia ver 
ordeu para esa satisfacción; consideró 
nuestra D iputación, pasar un papel á 
dicho Gobernador, haciéndole presente, 
que conform e i  Leyes de eate tteyno, 
no pueden ser com pelidos sns atúra­
les á suministrar paja  para la Tropa, 
qne no sea satisfaciéndole su valor; y  sn- 
pUcaudolo, que de loa fondos correspon­
dientes diese providenoi«, se pagase al 
Valle el im porte de dichas 221 arrobas 
de paja; y  aunque ofreció en respuesta, 
darla orden en la Thesoreria de Gncrrft) 
para la satisfacción de su im porte, y 
que eu ¡guales casos egecutaria lo mis­
mo, ei|>erimentó nuestra D iputación la 
novedad, de que el mismo Gobernador 
le previno por otro papel, que no p e ­
dia disponer, 'que de los fondos de la 
Tkesororia so pagase dloho importe, 
respecto de haberle representado Don 
A lexandro de Huarte, Comisario Orde­
nador al tiem po de esta Plaza, que este 
Ministro por Real orden de de Oc­
tubre de 1726. se hallaba prevenido, de 
que la provision de paja  para los Caba­
llos de la Tropa, havia sido siempre á 
cargo del Pais en todos paragos, y  qu© 
con  este motivo en ¡gua os circunstan­
cias, no so havia satisfecho cantidad al­
guna á los Pueblos, que havian proveído 
paja para las partidas de Cavallcria, 
que se havian mantenido, asi eu dicha



V illa , ÛÛLQÛ eu otros Pueblos de este 
lU yiio .

Este mismo gravam^a, el de habar 
contribuido con muchas, y  excesiva»« 
cnniidadea, por razón do utensilios, le­
ña, y  otras cosas, y  «1 de alojamiento 
poriüuchos meses, han padecido tarios 
Pueblos do esto R eyno, con ocasión do 
los Regim ientos, que en él se han man- 
tonido, tranacendítíndo osos perjaicios 
¿  uuestro» Naturales, da m odo, que por 
eUos y  los qne trae consigo U  penaría 
de los tiempos, se ven eu el ut^vyor des* 
eonsuclo, y  pobreza.

Por lo quo nos vomos en ia estrecha 
precisión de representar á V , M ag. que 
por las Leyes 4'2. y  44. L ib . J. T it. H. 
de la NoTisima Kecopilaoiou, y  1«  IB. 
de las Cortos ultimas deE stella , y  otras 
diferí’utes, It)* Xatnralps do, este R eyno 
no debes proveer de paja  á la gento de 
Guerra, n i de bastimento» algunos, que 
no áea pagándoseles efectlvam euto, y  
aun esto debo ser dor»tro del H eyno; en 
couforiaídafl de las L oycs 17. y  33. del 
mismo L ibro, y  T it. no t ion en mas obll- 
g:&0Í0D, que á darles los Utensilios redu­
cidos solamf^nto à cama^ mesa, jarro, 
olla, asientos, candil, ó  candelero, sin 
vela, n i aceyte; por cuya razón no ha, 
podi d o con sid erarse c om prohon si va de 
este Reyno la  R oal orden, que el Comi­
sario Ordenador supuso de 3. de Octu­
bre  i3© 1726.; pu»-s siendo litoralmenta 
opuesta á dichas Leyes, que no pueden 
alterarse, sino á instancia nuostra, no 
debo creorsc espedida p ara les Pueblos 
de sn roointo, haciondose mas patento 
esta verdad, el haTorso declarado poste­
riormente por Gontra-fnoro, on la Ley 
1. de las ultimas Cortes, la resistencia, 
quo on la V illa  de Caparrcso e:?plicó 
una partida de eaballos, á p*|^ar la pa­
ja^ que se les suministró. 1  asimismo 
el haverse mantenido dichos Regim ien­
tos alojados en los referidos Pneblos, 
mas da tres meses, ha sido coutra lo 
dispuesto, y  ordenado on las Leyes 5. 
y  17. de diclio L ib . l .  T it. 6. de la N o­
vísima R ecopilación , que proscriben, 
quo la gente de Guerra no deba ostár 
aposentada en un Pueblo mas de dichos 
tres meses.

E n cuya  atención suplicamos á V . M. 
rendidamente, declaro por nula, y  nin­
guna dicha Oarta-orden, y  todo lo obra­
do por loa referidos Regim ientos, com o 
opuesto á nuestros Fueros, y  Leye«, 
que no se trayga en consecuecuia, ni 
le.H pare jierjuicio, sino que se observen 
inviolablemente; y  asimismo dar provi­
dencia, para que á dicho Vallo se le sa­
tisfaga, y  pagno el valor de las expre­
sadas 2 2 1 . arrobas de paja, y  ¿  los do-

más Pueblos, todo lo que por razón de 
diciia Tropa han contribuido, fuera de 
los precisas Utensilios: c^uo así lo  espe­
ramos de la Augusta clemoneia, y  suma 
justlfleoeíon de V . M. y  en ello, &c.

D ECRETO .

fam plona  de P a la cio  9 . rfs Octubre de 
17Ó7, P or  contem plación rueH ra quere~ 
mnK que la  Heal <irden de tren de Octu­
bre, gue re fer ís , s tu d e  n ÍH ^ n  valnr, ni 
efec to : p  (lue la s d oK íen ías, y  ce in ie  y  
un arrobas de p a ja , que, sum inistró el 
Vtille de E gu es, p ara  lo» Cahallos del 
H egim ienio de B eigia , se  le paguen p o r  
la  oficina dv G uerra , <í que corresponde, 
com o ae ha hecho pusteriorm énte á  repre- 
sentacion de nucKtrn V irreif, Conde de 
G ages: y  o s i  M én querem os ae. guarden  
las Letjts en  razón  de los  UtenAilioi^ de la  
gente de O u erra , sin  que s e ir a y g a e n  
conaecuencia e l  que representáis,
ttf e l  que haya haridu en  e l  aposenta­
m iento, que exced a  de tre* m eses en  cada  
Pueblo- E l Gran Caétellan de A m posta, 
F r ey  D on  M anuel de Sada  y  AntiUon.

T R IM E R A  R E P L IC A .

S. C. R . M.

LOS tres Estados de este B eyno daN a- 
varra, que estamos juntos, y  con ­

gregados on Cortes generales por maa> 
dado de vuestra M ag. decim os: que á 
nuestro pedimento de Contra-fuero de 
una Carta orden de 30. de Octubre do 
172^. que previene, qne la paja para los 
Caballos de la Tropa, ba sido siempre 
á cargo del Pais, on todos los parages, 
qne los ha havido, y  sobre las excesivas 
cantidades, que porraeon d e  ütensUios, 
leña, y  otras cosas, han contribuido 
muchos Pueblos de oste R eyno á loa 
Regim ientos, que eu el snhan manteni­
do: nos ha respondido V . M. «P or con- 
»tem placion vuestra queremos, que la 
»R eal orden de S. de Octubre, que refe- 
•rís, sta de ningún valor, n i efecto : y 
»que las <losoientaM y  veinte y  un arro- 
>bas de paja, que suministró el V alle de 
•Egues, para los Caballos dolR egim iea- 
•to de Belgia, se le pag;ueQ por laofio i- 
»n& de Guerra, á que corresponde, oo- 
»m o se ha hecho posteriormente á re- 
•presontacion de nuestro V irrey, Conde 
»do G agrs; y  asibien queremos, se guar- 
»deu la«t Leyes en razón de los Utensilios 
»de la gonte de Guerra, sin que se tray- 
'g a  en consecuencia el exceso, que re- 
•prcsentais, ni el qno haya havido en 
°cl aposentamiento, que exceda de tres 
»meses en cada Pueblo. Y  después de



dar á Y . M. la» m&a reverentes gracias, 
p or  ©áte D ecreto, no podem os menos dn 
reprosoptar coe  ol mas profundo rendí* 
mionto, ijue, »aWa la Itoal cicm encia 
do Y . M. no se satisfaue antera monto 
nuestro Pedimento; pnes kaviendo igual­
mente razoTi, para 911© ¿d ich os  PuefbloB 
se  les satisfaga, y  pague el importe de 
paja, y  dt» todo lo  domáa, que han con­
tribuido á la Tropa, fnera de, I08 Uten­
silios, que prescriben laa L ey  es ̂ qne al 
Vallo do £jgues, el valor de las 221, 
arrobas, quo suministró al R egim iento 
de Belgia, es sin duda» quo la proTÍden* 
cía  librada para e*t<*, debe aer com ún, y 
transcendental á ai^uellox; para cuyo 
ofocto , dispondremos, queden la» c o r r « -  
pondicntos jusciñcaciones de dichas sn- 
plidaH cantidades.

Eu cuya a t o n c io n ,  supUramOs ¿  
V . M. con la m ayor conhanza, y  respe­
to , «o digne proveer, com o en nueittro 
Pedimento so oontiene, que asi lo  espe­
ramos d© la B oal p ifdad  de V . M. y  en 
©lio, fcc.

D E C R E TO .

ram plona de Inalado fS. de Oclubre 
de 2757. A  etto ng respondf.mon, que no 
siendo nuestro anivM gra tar á  tueniron 
Naturales c c »  mas Ütensiücg, que los 
prereniJox p o r  la disposición dé vuestras 
Let/úü, queremoXf tjue 7os iníeresados acv- 
dan á  nuestro Visorrey, para que pre- 
íeniandose los documentos néCésarifyUs leu 
mande reintegrar, en lo que corresponda. 
E l Gran CasttUan de Ámposta, F rey  
Don Manuel de Sada y  Anüllon.

L E Y  X X X I .

Sé dá por nula, y  Conira-fuero ton  repo­
sición la creación de Depo:ttiario» inter­
ventores, y  Agente (feneraJ de Tiepu- 

t>licas.

S, C. E - M,

1 I OS tres datados de eate R oyno ds 
L *  Navarra, que estamos junto», y  

congregados on Cortes generales por 
mandado de V - M ag. decimos: que de 
algunos años á t^sta patte, on muchas 
Ciudades, V illas, 7  Lugar©» de esto 
B eyno, el Consejo na puesto personas, 
que corren con ol m anejo, y  adminis­
tración de SQS propios, y  rentas, con el 
titulo de D e^ sita r ios  iuterventores, 
con  las facultades de haver d© interve­
nir á todos los arrendamientos d© las 
rentas^ abastoa, expedientes, y  efoctos

do dichos Pueblos, y  sus vecinos,' con la 
precision d© haverseles de avisar para 
e»te efecto un dia antes del acostum bra­
d o , con  U  misma solemnidad, formali* 
dad, y persona, oon que conTOCan á sus 
Capitulares, daudoloa©l ASfiionto corrf«* 
pondiont©, despues de! ultim o Regidor 
de la bol^a, en que dichos Depositarios 
6© k».llau insaculados, entendiéndose di- 
cka intervención en todos loa actos, y  
diligencias, qne ocurrieren, haata quo 
so haga ol remate de tos expresados 
arriendo», otorgándose oon la misma 
form alidad sus respectivas Esorituras, 
dando loa rematantes, y  arrendadores 
las ñanisas necesaria» i  satisfaceion de 
aquello?, con asistencia de los Alcaldes, 
Bogidorea, y  Escribanos de sus Ayxm- 
tamieuto», entregándoseles por estos co ­
pia fehaciente de cada una d© ella»: y  
en el caso, de an©, hechas las debidas 
dtligenctas, no nuvies« arrendadores d© 
los expresados efectos de abastos, y  
fnea© precisa an administración, oorra 
á cargo de dichos Depositarios, usando 
de sus Vistretas, y  haciendo laa preven- 
fliones necesarias en los tiempos oportu­
no», llevando cuenta, y  ra ion  exp©eifi- 
oa, y  separada de cada abasto, y  rauta, 
que ae administrare, destinando perso­
na para la venta por menor de dichos 
efcctos, conferiendoles asibien facultad 
para vender, sin acudir al Consojo á 
pedirla «u los meses de A bril, y  Mayo 
todo el trigo de los Molinos, y  la d© pa­
gar siu libranza á todos los acreedores 
Censalistas ciertos, los redif<»s corres- 
)ond(©nte»; á sns Capitales, oom o tam - 
>ien los alimentos, y  gastos menudos, 

que ocurrieren, consúlerandolos preci­
sos; á quienes se les ha señalado por 
dicha intervención el salario, qn© ha 
parecido á dii^ho R eal Consejo; y  por la 
correspondencia con ellos i  N icolás de 
Ech©v©rria 532. pesos anuales, á razón 
de dos pesos por cada República.

‘¿  No escusamos de representar á 
V - M. lo primero, que dicha pro videucía 
ae opon© á la L ey  20. L ib . l .  T it. 10. d© 
la Novísima R ecopilación , que es la Or­
denanza 11. L ib. 4. T lt. 1. d© ias R ea­
les, y  especialmente á su Capitulo 2. 
quo dispone, que on cada Pueblo de es­
te R eyno haya un Thesorero, «B o lsero , 
qu© no sea de los A lcaldes, n i Jurados 
del Pueblo, ol qual tonga cargo d© reci­
b ir, y  cobrar todo» loa maravedís y  ren­
tas de él, y  que el A lcalde, Jurados, y  
Regidores, ó  la m ayor parte d© ellos, 
en los Lugarea donde el dicho oficio no 
sale por T'eruelos. elijan , y  nombren un 
vecino abonado, persona de bien, para 
el dicho oficio, y  cargo; y  lue^o, que 
fuoro electo, y  nombrado, le reciban ju«



rim onto, què bien, y  lielaieutc usará de 
« 1, y  tendrá, y  darà buen^i oiienta ver- 
dailcra, con pago de todos los propios, 
rentas, y  recetas d«l Pueblo, sin hacer, 
n i consentir ser hecho fraudo, n i eaga* 
ño alguno, y  le asienten salario mode­
rado por sn trabajo, confo m e  ¿  la ca li­
dad de cada Pnoblo, con que dó fíanza 
de lo que huvieve de administrar,

8 L o seguado, que  por dioha provl- 
doncia se vulneran las Leyos Má. y  83. 
del tuUmu L ib . y  T it. y  las qu© rf^fiereu, 
que ordenan, qny las Ciudiide.s, Villas,
Í  Lugares de este R oyno tengan la li­

re administración do sns pro|)io>*, y 
rentas, y  no se les ponga eytorvb, 
por r\ Oonsojo en ella, c o »  la facultad 
de poder gastar, sin permiso, quanto 
foere necesario en Obras, y  reparos de 
Presas, Puentes, M olinos, y  otras F a ­
bricas, precediendo relauion jurada de 
los Vedores dn odificios, y  Oíicialcs do 
la urgente, y pre<;isa necesidad de ha­
cerse, y  de lo que importaron aquellas, 
con la intcrpencion de le» tros Superin­
tendentes, quo dicha Ij«y  83, prrviene, 
y  la 79, da dicho L ib . y  T it. que pros­
cribe, que el PegÍm ionto nuevo tenga 
obligaciou  de pedir cuentas a] qu« aca­
b ó , y  esto dariaá dentro de tres meses, 
despues d<‘ cumplidos los plazos do loa 
arreudaiuientus, y  de sus reatas; y  q c 5 
no cumpliendo con 'èlio los nnos, y  otros, 
sea causa de impedimento, para que uo 
puedan tener efecto sus Tém elos, quan­
do sortearen en los oficios de Kepublica.

4 L o tercero, que en muchos Pueblos 
do esto R eyuo hay msocnlaciones de 
Tesoreros, con señalamiento de puesto, 
y  lugar en los actos, que concurren con 
el itegim iento, y  teniendo efecto dicha 
providencia, enteramf'ut© se hacen in­
útiles dichas inseculacicmes, y  se falta á 
la <50stumbre, que siempre se ha obser­
vado en aquellos, de que nadie en los re­
feridos actos ocupe otro lugar, y  puesto, 
quo ol quo le ha correspondido por el 
sortoo, ó  nominación de su Em pleo, sin 
que jam ás se hoya visto, que otra per­
sona fuera de las quo componen el R e­
gim iento, lo  haya tenido, y  mucho me­
nos, con preferencia ¿  les R egidores en 
sns actos, y  Ayuntamientos; lo qnt< tam­
bién es en quiebra de la L ey 60. Lib, 1. 
T it. R. de la Nuova R ecopilación , y  de 
la til. I,iib. 1, T it. 4. de ia Novisima, 
que diapone, que á los Pueblos se Ies 
guardo sus nsoa, y  costumbres, y  cosas 
tocantes á su gobierno.

Ò L o quarto, que á dichos Deposita­
rios Interventores, sin em bargo de co­
rrer con el encargo, y  adm inistración de
los
les

jropios , y  rentas de los Pueblos, se 
;a habilitado por el Consejo, para

servir loa empleos do Alcaldes, y  R eg i­
dores, y  efeotivam cnto muchoa de ellos 
lo han egcreido, en contravonoion del 
fin principal de la citada L ey  20. L ib. 1. 
T it. 10. 7  su Capitulo H , y  de la 40. de 
dicho Lil?. T it. 13. de la Novisim,%, quo 
establecen, que ningún A lcaide, ju r a ­
do , ni R egidor, n i otra persona, qn» 
tuviere cargo de gobernación del Pue­
b lo , pueda tener, n i tenga parte en las 
Arrendacíonea de los propios, y  rentas 
del ta l Pueblo, y  sea im pedim ento para 
servir dichos Empleos.

U Y  lo quinto, que con dichas provi­
dencias, quedan ofendidas lax L^yes 3. 
5. ti. 7. y  9. L ibro 1. T it. 3. de la R oco ­
pilacion de los SIndious, y  la U . y  J2 
L ibro 1. T it. 3. y  la 16. T ít. 19. del mis- 
mo L ibro de la Novisim a R ecopilación , 
que disponen, qne no se puedan li­
brar Provisiones acordadas por el Ilus­
tre vuestro V irrey, y  Rrnl Consejo, quo 
fueren contra las Leyes de este Keyno; 
y  en los casos, qno se ha practicado lo 
contrario, se ha declarado por Contra- 
fuero, coiuo se advierto en dichas Layes, 
y  en la  62. de Ua Cortes ultimas, cele­
bradas en la Ciudad d© Estella, y  con 
especialidad en la 21. de dicho L ibro 1. 
Tit. 10. por la que se mandaron revocar 
ciertas Ordenanzas, ho^has por el Ilus­
tro vnestro V isorrey, Regente, y  Conse­
jo , i  cerca del G obierno de los Pueblos,

Eor oponerse á las que establee© dicha 
ey  20. hechas á Pedim ento de este 

R oyno.
7 Tin cuya atención, á V . M. supli­

camos rendidamente, ae sirva declarar 
por nulos, y  ningunos Íoa uombramien- 
toa, y  Títulos de dichos Depositarios In ­
terventores, com o opuestos á nuestros 
Fucroa, y  Leyes, usos, y  costumbr©*, 
que no lea pare perju icio, sino que se 
observen, y  guarden innolablem cnto, 
segau 8U ser, y  tenor; y  en su conse­
cuencia mandar, que se recojan dichos 
Titules, y  nombramientos, y  que no 
usen de ellos los referidos Depositarios 
Interventores, reponiendo, y  quedando 
las cosas en el s^r, y  estado, que tenian 
antos de su expedición: que asi lo e»^pe- 
ramos d© la R eal clem encia, y  justitica- 
cion  de V . M. qne en ello, Scc.

D E C R E TO .

2’amplona de P uIacío 10- de Junio de 
1757. La urgente necesidad de ocurrir 
con pronto remedio al infeliz astado de 
muchas Repúblicas, constituidan e »  la 
mayor decadencia, y  amenazadas de su 
tdtiínu ruina, p or  el descuido y  pocu eco­
nomía en el manejo de sus propioit, y  ret^ 
tas, exciió el O^ic» del Consejo, é  hizo-



Juitiít la  p ro tid en cia  de D epositarios  /«•  
terven tores, g  r o »  ^Ua $e ha l/ygrado en 
mucha p a r te  ol desempefío de U » Pueblos, 
y  ¿a sa tisfacción  da legitimo^ aer^dorei, 
quti p ad ecían  considerable atraxo en  la 
cobranza dv sus créd itos, cuya propiden- 
d a ,  com o praH icam ente uHl, y  acom o' 
dada á  la  intención dé lait L eyes , que es , 
ÿ  dehe ser  el m ayar bien de U s  í i t e b lo i ,  
deheria continuarse hasta e l  com pleto 
desahogo de la s rentas de las Eepuhlicas: 
p ero  sin  em bargo, p o r  fíoniemplacion de 
el B eyn o , querem os, que ce’sen  los D epa- 
sitarlos Intei-vcntores, vn lo  que respeta  
á los p ro p io s , y  renías de loa P u eblos, y  
que no se trayga  en  consecuencia, ñ ip a re  
p er ju ic io : J)ebiendo esperar de vuestro  
zelo al m^jor estado de las R epúblicas, 
mé projíondreis los medios mas oportu- 
n<i9, para que se  entable en ellas la  m ejor  
adm inistración, que asegure la  conserta - 
cicn , y  aum ento de sus p rop ios , y  rentas, 
tan  convenientes á su fe lic id a d , y  neresa- 
r i s  p a ra  acu d ir á los f/nes de mi serv i-  
cio . E l Gran Castellan de A m posta , F r. 
D on  Manuel de  .S 'tíia  y  AntiUon.

P E T ilE R A  R E P L IC A . 

S. C. R . M.

LÜS tres Estados de esto R eyuo do 
Navarra, que estamoa ¿n atos, y  

congregados en Cortes Genéralos por 
mauclado d© V . M. fiecimos; que á nues­
tro Peiiimcnto d© Oontra-fucro, sobre la 
providencia de Depositarios Intervento­
res, «o ha servido V . M. respondernos; 
•La urgente necesidad de ocurrir coa 
•pronto romedio al infcliK estado do 
•ranchas Repnblicfts, constituidas en la 
•mayor decadencia, y  amena7adfts ds 
•»\\ nltima m in a , por el desm ido, y  
»poca econom ía en oí m anejo de sus 
-propios, y  rectas, e:ccitó, el oficio del 
»Consejo, ó  hizo justa  la providencia do 
»Depositarios laterventores, y  con ella 
•80 ha logrado en mncha parto el des- 
»empofio de los Pneblos, y  la satisfac- 
»cion de Jegitimos acre dores, <jue pa- 
>deoian considerable*¿ atrasos en la co- 
»branza de bus créditos, caya  providen- 
>ria, com o prácticam ente ntii, y  aco-
• modada á la intcncion de las Leyes, 
»qu© 08, y  debe ser el m ayor bien de los 
>Puebloft, debería continuarse, hasta ol 
»com pleto desahogo de las rentas de las 
•Bopnblicas; pero sia em bargo, por 
•contemplación da el Eeyno, queremos, 
>que cesen los Depositarios Intervcnto- 
»res, ea  lo  que respeta 4  los propios, y  
»rentas de ios PueH os, y  que no se 
»trayga  en consecuencia, ni paro per- 
»jnigio; debiendo esperar de vuestro

•zelo «I m ejor estado de la« Repúblicas, 
>me propoadreis los medios mas npor- 
>tunos, para que «e entable en olias la 
•mejor Adiainistracion, que asegure la  
»conserracion, y  aumento de sus pro- 
•pios, y  reatas, tan conveniente á su 
>foUcidad, y  necesaria para aendir á los 
»fines de mi servicio, Y  aunquo en este 
D ecreto recibimos favor, y  merced, de 
que agradecidos darnos á V . M. las mas 
rendidas gracias, nos es inescusable po­
ner ea la alta consideración de V . M. 
que con él no se reparan iatograinento 
los agrá TÍOS, que en nuestro Pedimento 
propusimos.

Porque mandándose, que cesen los 
Deposjtarios Tntervenfores en lo  que 
respeta á los propios, y  rentas de los 
Pueblos, queda higar, para que se pue­
da entender, y  juzgar, que no deberi ce­
sar en lo relativo á sus expedientes, y 
efectos vecinales; siendo asi, qu© los in­
convenientes, quo tenemos representa­
dos rt V . M. para U  absoluta extinción 
de estos empleos, so verifican, y  obran 
indistintamente en los unos ramos de 
rentas, que en loa otros; {hi«s aunqnft 
antes de la creación de ellos sehnviesen 
recaudado en algunos Pueblos, y  distri­
buido los expedientes, por distinto D e­
positario,  ̂ que el designado para los 
propios, sin embargo de esta diferencia, 
nunca )a huvo en el modo de re^»ir ostos, 
y  aquellos fondos; porque en todas las 
Repúblicas eornan  uniformes al gobier­
no, y  dirwüion de sus Regim ientos, sin 
intervención de otra persona, ba jo  la« 
regias impuestas en sus prim itivas ins­
tituciones; y  com o esta costumbre uni­
versal tiene fuerza de L ey  positiva, re­
sultó quebrantada desde el instante, 
que ae sugetaron á la dirección do los 
Depositarios Interventores las rentas 
de Expedientes, y  las vecinales, y  cnn- 
tinuana su transgresión, s i permane­
ciesen fiadas á sn intendencia, com o lo 
están de presento, y  lo ha juzgado 
V . M. on orden á las de propios do los 
Pueblos, Y  pues la misma ra?:on, que en, 
estas, hay en aquellas, para que estra- 
ftadas enteramente de lo» Interventores, 
corran todas al gobierno de los l ie g i-  
mientos, en la misma form a, qne co ­
rrían, antes de crearse esos Oficiales, 
esperamos rendidos, que la  piedad de 
V . M. quiera estender expresamente el 
D ecreto de su cesación á los E spedien­
tes de loa Pueblos, y  rentas vecinales: 
quedándonos m ny presentes las Reales 
expresionos, con que V . M. nos hace el 
lionor de fiar é  nuestro cuidado la pro- 
po si eion de medios, conducentes á la 
m ejor adm ínistrecion de las rentas de 
los Pueblos.



Por taaCo, suplicaroos á V . M. sed ig» 
nn proveer, com o lo tecRiuos pídiJo en 
tkixe«tro prim er Pedim ento, luandando, 
que W  cesación de los Interventores, ea 
lo  que respeta los propios, y  renifts dn 
los Pn^blos, sea, j  so onti»^nda t»mbien 
on lo relativo á su« Expo«iíí'ntes, y  ren­
tas Generales: que lo esperamos do 
la iualterable jnatiácacíou de Y . Mag, 
qn« 9n ello,

D E C E E TO .

Pamplona de ¿*alacio SO. dé Junio de 
2707. A ts t»  os respondemof!, qu9 está 
bÍ4nlo p iv ttid o . E l Gran Castellan de 
Ámpof,tu, Fr. D on Manuel d« Sada y 
Antillon.

SE G U N D A  R E PLIC A -

S . C. R . M.

LOS tres Estados do esto R ryn o  de 
Navarri^s que estamos jnntos, y  con» 

pregados |)0r mandado de V . M. eu Cof- 
Ĉ s generales, decimos: que á nuestra 
primera B óplica , sobre la extinción de 
los Depositarios Interventores, por lo 
perteneciente a Expediente» da Puelilus. 
y  renta» vecinales, se lia decretado: Que 
está bien lo proeeido. Y confiados en la 
Roal boni^nidai), con qno V . Mag, 
atiende á nuestras instancias, bol vemos 
a representar, que sieudo, al parecer^ 
onä misma la rasou, para exCíngaír los 
X^cpositarios Interventores, en orden á 
¿Expedientes, y  rentas veuinales, quo la 
que ka m ovido i  V . M ag. p jra  supri­
m irlos en lo relativo á ^>ropios de Iok 
Pueblos, debía cesar su iucervencion en 
aquellos ramos do rentas, igualmente 
qna en estoa, no iiabÍen<lo entro unos, y  
otros mas diierenuia sustancial para el 
asunto, que ser los Expedientes rentas 
teropuraliis, y  subsidiarias, instituidas 
para &ostener las urgenuiaS; qno no pue* 
(leu sufrir por si solos los propios do las 
Üepnblicaé; pero sin que durante su 
tem poralidad hayan estado ¿  la inCeu- 
deuoia de Depositarios luterventoros, 
hasta la moderna providencia del Con- 
Mgo, que los sugeto á  esa dirección, 09- 
parandolos del gobierno ecocom ico de 
los itegimienCos, y  aun de la m ano de 
sus regalares Depositarios, tanto para 
la re<;auilaoiun. com o para el resguardo 
y  distribución del redituado, que pro­
ducen: uo pudiéndose dudar, que seguu 
la maxima de nuestras Leyes, lejos de 
encomendarse ¿  los Depositarios ínter* 
ventores, u i ann debían permitirse al 
cnidado de otro Depositario, que el de 
propios, y  rentas de los Pueblos; puea

por la 20. y  su Iten  17. L ib . 1. T it. 10. 
de la Kovisim a Eeeepilaeion citada eu 
nuestro prim or Pediraento, so estable­
c ió , que el procedido de los arbitrios 
permitidos á las Eepnblioa^ en fa lta  de 
propios, (cuya  naturaleza conform a 
tanto con los Expedientes) le percibie­
sen sus Bolseros, ó Depositarios, de I& 
misma form a, qne las otras rentas su- 
yas; y  ya  que V . Ma;^. por su soberana 
clem encia, nos ha concedido la extin­
ción  de los Interventores, eu quanto á 
propios, y  rentas, confiando, que per­
manecerán bien regidos al anidado de 
los Regim ientos, y  a la recaudación de 
sus Tiiesoreros, ó  Depositarios, espera­
m os, que b a jo  la misma feé , nos conti­
núe V . M. el bonor de suprimirlos, en 
lo que respeta á Expedientes, y  rentas 
vecínalcs; estando persuadidos, que ose 
Eeal favor será para nuestros Puebloij, 
y  sus Thesoreros el estimulo, que mas 
vivamente los excite á  procurar ol m ejor 
gobierno de unas, y  otras rautas, por 
desempeñar agradecidos la ü e a l cun- 
lianza do Y . M.

E n esa consideración, suplicamos 
rendidos, se digu*^ Y . M. proveer, com o 
lo  tenemos pidido en nuestra prímora 
EcpUoa: Aei lo esperamos de 1;̂  Augusta 
piedad do Y . M. y  en cl)o, &c.

D ECEETÜ .

PamploTui de Paiacio Í0~ de JvJiü de 
2767. A  6« TcxpondeTnos, que siendt> 
tan notable la  d ifereuda, que hay entré 
prop ioi, recitas, y  Expédiente» de Hepu^ 
blicos, está bien io decretado. E l Oran 
CaxteUun de Amposta, Fr. Don Manuel 
de /Sada, y  Antillon.

T E R C E R A  R E P L IC A .

S. C. E . M.

LOS tres Estados de este R eyno de 
Navarra, üongrega4lt>s por orden de 

Y . M. eu Cortes Generales, decimos: 
4¿ue á nuestro Pedimento de segunda 
K cplica , sobre la oxtincion de Deposi­
tarios Interventores en los  I jX p ed íen tes  
de los Pueblos se ha dignado V . M. res­
pondernos: «Que siendo tan notable la 
»diferoncia, que hay entre propios, ren- 
>tas, y  Expedientes de Hepublicas, es- 
•ta bien lo decretado.

Pero ¿  impulsos de nuestra principal 
obligación , por la mas oxacCa observan­
cia  de las Leyes, y  costum bre? del Ee^- 
n o , nos creemos en la  estrecha neceei- 
<lacl de volver á representar, qne, snu- 
que entre loa propios, y  Expedientes 
¿a y a  las sabidas diferencias qne antea



insinium os, y  otras no meuos conocidas 
<|ue entoQOds, y  ahora omicimos, por es- 
ousar proUgiiiadttfl, no porcibim os alg^n- 
n s, t̂ u© div©r»iüque esos <lo8 cuerpos 
da reatas, oonform alidad taa  precísiva, 
qu© pu d en do corrsr la recaudacíoa del 
)r»mero dosvíada d© los Interventores, 
laya de oouticoar la Adm inisiracloa 

del segnndo, ueceaariaxni^nto subordina­
da á 8Q díreoolouj pues, quantas distin^ 
cioQf« recoQOC© ©1 derecho de uno á 
otro K aioo, sobro su origen, naturaleza, 

"y deitiuo, nada om baraian, qu© entram­
bos ae recauden, y  adm inistros por una 
misma mano, com o eu ella sa asegura 
la conserva cion, y  fiel m anejo de su r«'- 
ditnado: Y  pues V. M. y  nuestras L e­
yea túíQon fiada la d© propios ©a el cui­
dado d« los Thesorcros, importando 
tanto al publico ©sos intevosos, paree© 
ju^to, QO se descoulle do ellus, ó (lo los 
prim itivos Depositarios, en orden al 
r^sg;^iardo do los Expedientes, quando 
esto» indijtint^uK^zite, qun aquollos de* 
bierau parar en un propio centro, s^gun 
las Leyes, qu© ya  llevamos puntualizar 
das; cuyo dívsignio. sobr© Jas retie^iones 
preoedentíís, deacnhrc visible ol Item 
18. de U  20. L ib . I . T it. 10 de la Xovis- 
sima K©copilacion, que presupone ̂  ha- 
ver do entrar on pod©r de loa Thesore- 
Tos, tanto las rentas ordinarias, qnanto 
la» estraordinans» de las RopubUcas, 
por ser forzoso, se comprendan las da 
Expedientes OD nna d© ©sas dos claj^aa.

Xu r?on$pira m©nos á la absolnla de­
presión del olioio do Itorvontoros la Loy 
1. L ib . 2. Tit. 1*¿. de la NovUiata Ro- 
copilacioo, en que con  ocasion de ha* 
V0T3O intontado establ©c©r ©l de l ’ roeu- 
rador del comnn, para la dirección po­
lítica de algunos Purblos, lo roclam ó ol 
K eyno, y  consiguió d«'svauecerlOs re­
presentando entre otras cosas, qu^ la 
creación d© nuevos otícioa, y  /jofcierno 
en las Rop\iblicas, sobre oponerse á las 
L eyes, que disponen so rijan todas por 
sus Alüaldei> Ju»biuia y  Jurado*, según 
i ’ueros, usos, y  Ordenanzas del Reyno, 
suel© producir los públicos sensible» m - 
convenioQtes, que de ordinario ira© con­
sigo  toda novedad; E n cnya atención 
pidió, y  obtQvo, <|ne para lo sucesivo no 
se diese lugar á que aquel, ni otros so* 
majantes oücios nuevos, y  no usados fm 
las Repúblicas de N avarra, ae inven­
ten n i provean contra la voluntad de 
aua tres Estados.

Y  pues el d© Interventora« tiene o r i­
gen ton mo<lcrno, que se ha inventado 
dospu©9 de las ultimas CorSes, parece 
no podrá s'ubsistir permanente con re- 
pngnanola nuestra, sin notorio quebran­
to  de esta Ley.

N i creemos, que V . M. quiera soste* 
nerlo por mas tiem po bien inform ado 
dei ilea l Juramento, qne con tanta g lo ­
ria nuestra acaba de prestarnos^ proni©* 
tiendo, ¿  im itación de sns Augustos 
rredecirsoros, mantener, y  guardar to­
dos los ofioios de este Keyno, por la for­
ma, y  según los havomos i;sado, y  
acostum brado; pnas durante la perm a- 
m>ncia de ose empleo, le jos  de con ti' 
nuatso los oíicios de Thesoreros^ y  D e­
positarios de los Pueblo» en el estado 
nsedo, y  acostumbrado, quedan, y  sub­
sistirán puramente nomínalos, despoja­
dos do sus nativas facultades, por ha- 
verlas refundido todas el Consejo en el 
de Interventores.

E l conato, con que insistimos por su 
to ta lc it in c io n  ea efecto de lo» inconve­
nientes, que anunció la  L ey ultimamen­
te recor«lada en U  creación de qualquie- 
ra oficio nuevo, y  miramos ya  verilica- 
dos en el egeccicio de este: algunos ex ­
pusimos en nuestras anteriorejt instrin­
cia s, creyón do los bastantes, para incli­
nar el piadoso animo d© V . M. á con­
descenderías enteramente*; propondre­
mos otros > y  aun aoaso ny serán todos, 
por doxar desempeñados los encargos 
de nuestra obligación.

L a  creación  <1r Intervento ros, y  su 
existencia, aun contraida solo á los E t -  
podientos, publica de suyo una tota l, y 
general desconfíansa de los Tesoreros, 
y  Depositarios, que antes los adminis­
traban. presuponiéndolos dolosos, negli­
gentes, 6 inepto» en »u adoiinistracion; 
impone la misma nota á loa Ayunta­
miento* de los Pueblos, por tenerles 
cortadas del todo las facultailcs do librar 
sobre el fondo de Expedientes, qno has­
ta aqni han egereltado, en conform idad 
do las Jueyes ya  expuestas, y  no menos 
por la experimentada frecuencia, con 
que se desatienden en el Consejo sus in ­
formes > deliberaciones, y  providencias 
sobre asuntos econom ico», quando ra> 
saltan opuestos á laa ideas d© los Inter- 
veotor^'S, cuyo dictam en se lleva de or­
dinario todas las at^neíones; y  chorno exta 
desayre recae sobre los muchos nobles, 
y  sugeros distinguidos, que los com po­
nen, no acomodándose á sufrirlo con 
tanto ultrage de se  honor, procuran exi­
mirse de o£oio» de K epnblica, solicitan­
do impedimentos voluntarios, indultos, 
ó  Fueros privilegiados: con quo pade­
cen y é  Iota Pueblos, y  padecerán mas en 
adelante el desamparo de tantos vceiuos 
principales, ©n quienes dsbi©ra prome> 
t©rse sn m ejor gobierno, y  constitucíon.

E»te ajam iento de la nobleza, eu ge­
neral, ae hac© mucho mas sensible en 
aquellos Pueblos, donde so ponen Inter­



ventores de una claso vnlgar, qc© fia­
do» ©n la protección dol Consejo, se 
atreven á desobedecer las ordt^Dcs de 
lott Ayuntam ientos, aun en pantos de 
nrgentlsima necesidad, y  propios d© sn 
gobierno politico, llagando hasta el ex­
trem o de negarse á pagar los portes de 
oartaK, y  otrot* tenue« costos do irwescu- 
sables diligencias, solo porque %e (iansa­
rón sin acuerdo suyO; siendolee precìso, 
á eansft do osas libres resistencias^ 6  de* 
xar abandonados los negocios públicos, 
ó  BUtVir desautorizadas las funciones 
del ministrerio, sugetandolas ¡i consulta, 
y  aprobación de los Interventores, 

Muchos de ellos por mantener con¿j- 
tante la gracia  del Consejo, ponen todo 
au desvelo en li\ir algnnos cansos, para 
ponderar luego Ij, im portante provitlcn- 
eia de su intervención, y  el pesado las­
timoso descuido da los Ayuntamientos, 
•ocultando eautelüsos haversa facilitado 
esas redeucton.es oon retraso de otros 
débitos, acaso privilegiados en justicia, 
y  con abandono de mnehas obras publi­
cas, á euya manutención debiera ocu­
rrirse antes: pues }iay B epnblica, que 
por resistirse teuáz su Interventor al 
pequeño preciso reparo de uu Puente, 
faeil de costearse en los principios, con 
poquisim o caudal, se vé precisada á 
construirlo de nuevo, con  dcsemlDotso 
de quatro m ü, y  mas pesos.

E n las Provisiones de Abastos públi­
cos han descubierto otros, arbitrio se­
guro para kacer, <> adelantar sus parti­
culares intereses, sin riesgo alguno, 
con  visible perjuicio de los Pnahlos; 
porque al ponerlas los Ayuntamientos 
en snbhastaoion, procuran do proj)Osito 
desvanecc'rla. fingiendo ineonvenientes 
sobre las condiciones de las posturas, 
con que logran, que eictrayendolas ol 
Consajo de arrendamiento, ae lea encar­
gue á allüs en adm inistreoion, donde al 
paso, que las liepublieas cocnentran

f ior lo  común en ultima ruina, hallan
08 Interventores su pretendida utilidad 

asi por las gratifí cao iones, que se Ies 
designan en compensación do ese en- 
cargo^ com o por otras grangeriua, que 
á beneficio propio saben ello» introducir 
en la misma administración, al modo, 
qno lo hacen en otras comisiones de 
obras, y  trabajos mecánicos, cargando 
jornales, no debengados, ó  abonándolos 
á los laborantes inkabilesj solo por ser 
parientes, criados, y  dependientes su­
yos, ba jo  la confianza de que su absolu­
to  despotismo contendrá en temores 
qualqiiíera celosa delación, ó  que basta* 
r¿  á frustrarla e l concepto do inviolable 
iidelidad, que tienen ganado en el Con­
sejo.

Como sn oficio no reconoce termino 
fíxo, en que espire, permanecen por m a­
chos años apoderados del caudal publi* 
c o , sin entregar, n i aun poner de mani­
fiesto los alcances liouidos resultantes 
do cuentas, siendoles íacil, divertirlo oa 
ese intermedio á utilidad propia, sin pe­
ligro del descubrimiento, desándese re­
celar esta negociación en algunos, qu^ 
desde el estremo de nna indigencia des­
cubierta, han pasado en breve tiem po, 
con sola la intervención, al de una noto­
ria  comodidad; y  aunque á primera vis­
ta se representan culpados los Ayunta­
m ientos en la inacción , con  que dezan 
correr todos loa inconvenientes propues­
tos, sin pasarlo a noticia del Consejo, 
para su rem edio, ó prceaueion, Jos dis- 
cnlpa la misma impesibíHdad de los me­
dios necesarios á ese fin; porquo mal 
encontrarán en los Interventora» dine­
ro para delaciones judiciales contra sn 
misma conducta, quando suelen denig­
rárselo, aun para recursps preciaos de 
justicia ; que solo conducen á sostener 
los dereehos de los Pueblos, sino os, 
qae se pretenda lo egecuteu con caudal 
propio, imponiéndoles el peso de una 
obligación  Lasta acjui desconocida.

E l que toleran las Repúblicas, on sa­
larios de Interventores, y  situado de su 
nuevo común A gente, creado por «1 
Consejo, para correspondencias con  el 
Fiscal. Beal, es bat^tantepor si aolo á 
tenerlas oprimidas; porque en lu gar.d e  
aeis, ocho, ó  dien ducados, que antas da­
ban á aus Thesoreros, ó Depositarios 
ordinarioa, contribuyen aora proporcio* 
nalmento para el Interventor, y  Agen* 
te , veinte, quarenta, cinquenta, sesen­
ta, y  ochenta ducados, sin lia ver do 
unos á otros oficiales diferencia consi­
derable en encargos, y  ocupacion: sien­
do muy regular, tjue á este extraordina­
rio aumento no lleguen con  mucho, ni 
los adelantamientos fundados en la eco­
nom ía de Interventores, n i los retrasos, 
qu© hayan podido padecer los Pueblos 
en la dirección  de sus Ayuntamientos, 
y  Tesoreros.

Persuaáimonos, que al idear el oficio 
de Interventores, se havria propuesto e! 
celo del Consejo, grandes ventajas en 
beneficio de los Pueblos, esperando, que 
con  la providencia de esos ofieialos me- 
jorarian de estado sus intereses, refor­
mados los abusos, que iiasta entonces 
pudieran haber contribuido á su deca­
dencia: creemos asimismo^ que en a lgu ­
nos de ellos hayan correspondido los su­
cesos á la  esperanza; ^ r o  constándo­
nos, que no todas las Repúblicas han 
experim entado essas felices resultas, so 
hace preciso inferir, que al cncrpo uni-



Tersal Hol R oyno m inaa  lo atraorá mas 
addiatit&miontos la  |)rcv¡dea<na los 
Interventores, qae la  contiuusuioa de 
BUS TtfSororoB, y  antignoe D eposítanos, 
on qnicnfts corrían los Paeblos esa mis­
ma incliferoitt« suf-rte; y  quando aqno* 
ilos generalmente lloviesen protnovído 
el aumento, ó desempeño de sux rentas 
en et grado maa lato, debiendose atrí- 
bair ose aurecentaraionto, no tanto á su 
industria, cjnanto á las particulares 
instruocioaee, fjuo les li^brá reglado ol 
Conso jo , tam poco puede dndars«, que 
cou ellas Imríau estos los mismos pro­
gresos, asi en propios, com o en líxpe- 
dieuteti.

Y  finalmente, aun suponiendo, qne la 
experiencia haya acreditado no solu 
U t i l ,  pero neoesaria su creación, debie­
ran cxtingmrao del todo, desde que ins­
tamos la primera ve2 , por sn depresión; 
por que según las Leyes O, 12. 13. 17.
20, y  otr«8 L ib . 1. Tit. 8 . de la Novísi­
m a liecopilaoion , todas las providencias 
generales acordadas por el Consejo han 
de cesar ai punto inismo^ (|üo congrega­
dos en Cortes generales las reclaaie.mos, 
no obstante de hfiverse experimeutado 
ntiles^ y  precisas, quedando reservado 
i  nuestro cuidado, proponer despaes las 
que conduzcan al propio íin: T  siendo el 
im ieo de esta instancia la C'ompleta re­
paración de cantas L^yes, y  costumbres 
quebrantadas contra Jas seguridades, 
qne sobre su puntual observancia justa­
mente afianzamos en el lieal Jnrao3euto 
de V . M, esperamos sea atendida, y  que 
debamos ¿  la piedad do V . M. el honor 
de decretarla, com o lo tenemos suplica­
do eu nuestro primer Memorial.

DECRETO.

Pamplona Pala^iú 7. de Ociuhre de 
3707. A  estü ot retpondemfix, que está 
hien lo  prceeido. E l (xra» Caaiellan de 
Am poíta, F rey  Don Manuel de Bada y  
Antillon.

C U A R T A  ilE P L IC A .

S, O. R . M.

LOS tres Estados de este R eyno de 
i^avarra, congregados por orden de 

V . M ag. en Cortos Generales, decimos: 
que d nuestro pedimento de tercera Hé- 
plica, sobre la  extinción de Intervento­
res, en ordon á los Expedientes de las 
Bepnblicas, se ha dignado V . M. res­
pondernos: Que está hien lo proveído-

Mas, aunque hasta aqni n o  hayan 
surtido eücaees las reverentes instan­
cias, con que heiDOs solicitado la abso­

luta depresión de esos olioiales, y  del 
A gente eomun N icolás de Echeverría, 
n o desmaya nuestra esperanaa de con- 
s e ^ ir la  todavia m uy com pleta; porque 
las piadosas liboralidadrí'« de V . M, en 
favorecernos, nos animan ¡L la mas 
constante perauabion de lograrla aun 
efcctiva, y  poder contar ese honor entre 
loa muchos, que blasonamos deber á la 
excelsa benignidad de V . Mag. ba jo cu ­
ya l'é exponemos rendidos, que subsis­
tiendo inalterada la creación de Inter­
ventores en lo relativo á KxpKdieutes, 
ccntinuariftu acano íntegros algunos de 
loK iuconvenieotes, que tenomos repre­
sentado, se subsiguian de pu iotcrvcn - 
oion en el gobif^rnf» de propios, y  rentas; 
pnos aunque se haya dignado V . M. 
tíoncedernoa au Cesaciou en orden á este 
ramo do fondos públicos, com o nada se 
ha proveido expr<^mámente sobre la re­
form a de loa jialarios, que les est¿n  asig­
nados, y  de las autoridades, i£Ue logran, 
aun en concurso d« los Ayuntamientos, 
se pretendoria tal vez^ que, estas, y  
aquellos continuasen invariables, du­
rante su mtervencnon en los Expedien- 
tef», igualmente que el situado del A gen­
te com an; y  no líiendo justo , qne m ino­
rados los encargos dexen de nioderarso 
a proporcxou sus sueldos, y  honores, 
importaría mucho la prevención de esas 
contingencias, dexandolas cortadas por 
expreso decreto, aun quando V . M. per­
sistiese en el animo de sostener la per­
manencia de Interventores, y  Agente, 
para la dirección  de los Expedientes.

Tero esperam os, que instruido del 
verdadero espíritu de nuestras inten­
ciones, se incline Y . M. por su sobera­
na clemencia á su total extinción, para 
consuelo universal de este ü eyn o. Ile- 
jnoe recoiioüido en todos tiempos, cjue 
el fe lis  estado de sus Repúblicas consis­
te , entre otras causas, en la recta ad­
m inistración de caudales, fiados al g o ­
bierno de los Ayuntam ientos, y  demás 
oficiales, qne 3os rigen; y  en ese cono­
cim iento tenemos rogadas oon vehemen­
te instancia, y  se nos ha concedido por 
los Reales Predecesores de V . M, ai^ae- 
llas Leyes, que según la exigencia de 
los tiem pos, hemos considerado útiles á 
tan im portante fin, com o lo publican 
las muchas, que se registran insertadas 
en los cuerpos do la Novisima Kecopi- 
laoion. Penetrados siem pre de ese mis­
m o celo, bien lejos de reclam ar, solici­
taríamos ansiosos el legitim o estableci­
miento de Interventores, asi para pro­
pios, com o para Expedientea, si hallá­
semos, qua sn creación, y  subsistencia 
fu«fle m edio preciso, ó  e l mas apto para 
el m ejor gobierno de los intereses de las



BepTiblicas; psro entondemo», que mien­
tras jnismas Leyes^ »ainLQiatran otros 
monos costosos desale luego é> sns fon ­
dos, y  acaso de m ayor eonduccncia, y 
eficacia al prop io nn qualcs juRgamos 
los acordados en la 20. y  70. del L ib. l. 
T ít. 10. de la  Novisima Eecopilacion.

Orden» aquelU 35. Reglas eu otros 
tantos Capítulos de ecouom ia, que im- 
poue por obUgacion á ios Alcaldes, Ju­
rados, Regitlores, Thesorcros, ó  I)í*po- 
sitarios, y  demás oficiales do Republí- 
ca&) para 1& exarta adm inistración á<i 
todas sua rentas, tantu ordinarias, como 
extraordinarias, »'»gua la  disposición, y  
providencia particular de cada nno. dt» 
ellos; parcce que eu ei com plexo de to­
dos, bien obserTados, padierau confiar­
se perfectam ente regidos, y asegurados 
los caudales públicos; pues sobro U » o í- 
trecha b sngecíloues, con que liga á lo« 
Alcaldes«, Regidores, y  Jurados eu su 
puntual recaudación, y  ajustada distri­
bución . quiera para ultiDia Indemnidad 
de elloij. qne los Depositarios, ó  Thftso- 
reros nombrados los afianzen. Y  aun no 
sfttisfocho nuestro celo con la severidad 
do caas providencias, inst<) posterior­
mente por la qno se tome en la  expre­
sada L ey  70. donde para precaver dol 
todo on los Pueblos retrasos culpables 
de deliitos, qne por i o oomun saeleu 
cansar el decadente estado de sus ren­
tas, se dispuso, que los R egidores don- 
tro de diez días despnea, qno entraron 
al egercicio de aus empleos, hagan rol­
de de loa censos, qno doben les Pueblos, 
y  otras dendas legitimas, y  los plazos, 
en que se han de pagar, y tam bién de 
los propios, y  rí'iitas une tienen, y  f» qne
tlazos 80 cumplen, y  lo asioucen on un 

ihro grande encuadernado, que deberá 
ostar en la Mesa, donde KUeleii tener 
aus Ayuntam ientos, y  cousignen la paga 
de los censos, y  deudas en las rentas de 
los Pueblos, encargando á los Arrenda­
dores de ellas, y  sns Thosorero^ las pa- 
gneu en sus plazos, conform e lacon sig - 
naciou, sin que se hagan costas, n i ege- 
cuciones algunas, en pena qno Us pa­
garán de aus propios efectos los 
Arrendadores, y  ifcsoreros juntamente 
c-on lo» dafios cansado», sin recurso á 
repetir su importo del caudal publico.

tíl no nos engallan nuestras propias 
refiexiones, comprendemos, que la fian­
za do los Thesoreroa, ó  Depositario*, y 
la consignación efectiva do renta* liqui­
das en favor de todos los acredores (con 
detracción de lo necesario para alimen­
tos, y  gastos privilegiados}, unidas a 
las demárt reglas de gobierno dispuestas 
en esas dos Leyes, podrían ser para el 
pronto desempeño, y  floreciente progrf>-

so de las Ropnblicas de los dos ramos 
de sus propios, y  Expedientes, nu medio 
t^ a v ta  m as activo, qne la continuación 
de los Interventores; porque auponien- 
dolos igualm ente eficaces, en quanto á 
la seguridad de eapitalrs, y  bien regla­
da distribución de suh redituados, los 
atraheria e l prim ero la  útilísim a venta-* 
ja  de escusar las cantidades, que consu­
men en salarios de Interventor, y  A gen­
te eomun; dejándose conget4irar consi­
guientem ente, que la decadencia culpa­
b le  de algunos Pueblos snbcesiva á la 
prom ulgación do U s expuestas Leyes, 
verificándose cierta, haya pendido de 
avor estado adormecida la  observancia 
de sus providencias; y  pues instaurada 
ella á su prim itivo rigor, se pueden pro­
meter restablecidos los intereses de laa 
Repúblicas on el m ejor orden, satisfe­
chas )as piadosas intenoiones de V . M. 
subr<! au m ayor felicidad^ austituidos 
equivalentemente los celosos designios 
del Consejo, y  nada resentidas nuestras 
Leyes, y  costumbres.

Suplicam os reverentes, que ec  aten­
ción  á lo  expuesto, se digne V . M. ha­
cernos el honor de mandar cesar lo* In ­
terventores, y  A gento en lo relativo á 
Expedientes de Itopubllcas, y  qne estos, 
y  los propio» y  rentas corran adminis­
trados^ baxo las reglas acordadas por 
nuestras L eyes: para que asi logram os 
el consuelo, que tan continuamente ex­
perimentamos de la  (demencia de V . M. 
y  tenemos- implorado en nuestros ante­
riores pedimentos: Asi lo  esperamos de 
la Real benignidad de V . Mag.

D ECRETO .

Pamplona dé Palacio 16. de Ot'tuhre 
de Í7if7. A  esto os respondemna, que está 
hien lo proteido. Y  p o r  ('ontemplacioH 
del Eeyno, queremos que los Depositario» 
de BxpedientfJi no asUtan á lo i Ayu^nta- 
tnientos, ni Juntas de /iepublicu, (‘,omo 
tale* Depositarios, ní tengan la» preAe^ 
miueneias, que anteriormente le» estaban 
concedidas p or  xug Titulo» á  les  Inter^ 
tentorfg , ni concurran á  los He mate»; 
quedando á cargo de nuestro Comejo 
arreglarles los salarios con la  debida ju s ­
ta proporcion; y  asimismo, qus cese ¿nte~ 
raméfáé el encargo de Ageníe de l^s Re- 
pt^ lica», que hasta aqui ha tenido y icolás  
de Echúiterria, nuestrv Escribano Keal. 
E l Oran Ca»tellan de Amposta, íf'rey Don  
Jtíanuel de Sada y  Aniillon.



L E Y  X X X I L

2 )e  C oiU ra -fu ero , sobre que lo s  'i'ahlagé- 
ro¡* n o  p u ed a n  ey e r c e r  oficios d e  H ep vb li' 
c a ,  n i lo »  G u a rd a s , ¡f Mini>iiros d e  Tablag 

la s  eaennonest d e  lo>* d e l Tahaco-

8 . C. R . M.

I I OS tres Estados de ests Royno do
^  N a v a rra , qu© ©Ktamo^ ju n t o s , y  

cO Q gregadoa e n  C o rte s  g e n e ra le s  p o r  
m a n d a d o  d e  V . M . d e c im o s : Q u e pop 
n n a  R o a l CeciuSa d e  9. d o  N oT Íeraor» 
d e l a ñ o  p a s a d o  Sfi 1760. q n e  8© so b ro ca r - 
t©(> p u r  e l  R h s I  O oD snjo, se m andiK  qu© 
¿  lo s  d e p en d id o  tes  d e  U ñ T a b la s  R e a le s  
se le s  g u a rd a se  la s  m ism a s ese a c io n e s , 
y  p r i« i le g io 9 , qu e  p o r  c o n tr a to s  en  este 
B e y n o , j  C ednlaa Recales e stá  m a n d a d o  
g u a rd a r  á  Iob d o  la  R e n ta  d e l T a b a c o , y  
q n e  e l  se r  A d in íu is íra d o re s  d e  la s  T a ­
b la s  n o  nca im p e d im e n to , p a ra  e g e rce r  
lo s  ©mpleofl d e  J u s t ic ia , e n  q u e  eatuvie* 
Ten iu s e c u ls d o s ; la  qu© a s i ©n f>\ m o d o , 
o c m o  e n  la  «u sta n c ia  e s  co n tra  rep e tid a s  
L e y e s  d e  este  R e y n o ; p u es  p o r  la  7. 
L ib .  1- T it .  10- y  p o r  ia  4Ü, d e i  m ism o 
L ib -  T it ,  13. d e  la  N o v ís im a  R o co p ila *  
c io n ,  n o  p u edeu  Kei* A lc a ld e s , n i  J u ra ­
d o s  en  n in g u n a  d e  la »  C iu d a d es , n i  Y I - 
lla s  lo s  A rre n d a d o re s  d e  la s  T a b la s  R e a -  
Ios , SB3 p o r c io n e r o s , n i  T a b ta g e ro s : Y  
p o r  la  7B. d e  Ims lilitm aa  C ortas sa e sta ­
b le c e , q u e  e l  V is it a d o r , y  d em á s  M in is­
tro s  e m p le a d o s  en  la  re n ta  d e l T a b a c o  
ao lo  p u e d e n  so r  om p la sa d os , y  re co n v e ­
n id o s  en can das c r im in a ics  a n to  e l  J u e ?  
com terv ad or  d e  e lla ; y  co n ce d ié n d o se lo s  
á  loa D e p e n d ie n te s  d e  d ich a s  T a b U s  las 
m iom as e se n c io u e s , y  P rÍT Íleg io s , l o ­
g r a r ía n  el d e  e s te  F u e ro  en  con trA T en - 
ü iou  d e  la s  Lí>yr8 30- y  32. L íb . i .  T it .  4. 
d e  d icL a  R euopila(don^  y  d e  la  7 . d e  las 
u ltim a s  C o rte s , y  o t r a s , (jiie e n  e lla  se 
expresan, que d isp o n e n , que las causas 
de los Naturales de este R eyno, se ka- 
yan de conocer, y  difinir en la Corte, y 
Cousejo. y  ©n los  Tribunales inferiores 
res^>ectivamente, auuque sean de U a - 
ciend», y  Patrimonio Keal^ Estado, y 
Ouorra. For la l 'i . L ibro 1. T it. 9. de la 
misma R ocopilacion  se ordena, que á 
ningún V e c in o  #© le permita goxar de 
la eaenoion de oñcios^ y  cargos do su 
Concejo, hasta que en el Consejo pro* 
«ente lo s  privilegios de tal esecoion, y 
exaoiinndos con citación de sus Conce­
jo s , se les dé Sobre«carta.

Y  ¿  mas de esto, dicha Hoal Cédula 
ea contra las Leyes 3. y  4. L ibro 1. T i­
tulo 4. de la Novissluxa R ocopilacion , y 
otras, qn© diaponen, que U s que son

contra las de eate R eyno, uo s© sobre* 
cart©en, sin qne primero ae consulte ¿  
V . M .; contra la 3. y  4. L íb . 1. T it. 3. 
de dioLa Nueva R ecopilación , y  las que 
recuerda la *i7. de las Cortes ultimas, oa 
qUo so previene, que ninguna L »y  a© 
pueda reform ar, di »pe osar, alterar, n i 
m odiñear, que no i<ea á Pedim ento de 
los Tros Katadoa, y  otorgam iento de 
V . M .; y  últimamente, por h a T e r s o  so- 
breoarteado, sin com unicación á nues­
tra D ijiutación, es en (tonocída quiebra 
de la  11. y  13. L ib . 1. T it. 4. y  la 27. 
de U s ultimas Cortes de Estella,

P or lo qne haciendo»« preciso el re­
paro de dichos a g r a T Í o s ;  suplioamos A 
V , M. rendidamente, se digne declarar 
2ior nula, y  ninguna dicha E eal Cédula, 
oom o opuesta i  nuestros Fueros, y  L e­
yes, quo no so trayga en consecuencia, 
n i les pare perjuicio, sino quo se obscr- 
Tcn, y  guarden, seguu su ser, y  tenor, 
m andando, que las cosaa queden eb el 
«er, y  estado, que tenían antes de su ex ­
pedición: A si lo esperamos de la Eeal 
piedad, y  justificación d© V . M ag. qu© 
©n ello, &c.

D ECRETO .

Pam/ilítna d e  P a la c io  7. d e  O ctubre de  
Í7 6 7 . A  ento o t  d ecim os, q u e  n o h a tien d o  
á l •presente inconT>enienU,  en  que lo s  Ta* 
b la geros n a tu ra les  d e  es te  K e y n o  eg erza n  
lo s  oficios  (2* A lca ld es , y  Jura^ios, vn  
a tw c io n  á  Jifteer fa ltu d u  e l  m otivo  p r tn '  
c ip a l , p o r g u e  e x c lu ía  ¿a Z e ff , no con^ 
aideratnos, que a y  m otivo  de a g r a c io , n i 
p e r ju ic io  á  P itestros F u ero s , y  Jueyes: y  
en  quanto á  lan esen fion en  d e  Jos M in i»-  
fr o s  d e  la  R en ta  de T ahlan , igu a lán dolos  
á  lo i  d el T aba co , os d ecim os, que e ita n d o  
es ta s  d os  ren ta s, y  lo s  d ep en d ien tes de  
ella*  prom iscu a m en te  u n id os p a r a  su  res-^ 
g u a r d o , a p ren s io n es , y  p rev en c ión  d «  
ca u sa s , con  rem í> ira  á  lo s  regpectiroti 
J u eces , e s  c o n s e ^ e n ^ ia  p r e c is a  la  enei^- 
c io n  en lo »  d e  Tablati; p  no se tra y g a  en  
coni*ec,uencia la  S o h re-ca ria  d a d a  sin  
cuejitra  com u n ica ción  4  la  A'eal Cedu/a, 
que c itá is . £ l  G ran  C'astellan de A m p os-  
ta , F r e y  i i o n  M an uel d e  S a d a  y  Á n ti ‘  
U on.

P R IM E R A  R E P L IC A .

S. C. R . M.

LOS tros Estado# de este Royno 
de N avarra, que estamos juntos, 

y  congregados en Cortea (Generales por 
mandado de V - M- decim os: que ¿n u es ­
tro Pedim ento do Contra-fuero de una 
Real Cédula de 9. do Noviembre de



176U. por la les concoáo á lf>e De-
pondídules de Jas Real'?» Tabla.» Us 
mismas eseD cionns, y  prÍvÍlet»ioss qno 
por contratos en este Reyaü, y  Cédulas 
ítra lcs nshá mi^nda-do guardar á los de 
la Renta de ©1 Tabaco: y  que el ser Ad* 
iQuiistradoros do las Tablas no sea im> 
pedimento, para agercer loa emplAos 
de justicia , eu qne eatuvie&en iusecula- 
dos, nt>» iia respondido V . M. «C¿ue uo 
»havieudo al presente iucouveuieute, eu 
>que los Tabiageros naturales de este 
'E e y n o  cgorxan lo s  empinos de A  leal- 
»dos, y  Jurados, «n  atñscáou á havor 
»faltado e l m otivo principal; purcjue 
»los excluía la L ey , a o  consíderamos> 
>qne b a y  m olivod©  agravio, n i perjui- 
»cío  Á vuestros Fueros, y  Loyes. Y  en 
•quanto á las csoneiones de los Miuís- 
»troa do U  E enta de Tablas, Igualando- 
>los á los dt̂ l Tabaco, os decimos: que 
»estando estas dos rentas, y  los de^>en- 
>dienies de ella, promiscuamonto unidos 
»para su resguardo, aprensiones, y p ro - 
»Tcucion. dn causas, cou reuiisiva á Jos 
*ro*poütivoa Jueces, es cousecueuuia 
»precisa la eseneion en ios de Tablas; y  
»no se trayga on oonseeuoncla la Sobre* 
»carta dada sin vxxpgtra com unicación, 

la Real Crdula (jue cttdis. Esto de  ̂
<*reto eu sus doa partes nos }>oue en la 
precision de representar á V . U . en res-
Íecto á la pnm ora: Qnr la? Leyes 7. 

áb. I . Tit, 10. y  la á(). del misir^o L i- 
brv, T it. 13. literalineute, y  siu protes­
tar m otivo alguno, disponen, que no 
puedan ser Alcaldes, n i Jurados Íos Ad- 
miüistradoros de las Tablas Reales; y  
que, aun<pie «u  ellas se exprcsaso, y  
huviese cebado al tieLD])0, que se expidió 
dicha Cédula, siempre se debía juzgar 
transgresiva de diohae Leyes; porque 
para su alteraeion faltaban ios indispon* 
sables requisitos de Pedimanto nuogtro, 
y  otorgam iento de V . i l .  en (umforini- 
dad de las Leyes, que retíere la 27, de 
Jas ultimas Ci>;tes coiabradas en la Ciu* 
dad de Estella; y  en quanto ¿  la segun­
da, qu^ siendo constante, que las Lnyes, 
n i por identidad de razón permiten la 
menor extension, y  con particularidad 
las de eate B eyno, quo deben ontondcrso 
literal, y  restrictivam ente, s^gun su 
contexto, com o se advierte en la 6 .  L i­
bro 1. Tít. 3- de la Novísima Becopila* 
oion, la trasueudencia d é la s  eseuciouos, 
y  privilegios de los Dependientes de la 
renta del Tabaco á los do Ja de Tablas, 
sin dnda ofende las q c «  on nuestro P e- 
dimeuto tenemos expuestas, y  cedo en 
perjuicio de nuestros Naturales; pues 
quanto c a y o r  ee el numero de los eaen- 
tos, y  privilegiados, tanto ma^ crece el 
gravam en en los que no lo  son.

i*or lo que oouliados eu la R eal e ie - 
moncia de V. II . suplicamos con  la  luas 
reverente sumisión, se digne proveer, 
com o en nuestro prim er Pedim ento lo  
tenemos suplicado: que asi lo esporamos 
de la Keal dignaoiou de V . M. y  en 
ello, Scc.

D ECRETO .

Pamplona de Palacio J.1. ile Octubre 
th  37Ù7. A  esto os reepondemox, 'lue no 
txprettandi} r»e>>iras Leyes maa raznn, 
para excluir ú Ion Tahlageros del oficio 
de AicoXies, y  Jurado^, <¡ue el  conocs- 
miento en loe comiton, tom» refonoce 
de la 37. Lib. 1. Tii. 17. de la Nu’  
r înnima liecopilacion, faltando esta, como 
adcerlis, queda la Ley, p o r  defecto de 
causa sin enpiritu, que la anime, y  p o r  
esto ineficaz, siendo ofenna de vueatros 
mi>imos Naturales, que üinmotiv» tjueden 
pripados del honor de estos oflcifts de Be,' 
puhlita ; y  en quanto á la eseneion de los 
Ministroíi de. Tablas, entendemos, que 
siéndolo estos verdaderamente de ia íien^ 
ta dei Tabaco, por e*ptcial disposición 
nuestra, deben gozar los minnion jtr itile -  

no p or  extensión de la Ley contrac­
tual del arrendamiítnto del 7'abaco, sino 
por verdadera comprensión, siéndonos 
facultativo destinar para ella lo¡t Qiiar- 
das, tjue parecieren necesarios, p o r  lo 
{¡ue está hien lo proveido. E l Gran Cas­
tellan de Amposta, F rey  T)on Manuel de 
Sada y  Antillon,

SE C U N D A  B E i*L lC A .

S. C. R. M.

LOS tres Estados de eate K eyuo de 
Navarra qne estamos juntos, y  con ­

gregados celebrando Cortes Generales 
por mandado de V . i l .  decimos: que á 
nuestro Pedim ento de primera R èplica , 
sobre una Real Cédula de nuove de No- 
viembro de 17D0. < uo conc^ede H los D e­
pendientes de las 'ablas Keales las mis­
mas esenciones, y  privilegios, que por 
contratos, on este B oyno, y  Cédulas 
Reales, está mandado guardar á loa de 
la reuta del Tabaco, y  qno el ser Adm i­
nistradores de las Tablas, no sea impe­
dimento para egercer los Em pleos dfr 
Repiibliea, en que estnvieren inaooula- 
dos, nos lia respondido V . M .: «4¿ue no 
>expresando vuestras Leyes mas razón, 
»para excluir á los Tablagoros del oñeio 
»de A lcaldes, y  Jurados, que ol con oc i- 
»m iento en los com isos, com o se reco- 
»nooe de la L ey  37. Ub. I . T it. 17. de la 
»Novísim a R ecopilación , faltando esta, 
»üomo advertís, queda la L ey  por de-



>feoto de cansa sin espíritu, que \ú ani- 
»m&, y  por cato ineficaz, siendo ofensa 
*de TUBstros mismos Naturales, qno BÍa 
»m otivo queden privados del lionor do 
»estos oficios de Eopublica: Y  eu quan< 
>to á la csencion do los Ministros de 
> l'abU s, eiitr,ndoTnos, quo siéndolo estos 
»vordaderainoutft de la Renta dol Taba- 
»co , por especial disposición nuestra, 
»deben |<ozar los mísQios privilegio a ̂ no 
*por extension de la L ey  contractual 
»del arrendamiento dol Tabaco, sino 
»por verdadera eomprensíon, siéndonos 
»laenHativo destinar par.% ella los Guar­
idas, que parecieren necesarios; por lo 
■quê  tfstú bien lo proveído.

Y  no podiendo escusar nuestras reve­
rentes instancias, iiacemos presente á 
ia superior justificaeíon do V. M. qae 
la L oy  6. L ibro I. T it. 10 de la R rco- 
pilauion de Iok Sindioos, á que se reíiere 
la 37. qite viene citada en el Decreto, 
gen oralmente, y  sin expresar oaasa al* 
gnna dispone, que nn puedan sor AJeal- 
deSs n i Jurados los T abla jeros: y  el ha- 
verse dicho en esta, qne la del referido 
impedimento rra ol conocim iento, qne 
on los rom isos tenian loa A lcaldes, de 
ningnua snerte puede atribuirse á mo­
tivo; porque la enunciada L ey  ü. los ex­
cluye de dichos empleos, porque en  
aquella, qno es m uy posterior, á mas del 
contexto de esta, se alega por sneva 
transa dicho conocim iento, para qne los 
Escribanos de los Jnegadoa no pudiesen 
ser Tablaíjeros, com o todo reaulta del 
litoral contexto de dichas Leyes; y  en 
esta conform idad, desque» (jue <resó en 
loa A lcaldes ese uonocimiento, siempre 
en el Consejo se han dado por im pedi­
dos para ei exereicio de los oficios de 
R^piiblica, los Tablogoros, sin entrar 
«n oonoeim iento de si existía, ó  no la 
causa de dicho impedimento.

P or todo lo que, suplicamos á V , M, 
con  la m ayor veneraeion, se digne pro­
veer, com o on nuestro prim er Pedimen­
to  se contiene; qne asi lo  esperamos de 
la Heal di^uacion de V . M. y  eu ello, & c.

D E C R E TO .

Pamplona de Palacio 29. de Octubre 
de 17i>7. A  Z9Í0 o» re¡‘pondemos, que en 
quanto á lo* Tab7a^ero;‘ ,  queremcíi se 
ffuarde la  L éy ; y  en lo deviá», bien 
lo  protetdo. E l Gran Cattellan do, Am- 
¡oñta, Fr. D on Manuel de Sada y  Anti­
ion.

LKY x x x m .

Se dan p or  nulax, y  Vontra-fuero laa 
Sentencias del Coneújo, >t<ibre la rcinte^ 
yracio»  á los propio», y  rentns de P ue«- 
tñ de la  Rf.ÿna, de (as cantidades del ul­

timo Tíeal servifiio.

S. C. R . .M.

LÜ.S tres Estados de este R fy n o  de Na­
varra, que estamos juntos, y  con­

gregados en Cortes generales por man­
dado de V . M. decimos: Que ha viéndose 
presentado eu el Consejo las eneutas do 
la Villa do Fuente-Laroyna. respectivas 
á los años de 1743. 44. 46. 46. y  48. por 
Sentencias dol mismo, se mandó repo­
ner á favor do las rentas do dicha Villa, 
las cantidades, que esta d io en data,
Sor los pagam entos del repartimiento 

echo por fuegos, psra el servicio, que 
en las ultim as Cortes hicimos á V , M, 
debiendo snfrir este gravam en lo» veci­
nos, mandando asimismo, qne en ade­
lante se ogecute lo propio en rasos idén­
ticos, sin sugetar íaa rr'ntas de dicha 
V illa á semojanCes adelantamientos, 
con apercebim iento, qne serán castiga­
dos con rigor los de ol Gobierno, que lo 
contrario hicieren: todo lo quo os en 
clara, y  manifiesta infracción da la L oy 
75, de la i ultimas Cortes celebradas, on 
la q u efa e  expresa condicion de el Ser­
v icio, que la paga de ól, la linviesen de 
practicar los Pueblos, en lo  qne i  cada 
nno tocase do loa propios, rom as, y  R x- 
podíentes, sin neccsicíad de übranaa, ni 
permiso del Consejo; y  asimismo es con­
tra  la inmemorial costumbre, y  pose­
sión, en qno dicha Villa ha estado de 
satisfacer, y  pagar dichas cantidades 
de sua propios, y  rentas, la qne se debs 
observar, en virtud de la L ey 61. L ibro 
1, T it. ü. de la Kovissíma Kecopilaoion; 
por lo  qne:

íSuplicainos á V , M, rendidamente. íso 
sirva declarar por nnlas^ y  ningunas 
dichas Sentencias, en la parte, que 
mandan, que los vecinos de dieba Villa 
repongan a los propios, y  rentas de esta 
la* cantidailcB referidas, com o opnestas 
á nuestros Fueros, y  Loyes, usos, y  cos­
tumbres; que uo se traygan en conse­
cuencia, ni los paren el menor perjui­
c io : autesbien se observen, y  gnarden, 
según sn ser, y  tenor; que asi lo espera­
m os da la Eeal dignaoion de V , M, y  
en ello , &e,

D ECRETO .

Pamplona de Palacio 22. de Octubre



de 1757. A  cf>ntemplacion d^l Rtpno, 
^eretao6 ae haga coino lo  pedís. E l Oran 
Castellan de Amposta, Fr. Don Manuel 
de Sada, y  AntiUon.

L E Y  X X X I V .

Se por 7iula la egecucion hfcha en loe 
Mcinoe de 2¿icaforada¡ p or  las cuntida- 

det del ultimo líea l S^,rricio.

S. C. R - M.

LOS tres Estados de este Heyuü de 
Navarra, congregados por orden de 

V - M- on Oort©s (Jen<*ralos, decimos: 
Quo á rcfluHfts del Servicio pocnniario, 
que ofreüíujott al Augusto Padrt! de V . M. 
en ]»s  uUlinab Cortes, con Eíjecnto- 
ri& del K cctbídor de la Merindad de 'Xu- 
doU ; j  nicdi&nto Tíncroto« del Tiibnnal 
do la Oauiara do Coiaptos, y  <loÍ Roal 
Coubejo, lu eion  requeridos los vecinos 
Foranos dy Ja V'illa de Itivaforada, pa­
ra la paga do noTecionCos reales, qne á 
ella le florres^oudioron por varios plazos 
de quarteleK vencidos, con mas ol im* 
>orte de las costas; y  electivam ente tra- 
>ó el m inistro U  ogecucion en yerbas, 

propias á c .  los e:^prasados T o c in o s , si- 
tnadfls dentro de los términos do la ro- 
ferida V illa, y  con elias Se hizo pago de 
la cantidad, porque egecató, sin  iiaver 
procodido antosá  rcqncrir, y  egecut&r 
al. J)f*posÍt.iriü de Ja misma Villa, obran* 
doiio en todo contra la disposición do la 
L ey  75. de la» ultimas Corte», que ex- 
presaDiente ordena, que, aunque ias 
Egecntorias dn Quartel. y  A lcabala se 
despachan in  st<ilidun contra qualesquio- 
ra de la Cendea, V illa , Valle, ó  l'igar, 
no se pneda usar de ella, s id o  oontra el 
Colector, Depositario, ó  Thesorero, que 
huvioro: y  en caso do no hallarlo en su 
o&sa, se proceda coutra un Juradlo dcl 
Lugar, y  solo en el dé haver e£;ecutado^ 
y jír e s o a l  Colector, Depositario, ó The- 
sorerc, y  no pagando donti*o d «  quince 
diad la cantidad de la egecuuion, so 
puoda ogccu&ar ¿  ios particulares del 
Puoblo: y  pues se quebrauta tan noto­
riamente la disposición de esta Ley: sn* 
pilcam os á V . M. se digne dar por nula, 
y  nÍDguna Ja expuesta egecucioD ^ y  lo 
obrado on su virtud, c o m o  asimismo lo s  
Decretos, qno la ibmontaron^ y  excita- 
roQ, y  que se reponga todo Jo egecuta­
do, debolviendose á ios expresados V e­
cinos las cantidades, que indebidamente 
se les huvieson exigido^ para que de 
«ea form a quede dcsagraTÍada ontora-

mente nnostra L ey : Asi Jo ospcramos 
de la llea l piadad de V . M. &o,

D ECRETO .

Pamplona dtt Palacio 11. de NovietrAre 
de 1757. A  esto ox reepondemos, fjue ¡te 
haga, como el Ect/no lo p id e, y  rto ha­
viendose hecho la reiniegractftn, s<i le/i 
oiga xohre ello en ju etid a . E l Gran Cas- 
tnllan de Amponta, F rey Don Manuel de 
Bada y  A ^ü lon .

L E Y  X X X V .

Se prohíbe la venia p o r  la me^tuda del 
Aguardiente, y  dvmás licores ardientee.

S. O. K . M.

LOS tros Estados do esto Heyno de 
Navarra, qno estamos juntos, y  

congregados eu  Corte» generales por 
mandado de V . M. decimos: que son 
muchos^ é imponderables los daños, que 
á la salud publica causa el desordenado 
uso do el Agnaniionto, M istela, y  otros 
ardientes licores; pues la esperiencia 
nos está demostrando, que, propensos 
los hombres á este v icio, mueran abra* 
sados nnos en sn odad mas florida, y 
<juedau otrox m utiles, y  sin provecho 
para e l trabajo, de qne se siguen m o­
chas, y  grandes ofensas á D ios, y  no 
poco  deservicio á V . M. en la fa lta  de 
gente; por lo qno haciéndose por todos 
modos preciso ol remedio ̂  ocurriendo 
á él:

Suplicamos á V . M. se sirva conce- 
dornos por Ley.

1. Qucí do aqui adelanto ou ningunas 
Ciudad<*s, VilJa», Valles^ y  Lugares do 
este Heyno, se pueda vender, dar, ni 
regalar por la moñuda. Aguardiente, 
M istóla, n i otros semejantes ardientes 
licorcs; asi do este dicho ü e y n o , com o 
fuera de h\, pena de cinquenta libras ¿  
el qne asi lo  diere, ó vendiere, aplica ­
das por torcias partos á la Camara, y 
F isco de V . M. Juez y  dcDuncíante.

S. Que en la form a referida solo se 
puedan dar, y  vender para remedios en 
Jas Boticas, precediendo receta de M e­
d ico , Cirujano, 6 A lbeitar aprobado, 
quienes ba jo la  misma pena, no ia  pue* 
dan dar sin causa justa.

8. Que los Boticarios para oste ofec- 
to deban tener dichos licores, y  siempre, 
qne sin la e^ipresada recota los dieren, 
ú vendieren, incurran en dicha pena.

4. Que ios A lcaldes, Begim iontos, 
Jurados, y  Diputados do los Valles ze-



lea , Ift observancia, y  cumpUmÍonto d& 
todo lo cootenido dn este Pedimento^ 
bajo  ia moDoíonada pena, y  lo coutreirío 
sea CMO á>‘> re«iclAncÍA; y  que en lod de 
oontraveuciou dicho» Á lcaldos, Jurados, 
y  Diputados egecofceii tlicha pena, sin 
em bargo de apelación: a s ilo  esperamos 
do 1»' suma justificación de V , M. (|ue 
cit ello, &o.

D ECEETO .

Pampiima de t^alixcio 13. de Junio de 
17Ò7. Haga*f, comc il  R iyno lo pidtt tm 
íodús lox C'ajjiiidus, que expresa, con que 
quede presefcado el derecho de los acre- 
dores CemaUita», paru que puedan usar 
de él, como íet cow enga, para Ja seguri­
dad dñ los Censos impuentos,fiohre el F..r,- 
pediente ¿ e  exios licores en Ion Lugares, 
y  Valles dottde ue huciese form ado. E l 
Oran CaiteUan de AfH2 >o»ta, /'V«y Don  
AíanueJ de Sada, y  AntiUim.

L E Y  X X X V I ,

Se prohíben lan fuwinnex de .Mecetan tiu 
todo lo que eacedan de un dia~

S. C. R . M.

L
OS trey Estados de este R eyno ds 
Navarra, qne estamos junto»« y  con­

gregado» eu Cortes Generales por man­
dado de V , M. dbcimas; qnapov los gra- 
Tissinios lucoQTenientes, <jue so rocono- 
ciaron en  los concursos, cjue suele ha?or 
en los lángaros, y  Aldeas de la^ Muaba- 
ñas de este iiey n o  con el m0tÍ70 de Ue- 
cetas, tíe prohibieron por la J ^ y  i .  L i­
bro &. T it. 1. de la  X ovisim a Rocopiia- 
cion  bajo la pena de veinte dia» do Cár­
cel, destierro do un mes, y  cada diezU- 
bra«, la  mitad para la Oamara, y  Fisco 
de V. i l .  y  la otra para rl acusador jior 
(tada vez, que coutravim escn, así ios 
(|U6 convida ban, com o los <]u« fneson á 
dichas M<^cctas: y  por la S. del mismo 
L ibro, y  T it, que es la 22. del año d© 
l ü ^ .  j)Or parecer imprctcticable su ob- 
stTTancia, se suspendió hasta las prime­
ras Cortes, sin que *s haya prorrogado 
su snaponsion (motivo porque debiora 
tener »a debido cuiuplimiento); y  aun­
que compreudemos ser m uy d iñ cilla  to ­
tal extinción de dichos concursos, tam­
bién entendemos precisa alguna provi­
dencia, que modere lo9 muchoa desorde­
nes, gastos, y  excesos, que se cometeu, 
y  experimentan en los dias que se cele­
bran dicha» MecAtas: y  la  <]ue nos ha 
pareuido proporuionada cfl, qne de aqui

adelaute no se pueda tener m es de un 
día de Mecetasj n i recebir, hospedar, 
dar de com er, y  beber los dninás diaa 
siguientes á los huespedes ó personas de 
fuera del pueblo, auoque sean parieutes, 
con protesto de Aniversarios, Herm an­
dad, ni otro algono, pena de veinte li­
bras, á los que contravinieren, sean del 
Pueblo, u fuera de « l; y que bajo la 
mi^ma ia hagan observar« y  guardar les 
Alcaldes, Regidores, y  Jurados; y  que 
asimismo nuestra D iputación cele srv o b ­
servancia, y  cumplimiento.

Suplió a mes ¿ V .  M. ocn el m ayor ren­
dimientos sft digne concederncs por L ey 
todo lo  contenido cu este pedimento. Asi 
lo  esperamos de Ifi. R eal benignidad, y  
clemencia de vuestra Magostad, y  en 
ello, Scc.

DEOTIETO.

Famplona de Palacio 7. <?« Octubre de 
1707. A  esto 08 decimos: t¡ue ne haga, 
como el lisyno lo pide. E l Gran Caxtellan 
de Ainjtoxta, Fr. iJon Manuel de Sada y  
Antill¡>n.

L E Y  X X X V I I .

Aditamento á la  20. Lih. 1. Tít. 18, de 
la  Norixxima fCecopiladon, sobre las can­
tas al fiado, y  paga en Trigo, y  otro» 

granos.

S. C. R . M.

LOS tres Estados de este R eyno de 
X avarra , congregados por orden de 

vuestra M ag. en Corles Generales, de­
cim os: que deseando precaver los per­
ju icios, que por los Mercaderes, y  otros 
oficiales de graugena , y  com ercio, so 
causaban á los Administradores de la­
branza^ y  demás empleados eu eseeger- 
c icio , vendiéndoles á ñado los géneros, 
que les pedían, y  cobrando de ellos en 
especie de grauo el valor cargado, ó 
convenido, se reglaron las importantes 
providencias, que contienen los Capítu­
los 8 . í). 10- i l .  12. y  13. do la L oy  20. 
L ib . 1. T it. IS. de la  Novisaima Reiíopi- 
lacion; pero lia viendo enseñado la e^pe^ 
ricaoia, que todas ellas no bastan ¿  ]-a 
precaución de aquellos perjuicios, au­
mentándose mas cada dia por la  desor­
denada am bicien de muchos M ercade­
res, y  Traficantes, con  lastimosa deca­
dencia de los Labradores, y  Braceros; 
cuya subsistencia im porta tanto al osea­
do publico, hemos creído convenieuts, 
que por aditamento da la referida Ley,



se observen lo* Capítnlos alguieuteH,
1 Prim ora meüte, quo )o8 Mercade­

res, Abnrquotos, Sastros, Cerero*, P la­
teros ̂  Zapateros, Basteros, Cordeleros, 
B o t e r o s ,  Sombrereros, Alpargateros, 
Ciiocolatero», Tegedores, Comporteros, 
y  demás Artesaaos, o Personas, que ha­
cen trafico, y  grangoria dcl «xcrcicío  de 
T e n d e r ,  no pnadan dar á los Adminis­
tradores de Labranza propia, n í i  lo» 
Braceros, «jue se ocupan ea ella eoaa 
alguna fiada de lat̂  (jue asi acostumbran 
vender, y  com erciar, sin que a) mismo 
tiem po lea entreguen papel con fecha do 
dia, m es, y  año, firmado, y  rubricado 
por los mismos veiidetlores, ó sus cria- 
doa> y  no *abÍendo uaos, ni otros escri­
b ir, firmado de alguna otra persona ma­
y o r  de loa 14. aflos, on quo *e exjiresea 
Jos geaeros, ó c*pecie», que les dieroa 
fiadas, con cxpeciñcítcioa de su calidad, 
nnmcra, qualidad, y  precio, y  quo esta 
znisiua ra2on hayan do sentar, y  anotar 
literalmente en sns L ibro* de Caja; y  sí 
se escusaron á entrei^arles el papel en 
la form a referida, ó  desaten de anotar­
lo  a*L en sus LÍbro9; entendida, y  averi­
guada |)or el A lcalde del Pneblo, donde 
se hiciere el contrato, In resistencia, 6 
Ja opiision de los vendedores, los apre­
m io tí enmendarla luego, y  les ex ija  cgo- 
cutivamente ia pona do doscicnta* libra* 
j>or cada vez, que aal obraren, aplicada 
por tercins partes, F isco, Juez, y  de­
nunciante.

2 Item : que el im porto, ó  valor de 
lo  qne les vendieren al fiado los Merca­
deres, y  domas Oficiales, ó Personas re­
feridas on el Capitulo antecedente, no lo 
puedan cobrar de ellos ea  trigo, n i en 
otros frutos, basta el dia 1.® dol mes do 
Noviembre, subsiguiente a l acto de la, 
venta, pena ilo qu*trecientas libras por 
c a d a  vez, que lo cobraren antes; y  que 
los A lcaldes, y  Regidores mancomuna­
dos, y  donde no hnviore A lcaldc, los 
Regidores tengan obligación de celar 
con el m ayor cuidado la observancia de 
esto* Capítulos, y  sea caso dé Hesi- 
denciu.

3 Item : que tam poco puedan darles 
al fiado los Pasteleros cosa alguna de 
los comestibles, que acostumbran ven­
dor en *ns tiendas, respecto do saber*e, 
qne a! tavor de esa franqueza (contraen 
empeños viciosos, que no debieran: y 
caso de dárseles enesaform a^ no ten­
gan  a o cion. á <l ornan da ríe*, n i recobrar 
de ello* sn importe, sino que enteramen­
te le pierdan.

DKCRETO-

2*amplona de PalacAo 7. dé Octubre dé 
1767. Uagasé én todo como él Reyno lo 
pide. JZl Gran CasUllnn dé Amposta, 
Fretf D . M anud  Jä Sada y  Antilloa.

L E Y  X X X V I I I .

Sobre la venta del Ví m  p or  fa ménuda, 
y  horax, d dt'hth alnirge, y  cérrarté  

laa Taberna».

S. C. R . M.

L OS tres Estados de esteH eyuo deN a- 
varra, que estamos juatos, y  con ­

gregados, celebrando Cortes generales 
por mandado de V . M. doeimos: Qne de 
tenerse abiertas las Tabernas ú qnal- 
quiera hora, y  de eutraren o lla*la  gen­
te ea quadrillas, se kaa experimentado 
muchos escándalos, daflos, y  perjuicios 
on las continuada* quimeras, que en di- 
<;ho* parages suele haver, resultando 
de elfas, heridas, hom icidios, y  otros 
inconveaientes en grave ofeaaa de Dios, 
y  do la quietud publica; y  para que ce­
sen, y  se eviteu:

1 Su|)Hc»moa á V . M. se sirva coa- 
cederaoa por Ley, que de aqui adelaate 
en este Reyno las Tabernas, por la m a­
ñana no se puedan abrir antes del toqno 
de lá» Av*' Marías, y  que por la tarde 
se cierren al mismo toque.

2 (^ue las Taberaas Reales de esta 
Ciudad tam poco puedan abrirse por las 
mañanas ante* del referido toquo: y  
que ae cierreu en el Verano á las nueve, 
y  en el lav ierao  á las siete de la  noche, 
y  no ee abran por ningnn pretesto á 
otra hora.

H Quo á nadie se permita entrar ea 
la* Tabernas á beber, y  para elio los 
dueños de ellas deberán poner e) emba­
razo necesario, que impida la entrada, 
exeeptnandose de esta providencia la 
Oindad de Pamplona, ^  sn* Tabernas 
Keales, por razón de la Tropa, y  la» Ta­
bernas, y  Mesones de la Moataña.

4 Que siempre, y  quando los dueños 
de dichas Tabernas, y  Taberneros, con­
travinieren ¿  lo referido, inrurran por 
cada vez en la pena de diez libra*, apli­
cada* por t&rcias partes, para la Came­
ra, y  F isco de V . M. Juez, y  Denuneian- 
te; y  que esta sea egacutiva, sin embar­
g o  de apelación: que asi lo eaperamos 
de la R eal dignación de V . M ag. y  en. 
e llo , & c.



D ECRETO .

Pamplona de Falaeio 7. dé Oeiuhré dn 
1767, Á  esto o» respondemoe, gue né ha­
ga, <‘ ofno el Heyno lo pide. El Gran Oaa- 
Ullan dé Ám po»ia, F rey  D on Manatí de 
Hada y  Antillon.

J jilY  X X X I S .

Aditafwnio á las del uso de Armas de 
Fuego, y  Caza,

S. C, l i .  M.

LOS tros Estíidoa de este Reyno de 
Ndvarrrt. i^no ñstftmos jnntoa, y  con- 

^fregados eii Curtr* ¿^»eneralas por man* 
dftíJo de V , M. decimos: tjue «u  todos 
tiem|jos hftDioB teuido particular aUu- 
ciou  en j)roporcionar lo« medios condii- 
cont<'3 al logro de Ir <juietnd, j  seguri­
dad publica, para prwcaver insultos, ro­
bos, iiou icid ios, y  otros alenbadoa, sin 
olvidar, la coDserTAcion, y  aumento d« 
los ganados, labranzas, y  manifacturas 
facilitando, ^ae los Labradores, Jorna- 
lercs. Pastores, y  ArtesACOs estén em­
pleados en sn? respoctívos egercicioa, 
sÍQ desviarse de ellos con ocasion d e ja  
Ca^a; por lo  «jual se dispuso en las Le-
yea l3. y  J4. del L ibro 3. X’it. 12. de la 
Novissima Recopilación, qae ninguua 
persoua deqnalqniora calidad, y  eoudi- 
cion, que sea« pueda llevar pistolas^ Ca­
ra riñas y  A rcabaces, que no tengan 
por lo  menos quaCro qunrfcfts, y  medía 
de Cañón de la medida de este R eyno > 
ni 80 puedan fabricar, ni constniir en 
ói, y  tam poco se pueda ui^ar do nochc 
de Arm a a algunas de fuego, aunque 
Kean de la loedida permitida, á no ser, 
que llegue ¿  los L agares de fuera de 
ellos, yendo vìa recta á sus casas, ó  po­
sadas loa <{Ue las llevan, ba jo  las pcnaa 
conteRÍdas ea diohas Layes: y  por la 11. 
y  12, L ibro 5. T it. 7. y  la 1. del mismo 
L ibro , T it. se prescriba, que ningún 
Labrador, Brae«íro, Jornalero, yü fic ia l 
m ecánico jsueda salir á eaza con .\rca- 
b n i, ni Escopeta, aino los dias de F ies­
ta  de g^iardá^, despues de U  Misa Pa­
rroquial, incurriendo el que lo  contra­
rio hiciese «n  perdimiento de la E sco­
peta, ó  Arcabuz, y  demas aparejos, coa 
tres dia» de Cárcel: y  ultimamente se 
establece en la L ey  53. de laa ultimas 
Cortes, celebradas en la Ciudad de Tu- 
dcla , que ios Pastores no puedan «n 
tiem po alguno del año llevar Escopeta 
6n la cuatodia de sus ganador, coa  aper-

cebim íoato de T e in t o  y  cinco libras de 
m u l t a  al quo l o  c o n t r a r i o  egeeiitare.

Pero por quanto la experienci.^ ha 
manifestado, que sou convenientes otras 
providoncias, para conseguir los expues­
tos íines, proponemos reverentes i  v ,  M. 
com o muy oportunas U s sigaiontas,

1 Qne no puedan llevar, ni permitir 
se llevou, n i usen Arma* de Fuego c;*r- 
gadas, n i descargadas de ninguna cali­
dad, ni mesura los Monteros, Guardas 
de Montes, de cam pos, y  viñas; ui los 
nñeialcs, que salen á los despoblados á 
cortar madera, y  leña, hacer oarhon, 
oal, ó yeso, y  á otra qualquiera labor, ó 
labores; los Paston;s de'todo genero de 
ganados m ayores, y  menor«s, ó de Puer­
cos. bajo la  pena de un año de presidio, 
y  otro de destierro, fuera del R eyno, 
entendiendoso esta prohibicioa, y  las 
demás contenidas en este K em orial, ain 
perjuicio de los privilegios, usos y  cos­
tumbres del territorio fronterizo á la 
Francia, y  sus pobladores residentes 
eu ¿1.

2 Que asimismo quede prohibido ©1 
uso, y  permisión de iodo genero de A r ­
ma» de Fuego á todas las peraoaas, que 
anduvieren de viage á pie, solos, ó 
acompañados, á excepción de los caxos. 
en qne fueren asistiendo, y  sirríendo ¿  
personas de distinción, que los llevan á 
su costa, para sn resguardo, ó  que por 
la Justicia, o Superior legitim o, fuere a 
destinados par» la escolta, 6  resguardo 
do otras personas, ó  equipages, bajo la 
misma pena do un año de Preaidio, y  
otro de destierro del Reyno,

H Que á los que caminaren, y  viaja­
ren con Arraaa de Fuego, coutra vinien­
do á los Capitules antecedentes, no loa 
puedan hospedar, n i dar alimento algu­
no loa Mesoneras, Ventaros, Taberneros 
)ublieos, y  otras personas semejantes, 
>ajo la pena de quatro años de Presidio 

cerrado,
4 Y que Lis Justicias con la mayor 

d iligencia ,y  vigilaucia,procedan á pren­
der á loa que contravinieren, embargar 
las .\rroas, fulm inar Autos, imponer, y 
egecntar las penas, y  demás, que hay 
establecidas por nuestras Leyes, incu­
rriendo los Alcaldes, y  demás Justicias, 
que no cumplieren, y  desempeñaren este 
im portante encargo, y  obhgaoion en la 
pena de ciento y  cinquenta libras por 
cada aplicadas en la  form a ordi­
naria.

Saplicam os á V . M. se digne conce­
dem os por aditamento á las Leycg, que 
ván citadas, todo lo  que ae expresa en 
este Pedim ento, stignn, y  en la forma, 
que on él se contiene, uomo lo esperamoa



d& la Keal clemoncia do V . ü -  y  en 
ello, &c,

D ECRETO .

Pam plina áú Palac,io 7. dv Ociubre de 
17o7. Á  ento oe respond^imon, que ge haga 
como el Beyno lo p ide. E l (fran VasteUan 
de Amposta^ Frey D on Manuel de Sada 
y  Antillon.

L E Y  X L .

Aditfirnento á lá» Leyes, sobi'e el cotíjo, 
y  oficio de los Padres de fluer/anoi.

S. C. R . M.

LOS tres Estadci« de «ato R eyno de 
NavArrA, que estamos ju n tos , y 

ooiígrpgados on Cortea Generales por 
m andado de V , M ag. decimoe: <jne 
atendiendo al m ayor servicio de D ios, y  
bien común de este K eyno, se estableció 
por la L ey l* 7  L ibro 6. T ít. de 
la  N oviísim a R ecopilación , que Iiq t Ícso 
Padre de Huérfanos, con la s  facultades, 
jnrisdicciou , y  pro vid en cías, que refie­
ren, para que de este m odo se ogeroíta* 
nñQ tasobra« de piedad, y  misericordia on 
los verdaderamente', pobres, y  se egecn- 
tasen en los vagamnndos las pe^nas co ­
rrespondientes á BU vicio, y  ociosidad; y  
porqno en algnnos Pueblos havia de­
caído su observancia, so esbableoió la 
L ey  46. de las ultimas Cortea, que orde­
na se observen, y  guarden inviolable­
mente, y  que los Alcaldes, y  Regidores, 
qne no las observaren, m cnrra cftda 
uno en la p<^na do 25. libras, aplicadas 
p a ra la  C am ara ,yF isco  de V .M . Ju ez ,y  
deunnciante; y  experimentándose ahora 
igual decadencia, y  que la s  providen­
cias, qnf* dichas Leyes Ccntiencn, no 
bastan« para precabor los gravísimos 
perjuicios, y  daños, qnn se desearon evi­
tar, nos ha parecido se logrará el rem e­
dio con  los aditamentos siguientes.

1 Primeramente, que el que fuero 
elí^gído por AI(*aldo ordinario, por el 
mismo bochó quede elegido, y  haoilita* 
do para Padre de Huérfanos, para el 
aflo inmediato, con todas las faculta­
des, qno le confieren dichas Leyes.

2 Item ; que en el caso d« morir^ ó 
mudar de residencia el A lcalde actual, 
que es, el que debe sor Padre de Huér­
fanos, el año inmediato, ha de substi­
tuirle en este empleo el Er*gidor actual 
primero, y  en sn defecto el qne le signe, 
siendo inieculados en la bolsa de AlraU 
dea, y  no siondolo, so haga iiorteo entre

los de dicha bolxa, y  unos, y  otros que­
den asi habilitado» para el exercicio do 
dicho em pleo, sin necesidad ds otra 
r ôsa.

3 Item ; que ea el caso de m orir, 6 
mudar de residencia el que asi fnore 
electo Padre de Huérfanos, sin concluir 
ol año, prosiga, y  concluya su Teniente 
con los mlsiuos honores, y  utilidades, 
que á aquel le corresponden.

4 Itera: qne para quitar dudas, y  
qnestiones sobre el asiento, y  lugar, que 
debo ocupar el Padre de Huérfanos, ó 
su Thenlente. no concurraa ¿  loa actos, 
y  funciones, que celebren los Regim ieu- 
tos de los Pueblos; y  en caso de hacer­
lo , observen la costum bre, <jue <*n cada 
uno de ellos huviere.

6 Itcut; que el Padre de Huérfanos 
pueda, y  deba reconocer á todo pobre 
de el Pueblo, y  fuera de él, qne sm  las 
licencias, y  requisltOí de la L ey , y  Jas 
de estos aditamentos, pidiere limosna; 
y  que todo el dinero, que se les hallare 
eu su especie,qne exceda de oeho reales, 
ó  alajas de m ayor valor, so la quite, y  
aplique el esceso por tercias partes, 
una para Jos gastos, que causaren los 
mismos pobres en sn reconocim iento, 
castigo, y  expulsión, otra para Jos Mi* 
nistros, qne auxiliaren al Padre de 
Huérfanos en la egecucion de dichas 
Leyes, y  siis encargos, y  ia tercera para 
el H ospital de aquella República, ó 
V alle.

6 Item : que eí reconocim iento, y  
aprehensión de los efectos sobrados, no

Siueda hacersi?, que no sea en presencia 
leí Padre de ituerfanos, ó su Teniente.

7 Item : qna el Padre de Huérfanos 
n o perm ita en su territorio pedir lim os­
na á ningún pobre natural de esta R ey - 
no, sin qne lleve licencia del Padre de 
Huérfanos del litigar, de donde fuere 
dicho pobre; y  que dicha licencia no se 
de, sin cansa m uy justa, y  urgente, y  
por el tiem po, qne pareciere al Padre 
de Huérfanos,

8 Item : que de ningún modo permi­
tan los Padres de Huérfanos pedir li­
mosna á personas de ambcs sexos, de 
siete aflos enriba, siendo sanas« y  no te­
niendo impedimento, para servir, y  tra­
bajar.

Item ; que el Padre de Huérfanos,

Sara el egercicio, y  expedición de sa 
urisdlccion, pueda valerse de los Mi> 

nístroa, y  Alguaciles de au Kepublica, 
V alle , ó  Partido, y  las demáa personas, 
qne necesitare, y  quo todas le deban 
obedecer, y  auxiliar, pena do dio» libras 
por cada ves, sin mas salarlo« que el qne 
por aus empleos les pagan las mismas 
Kepublicas, n i otra utilidad, que la ter-



oera p*rto do los efecto» aprehenciidos.
10 Y  Qltiiiiamentef que Joe P&dres 

de H uerf»uos deben celar, y  camplir 
con {a m ayor oxactitud ia obaervancia 
de dichas Leyes, y  sus encargos, y  qn© 
sus O T n is io n e s  sean de especial cargfi dfi 
fíenideneía.

Suj>Iicamos á  V . M. con  el mayor 
rendimiento, se sirva concedem os por 
ÁditKmentó á dichas X>cyos, todo lo 
contenido en est« Pedim ento, quedando 
en su Itiersa, y  vigor en lo  qne no ee 
opusieren á eetos Capítulos: que así lo 
«aperamos de la Real clemencia de 
V . M, y  en ello, &c.

D ECRETO .

Ramplona de Ralaeio 7. dé Chiuhre de 
1757. Á e tto o s  rtípondém oi, que uchaga 
f.omo ñl Tieyno lo pide. E l Gran Caiiéllan 
de Amponia, Frt^y Dim Manuel de Sada 
y  Antillon.

L E Y  X L I .

Qué la Azeytés y  fmn hecen de una arroba 
én  W6íi dé venda por peno, y  no p o r  me~ 

dida.

S. C. R . 2d.

LOS tres Estados de este H eyno de 
Navarra, que cstumos juntos, y  oon- 

i^regados en Cortes generales por man­
dado de V . M. decimos: que de vender- 
de el A zeyte, y  eus hezes por medida, y  
no por peso, se han experim entado al­
gunos perjuicios, asi ¿  )o9 vendedores, 
cDrao Á los que lo com pran, nacidos de 
la diversidad de tiem pos, y  calidades de 
este genero; pues unas veces la docena 
por medida no equivale al peso, y  otra« 
excede: y  deseando la igualdad para 
todos:

Suplicamos á V , ití, ss sirva conce­
dernos por L ey , que de aquí adelante, 
siempre, y  quando se vendiere el A zey ­
te , y  sus heces, llegando, y  pasando de 
arroba haya de ser precisamente por 
peso, y  no por medida: lo que no duda­
m os de la a urna justifican ion do V . M. 
y  en ello, ítc .

DECRETO.

Pamplona de Falacio 7. d t Otiuhredf. 
dé 17(»1. A  eMo os respondemos, que ié 
haga, como él Reyno lo fide< Hl Oran 
CasUllan de Ámposta, t'rey  D on Manuel 
de Sada y  Antillon.

L E Y  X L II .

Se ftitspendsn haatalas primaran Cortes 
las Léyéfi gohre el Comercio, y  rfiveniait 
del ganado mular, con la inodificadon, 

que contiene.

S. C. R . M.

LOS tres Estados do este E eyno de 
Navarra, congregado« por orden de 

V . M. ea Cortes Generales, decimOH: 
que por la L ey  ti. y  otras, que le antece­
den del L ibro 8. T it, 6. de la Novísima 
H ecopilacion, «e dispuso, que ninguno 
pudiese comprar ganados m ayores para 
revenderlos, sin que desde ia compra á 
ia reventa pasaso el term ino señalado 
por ellas, que nltinxamente fue el de 
seis mese«, creyendo evitar por eso me­
dio I o n  inconvenientes públicos, qns re­
cuerdan: Y  aunque no dudamos, que la 
providencia seria entonces útilísima, 
pero el transcnrsc del tiem po nos ha en­
senado, que de su obaervancia resultan 
al presente conocidos inconvenientea ¿  
los pobres Labradores, y  otra suerte de 
personas, que nercsitan com prar Mu- 
las, Machoa, Yeguaw, y  Rooiixrs; por- 
(jUe com o es mucha la esuases de este 
genero de ganados en este Heyno; y  
por otra parte, i  causa de su pobreza 
no pueden pasar ñ com prarlos en R oy - 
noa estrafios, ya  por falta de dinero 
efectivo, y  ya  por los oostoa de los via- 
g cs , no les queda arbitrio, para surtirse 
de ellos; pues los particulares, que an­
tes haciau com ercio de ellos» trayendo- 
los de Regiones estrafias, para revean- 
derlos, se han retraído enteramente de 
continnarlo nnieamente por loa grandes 
gastos, que ha de causarles el Tnante- 
uerlos, siu revender por esp ado de los 
seis meses, resultando asi una fatal de­
cadencia en el ramo de la Agricultura, 
y  Á proporcion en otros de publica im­
portancia: y  considerando, que oesarán 
con  la suspensión de las expresadas L e­
yes» suplicamos á V . i l .  se dígne conce­
dernos por L ey tem poral, hasta la pu­
blicación  de las primeras, que queden 
snspcndidad aquellas, en lo tjue respeta 
á Machos, Muías, Yeguas, y  Rocines, 
para que puedan revenderse, sin deten» 
cion  alguna de tiem po, con (jue los re­
gatones, y  qne hacen oficio de revender, 
no lo  puedan hacer en las mismas fe ­
rias, en qne hacen las compras, quedan^ 
do en 5U fuerza, y  vigor por lo relativo 
á los demáa ganados, que dichas Leyes 
comprenden. A si lo esperamos de la 
piedad de V , M. & c.



DECRETO.

Pamplona de Palacio .O. ^ tiu brt de 
Í7Ó7. Hagaan como el Béf/no lo pid^, 
haeía las prim er asi Cortes- É l Gran Cas- 
ieUan de Ampoeía, Fr. Don Manuel de 
Sada, y  Antillon.

L E Y  X LTII.

Aditamento á las Leyex de la Caza, y 
nuera providenf.ia pa ra la  de Codornicet^, 

I.iehres, y  Conejo» de Sotos, y  Montes.

S. 0 . K . M.

LOS trrg Estados do oat« R eyuo áe 
Navarra, qu© estamos juatos, j  

congregados en Cortea Gent;ra]eSj por 
mandado de V . M. decimos: C¿uo t«nleu­
dóse prcflonte, que las procidencias to ­
madas cTt tas Leyes 1. y  3a. del L i­
bro 5. T it. 7. d é la  Novissíma HecopiJu- 
<¡Íon, sobre la. conaorTaciou, y  aumento 
de Caza, no eran bastantes para et lo ­
gro  de sus fines, se establecieron otras 
en la B3, do las o  1 limas Cortes; y  entro 
ellas en su Capitulo 1." U  do que nin­
guna Persona de qualqui«ra estado, ó 
condición qne fuese, pudiese cazar con 
Escopeta, re<ies, lazos, ni cou otro al­
gún instrumento Liebres, Conejos, ni 
Codornices, desde los liem pos, que res­
pectivam ente comienza la \'eda on di- 
ckas Leyes, hasta el dia 16. de A gosto, 
ba jo las pouas, qne en ellas so coutieno,

I anuque por entonces pareció muy 
conTenieute esa providencia, la expe­
riencia nos hft demostrado lo contrario, 
respecto, qne las Codornices para oJ dia 
1(J. de A gosto, por ser aves de pasa, 
snelon huirse á otras Regiones, y  los 
Conejo» no se logran en el tiem po mas 
oportuno, que ea desde «an  Juan de Ju­
n io  en adelante; y  la qne noa ha pareci­
d o  m uy proporcionada, qun asegura loa 
ÍDsínuñdos núes, es ta que ae expresa en 
los Capitules signientfts-

1. <i«ie quede enteramente derogado 
el prim ero de dicha L ey Tj3. y  en lo de­
mos se observe esta inviotableniente.

'2. Qne la veda do las Codornices sea, 
y  se entienda desde el primero día d© 
Quaresma, hasta el prim ero de A gosto, 
excepto en*lo8 Lagares, donde no sehn- 
viege segado las mieses, conform e lo 
dispuesto en dichas Ley«'s.

3- ^uo la de los Conejos en los Sotos 
propios, <í arrendados, em piece desde 
dicho dia primero de Qaareama, hast» 
e l 24, de Junio.

4. Qu«' respecto, de que los C azado­
res, que salen á ('onejos, y  L iebres, y  
tiran, y  matan las Perdices, y  los P e­
rros destruyen sns n idos, huevos, y  
crias, duru la veda de ios Conejos ea 
los Montes arrendad os» ó no arrendados, 
hasta el dia 8. de ¿Setiembre, en qu» 
ŝ . suelta, la  de las Perdices.

B. Que las Liebres tam poco se pue­
dan caasr hasta el dia referido 8, do So* 
tiftmbre; y  que en casos de contraven­
ción, la pena sea la  que se expresa en 
las enunciadas Leyes.

Suplicamos á V . II. se sirva conce­
dernos por Ley, ó Aditam ento de las 
expuestas todo to contenido en este Pe­
dim ento, com o lo  esperamos de ta R eal 
clemencia do V . Mag. y  en ello , & c.

D E C R E TO .

Pamplona de Palacio 9. de Ot'tuhre de 
J757. A esto 08 respondemo6, qae ¡te 
r.omo el Beyno lo p ide: E l Gran Caste^ 
lian de Amposta, F r ty  Dim Manuel de 
Sada y  Antillon.

L E I- X L IV .

Aditamento á las Letft% xohre la Custodia 
d t los Begíi*lro>t de Eacrihanos, y  ftus 
inventarios, y  asignación, y  aumento de 

derechos.

S. C, K . M.

LOS tres Estados de este E ey n o  de 
Navarra, que estamos juntos, y  co n ­

gregados eu Cortes Generales por man­
dado de V . M. decimos: que por con­
sistir cu la buena custodia, y  conser- 
vaciou d© los Registros de Eocribanos, 
U s honras, vidaa, haciendas, el servicio 
de V . M. <*l bien particular, y  universal, 
det R oyno, y  la bnena administración 
de Jnsticia, ha merecido esta materia el 
m ayor cuidado, y  aplicación; de mane­
ra, que por ©lio se hau tomado diver­
sas providencias cq  las Leyes 24. 25. y 
siguientes, hasta la 3Ü. L ibro 2- T it. 11. 
de la Novissima H ecopilacion; y  en la 
4W. de las ultimas Cortes: pero sin em­
bargo, se vé por experiencia, que se- 
pierden los tales Registros, y  Protooo- 
lo9 , y  no se puede hallar razón de ellos, 
do que se sigueu los perjuicios, é insi­
nuados inconvenientes, á qn© dichas L e­
yes quisieron ocurrir; y  reflexionado el 
assuuto con la  seriedad, y  madure», qno 
corresponde, nos ha parecido, que se re­
mediará tanto daflo, con que V . M. noa



pyr aditamento á fiichas Leyes 
los Capítulos BÍ^ulentes.

1 rrimerftmente, que los Protocolos 
de los Escribanos difuntos, ó  privados 
de oficio, por nia¡i^un cano, puedan estar 
en poder de Viudas, parient<'s, ni otra 
persona, sino que precisamente han de 
parar, ó en los Arcliivos de lasH epublí- 
cas, hechos, ó  quo quisieren hacer para 
•este efecto, ó ('n pod‘?r de Escribanos 
Keales.

2 Item , qoe los Protocolos, que pa­
raron en los Archivos de Kepublicas, y 
en poder df* Escribanos Reales, deban 
estar inventariados, encajonados, y  bien 
cerradOíí con liare, sin qne esta se pueda 
fiar á persona ¿Iguua, que no sf'a Escri­
bano itoa l, y  que verificándose lo con­
trario, por el mismo hecho i^uede el tai 
Escribano privado de la administraciou, 
y  custodia de loa Protocolos qno huviese 
«n  su poder, com o de la del Archivo de 
la R rpnblic*, que osturiere á sn cargo.

3 Item, quft baxo la misma peua los 
Escribanos deban pon^r todos los aCos 
los instramentoe reportados, y  que re­
portaren en Lof^ajos foliados é Inventa­
riado», y  tñncrios igualmente oustadia- 
dos, y  cerrados con llave, com o se dice 
•en el Item  antecedente,

•i Item , que por la custodia dé los 
instrumentos de Escribanos difuntos, 6 
privados de oficio, á maa de lo» dere­
chos, que por las copias señala el Aran- 
col, doba pagárseles por la persona, que 
pidiore la copia  de cada instrumento, 
nueve m araycdií, por cada a to  de los 
que huviese pasado desde la  fecha de él, 
hasta el en que se dá la copla) ad virtien­
do, que si una misma persona necositaro 
de doa, ó  mas copias de uu iuatrumcnto 
en un ano, no <feberá pagar mas dn una 
vez los derechos de custodia; y  para que 
haya noticia de ello, el Escribano debe­
rá hacer nota en el original de los dias, 
meses, y  afios, y  personas, á quienes 
diere las copias, y  esta expresión la re­
petirá eu ellas.

6 Item , <|Ue b a jo  la misma lena de 
privación de Protocolos, y  Arcnivo de 
au cargo, el Eseribauo deba form ar in­
ventario de los instrumentos, quo estu- 
vieren á su custodia, y  embíar una co­
p ia  autentica á la Cabesa de Merindad, 
en cuyo territorio residiere, dentro de 
seis meses, siguientes á la publicación 
de las Leyes, y  egrcute lo  mismo anual­
mente con loa instrumentos, <jue actua­
re , dentro de dos meses, cumplido ol afVo.

f> Item : qne los tales inventarios por 
cop ia  autentica, deban colocarse en se­
gura custodia, en las casas de los Ayun* 
tomientos de las Cabezas de Merindad, 
á  cargo de aus Escribanos de Ayunt&-

miento, coa  obligación de exívirlos, sin 
morderlos de vísta, á las personas, que 
os pidieren, pagando estas ua real, por 

la razón simple que diere del inventario.
7 Item , que los Escribanos de los 

Ayuntam ientos de laa Cabezas de Me­
ri ndad, tenejan oblígacion de pk-sar tes­
tim onio al Fiscal de V . M. de los Escri­
banos, qne no cumplieren en remitir la 
copia dei Inventario, para que se leg im ­
ponga la pena; y  que esto mismo ae ege­
cute en los Pueblos egentos con aus Rs- 
cribauos.

>i Item , qne las Justicias deban celar 
la observancia de estos Capítulos, ha­
ciendo anualmente Vista oonlar de ios 
ArchÍTos, y  cajones cerrados, donde de­
ban estar los Protocolos, Registros, y 
sua Inventarios: y  que niií»stra Diputa­
ción  tenga eapécial cuidado en la egocu- 
eion de todo lo  referido.

Suplicam os -1 Y . M, se digne conce­
dernos hasta las priuieras Cortes por 
aditamento á dichas Leyes los expuestos 
Capítulos: qne asi> lo esperamos de la 
E eal clemenuift de V , M. y  en ello, &c.

D ECRETO .

Pamplona de PaluKÌo fi. de Octubre de 
77Ù7, Se concede p or  aditamento de las 
Leyea, fjue referís, lo¡t Capítulos contení- 
dos en td e  Pedimento, hada las primeras 
Cortes. E l Gran Castellan de Amposta, 
Fr. D or Manuel de Sada y  Antillon.

L E Y  X L T .

Que tos Hermanos del TTospiíal General 
de Pamplona, nean esenios d t kuespedeft 
y  ahjam iento, igiMÍmente que Jos del de 

Zaragoza.

S. C. Tt. M.

LOS tres Estados de este R*tvno de 
Navarra, que estamos Juntos, y 

congregados en Cortes Generales por 
mandado de V . M. decimos; que p ôr las 
Leyes 5. y  6, L ib . 6. T it. D. de la  No- 
vissiraa Kecopiíacion, y  la 35. de las 
ultima« Cortea celebradas en la Ciudad 
de Estella, %on omentos de huespedes, y 
alojam ientos de Tropas loa Hermanos 
del Hospital de Zaragoza, ba jo las cir- 
ounstauüías, y  modilicaciones, quo en 
dicha L ey  se expresan: y  respecto de 
que hay la misma razón para que los 
Hermanos del Hospital General de es­
ta Cindad, gozea de esa eseneion, y  aun 
superior, pues es mas inmediato ol be-



neficíio, que nuestros Natnr&los logran 
de esto, que de aquel.

Suplicamos á V . Mag. se sírva con> 
cedernos por Ley, qiao do aquí adelante 
los Hermanos del H ospital General de 
«Bta Ciudad, sean esentos de huespedes, 
y  alojam ientos de la Gente do Guerra» 
COICO lo son los dol Uoapital de Zarago­
za , en Ja form a, y  con las mismas con­
dicionas, ijue ee contienon ©a dicha L ey  
3o, A si io esperamos de U  R eal digna­
ción  de V , M. y e n  ello, ¡kc.

D ECRETO .

Pamplona de Palacio 9. de Octubre di 
17^7. A  esio 06 respondtmü*, que fie haga 
cofiio el Pe¡/no lo pide^ con quo, no «« e.r« 
ceda del numero de TJermanos, que le  en- 
iá perm itido. E l Gran Casíellan de Jm - 
poita, Pre¡/ D on Manuel de Sada y  An~ 
tillan.

de Amposta, F rey  D on Manuel de Sada 
y  Antillon.

L E Y  X L V L

Se prohibe la extracción de trapo de este 
Heyno, con reiipeciu á la  Fabrica de P a - 
peí del I/ospitaJ General de Pamplona.

S. C. R . M.

LOS tres Estados de este Reyno de 
Kavarra, que estamos jnntos, y  

congregados en Cortos generales por 
mandado de V . ÛI, dacinios: Que es mu­
cho el Trapo, qu« su cxtraJie de est© 
E eyno para las Fabricas de Papel del 
de Araíjon, y  otras partes, haciendo no­
table taita al Molino de eat;i Ciudad, 
propio de su H ospital General, que eon- 
eume, y  necesita de grandes porciones, 
y  Kiendü ju sto  no carezca d© «se surti­
miento.

Suplicamos á V . M. rendidamente se 
digne, coneedem os por Loy, qu© de 
aqni adelante por ninguna persona, de 
qual quiera eondieioQ, y  calidad que sea

E ueda extralierxft Trapo de este R eyno, 
a jo  Ift pena de perdimiento de todo el 

que se eslra^ere, y  de diez libras por 
oada ofvrga, aplicado todo por tercias 
part«'« ea la form a ordinaria; y  quo es­
tas se egecutOQ por las Justicias, sin 
•mbargo d© apelaeien; que asi lo espe­
ramos de la R eal clemencia de V . M. y 
en ello, fkc.

D E C R E TO .

Pamplona de Palacio 9. de Octubre de 
17o7. A  esío os decimos: que se haga, fü- 
mo el Heyno lo p ide. E l Oran Castellan

L E Y  X L V IL

Sn prorrogan las Leycn, i  impuestos á fa ­
vor  del Hospital General de Famp/ona.' 
¡/ las de las Impresiones: ¡/ gg le añaden 

las Constituciones del Obispado.

a  C. R. M.

LOS tres Estados do este Reyno de 
X avarrs, que «atamos jnntos, y  

congregados en Cortes Generales por 
mandado de 7 .  Mag. decimos; «juo A ten­
diendo ¿  la impori&Qoia del Hospital 
General de esta Cindad de Pam plona, 
donde so recibe todo j^euero de enfer­
mos, Naturales y  Estrangeros de este 
R eyno, y  se crian los yiCoa E spositos 
con  la com odidad, que es notoria, y  á 
que no eran suficientes sus rentas, y  li­
mosnas; para ocurrir ¿  tanto gasto, ae 
It* aplicaron per la L ey  ñ l, de las ulti­
mas Cortes varios arbitrios, y  entre 
elloa en el Item  2. sobre la facultad de 
las Impresiones, que á dicho Hospital 
le e*onc«don las Leyes 12. y  13. L ib . 5. 
T it. 3. de la Novisim a R ecopilación , la 
de los L ibros de Gram atica, y  Catón 
Christiano, y  en el 4. temporalmente, y  
hasta estas Cortes, que do qualquiera 
uarga de géneros, y  meroadorias, que 
introdujesen  cu  este R eyno lo« Comer* 
oiantea, y  Mercaderes, asi Naturales, 
eom o Éstrangeros, se pagase medio 
real pam  dicho Hospital; y  de cada car- 
gii de Lana de Sacas, ó de Saquetas^ 
que Se estragero, otro  medio real.

Y  respecto, de qne aqnollos m otivos 
subsisten, se han aumentado los gastos, 
n o aleansan las limosnas, y  la  perma­
nencia de dicho Impuesto cede en utili­
dad común, nos ha parecido mny conve­
niente la prorrogacion , de este arbitrio; 
y  que al de dichas Impresiones se añada 
la dft las Constituciones Synodales d& 
este Obispado.

Snplicam os á V . i l .  se digne, prorro­
gar dicho Im puesto hasta laa primeras 
Cortes, y  añadir perpetuamente á di­
chas Im presiones, la de las Constitucio­
nes Synodales de este Obispado; que asi 
lo esperamos de la R eal clemencia do 
V . M, y  en ello, &c.

D ECRETO .

Pamplona de Palacio !). de Octubre de 
17ii7. A  éxto 09 respondemos, que se ha~ 
ga, como el Iieyno lo p ide. E l Gran Cas'



teUan de Amposía, Frey D on Manuel dé 
Satia, y  Antillon.

L E Y  X L V IIL

8 e  eetablecen Vei^itenae para él (h>hinrno 
de las Villas de Mendigorria, Caparrofto, 

y  Mañera.

S. C. E . M,

LOS tres Estados de este K eyno de 
N avarra que estamoB jnntos, y  con- 

grag&doH en Cortes Qeneralos por man­
dado de V . M. decim os: tjne por U s V i­
llas de M en d ¡g o m a , Caparro so, y  Ma­
nera, se DOS han hecho preseutes los gra­
ves d a ñ os ,y  perjuieioB, qae resultan, de 
que en ellas s^ convoque Concejo, para 
conferir, y  determinar algoaas mate­
rias; porque por los alborotos, qn« rogu- 
Urmente acaecen, no se vota  oon liber­
tad, so falta al respeto, qae se debe ¿  
Uü personas del Gobierno; y  por ser 
m ayor el numero de U  gente popnlar, 
quedan sin efecto  U s resoluciones de los 
ÍDsecuUdo«, y  otras personas^ que con 
m ayor conocim iento, atienden á la con- 
venienoiü, y  ntiUdadde dicbos P n eb I« ; 
y  que para atajar esCoss inconvenientes, 
Mría bien, qne en dicbas Villas las Jun­
tas de Oonoejo, respectivas á  materias 
seciilare*, se resolvif^sen en Veintenas; 
y  respecto, que por los mismoá m otivos 
se estableció ig^al providencia para la 
Ciudad do Sanguos» en la  L ey  33. L i­
bro 1. T it. 2. de Ja Novisima Roeopila- 
Cion: y  para las VílU a de V altierra, y  
Cintruenigo en la 40. del año 1724: y

Sara U s de Arguedas y  Miranda, en 1;* 
1. de U s ultimas Cortas, celebradas en 

U  Ciudad de Tudela, y  qne U  exporien- 
oia tiene acreditado, que eata form a de 
G obierno es m uy útil, nos ka parecido 
embarazar los insinuados perjuicios, es- 
tableciondo por L ey , que en dichas Vi- 
Kas, ceson las Juntas de Concejo, y  qne 
en  sn lugar na form en Veintenas, para 
que en ellas se traten, y  resuelvan las 
materias seculares, qne hasta aquí ha 
resuelto el C oncejo, y  que se compongan 
en eata forma.

E n la V ilU  de M endigorria, que de 
qaatro bolsas, qne hay de InsecuUdos, 
sortean siete cada a£o, com o es de U  
prim era, A lcalde, Justicia, y  E egidor 
Cabo prehecniuente, de la segunda el 
E egidor Cabo segundo, de la tercera dos 
H egidores, y  de U  quarta el Thesorero 
coB los siete, que sirrieron el aíLo a n t^  
oedente, qne componen el numero de 
catorce, y  para llegar al de veinte, de*

berá ser sorteando dos mas de la bolsa 
de A lcaldes, dos de la de Regidores Ca­
bos Kagnndos, y  otros dos de U  de E e- 
gidores menoros: y  ei acontt'ciere el ca­
so, que el Josticia  sortea:«« A lcalde, ó 
E egidor Cabo al a&o inmediato, que fue 
Justicia; (porque no es incom patible,) 
se deberá com pletar su voto, sorteando 
otro de su bolsa.

E n U  de Caparroso doberá form arse 
del A lcalde, y  quatro Regídore» actua­
les, y  do los qne io fueron el año ante­
rior, sorteando con igualdad, los diez 
restantes de U^ bolsas de inseculados.

X  en U  de MaÜeru se ha de form ali­
zar del A lcalde, y  tres Regidores, y  
Thesorero a<rtaales, de los que les pre­
cedieron, y  los dies restantes, sortean» 
dose cinco de la  bolsa da Alcaldes, y  
R egidores Cabos, y  los otros cinco de 
la de Regidores menores.

Suplicamos á V . Mag. se sirva conce­
dernos por L ey , todo lo contenido en 
este Pedim ento: qne asi lo esperamos de 
la S e a l dignación de V . M. y  en ello, ¡kc.

D ECRETO -

Famplona de Palacio .9. d  ̂ Oftuhre de 
1767. llagase como el Re^nc lo fid*t. R l 
Qran Castellan de Ámposta, F rey Don  
Manuel de Bada y  AntUlon.

L E Y  X L I X .

Procidenciat para el gobierno de las 
Veintenas de Lumbier, Ágoiz, y  Aybar.

8 . C. E . M.

LOS tros Estados de este R eyno 
de N avarra, que estamos juntos, 

y  congregados celebrando Cortos Gene­
rales por mandado de V . M. decimos: 
que la V ilU  de Lum bier nos ha repre­
sentado, que por costumbre antigua, se 
gobiorna por Veintena, por l^ rr io s , 
sorteando para ello quatro personas de 
cada uno, quo con el A lcalde, y  los del 
gobierno la  componen, y  qne tocando 
U  suerte á gentes, que no tienen U  de­
bida graduación para semejantes Ayun* 
tamientos, resultan muchas veues con ­
secuencias m uy perjudiciales al bien 
común, U s que se evitarán, con que 
dicha Veintenai<ee com ponga de los del 
gobierno autnal, y  los del año antece­
dente, sorteando los demás de las bol­
sas de inseculados.

L a  do A ybar, qne también hay en 
ella Veintena^ compuesta de veinte y  
un sugeto», com o es el A lcalde, y  qua-



tro R egidores actúalos, y  los qu© lo  fae- 
ten  el año anterior, y  quo cada uno do 
estos aom bra un sugeto, y  el Alcaldo 
doR; y  que de esta nomina<!Íoa resultan 
los inconvenientes, que produce la pa­
sión, amistad, interese, y  parcatesco; y 
que para quo se ocurra á esos perjui­
cios, y  en lo  subcesivo corra con mas 
acierto oste gobierno, convendrá, qu« 
dicka Veintena s»  com ponga de los d i­
chos veinte y  nn sugetos, qno son loa 
A lcalde, y  Regidores actuales, los quo
2o fueron el año anterior, que Lacen 
diez, y  que los once restantes, salgan 
por sortoo de las bolsas do inaeculados, 
cinco da las de Alcaldes, qualro de la 
dft Regidoroa, Cabos, y  prehominontes, 
y  dos de la do Regidores segundos.

Y  por la do A goíz , Rsimiamc so no» 
ha representado, qne por (costumbre in ­
memorial tienen proñxado el numero de 
treinta y  un vecinos, para celebrar sus 
Juntas de Concejo, y  resoU er en ellas 
lae depondencias respectivas á su buen 
gobierno; pero que este nnmoro es ex ­
cesivo, respecto il los pocos vocinos ac- 
tu ü es, y  residentes, que hay; y  que por 
ello, dincultosámente se completa dicho 
numero en las convocaciones, y  Conce­
jo s ; y  que le seria m uy import&nts, y  
oonvemento, que dicha Jnuta ae redu- 
ge  se á diez y  siete vecinos, inclusos los 
cinco, que componen el E cg im iento, de­
liberando, y  resolviendo estos del laísmo 
m odo, que Jos treinta y  uno: con  la con­
dición de que para dichas juntas ae ob­
serve la  costumbre de pregones, y  to ­
ques de campana, para qne acuda el que 
quisiere; y  que qnalquiera vecino pueda 
entrar en olla, y  votar, aunque este 
com pleto el numero de loa diez y  aiete, 
que ván referid oa.

Y  respecto de que parece justo , que 
¿  dichas Villas se les reparen loa per­
ju icios , que exponen, con las providen­
cias, que insinúan.

Suplicamos á V . ÍI . rendidamente, ae 
airvB concederuoa por Ley, las provi­
dencias pedidas por dichas Villas; que 
asi lo esperamos de la R eal clemencia 
de V . Mag. y  en ello , &c.

D ECRETO ,

Pamplona de Palacio 9. de Ociubre de 
1707. A  esto os dtp.imos, que « t  haga como 
él Heyno Ití p ide. E l Gran Castellan dé 
Amposta, Urey Don Manuel de Sada y 
A/títilon.

L E Y  L.

Se mòdi/ìca la de laa u ltirw i Cortes 
de Efiiella, xobre la aplicación de la« pe­
nas de los Tribunales superiores, é  infe- 

riores,  y  gastos respectivos.

S. a  R . M-

L o s  tres Estados da eate R eyno de 
X a  varrà, congrogados por orden de 

vuestra M ag. en Cortes Generales, deci­
mos: que muchas de laa EopublicaB, y  
rarticulares dol K eyno, que tienen Ju ­
risdicción criininal, se hallan en el des­
cubierto de crecidas sumas adelantadas 
de aus propiaa rentaa, y  efectoa, para 
gastoa de aausaa crim inales, p o rn o  bas­
tar á sostenerlos el fondo de las Bolsas 
de pinas de Camara, y  gastos do Justi­
cia , correspondientes á la Fiscalía de 
sus Juzgados; pues aunque tienen dere­
cho, para que de ellas les roinlegren 
esos créditos, lo  hace ineficaz la corte­
dad de sus intereses líquidos, que rarísi­
m a Vez llegan á cubrir su importe, y  en 
algunos Juzgados so puede temer no 
alcancen jam as al desempeño total da 
él, naciendo en gran parto de esto prin­
c ip io  los retrasos, que i)adocen las R e­
pública«, y  Particulares imposibilitadoe 
de ocurrir i  todas sus urgencias, por 
falta de caudal, qne tisnen estancado en 
les expresadas Bolsas, cuya decadencia 
pende m uy priucipalm ent« de que, cos­
teando ellas loa gastos de todas la» cau- 
»AS crim inales, no solo en las primeras 
iustaocias, sino también en las ulterio­
res de los Tribnnalea Superiores, salen 
unos, y  otros de las multas de las con ­
denaciones pecuniarias impuestas por 
loa Juzgados inferiores; y  com o de esas 
se de trabe su m itad integra i  favor del 
Reoeptor de los Tribunales Superiores 
en caso de qualqniera altetaeíon; y  La 
mitad restante, aunque se aplica á las 
Rola as dfi los Juzgados inferiores, es 
con el pesado gravam en do costear por 
razón de ella los gastos de todas las ins­
tancias, siondo estos, por lo regalar, de 
m ayor consideración, lo que sucede es, 
que lejos de traherles esas condenacio­
nes alguna utilidad, las em buclve en 
coneidorablea empeñoa, que ultimamen­
te resaltan contra las rentas de las R e­
públicas, y  Particulares: y  parece oesa- 
rian en mucha parte tan visibles incon­
venientes, estableciendcso por Loy: Que 
de aqui adelante, ann en io s  casos de 
alterarse por aumento, 6 diminución las 
multas, y  penas pecuniarias de los Juz­
gados inferiores en los Superiores, se 
apliquen por entero, sin detracción al-



gnna á Ias Bolsas de &qadllos: ó  bien, 
que Io6 gastos d »  todas las ínataucías se 
suplan, y  paguen en esos caso» con 
i^ iaH ad  por la» Bolsas de los Tribuna­
les Superiores, y  Juzj'ados inferiores,
Í*nea parece, ( uo percibiendo las do aque­
les el frnto de la Jurisdicción de estos, 

y  sns primeras iastancifta, deben á pro-
{ orcion  sufrir los gas*;o8 de ellas, m edi­

cándose en esta sola parte la  disposi­
ción  de la L ey  61. acordada en Us Cor­
tos ultimas de K^tclIa.

P or tanto suplicamos reverentes, se 
digne V . M ag. concedam os por L ey , lo 
que llf-vamos expuesto en este Pedimen­
t o ,  quedando alterada la 51. de las ulti­
mas Cortes do Estella, en la parte, que 
no conform are eon ella, manteniéndose 
en lo domas en xu fnorza, y  vigor. Asi 
lo  esperamos de la piedad de V . M. ^ c .

r^ECRETO.

Pamplona de Palacio í6 . de Octubre de 
J757. Á  ekto os respondemos, que la» ere' 
cidaí obligaciones, con que eatá gratada  
la  receta Fiscal de nuestros Eeálts  2W- 
bunales, las coniiderahles sumas, que ne­
cesariamente se expenden en sus Tuas i>n-  ̂
cifiOí destinos de adminixiration de Ju»- 
ticia , la  »urna decadencia, en que se vió  
constituida poco há ron crecidos empeños, 
y  escasez contiderahU de fondon, piden  
su vitjor consercacion, á la  que conside^ 
raim s perjudiciales Íoi medioff, que pro­
ponéis: Y  deseando proporcionar á los 
Juzgados inferiores e! posible alivio, te  ̂
nemox p o r  mas acomodado el que, divi- 
diendotie las penas pecuniarias como extá 
dispuesto en la L ey  51. de las ttUimaii 
Cortes de Estella, se sufran l/ie gastos de 
las segundas instancias p o r  lan Recetas 
Fiscales ds nuentros le a le s  IVUtunales, 
sin que la parte aplicada á  los inferiores, 
conirihuya á  ellas: modificándose en esta 
parte la disposición de la referida Ley  
61. E l Gran Ca^stellan de Amposta, F rey  
D on Manuel de Sada y  AntiUon,

L E Y  LI.

Que ee pueda p ed ir  limosna en este Heyno, 
p a ra  ia  fabrica, y  Santuario de nuestra 

Señora del iHlar de Zaragoza,

S. C. R . M.

LOS tres Estados de este R eyno de Na­
varra, quo estamos juntos, y  con ­

gregados en Cortes Generales por man­
dado <Ia y .  M ag. decimoa: que por I& 
L ey  ]5 . de las Cortes del aCLo 1612. está

dispuesto no se admitan on eate Eoyno 
demandas de fuera de él, á oxcepcion 
de las de nuostra Señora de Mon&orratr, 
y  liospital Qanoral de Zaragoza: por la
38. del de J6ál. se declaró uo rom- 
proLeudorse en 'íicha prohibicioa el 
Monasterio de nuestra SolVora de Arau- 
aaztt del Orden de San Francisco, por
lo respectivo al recinto tle su Guardia- 
nia en este B eyno; y  por la 10. L ib . 6. 
T it. ü. de la Kovisim a B ecopilacion , so 
concedió la facultad do pedir limosna
Íor todos los P5ieblos de este dicho 

ieyno, que son de la L iocesi, y  Obis­
pado de Calahorra, al Convento de 
nuestra Señora de Balbanota; y  respec­
to de que al Santuario de nuestra Seño­
ra del P ilar de Zaragoza deseamos se le 
conceda osta facultad, por ser m uy es­
pecial la dovocion, que nuestros iía tu - 
ralcs tienen á esta Santa Im agen.

¿duplicamos á V . M. se digne conce­
dernos por Lay, sin em bargo de lo dis­
puesto en la citada 15. del afio IGl que 
do aqm  adelante, y  sin em barazo a lgu ­
no, so pueda pidir limosna cu  este K ey­
no, para el Santuario, y  Fabrica de 
uuestra Señora del Pilar de Zaragoza, 
cumpliendoso con  lo  prevenido en oí 
Capitulo 1. de ía L ey 51. do Us ultimas 
Cortes. A si le esperamos de la Real p ie­
dad dñ V . M. y  en ello, & c.

DECHETO.

Pamplona de Palacio lf>. de Octubre 
de JT’.’i? . A  esto os respondernos, que se 
haga, como el Reyno lo p id e, cu7nplien~ 
done con lo prevenido en el Capitulo J. 
de la h ty  ^1. de. las ultimas Corten de 
Tudela, que citáis. HÍ Gran (Jastellan de 
Amposta, F rey D on Manuel dv Sada, y  
Antillon.

L E Y  L IÍ.

«Se erigen Cathedras de Medicina, Ciru' 
gia, y  Anatomia en el Ilospital General 
de Pam plona, y  otras providencias para  

su m ejor gobierno.

S. C. B . M.

LOS tres Estados de este R eyno de 
Navarra, que estamos juntos y  con­

gregados BTi Cortes Generales, por m an­
dado de V . M . ,decimos: Que la Ciudad 
de Pam plona, Patrona ca ica  de su H os­
pital Gkneral, nos ha representado, que 
>ara la curación, y  asistencia da los po- 
>ros enfermos, con  crecidos salarios 

mantiene dos Cirujanos, quatro Herma*



sos , j  qnatro sirvientes, 7  que para el 
m ejor logro de tan iiaportante fin, con- 
v«fidri&. que en esto partlcnlar se esta> 
bleoiese otro uq bvo  gobierno on la for­
ma, y  m odo que se expresa on los Capí­
tulos aignientes.

1 Primeramonte: qne de a ^ i  ade­
lante aolo doba havor en dicho hospital 
dúB Hermaao5 , y  dos sirriontes, que se 
emplearán los unos«, y  los otros en los 
oficios, y  empleos, que la Ciudad lea en- 
carguo.

2 Item : qno on lugar de loa demás 
S irv ien tes , y  Utírmanos, deberá h a ver 
seis, ó mas M ancebos Oinijanos, coufor- 
mo á dicha Ciudad parecí ore, que vivan 
dentro ddl m ism o Hospital, para U  mas 
pronta asistencia de loe enfermo»^ hío- 
gurandosflles por ol trabajo, la  ración, 
y  oclio reales por m «9 á cada nno.

^ Item : que la Ciudad deberá poner 
un Maestro Ciruja no de toda satisfac­
c ión . y  otrof que le subatitnya on los 
casos de ausencia, ó enfermedad, que 
am bos deberán vivir» y  mantenerse en 
dicho H ospital, con  los salarios, qne 
con dirha Cindad convinieren.

4 Item ; quo la  obligación  de dicho 
Maestro Cirujano, Ka de ser la de eu- 
teodar á la curación de los enfermos, 
leer, y  onseflar con  titulo de Cathodrati- 
co  la  OirugÍA, ¿  dichos Mancebos, y  á 
qnantos quieran concurrir, desde el dia 
10- de Octubre basta ol dia 24. de Junio.

6 Item : que la de los M ancebos será 
concurrir con el Maestro á la» ouraeio- 
nes de los enfermos, atender á su asis­
tencia, y cu y d a d o , p racticarlos mÍj»mos 
oficios, y  ministerios, en <jue se emplean 
los de los Hospitales de Zaragoza, y 
Valencia, y  asistir á la Cathrdra á las 
boras, qne so se&alaren.

6 Item : quo dichos Mancebo» asis­
tentes e n e ! Santo H ospital, deban go­
z a r  de los mismos honores, y  privile­
g ios, qne. goJían los que cursan en las 
Úniveraidadcs do /taragoza, y  Valencia, 
y  que con  la certificación, qne la debe­
rá dar el Maestro, y  aprobarse por la 
Ciudad, de haver asistido tres afios en 
él, sin necesidad de haver cursado en 
Universidad aprobada, y  teniendo las 
demás circunstancias, que prescriben 
las Leyes del R eyno, dcb*n ser adm iti­
dos á esamen.

7 Item : que en el caso, que aignnos 
M ancebos, por falta á »  *alud, ñ otra 
causa no cumplieren los tres años refe­
ridos, le deba servir para su exam ca ol 
tiem po, qne huviero asistido.

8 Item : que siempre, qoe huvlere 
vacante de a lgono de ellos, su pla^a se 
haya de proveer por la Ciudad a oposi- 
Gion entre los pretendientes,

9 Item : que para qne se logre en ¡o  
posible la oienoia, y  experiencia, que se 
requiere en lo» Profesores, todos lot 
M ancebos Cirujanos, i  excepción de los 
del Hospital, para ser adm itidos ¿  e x̂a- 
men, despues de haver cursado en la 
Universidad los tres años, que dispone 
la L e y  4. L ib . 2. T it. 17. de la Novisima 
R cropilaoíon , deban cursar nno mas 
con el referido Maestro.

10 Item : que para la ma» perfecta 
instrnecion de dichos M ancebo», y  de­
m ás, que concurrieren, deberá hacerse 
en di< hn H ospital Anothom ia, y  las di­
secciones, que parezca al M edico, quo 
para este efe<ito, y  su explicación desti­
nará la Oiudad.

11 Item : que para los referidos afec­
tos, tenga la Ciudad facaltad de poner 
diohos Cirujanos, y  los M edico», qne 
juzgare necesarios, de donde quiera, 
que sean, aunque no estén examinado« 
por ol Colegio de San Cosme, y  San D a­
m ián, quodando en esta parto m odifica­
da la L ey 58. de ias nUimas Cortes de 
Estella: y  qno animismo la tenga de re­
m over Á unos, y  á otros, con  causas, y  
sin ellas, ¿  su arbitrio.

12 Jtom: que dicho Marestro Ciruja­
no, su substituto, y  M édicos elegidos 
>or la Ciudad, »iondo aprobados, com o
o han de ser, y  haciéndolo constar por

sus Títulos, puedan egercer sus oficios 
en este R oyn o , sin examen de dicho Co­
legio, durante so mantuvieren en dicho 
H ospital, y  no en otra forma.

13 Item : que la Ciudad pueda dele­
gar qnando le pareciere la» referidas 
facultades á la Junta del dicho Santo 
Hospital,

Y  considerando, que ostas providen­
cias, uo solo .40n U tiles a l dicho Hospi­
tal, sino muy importantes al bien uni­
versal do este R eyno; suplicam osá V . M. 
rendidamente, so s i r v a  concedernos 

or L ey  hasta las primeras Cortos, tc-
0 lo  contenido en dichos Capitulos: 

que asi lo esperamos de la Hpal digna­
ción  de V , M. y  on ello , &c.

D ECEETO .

Pamplona d t Palacio 16. OcinVre 
d<t 1707. llagase  como el Retfn» lo  pidet 
é »  tfidú, y  cada «n o  de atti Capitutoa, 
hasta la i prim eras C&ries; con que lo  
prevenido en e j Capitulo nueve sea sin 
perjuicio de lo» que a l tiempo de la pu- 
hlit^acion deefa L ey , entuviexen ya admi“ 
tidos á examen, con lo» curnoB, que man^ 
da la  L ey, que ritáis. E l (íran VssteUan 
de Amposta, iV . 1>. Manttel de Sada y  
Antillon.



L E Y  L U I.

Se proMhen á la s  Eepttblicai las fu tu ­
ras dé sua Frovieiom s.

s. a  n .  M.

LOS Tres Estados de este H eyno de 
Navarra, que estamos juncos y  con ­

gregados on Cortes Gonorales por man­
dado do V . M ag. decimos! qiift hayiendo 
ensañado la  experiencia lo s  perjuicios, 
é  mcoaveuientett, t^ae se h a n  deguldo i  
la s  Hepublíca«, d e  ^ u e  lo s  d e  bu gobier­
no concedan fu tn ra s  de A bogados, y  
Procuradores apensionados, y  otros em­
p le o s , c u y a  prO TÍsion Jes c o m p e te , y  es 
m u y  importante se hagA. con  im parcia­
lidad, y  reRpeto al m ejor servicio de las 
He p u b lica s , tenemos por preciso, se pro- 
h i^ :^  se n e j& n to s  provisiones fo t a r a s , 
eatablecientloRR, precisamente se
haga la previsión, al tiem po qne sucede 
y  verifica.la verdadera vacante.

P or io quo suplicamos á V . M. con el 
m ayor rcntlimiento, so digne ooncedor- 
nos por L ey , cjae ds a({Ui adelante no
Íuedau con  pretexto alguno las Hepu- 

licas de las Ciudades, V ilU s, Valles, y 
Lugares de esto R eyno, concedor futu­
ra  alguna de sns provisiones, ba jo la 
pena de nulidad, y  de repoiierRe ¿  costa 
de los que contravinieren ¿  esta dispo- 
eicion: que así lo  esperamos de la  Real 
clem encia de V . M- y  en ello, &c,

D E C R E TO .

2*amplona de Palacio 19, de Octubre de 
1757. Á  esto 09 respojtdemos: que se haga, 
como 9Í Reyno  ¿o pide, E l Oran Castellan 
de Amposta, Fr. D on Manufi.l dñ Sada y 
Antillon.

L E V  L IV .

S t esiahlecen Ordñnansati para la  p lan ­
tación, y  comtervacion de Arbolee con la  

modificación contenida en la Héplica.

S- a  2 .  M.

LOS tres Estados de este B eyno de 
ífavarra, que estamos juntos, y  

congregados eu Cortes Generales por 
mandado de V . M. decimos: que en 7. 
de M ayo ultimo el V irrey, Gran Caste­
llan de Am posta, F rey  D on  Manuel de 
Sada, y  A ntillon , nos ezlb ió  por si mis­
m o una R eal Cédula expedida en 2. de 
A bril antecedente, en qu© V . M. se dig­

no mandar, que después de maduro 
Af’uordojteniendo presente el Real Ser­
vicio de V . M , y  el bien común de este 
B eyno, pusiesemo» en deliberación en­
tre otros puntos el siguiente.

'Q ue por uer de U nta importancia 
*para la conalruccion de Kavios, Fabri- 
>caa do Tem plos, y  Casas, aUme-nto de 
»laa Herrerias, y  para el eouaumo, y 
»uso común, la plantación de Arboles 
•de todas especies, su conservación, y  
»aum ento, discurramos los m edios de 
»fom entar unu. especio do tanto interés, 
»proponiendo, además de las reglas es- 
•tableoidas en la Ordenanza de Montes, 
>Ias quo sean mas propias, y  acom odá- 
»das á este terreuo, y  poniendo celado- 
»res, y  Jue«<es, que sean responsable» 
»de este euidaiío.

Desecaos de corresponder á las idea­
les, benignas intenciones do V . M. en 
representación do 47- do Septiembre u l­
tim o, satisfa oiendo ¿ l o s  quatro puntos 
de la R eal Cédula, eu lo  relativo al pre­
inserto, expusimos; que en conocim ien­
to de ser útilísima á las importancias 
del Kstado, y  ventajas do este “R eyno, 
la  idea de poblar sus Monte», bosques, 
y  otros sitios de todo genero de Arboles 
>ara los ñnes, que nos acuerda la Real 
)enignidad do V . M ag. haviamos for­

m ado Ordenanzas conducentes al logro 
do ese P royecto, acomodadas al espiri- 
tn , de nuestroa Fueros, Leyes, usos, y 
costumbres, que auplicariam osáV. Mag. 
se dignase olovarlas á la esfera da Ley, 
para sn m rjor observancia.

A  este importante hn, de»pues de di- 
ferentea tratados, y  conferencias, nos 
ha parecido por convonieute, para la 
iua>3 pronta, clara, y  e£cas plantifica­
ción  de este P royecto, dividir el territo­
rio de este Heyno por sus Merindades 
en diez y  ocho partidos, y  nom brar, y  
destinar á cada uno, persona de las do 
nuestro Congreso, qua con oxamen del 
estado de los Montea, y  Rosques, y  ca­
lidad de los sitios: y  conferenciando oon 
las Ciudades, V illas, Valles, Cendeas, y 
Lugares interesados en ellos, y  con los 
Señores, y  Dueños particulares del T e­
rritorio, y  Montos, señalen los que fue­
sen á proposito para V iveros, y  planta- 
eiones, y  el numero, calidad, y  especie 
de Arboles, que soan mas utiles, y  aco­
modados á la variedad de los terrenos, 
quo ¿ ca d a  uno se designa on la forma, 
siguiente.



P E IM E E  rA E TTD O
I>K f.A HEB15PAD DE PAMPtONA.

E l prim er PartíJo do esta Meríndad, 
para el qual proponemos, y  nombrtimos 
á  D on Francisco de A rgaiz, Velaz de 
Medt ano, se oom poEede los Paeblos si­
guientes.

Ciudad do Pam jilon», Capital del Rey- 
no; V illa  de V illaba .

Cendca ¿9 Ansoam,
Aligcain, Artíoft, B em ozar Ain^soain, 

Berrioplano, Berrio-Suso, BaUarriain, 
L oza , Larragueta, Añozcar, Üteyza, 
E lcarte.

Gendea de Iz&.

Atondo, L ote , A riz , Ordoriz, A ldaz- 
Echabacoiz, Onhovi, Erize, Sarasa, Iza, 
2Hiast(, Aldaba.

Gend«» de Zizur.
Mnru, Astrain. Zaríquiegai, Zízur- 

inenor, Barañain, Zizur*mayor, Cíaza- 
laz, Sftgaes, Paternain, Erietc, Larra- 
ya , rTndiano, E u lz«, Lugar eeparadode 
Gnendulain,

CecdéA. de Galar.
Salinas, Beriain, O U z, Subiza, A rlo- 

gni» Esparza, G alar, Barbataia, Esqui- 
roz, Cordovilia,

V aIIo dd llzarbe.
U terga, Legar da, B crasoangoí?, A n- 

rÍ2 , Larrain, Adioe, U oar, B iurnm , 01- 
coz, T irapu, Aftorbe, Eneriz, Caserío de 
E coyen, Befiorio de VüianuoTa, Seflorio 
de A gos, Señorío de Sotes, Señorío de 
Barría, V illa  st^arada de M urazabal, 
Idem V illa  ds Obanos, Idem V illa  de 
Pnonte*L arr ey n a.

SEGU N DO P A R T ID O
PE l A  MEBIXDAl» DE PAkr/^OyA.

E l segundo Partido do esta Merlndad, 
para ei qual proponem os, y  nombramos 
á  Don Luis Francisco de É raso, lAiguez 
de Abarca, se com pone do los Pueblos 
siguientes.

Vftlle de Behauri.
U bani, Otazu, Zabalza, A rraiza, Be- 

lasqoain, Vidaurreta, Echarri, Ziriza, 
E llo , Eühftori.

Cande» de Olza.
Olaa, Lizaaoain, A siaiu , Izu , Artaa-

coz, Izcne, Ibero, Ororvia, A razcrl, Or- 
coyen.

Valle de Galio».

]jarnm be, Larrainziz, Oreyea, A g n i- 
naga, Z ia , QaUna, Sarasate.

VaUe de 01 Ip.
IlzarvB, Olio, Senosiaín, Arteta, U l- 

znrrun, Saldiso, Anoz, Beasoaín, E gu i- 
llor.

V&Ile de AraqulJ.

Egüiarreta, E d iayerri, Im rzon , A íz- 
oorbe, Izurdiaga, E rroz, ü rrizoia , Eolia- 
rren, E ca y , Znazu, Satostegní, V illa - 
nueva, Yabar, M nrguindueta, V illa so- 
parada de Irafleta, Idem Villa de H uar- 
tc-Araquil, Idem  V illa  de Arrnazu, Idem 
V illa  de Lacunaa, Idem V illa  de A rbizn ,

T E R C E R  P A R T ID O
DE LA MK14INDAD DE PA M PLO N A,

E l tcrccr Partido de esta Merindad, 
para el tjual proponem os, y  nombramos 
á  D o n ju á n  Joseph V izcaíno, yEfihalaz,, 
se com pone de loa Pueblos siguientes.

V illa de E cbarri-Aranaz, L izarraga- 
bengoa.

Valle de E^i^oyeaa.

Lizarraga, Torrano, Unanoa,
Vallo de Bnrunda.

Ciordia, Olazagutia, A ísasaa, U rdiain, 
Itarm endi, Bacaicoa.

QÜ ARTO P A R T ID O
DE LA KKBINDAD DIC P a MPLOKA.

E l quarto Partido de esta Meríndad, 
;para el <jual proponem os, y  nombramos 
á D on P tdro Joseph, GaaieÍM, y  Pereda, 
so com pone de los Paeblos siguientes.

V alí« de Larraua.

Erraaquin, Eraso, AW iasu, B araibar, 
Iribas, A llí, Aatiz, Odsria, l ía  do?, Mu- 
gü iro, A rrm z, A ldaz, Echarri, Locum - 
berri, A zpiroz, H uici, Q orriti, Leceta.

Valle de Araiz.
Arriba, In ta , Gainaa, Uategni, Asea- 

rate^ Atallu, L a  ViUa separada de Be- 
tela.

Valle de Imoz.

Qoldaraz, U rriza, Latasa, Eraao,



£oh& leou, 0 sco 2 , Zarranz, Muzquiz.
V a il«  de B asa b u ra a  m ayor.

Oroqnieta, E rv iti, Garzaron, Aizaroz, 
J g o a , A r r a r a a , B a rn o tc , JauD saraS f 
Xchaeo, Yavon» Qerameadi, Udabo-

V a lle  d e  B asa b u ra a  m enor.

Era sum, Saldi as, Beinzalabayen, E s­
curra, Y illa  separata de L eyza , Idem 
V illa  de Areso, Idem  V illa  d& Arano, 
Idem  V illa  de Goisueta.

QU IN TO  P A E T ID O
DB lA  MEEISIUD DE I ‘ AHPL02r¿.

E1 quinto partido do està M crindad, 
^ara el qnal proponem os, y  nóm bram e« 
a D on F elipt Vietnte de Karharte, nì 
comjHDUo de Ice Pueblos siguientes.

Valle de Atee.
Beuuza, Benaza-Larrea, Iriberri, Be- 

laaain, E rice, Eguillor, C ìganda, A ros- 
tegui, Eguaras, Am alain.

ValJo de 0di«ta.
Gaecue, Guelbeuzu, Latasa, R ipa, 

Guendulaiu, Ciaurriz, A aooibar, Villa 
acparada de O^tiz.

Valle de Anud.
Olague, Leazque, E tulain , Burutain, 

Esain, E goscue, A rizu , Lugar separado 
de Echaidc, ó  Ealcgui, Idem  V illa  de 
Lans.

Valle de Olaihar.

O lague, O laiz, Onavide, OsaoaiQ, 
'Zandio, Veraiz, Eaderiz.

Vali« de Ezoabart«.

A rre, Oricain, A rzoz , E zcaba, Ga* 
rrues, Zildoa, Orrio, Eloqui, A n oz, Na- 
gu il* . Maqttìrrlain, A dcriz , Eusa, So- 
rauren.

VftJle d e  JosU peñ a .

Ozae, Usi, Bolzunze, Ollacarlroueta, 
Garzariain, M arcalain, Kavaz, liarra- 
y o z , Nuin, Beorburu, Oaaoar, Osinaga, 
Aristrain.

Valle dd Ulaama.
L izaso, G orronz y  Olano. L arraic- 

zar, AuzarE lzaburu, lìarregni, Joarbe, 
A loos, Arraiz y  Orqnin, Locen, Irai- 
»o z , Queroudiain, Zenoir, Eleo, U rnzo- 
la  y  G alaio, Venta de Velate, Venta 
de Odoloaga.

S E X T O  PA R T ID O
DE UBEINDAD DE PAUPr.OKA.

E l eexto Partido de està Merindad, 
para el qual proponemos, y  nombramos 
á D on Fem ando Baqutdano, so com po­
ne da los Pueblos siguientes.

V a lle  d e  B aztan,

A w ilcn eta , A rizcun , E trazu, Elve- 
tea, È lizoudo, Lecaroz, Arrayoz, Qar- 
zain, Irurìta, Z iga , A u iz, Borrueta, A l- 
m andos, Oronoz, V illa separada de Ma-

a. Idem Lugar de U rdas, Idem  Lugar
0 Zugarramurdi.

V a lle  de B ertizaran a .

B ertiz, Oyeregui, K arbarte, Oteyza, 
Lega sa.

V illa  7  V a lle  d e  S antesteban  d e  Lierla,

UiToz. V illa  de Santeetebao, E lgo- 
rriaga. Ituren, Zubiota, Oiz, Dona-Ma- 
t ia  y  GaztslUs V illa  soparada de Sum- 
bilia. Idem  V illa  de Eclialar, Idem V i­
lla  de Lesaca, Idem V illa  de Vera, 
Idem  V illa  de Yanzi, Idem V illa  de 
Aranaz,

P R IM E R  P A R T ID O
DK I.A. WIOUINDAD DE E s TELLA.

E l prim er partido de esta Mcrindad, 
para e lq u a i proponem os, y  nombramos 
Á D on Francisco Estevan de Azconaj p  
E fharren, se compone de les Pueblos si­
guientes.

Oiudad do Estclla.
V a lle  d e  Y err i.

E raul, Bearin, M uni, Abarzuaa, A n- 
deraz, Ib iricu , Iruûela, Erendazn, L c- 
zauD, Arizaleta, Eza, Kieaiis Novar, 
V illanuova, U gar, Azeona, Arizala, 
Zabat, Murugarron, Zuruquain, G oro- 
ziu , M urillo, Montai van, A lloz , Lacar, 
Lorca, Araudigoy«n.

V a lle  d e  M a ñ ero .

Argulñariz, Echarren, Guirguillano, 
Sorauoiz, Artazu, Orendain, Mañcrn, 
V illa  separada de Cirauqui,

V a lle  d e  Goñi.

A zanza, Aizpun, Qoñi, Urdanos, Mu- 
narriz.

V a lle  d e  Gueaalaa.

MuaiaÍD, Izurzu, Salinas de Oro, 
Guembe, Vidaurre, Arguiflano, ítu rgo -



yen, l in x o ,  Muez, Eatenoz, V ig or ia , A 2agra, V ilU  de AndosilU , V illa  de 
A rzoz, Mnzqui, Lorate, Iturre, G ari- S. Adrian, V illa  de Lerin, V illa  do A llo ,

V illa  de M ondana, V illa  de D icastillo.

SEGUNDO P A R T ID O
DE LA All liK E  STELLA.

E l segundo Partido de «sta  Merindad, 
para el qnal prcjponemos, y  nombramos 
é.D on  Juan Joseph Oteiza, se oompone 
dfl lo9 Pueblos siguiont-es.

Valle de la B«;rpuezii,.
^ a za r , A sarta , E stem blo, Acodo, 

M cndaza, l*iedramìl]era, Sorlada, Mufts, 
iTb ag o , Ca brega, Granad a, MirafuauUs.

Valle de E!g;a.
A baigar, Olejua, K U y o , Learda, Oco, 

Legarla, Murieta, A ncin , Mendilivarri.
Amescoa la baja.

Artaza, U rrà, Gollano, Baqucdano, 
Zndaire, Barindano, Sao Martin, E cala.

Ameaooa la alta.
Eulate, Aranaraoke, L&rraona.

Vallò de Laoa.

UUbarri, Narque, V ilorta, Galbarra, 
Gastiain.

Valle de AUìn.
ZabieJqui, Arbeiza, Zafia , Metaut«n, 

Ü llogoyon, Arteaga, Ollobarren, Gaun- 
za, Atam endia, Muneta, G aldeano, A r- 
tadia, AmiUano, Larrion, E u l», E d ia -
T ftr r i .

T E R C E R  P A R T IP O
DE XA ItiCfilNPAX  ̂ DE ESTiCl.r.A.

E l tercer Partido de esta Merindad, 
para el qnal proponemos, y  nombramos 
Á l)o n  Joa<f»in de Barazabal, ae oompo- 
n e de lo» Pueblos sigaionte^.

Valle de la Solana.
Villfttuerta, M uniain, Morentin, A re- 

llano, A y ega i, Zafiiga, Aberin, Arinza- 
s o ,  Oteiza.

Valle de Santeat«bap.
A rroniz, B arbann, LuqciQ, ürb io la , 

Iguzqniza, A zqueta, ViJla-mayor, L a- 
Tiaga-
Condado da Lerin, 7  Lagares de Señorío.

V illa  de Sesmaf Villa de Lodosa, V illa 
de «^artagnda, V illa  de Carear, V illa de

C U A R TO  P A R T ID O
DE LA kKliraDAD DK E:<TELLA.

E l qttarto Partido de esta Merindad» 
^ara el qual proponem os, y  nombramos 
a D on Jiigu^l de Zuazu, se com pone dd 
los Pueblos siguieBtea.

Ciudad de Viana y  au Partido.
Ciudad de V iana, B argota , A ras, La- 

zag:iirria.
Valle da Aguilar.

GeneTÍlla, Cabredo, Marañon, La P o ­
blación y  B arrio, A suelo, Torralba y  
Barrio, D esojo, Espronceda, Aguilar.

Cineo ViUaa da los Arcoa.
V illa  de los A rcos, V illa de Sansol, 

V illa  de Torre», V illa del Busto, Villa 
de Armaftanzas.

P R IM E R  P A R T ID O
DE LA UKKTNDADDE Tci»ELA,

E l prim er Partido de esta Merindad, 
para el qaal proponemos, y  nombramos 
á D on Manuel Cruzat, se corapone de 
los Pneblos siguiontes.

Ciudad de Tndela, V illa  de Cintrue- 
n igo, V illa  de M onteagudo, V illa  da 
R ivalorada, V illa  de Oastejon, L og a r  
de Pedriz, Ciudad de Corella, V illa  de 
P itero, V illa de BariUas, V illa  de Bu- 
flnel, L ugar de Murokante, Lugar de 
Talebras, Ciudad de Cascante, V illa  de 
Ablita«, V illa de Fontellas, V illa  de 
Cortea, L ugar deU rzante.

SEGU N DO P A R T ID O
1)B hA WKRETOAD Dj» TvDELA.

E l segando Partido de sata M erindadf 
para e l qual proponem os, y  nombramoa 
á  D on Joaquin de Uzqueta y  ExUiba^ ■& 
com pone de los Puebios alguíentes.

V illa  dft V illa franca. V illa  de Ca<lrei- 
ta . V illa  d «  VaItierra, V illa  da A rgne- 
daa, V illa  de Carcastillo, V illa  de Meli- 
da. V illa  de Fustiñana, V illa  de Caba- 
nillas, L ugar deM urilJo de las Lim as.



P R IM E R  P A R T ID O
CE LA HESINDAD CE S a NQCTBSA.

E l priiuer Partido do osta M erind»d, 
para el qual proponemos y  nombramos ¿  
Don Eoman Ayans de Ureta, so com po­
ne de )os Pueblos siguíentess

Ciada d dfl Sangnosa.
Valle de Aybar.

V ilU  de A ybar, Kocaforfc, Q alip icn ' 
zo, Lerga, Eslaba, Sada, Leache, Mu* 
Toones, E zprogui, Arteta, Ju lio, Giieta- 
dar, T T su m b clx , Oardalain, Ayesa, 
A baiz, IzGO, L oy a , Sabayza, Xavi&r, 
Pefla, ViUa separada d »  Cascda, Idem 
V illa  d© Lum bier.

Valid de Urraul alta, j  baja.
Liedeua, Ye*a, Usup, Iso, Viguezal, 

N apal, Orradre, Adansa, Arbonios, Mu­
rillo  í^ rro y a , Berroya, In ilnzalda, 
A yelz , Jrurozqui, Zftbalza, Cruiudano, 
Zarraugauo, Aduain, A izeurgui, Ezca- 
niz, Eparoz, A u gos. Arangozqni, ArU- 
to , E lqaaz, Ja coisti, A yecko, A rtaoga, 
Lare qui, O ícoyd i, Sa nao ain, iíardnes, 
A ldonate, Tabar, San Vicente, Oraa, 
Nardue», E ipodas, Artioda, Dom eño, 
Zestoya.

Almíradio de Navascues.
Castillo N ue?o, V illa d© Kavaacites, 

TJstes, A sp ari,

Valle de Erro.
Esplaal, Muzqiiiz, V iscarret, Ureta, 

Linaoain, Zilbeti, E rro, Olondriz, G ar- 
b ilsar, ÜrnÍRa, Larraiugoa, A r d a iz ,  
L oyzu , A incioa, Esnoz.

SEGU N DO P A R T ID O
DE LA UE^KLAD MK S anXÍÜISA.

El segundo Partido de esta Meriudad, 
para el qual proponem os, y  nombramos 
á  Don Joseph Antonio de Huarte, se 
com pone de loa Pneblos siguiontes.

Valle de Roncal.
V idangoz, E on  cal, Urzainqni, Usta- 

rroz, libaba, Garde, Burdaspal, Bargui.
Valle de 5(alazar.

V illa  de Jaurríeta, Y zalzu, V illa de 
Ockagaria, V illa  de E soarcz, Oronoa, 
V illa  de Esparza, Ibilzieta , Sarrias, 6 a - 
Hnes, üacarrÓM, Iziz, Y za l, Ripalda, 
Huesa, Igal.

Valle d» Aezooa.
Garralda, A riz, A ribe, Orbara, Or­

ba ieeta ,V üU  nueva, G arayoa, Abaurraa 
la  baja , Abaurrea Ja alta, V illa separa­
da do Valoarlo», Idem  Villa de Bar- 
gnete.

T E R C K R  P A E T ID O
DE LA Mt^UISDAf) HK S aT«tI*KSA.

E l tercero Partido de esta Meríndad, 
para ol qual propooem os, y  nombramos 
d Don df, Bum tain, se compone
jle  loK Lugares slgiiientes-

V illa de A o iz , ViUa de ü rroz . Villa 
de Huarte, V illa de Larrasoafta.

Valle de Arce.
Lusarreta, Arrieta, Viilanneva, Sara* 

gueta, U rdiroz, Im izcoz. A rce , Zanduo- 
ta , U riz, Kspoz, AsnoK, Gnrpegui, Zaz- 
pe , N agore, Osa, U soz, Artozqui, U li, 
Arizcuren, Equiza, Muiúaiu, Lacabe, 
Gorraiz, Üroabetelu, Azparren, Galdu- 
roz, Araocain.

Valle de Lizoaín.
L ieoain, Janariz, Beortegui, Ozcariz, 

I^yixn, Laboa, R odin , Mendioros, ü roz , 
Y o l» , Lcrru*.

Valle de Egaes.
A lzuza, E lia , Echalaz, Eransus, ü s - 

tarro?, Azpa, Ibirion, Éloano, Egues, 
Egulbati, Sagaseta, BadostA.ÍQ, Arda- 
naz. Burlada, Mendillorri, Sarríguren, 
Oiaz, (iorraiz.

Valle de Arriaagoytí.
Zalba, Hoz, Señorío de A guinaga, 

Saldaiz, Urrizelqui, Zunzarrea, Sefiorio 
de Biorreta.

Valle do Long:utda,
A rta jo , M ugueta, U li, Dleoz, V illa - 

nueva, Zariqu ieta , Jaberri, Muríllo, 
A yauz, A gos, E cay , G orri*, Rala^ Ez- 
cay , A lcoz , Orbaiz, Y toiz , Olaberri, E r- 
dozain. Olleta, Líbarri, V illaba, Zuastí, 
Zuza, Larrangoz.

Valle de Esteribar.
Belzuncgni, Z ay , Errea, Osteriz, Zu- 

b iri, A gorreta , Saigos, ürtasun, Eugní, 
Iragu i, U sechi, L crauo», Imblusqueta, 
Setoain, Y U rraz y  Esquíro?:, ü rdaniz, 
Y doyeta, Irure, Aquerreta, Tirapegui, 
Id oy , Saraaibar, GueudulaiQ, Ilurdcz, 
Zuriain, Anchoriz, Y ro», Zabaldíoa, 
Asiturri, Olloquí, Arleta.



Q U AETO  PA.RTIDO
DE LA MRBlNDAl) DE SANfilfBSA.

E I quarto Partido d© osta Merindad, 
par& el (|ub.>1 propoQeiiioS) y  uoioljfaDios 
á D on  Juan Saatista Sampaul, se com ­
pone de loa Pueblos siguientos.

V illa  do M onreal, V illa  de Tiobai 
florio de Vosollo.

Vali© de E lorz .

Se-

Noain, Im arcoain, Torr©s, Zulueta, 
Zabaìegui, Andricain, E lorz, Y am oz, 
Otaiio, E zperun, Gucrondìam, Oria, 
Muniarto do Reta.

P R IM E R  P A R T ID O
DB LA MEBDJDAJ) 1>B O lITE.

E l prim er Partido de esta Merindad, 
para el qual proponem os, y  nombramos 
¿  Don Manuel Benito Ptrez*de Acedo, so 
com pone de losPnebloa aig;ulentcs.

Ciudad de Olito, V illa  de Peralta, 
V illa  de M arcilla, V illa  dnFxmea, V illa  
de Catarroso, V illa  de M ilagro, V illa 
de Traibnenae, V illa  de Santa Cara, V i­
lla  do M orillo del F ruto, V illa  de Muri- 
Ilo del Quonde, V illa  de B eyrc, V illa de 
San Martin do U nx, V illa  de U xue, V i­
lla  de Falces, V illa  de Pitillas.

V a llo  d o  U ociti.

A lzorriz , U nciti, Cemboraiu, Zabala- 
tft, Zoro^juiain, Najuriota, Artaia,

V a lle  d e  Araag^ureo,

Zolina, Laquidain, Aranguren, Ilun- 
dain, G óngora, LaTÌano, Mutiloa la  al­
ta, M utiloa la baja , Tajonar.

V a lle  de lba>*^iti.

Oiligucta, Sangariz, Lecaun, Abinza- 
Do, Za balza, Idooin , Salinas cabe Mon­
real, llquisoain.

V a lle  d e  Izagaon doa .

Irisu, Mendinueta, Idoate, Liaarraga, 
Zuazu, R ota, Ardanaz, Izano, Beroia, 
Turrillas, U rbleain, Indurain, Guergue- 
taìn.

SE G U N D O  P A R T ID O
DE LA BRIN DA TI DE O l ITK,

E l segundo Partido de esta Merindad, 
para el qual proponemos, y  nombramos 
á D on Pkelijje Zahalza, ee com pone de 
los Pueblos siguientes.

Ciudad de Tafalla , Muruzabal de A n- 
dion, V illa  de A rtajona, V illa  do Men- 
digorria, V illa  de Larraga, V illa  de 
Berbinzana.

ValJe de Orba.

Vil la de Baraaoain, Garínoain, Puoyo, 
Sausoftin, Iriverri y  P ozuelo , M aqoi- 
rriain, Ollota, Am atríain, Bezquiz, B g- 
negorri, S anso main, Oriso ain. L epo zaín, 
Solchaga y  Eristrain, MeodiTiI, Unzue, 
E  chagu e , O ricin ,  ̂O loris , Art aríain, 
Munarrizqueta, Bariain, íracliota, Iri- 
berrí, Leoz, Uzquita.



ORDENANZAS
QUK SE DEBERAN OBSERVAR PARA L A  CONSERVACION, 
y  construcción de Viveros, para la» plantaciones de Bosques, y Montes, 
y  también pava la egecucioa de las misiiiaa plantayionee, conservación 
de ellas, y de las que huviere lieolias, 3̂ deberán servir para construcción 
de Navio.H, Fabricas de Templos, y  Casas, alimento de las Ilerreria»,

consumo, y uso oorauu.

T IT U L O  T.

D e la  úonairue.úion í2e Firírí»«-

j  prim eram ente^: qne en todas las
\ Repúblicas, ó interesados en loa 

terrenos, se form o uu L ibro particular, 
y  eu el jiríacipío de el »e poa^&n estas 
Ordenanzas autorizadas en lorm a por 
el Escribano tic i P artido, ó  bien lasque 
ombíar© nuestra Diputación, auioriza* 
das por nuestro Secrntario, y  8C im pri­
man.

'¿ In Oí odiata monto se pondrá en el 
mismo I.ibro el dia, y  ofto, en que ha- 
viendo llegado el Caballero señalado á 
su i^artido, se haya conve,uido con el 
Regim iento, ó  Diputados del Valle de 
los 8Ítio8, y  cantidad do terreno, donde 
se deban liacer los V iveros, ol m odo de 
cerrarlos, mantener las simiontos, y  
plantas, quo en olios se han d^ pooor 
con  Anto an foruta.

í) Se seguirá coa  igual A uto el seQa- 
lam iento de los terrenos, quo á su de­
bido tiem po se han de plantar los A r­
boles con expresión de sus espccios, y  
su  numoro cada año.

4  Tam bién se asentará r l A uto hecho 
de el uom bram íeatc del Perito, para el 
cuidado, y  m odo de la simiente dol V i­
rerò , y  Guarda, si acaso fa  are distinto.

6 de seguirá en folio  sefialado la 
cuenta del gaxto do la construcción, 
cu ltivo, y  manutención del V ivero, año 
por año, y  dia por dia.

C So pondrá en otro folio  cuenta do 
las Penas, año por año, y  día por dia, 
con  señalamiento da persona, prenda­
m iento, ó condenación, y  su deposito se 
hará en e l Thesorero de las rontas del 
Pueblo, de que deberá dar cnenta sepa­
radamente todos los años ¿  la Repúbli­
ca ; y  su R egim iento en el mismo dia, 
que se le recibieren las de los Propios, 
y  rentas del Pueblo.

7 La misma cuenta se pondrá á par­
te , quando llegue e l caso de la  nueva 
plantación en el terreno.

]jibro se 8<^ñaiar¿ 
vayan poniendo los

8  En, ol V ivero, quando llesuo á sa­
lir , se contarán cada año las plantas de 
cada especie, y  m  asentarán por au nu­
mero, para que s«̂  sepa, no se han ez- 
trahido de las sacadas para la  planta­
ción.

9 Asimismo so irá assentando en fo ­
lio  á parte, qnando Iluguo el tiem po de 
la plantación en uumero^ y  e«peeio por 
espccio de los Arboles plantados, en los 
sitios señalados, año por año, notando 
las replantaciono? de un año, hechas 
para suplir la» faltas dal antecedente.

10 L n  el mismo 
fo lio , en quo 
A utos, que sa ordenasen, para el mejor 
logro do Iss plantaciones, y  Viveros 
acordados ante los Regim iento» de la» 
Hapublicas, Diputados de lus Valles, y  
Cavallero seflalado con  Jos dueños de 
Montea, ó  sus Administradores.

11 E n  donde hnviarft ITerrorias do 
Comunidad, se convendrá el Cavallero 
con  la República en m ojonar un contor­
n o cereann á ellas, ó  ei mas proxim o, 
para ia conducción en él, y  se manten* 
gan, y  planten para solo fusta de sus 
odüicios, jarcias, esternas, y  subalter­
nas de mucha m olo, en cuyo sitio nadie 
deba cortar, ní trasm ochar dichos A rbo­
les, que solo han de servir para dichas 
Fabricas de Herrerias; y  este sitio se 
asentará por A uto en dicho L ibro, con­
tando los Arboles, y  asentándolos en él, 
com o también los que vayan saeando 
para dicho uso.

12 E n el mismo L ibro se asentará el 
sitio señalado, y  convenido entre el Ca- 
vallero, y  los del Regim iento, y  V alle 
para Arboladas, y  leña de trasmocho, 
y  fusta para maderameu de Fabricas, 
y  de pasto conau distinción rcspoetiva.

13 Igualmant^^ se hará en dicho L i­
bro  asiento de loe sitios, en que convi­
nieren el Caballero, y  los del Regim ien­
to , ó  Valla , deberse hacer la plantación 
de los P inos-Abetes, útiles para la Ma< 
riña, y  edificios, poniendo especial aten­
ción, para que á este genero de Arboles 
80 destinen sitios en los vertientes, qno



caen al rio V idaeoa, para el qual con 
com odidad serán conducidos al Pnorto 
de Fucnterravia, y  on los que se aproxi­
man. y  m ojonan cOn )a provincia tic 
Gnipnzcoa, para qUH ae facilite coa  ma­
y o r  conveniencia sn conducción: y  que 
esto mismo ae egccute en los vertientes 
que caoD, y  corrcipondeu á los ríos de 
A ragou , y  iibro , por los quales podrá 
conseguifsf^ la contluccicn de la  m a­
dera.

14 H ecbo el scflalamionto dei sitio, 
ó sitios por el Regim iento de cada Pue­
blo, y  Caballero, para la form acion áñ 
V iveros, será de la obligación  de loa 
Regim ientos la egecucion de la cerra* 
dura de ellos, valiéndose de Perito, ó 
Peritos de ru m ayor satisfacción, qne 
form en la idea dol cerrado, y  Aranoél 
con  exprosion del coste, para que po­
niéndose H remate de candela con soña- 
lantíento de termino» dontro del qual 
deba conclnirac. y  consiguiendo las re­
bajas posteriores, se pague el coste de 
Ja obra do los propios, y  reutas de los 
Pueblos; y  donde no los huviere, de los 
Expedientes, O arbitrios de Vflcinos, 
ocurriendo asi ¿  esto, com o á la satis­
facción  de lo» demás gaj^bos, que se 
ofrecier«n en las plantaciones, y  dem¿s, 
quo se expondrá abajo, de las rentas de 
lo» Pueblos, y  donde üo los baya, (co­
m o qncda prevenido) de los arbitrios 
vecihalt's, sin necesidad de acudir por 
libranza al Consejo, procediendo on to­
do eon la justificación necesaria.

T IT U L O  II.

BequUÜos y  form a de gobernar 
los ViceroK,

jr, ^ e b e r á n  los Kegím ientos de los 
L #  Pueblos con al Caballero, ó per- 

rfona Diputada por p a r t i d o s ,  poner 
eHpeciftliseima atenoiou, eu qae se seña­
len los sitios para Viveros en parag«s, 
que reciban Soí, estén resguardados de 
vientos, y  que sea au tierra de calidad 
arenosa, y  au extensión, á proporción 
d® la de los términos, llevando la mira 
de vestirlos de Arboles, y  que U  cerra­
dura del V ivero »ea de cinco pies y  me­
dio de alto del piso para fuera.

IG Que la tierra se bojieficie, caban- 
dola de antemano, un pie de profundi­
dad; y  qne manteniéndola en este esta­
do por alguna temporada, se Je buelva 
á dar segnnda labor, estermooandola, 
y  limpiándola; y  asi dispuesta, so bará 
U  siembra de Ja velloto, ó  simiente co­
rrespondiente en los menguantes del

mes de Enero, ó Febrero, 4  cordel y  »  
mano al aimil, que se iiaeo Ja plantación 
de hortalizas, y  se le data de claro , ó 
distancia de grano ¿  grano en los V ivo- 
ros, que so bayan de mudar al primero, 
ó  segundo alVo, medio pie; y  en Jos que 
hayan de perseverar desde sn siembra 
Laata el trasplante en cam po abierto, 
se le dará dos pies de haoco, poco  más, 
ó m enc».

17 Que gnardando el mismo método 
en la recCitnd de lincas, s»  dexe de 
treinta á treinta pies una cordelada de 
vacio , para que sirva de calle i  los que 
cuidaren dH gobierno del dicho V ivero, 
enyo trabajo, ó  salario, deberá satisfa­
cerse de lo» propios, y  rentas de los 
Pueblos; y  donde no los bnviere, do ar- 
bicrioa vecinales.

18 Qne on sacar las pngas de uno, 6 
dos años, p^ra trasplantar en el interior 
del vivero, deberá ponerse espeoialissi- 
mo cuidado, p or  sor aquellas m uy deli­
cada», egecutandose esta operacion eon 
layas, 6  yerro penetrante, sin m altra­
tarlas en aus raicee, y  serán limpiadas 
con podadera, ó  cuchillo bien afilado, 
quitándoseles las barbitaa, que huviero 
cn ad o  la espiga, ó  puga, y  entresacán­
dolas, se separarán las de cada tamaflo, 
para qne trasplantándolas juntas, se 
crien con igualdad, guardando siempro 
el m étodo explicado arriba dol cordel, 
calles, y  distancia; y  serán cubiertas 
con  tierra en País de Montaña, ó  sílio 
húmedo» en la nrofandidad de medio 
pie; y  en paia de Kibera, ó  terreno ári­
do, en la de un pie, ó  lo qno pareciere, 
segun la  calidad del terreno: y  planta­
das en dicha form a, no se tocarán, aun­
que Uegne ñ cubrirlas la maleza, hasta, 
que por el efecto de ios yeJos venga á 
m architarse ésta, y  queden descubierta* 
las pugas; en cuyo estado se les d a r i 
una delicada, y  hgeriaima escarda, y  
on uno de los dos menguant^^s, que arri­
ba se expreaaü, se replantarán las pii- 
ga », que DO bn  vieren prendido, ó  sen a - 
yan secado, haciendo una leve escarda, 
sin herirlas en sus raíces; y  en M ayo, y  
A gosto  se bolverá á escardar el V ivero 
por rutero: y  siempre, que se note, quo 
la planta brota aignuas ramas, se les 
deberá quitar en las menguas de Enero, 
y  Febrero, dejando la guia principal, 
repitiendo las escardas en M ayo, y  
A gosto , para que no llegue á sentir la 
planta el descabossamiento; y  quando se 
huviere de trasplantar en «1 cam po, se 
hará la diligencia do quitarlo la copa, 
por menguante de Enero» ó  Febrero 
del año antecedente; y  en lo  respectivo 
á Fresnos, A lam os, y  Chopos, se obsor- 
vará en la crianza de los V iveros, lo



■que la experiencia haviere enseüado ser 
mas util.

estorro & que Ub res es se acerquen á. 
los arboles nuevos.

TITULO m .

Plantación en el campo, de las plantas 
eriadati en el Vivero.

líí m ny  ntU para e! logro de los 
^  Arbole»^ que se huvicreu de tras- 

plantar, qne se anticipen, y  tengan 
abiertas tres, ó  quatro me^es antos las 
fosas en que so huvieren de poner, y  
esta» so han do construir con nna vara 
de profandiilad, y  cínop qnartae de an­
chara, para que asei se introdazcan sin 
com presión las raíces; pero para eata 
regla se observará la calíd&d del terre­
no, por ijuc cu el que es demasiado ha* 
m edo, bastará com o tros quarias de 
profandidad, respecto d© qne si en esta 
calidad de terreno se di<>»<e mas profan- 
didad, se sofocaría, y  pudriría la  plan­
ta, con  la dí^ioasiada humedad.

20 Que'la distancia^ que ha d eb a - 
ver de fosa á fosa , ka de ser según la 
calidad de la planta, esto es, si furaré 
para fusta oche varas en quadro, siendo 
para pasto trec« , y  si para trasmocho, 
cuyo ram sge sirve con mas abundancia 
al abasto de leña, y  carbón, dejando 
siempre títo  el p ie, ó  tronco, deberá 
tener nueve.

21 Que estando ya  las boyas, ó  fo ­
sas dispuestas, (com o va pravonído) la 
planta, qae se La de colocar en ellas, 
de qualqmera de las calidades que se 
insinuarán, deberá tener seis pulgadas 
de grueso en circulo, en el nacim iento, 
ó  superficie de la tierra; y  se tendrá 
mucho cuidado en no ranuar del Vivero 
plantas que no tengan este grosor, y e n  
que osta plantación se kaga en los men­
guantes de Enero, ó  Febrero, ó en loa 
que según los países, y  calidad de la 
planta, haya enseñado la experiencia 
sev oportuna, procurando no dañar á 
las ramas, tronco, n i raíces de las quo 
estuvieren en la inm ediación, n i á las
S,ue se plantan al tiem po de ponerlas en 
os hoyos; y  colocadas en ellas perpen- 

dicularmentd, sin torcerlas, n i inclinar­
las mas d UD lado, que á otro, se terra­
plenará la h oya  con tierra menuda, y  
limpia, qae la haya pegado el Sol, 
apretandola bien, sin doxar hueco, ni 
vacio alguno, ciñendo el Arbol de m odo, 
que el viento no le mueva, abrigándolo 
con  la tierra hasta lo  mas alto, quo se 
paeda, y  eabandola en la circunferencia, 
^  al rededor, para que también sirva de

T IT U L O  IV .

La calidad de Arholeg, que ae han de 
plantar.

22 p n  los V alle» do Bastan, iaclasa
&  la V illa  de M aya, Lugares de 

U rdax, y  Zngarram ardi, V a lle  de üer- 
tizarana. V illa , y  V alle de Santesteban 
de Lt'rin, inclusa la V illa  de Snmbilla, 
las cinco V illas de la M ontaña, y  de­
más, que contiene a^uel pais. V illa do 
O oyzueta, y  su jariadiccion , y  la de 
Araño, y  los Valles de R oncal, Salazar, 
Aezcoa, Basaburua m ayor, y  menor, 
Bcrunda, Alsasua, y  demás comprehcn- 
dido en tierra de Montafta, se hará la 
plantación en «spccie de R obres, A yas, 
Nogales, Pinabetes, y  Castaños, y  de­
más, que 80 considere, pueda prometer 
el terreno, haciéndose esta plantación 
en prim er lugar en todos los sitios, tjue 
se hallan destinados en aqu*‘ llos países, 
para Seles, con  cuyo título son distin­
guidos d «  toda? las deioás, com o pues­
tos de m ejor calidad, sea dentro de lim i­
taciones de Herrerías, y  » m proximidad^ 
para su m ayor bHncficio de fusta, y  le ­
ña, com o fuera de otras lim itaciones: y  
com pletados los Selen, deberá continrtar- 
ae la plantación en los sitios mas cóm o­
dos, que señalaren «1 A lcalde, y  R eg i­
miento do cada Pueblo, con interven­
ción  del Caballero, que está Diputado, 
quienes destinarán igualmente ios sitios, 
cayos Arboles doberán servir, y  reser­
varse para fusta, y  maderamen, y  sepa­
radamente los quo han de conservarse 
para pasto; y  últimamente los qne han 
de quedar para traamochos: y  estos se­
ñalam ientos de sitios podrán facerse  en 
los qae parecieren mas ¿  proposite, den­
tro  de los comunes: y  en pays medio, y  
ribera, en roturados, y  no roturados, y  
fuera de ellos, con atención á evitar todo 
lo  posible los perjaiclos de particulares, 
y  a que las plantaciones se\ a g a n , don­
de anteriormente las ha hávido; y  tju© 
en ninguna de estas partes se han do 
permitir roturas en to3o  el R eyno.



P A IS  MEDIO

degde él 2*erd(fn, p or  la  (^nrdiUera dt 
Puenie la Reyna, Mendigorria ázia tierfa  

Kfütella, lt>s Árcoa, hasta Vtana,

2B observ&rá el mismo mdtkodo.
S  qno arriba queda explicado, para 

lo  reap»^ctÍTo á tierra de Montafia, cou 
la diferencia, quo los plantíos > y  calidad 
de Arboles lian de ser R obres, Avetes, 
Encinos, Olmos, A lam os, y  N ofísles, y 
los demás A rboles, que dotorminaren 
los del Ecgim iento de cada Puoblo, con 
ol Cavallero nom brado, asi uoiuo los 
tíos para V iveros, y  plantacioaes ya  en 
montes, sotos, y  praoos, com o en mar­
genes do ríos.

P A IS  B iU O  D E  2 IB E R A .

21 p o r  lo que respeta á Viveros,
l plantaciones, y  transpl»utaoio> 

nes, xe observará puotnalmento el mis­
mo m etliodo, que arriba se expresa, y  la 
calidad de los plantíos, y  Arboles será 
Encinos, Pinos, A lam os, Ulmo», Fres­
no», Mororas, Cliopcs, Sauces, y  demás, 
que permitiere el terreno; determinando 
esto, y  el señalamiento de sities para 
Viveros, y  plantaciones el Hegiciiento 
de cada Pueblo, con asistencia dal Ca­
vallero nombrado, con conocim iento, y  
en inteligencia de io  que prometo la si­
tuación del terreno, ya  en montes, so­
tos, y  prado«, com o on margenes de 
rios.

25 Qiic si acaeciere en algún Pueblo,
6 territorio particular, no Lavcr necesi­
dad de plantación, por fa lta  de sitios Á 
proposito, ó por estar snñcieutementa
f»oblado do Arboles, porque para el 
ogro de asta idea produzca la miama 

tierra la necenaria, sin necesidad de otra 
maniobra, que prohibirse la» extraccio­
nes de r ay oes, y  leña, y  acudirse á p o ­
dar, y  limpiar en lo» tiempos oportanos, 
se baga  Auto do ello, con igual con for­
midad, y  conferencia, demarcando, y  
sofialando los terrenos, y  sÍtío?< de esta 
especie, su cantidad, y  afrontaciones, 
oalidad de Arbole», y  cantidad, que se 
juzgare prudentemente producirá oon lo 
demás conducente á la m ayor utilidad, 
y  claridad.

26 Que para la inteligencia de los 
Regim ientos de cada Pueblo, y  Ca va­
lleros por Partidos, que están nom bra­
dos, so pondrá por Ordenanza, que en 
las salidas de los Pueblos puoda dispo­
nerse la plantación de Arboles en los

cam inos pro2£¡mos, de manera, que sir­
va de paseo, y  recreo de la gente, en la 
distancia, que eon templare la pruden­
cia del A lcalde, y  Regim iento de cada 
Pueblo, y  Cavallero, <jue vá nombrado: 
y  que fuera de esto en los demás cami­
nos I2ealcs del R oyno, no so permíta 
plantación en distr^Tieía de dosciontoa 
estados, ó mas, si pareciere, para que 
por rstc medio se eviten las fatales con­
secuencias, que pudioran experimentar­
se de form ar bosques en m ayor proxi­
midad de caminos; y  qno las plantacio­
nes de los montes se hagan también de­
jando ios vacíos proporcionado»^ para 
que de esto m odo se legre con com odi­
dad el pasto de la yerba par» el gana­
do, por ser de m ejor calidad la de los 
sitios, que consiguen el beneíicio del 
Sol.

27 Hechas en esta form a lasplantaoio- 
nes en mentes, y  cam pes abiertos, para 
su m ejor gobierno, y  conservación, de­
berán loB Regim ientos de cada Pueblo 
destinar uno, ó dos Peritos, que tengan 
el cuidado de lim piar )as plantas, qni- 
tandolea el ramage que brotaren, y  im­
pidiere BU curso á la guia principal, 
por los menguantes de Enero, y  Febre­
ro , teniendo especial cuidado, para 
ayudarles á fin, de que en todas cali- 
dados de Arboles se logren  los finca, á 
que so destina cade uno, y  á lo» que no 
engrosaren á correspondencia de su al­
tura, se hardn en los troncos unas ra­
yas derechas de alto abajo , penetrando 
con  un ouciiiUü sutilmento la corteza; y  
SI se reparare, que empie?5a á secarse, 
se podará dándole el corte por lo verde, 
estando á la mira de lo que obrare e»ta 
operacíon, para que ao consiguiendo el 
remedio, ao ponga en su lugar otra 
planta.

28 Quo tanto en el pais medio, quan­
to  eu el b a jo  de Ribera, no se permita 
ranear, ni cortar raíces, 6 renuevos de 
Encinos, P inos, Olmos, A lam os, y  de­
más arbolee, que puedan servir para 
pasto, fusta, ó  lefia, cu todos aquellos 
sitios, que destinare el Regim iento de 
cada P ueblo, con el Cavallero, que vá 
nom brado; bien entendido, que en los 
Pneblos compreliendidos desde la ribe­
ra del E bro, y  desembocadero de A ra ­
gón , después de la Bardena, se les re­
serve á las Repúblicas el uso, que hasta 
aqni han tenido en aprovecharse de las 
limpias de los Alam os, Olmos, Sauces, 
Chopos, y  cortes de algunos, para leña, 
com posición de ríos, y  Corrales nu- 
blicos.

29 Que para conseguir el aumento, 
y  conservaoion de dichos plantíos, des­
de que se verificare su replantaeion, en.



'Campo abierto, tendrán obligftoion los 
Regim ientos de ea,<3a P noblo, y  dueños 
de territorios, de nom brar Guarda, ó 
Gnardas, y  Coatieroa jurados para su 
custodia, eoa precisiort de prendar, y 
denunciar á todas las personas, quA vie- 
reii, y  liaUareu cometer el menor daño, 
y  que sea scñciente e l harer vi»to el 
Guarda al dañador, para que á su de- 
noneiacion, sin mas prueiia, so dó cre­
dito; y  « l  denunciado, s i luese persona 
de distinguida calidad, se exija  por 
•qualquiera daño la pona de cien libras, 
aplicadas por tere:as partes, Juez, de­
nunciante, y  gastos de plantación, y  
más pag^uo oldaC o: ^  al que no lo fue­
se de diuba calidad, o  le fuere imposible 
la pag;a, la de medio año de presidio en 
fll Castillo de Pam plona, y  que la miaina 
pena so entienda también contra todas 
las personas, que ranearen, O cortaren 
raíces, ó  rcn n cT os  de Encinos, Pinos, 
Olmos, y  Alamo?«, y  demás Arboles, 
quo destinaren los Rogim ieutos de ca­
da Piioblo, y  el Ca vallero nom brado, 
para m onte, y  arboleda, estendicndose 
también para esto ultim o, la precisión 
do nom brar (íuardas, y  ©I que se dé 
credito á su denunciación, on la misma 
form a, qno en plantíos,

30 Que respecto haver mostrailo la 
experiencia, ser nna de las mas princi­
pales cansas, porque so padece la suma 
escasea de Arboles, y  plantíos, el ba- 
verse permitido al ganado cabrio la in- 
trodnocion en sitios de plantaciones; y  
que siendo imponderable la atícion, y  
<;ebo, que este genero do ganado tiene á 
deseortesar, c o m o  descorteza, todo 
plantío, ó árbol joven , y  á com erle el 
renuevo, ó puga, qne brota; y  que de­
más de eate inconveniente, siendú muy 
nocÍTO el aliento, y  dientes de ese gene­
ro  do ganado, ocaaioua tanto daño, que 
Tiene á secarse el plantío, y  qne de con­
tinuarse su permisión Ke seguirla el 
gravísim o inconreniente, de que no se 
consiga el Gn, á qne se dirigen todas 
las providencias antecedentes, se esta- 
bleco, qne el ganado cabrio unicamente 
se permita introducir en sitios, donde 
huviers Arboles mayores, y  en parages 
rasos, libr»-a, y  descubiertos, donde no 
haya ningún genero de plantíos, n i A r­
bolea menores; y  que on los m ontes, y  
sitios donde se hicieren lasplantacioneK^ 
desde el instante, que se comenzaren, 
y  efectuaren estas, por tiem po de diez 
afiOs, no se permita »¡i introducción, y  
que cada vez, quo se veri£qne, sea pur 
descuido, ó  en otra form a, se oxija  al 
dueño de U s oabras, desds una hasta 
diez inclusivo, la pena de ocho reales, 
d e  este numero al de cinquanta, diez y

seis reales; y  de ay arriba, lo  correspon- 
diente, y  mas pague el daño, aplica­
da dicha pena por tercias partes, co ­
m o arriba queda dicho: detiendo ser 
creídos los Guardas por su juram ento: y  
qne aun salga el ganado del sitio veda­
do, una vez, qno se baya  introducido, y  
haya sido visto en él, pueda, y  deba 
egccutarse dicha pena; y  qne tam poco 
se perm itan jum entos, ba jo  la  de oobo 
reales por cabeza, cada vez, que se h i­
ciere HTi prendamiento.

31 Que atendinndo á que en la mis­
ma Real CeduU de T , M. sem aniáexta, 
qne su Real intención, es, se conserven 
las Herrerías, y  se les abastezca dcl pre­
ciso alim ento del carbón, en que estriba 
su subsistencia, y  uso, y  considerándose 
do suma importancia el logro de este 
Ün, asi por el intere« del B eal Erario, 
á que contribuyen con  quince ducados 
de derechos anualmente, por cada una 
de las Herrerías, com o porxer K abncas 
m uy precisas, par» surtir de hierro, y  
clabazon á la R eal Arm ada, y  seguirse 
otras utilidades publicas; y  atendiendo 
también á qne en su m ayor parte los 
cotos, ó  lim itaciones do Herrerías, des­
tinadas para este efecto , se componen 
de Jarales, 'con  cuyo ramnge, quando 
llega á «azon, fabrican carbón, de que 
sustentan, x^ocnrren al grande consumo 
de U  Herrería: y  verifícandose también 
por experiencia, que el ganado cabrio 
hace iguftl, 6 superior daño en loa Jara­
les, que en plautíos, desccrtozandolos, 
com iéndole» su renuevo, puga, y  rama- 
g e , minorando conaidcrablementc el 
producto d e ja r o s :  y  por consecnencia 
el de las Herrerías, se estima por preci­
so establecer la Ordenanza, de que el 
ganado cabrio no pncda introducirse 
jam ás en loa Jarales de Herrerías, y  
que lo impidan eon el m ayor rigor el 
A lcalde, y  R egidores de cada Pueblo, 
nom brando Guardas; y  que cada vez, 
que se iutrodugereu, aunque no exceda 
de una cabeza, tengan de pena hasta 
diez inclnaive, ocho reales: y  desde este 
numero al de cincuenta diez y  seis rea­
les: y  desde él arriba á proporcion, 
aplicada por tercias partes, en igual 
form a, que se expresa en las Capitulas 
antecedentes, y  ¿  mas ei daño, y  que 
todo ello se egecnte oon solo bavor sido 
visto el ganado en los Jarales, aunque 
baya  salido de ellos.

^2. Qne por contemplaras, que para 
la manutención, de la gente, es preciso 
tengan los demás ganados, la libertad, 
qne hasta aqui, no se entiendan en 
guanto á olios dichas penas; y  que si 0© 
introdugeren en sitios de plantacioneB, 
y  notaren les Guardas causan algnn



daño, los aaquoa, y  tengo sn dneño la 
obligación  de pagarlo aqnel tan sola­
mente.

.13 Que siendo la aegtmda ca n ia , para 
la escasea de plantíos, y  arboles las 
quemas, que ae hacen eu los cam pos, en 
unoa payses con la raira da sombrar, y 
en otroa con  la d© quitar Zarzales, y  
ArgüTTia&, para que nazca m ejor la yer- 
ba, y  Elecnos, siguiéndose de oato el 
grarisiino perju icio, de qne pasando la 
violencia del fuego á Jaralea, Tlantíos, 
y  A rboledas, los ha reducido á ceniza, 
secando, ó inutilizando lo» troncos, pa­
ra que produzcan, se prescribe, quo con 
pretexto alguno, no pneda darse fuego 
á los cam pos eu monte*, n i otro» para- 
ges; y  qua ai ee considerase precieo en 
algnnos payscs limpiar con fuego los si­
tios, que sean descubiertos, y  no tangán 
Arboles, Plantíos, n i Jarales, deba sor 
oon licencU  del Kegim ionto de cada 
Pueblo, y  guardando Ja precaución, de 
quo asista Ta gente suficiente, para soe- 
tener en qualqniera evento la  voracidad 
dcl P uogo, concnrrieudo al acto, uno, ó 
dos de los Eogidores; y , qno si faltando 
i  todo esto, se experimentaro algún da­
llo, tengan de peua los íucendiarioa do­
losos, la que preecribc el derecho, y  se 
proceda centra ellos, conform e á 1» Ley: 
y  en los qno uo lo  fnoien , incurran por 
prim era vez en cincuenta libras, por la 
seguudn eu ciento, y  por la torcera 
quatro afios de Presidio, y  ó  mas de ello 
en ambos casoe paguen el daiVo:y demá» 
de lo  referido se establece, quo los si­
tios, que se quemaren para limpiarlos, 
ú otrus fines, sin las formalidadoe quo 
van prevenidas, deban quedar prohibi­
dos de rotnrarse, y  pastarso en ellos, y 
precisamente destinados para planta­
ción  de arboles.

34 Que los que des c¡ or tea aren arbo­
les para Tafio, y  otros qualesquíera 
fines, estén sugetos á lo  dispueRto por 
la L ey  1. L ibro 6. T i t - 14. do la NoTieí- 
ma R oropilacion , y  á las penas, qu© cu 
ella se establecen.

36 Que la asistencia del vecindario 
dol B eyno á la labor de Viveros, v  des- 
pnes á trasplantar las plantas, que dio­
ren estos, por fuegoe, se considera per­
judicia l, por ser conveaiente, que estas 
operaoienea bagan personas de pericia, 
que entiendan del arte: y  aunque se con­
tem pla sería, y  es correspondiente con­
tribuyan, asi com o les Puebloe de sns 
rentas, los vecinos, y  Naturales de las 
suyas, por las utilidades, que se Ies üo* 
munica en leEa, para su consumo, se 
ju zga  imposible tomar tesoluclon acer- 
t«d a , y  fija en esto punto, pata todoa 
ios Pueblos, y  se di&ere á la discreción

do loa Eegim ientos de cada uno de ellos, 
para que coa  intervención del Cavallero 
nom brado, form en, y  destinen el arbi­
trio, que les parazea mas propio, para 
dicho efecto^ sin que porn iugnn  caso se 
haga por vecindario.

36 Que lo dispuesto en -̂glva Ley, y  
Capitulas, sea sin perjuicio de los dere- 
cliüs, facultades, ponas, que baya esta­
blecidas en algunos Puebloa, dueños de 
Herrerías, y  montes, por Concordias, 
transacciones, sentencias, y  privilegios, 
usos, y  costumbres, porque deberán que­
dar sin alterueion en todas aus partes 
para su  entero cnmplimiento.

37 Quo haviendo sido hasta aquí e l 
gobierno de mnchoa Pueblos de esfce 
R eyno en asunto ó Cortes de Arboles, 
quo han necesitado los vecinos para au» 
obras, ol de pedir por Memorial al Ee- 
gim iento, ó  Concejo del Pueblo licencia, 
para proceder al corte dol numero do 
A rbole», que Kan necesitado en los pro­
p ios termines del tal Pueblo, y  en m a­
chos per economía suya en la concesion 
para el corte, se ha impuesto al vecino 
la  precisión de plantar dos plantaa per 
á rb o l,y  do entregarlas en segunda hoja, 
por haver acreditado la experiencia, 
que en algunas partea no se ha cum pli­
do con  ftsta carga, y  obligación , se tie­
ne por üouveniente, que en ío sobceeivo 
siempre, que se pidan semejantes licen­
cias, so haya do entregar á loa del g o ­
bierno por aquel, á quien se concediere, 
dos reales por cada A rbol, antes de re­
coger la licencia, y  de proceder al cor­
te, que es lo  miamo, que cuesta el cui­
dar de do» plantas, y  darlas criadas de 
dos hojas, y  que dicSa cantidad se em­
plee en el mismo fin.

'óti Que las providencias anteceden- 
tos se estíendan á todos los Señores, y 
dueños territoriales, qne hay en este 
R eyno, para que asi com o los Puebloa 
en sus respectivos propios tormiues, de­
ban form ar Viveros, y  vestir aquellos 
do plantíos on la form a, que arriba ae 
previene.

39. Q ue qna Iqni era pers on a, que hur­
tare estacas, ó  plantíos de Vivaros, ó 
de fuera de olios, siendo ds distinguida 
calidad, tenga ñor cada vez la pena de 
cien libraa, y  ailemás la obligación  de 
pagar el daño, sea poce, ó  mucho; y  no 
siendo de diclia calidad, la de medio 
año de presidio de la Ciudadela, y  Cas­
tillo de e»ta Ciudad.

40 Que los Eegim ientos de los Pue­
blos deban dar cumplimiento á todos, y  
cada uno de los Capitules, que arriba se 
refieren, poniendo espeoialíslmo cuida­
do en que no se falte, en quanto com o ¿  
tales les comprende, y  celando con  la



tuftjor vígilfiQuia, ^uira que tam poco fftl« 
ton en la parte, que lea corr«9»ponúa los 
Peritos, qne tnrieren á su cargo el ouí- 
dtido, y  gobiorno <le Viveros, y  plan­
tíos, y  lot̂  Guardas nom brados para an 
conacrvacioa; y  que en qaalqaiora caso 
de iu teligeuda, tolerancia^ (í gmisíon, 
íncurraB los Regim ientos d é los  Pueblos 
por cada t c z  en la pena de cincuenta 
libra», «iu ualidad do manoomunldad, 
aplicadas por tercias partes, Juee, de­
nunciante, y  gastos de plantaeion: y  
que el ooDOcimioDto en pnm era instan­
c ia , Id toqno al A lcalde del l^ueblo, don> 
d(* *a verilicare la iotAligoncía, ó omi* 
siou, y  que sea suííoientn la d&claracion 
jura,da del denunciaute cou  la prueba 
correspondiente: y  si el Alcalde pade­
ciere tambif:n emisión eu  la egecuciou 
de esta ooin ¡9Íon , iucTirra on otras cln- 
oueuta libras, aplicadas en lu misma 
conform idad, y  que sea egeouUva la 
oondenacion, sin perjuloío de la  apela­
ción  á U  Superioridad en el efecto de- 
bulutivo; pero que no deba concederse 
en f'l su(f{>ensÍ70.

41 Que los Lugares, que uareron de 
términos para Montos^ ten/^au ob liga ­
c ión  am ojonar les que logran con 
A rboles, que deberán plantar de diez 
en dies varas, y  cum plan ooa ello , ba­
j o  las roisraas penas.

42 Quo para actuar los Cava Ueros 
señalados por Partidos, cada uno en el 
que le toca , y  está determinado, se val­
gan  de los Escribanos, que los Ayunta­
m ientos, Ciudades, V illw , Valles, Gen- 
deas, y  Lugares de ellos les señalaren; 
porque iietn de estar obligados á darlos 
siempre, que diclios Ga valleros los pi­
dieren, y  necesitaren.

43 Que fía los casos, en que discor­
daren el Cavallero comisionado de cada 
Partido, y  loa Pueblos^ dnefios, y  Seño­
res particulares, con qniones se ha 
de conferir, y  hacer e l arreglamonto, 
y  dem arcación de terrenos, haciendo 
A uto de la discordia, se rem ita al Fis­
ca l de V , M. para qne oomunicandolo 
a l Consejo, éste sumariamente sin otro 
docum ento ia decida, y  se egecuto lo 
que determinare, sin retardarse por esto 
la  comision del Cavallero comisionado.

44 Que concluido, y  perfícionado el 
expresado arregla mentó, y  demarcación 
de terrenos poblados, y  que se han de 
poblar de Arboles, sus V iveros, y  con­
servación, conform e al espíritu de es­
tas Ordenanzas, ha de quedar á cargo 
dñ las ¿epu b lioas, dneños^ y  Señores 
particulares de los Territorios demarca­
dos, la obU gacionde rem itir anualmen­
te testimonio, ó  declaración jurada an­
te  Escribano ¿  nuestra Diputación do

haverse egecutado, y  rumpHdo lo dis­
puesto en ol arreglainento de esta L ey , 
y  Ordenaazas, y  del estado de la plan­
ta uion, y  Viveros, quedando responsa­
bles de la plantación , y  conservación 
los mismos au^ños, é interesados, y  los 
Jueces, y  Justicias, qne de estas causas 
pueden, y  deben conocer conform e á 
nuestros Fueros, y  Leyes.

45 Que nuestra Diputaciou cele con 
toda vigilancia la egecucion de esta Ley, 
y  Ordenanzas, para lo qual siempre quo 
de las doclaracioneí, ó testimonios con­
tenidos RQ el Item  antecedente resultare 
algún defecto, inobservancia, ó  excelso, 
Que jURgAre digno de castigo, y  reme­
dio, jo  participe al Consejo, para que 
ló  provea; y  cuando lo tuviere por con­
veniente, pueda tambieu nuestra Dipu­
tación embiar la persona, ó Ministro, 
que le pareciere á recibir inform ación 
instructiva, 6 hacer vista ocular de al­
guno, I) algnnos territorios.

4S Y  por quanto en las Ordt^nanzas 
1. 2. (5. 12. ly . 14. 15. 26. 27. '¿ü. 33. 
35. 37. y  40. ac atribuye el derecho de 
tratar, y  disponer con  el Cavallero co­
misionado á los Alcaldes, y  Eegim ien- 
tos de los Pooblos, y  D iputados de los 
Valles del m odo do entregarse estas Or­
denanzas, hacer Anto% y  formar el ma- 
nejo, y  cuentas de estos Plantíos ̂  sin 
hacerse expresión en dichas Capitulas 
de los Señores de Pueblos, sitios, y  
Montes, se previene, y  declara, que en 
loe Lugares de Heúorios, ducRos de T e­
rritorios, y  de M ontes, todo lo  que en 
dichas Capitulas se previene tratar, y 
encargar al A lcalde, Regim ientos, y 
Diputados de los Pueblo«, y  Valles, que 
DO son d© Señorío, debe tratarse, y  es­
tipularse solamente con los dueños, y  
Señores da los tales Pueblos > Territo­
rios, y  Montes particulares, ó sns apo­
derados.

Suplicam os á V . M. rendidamente, 
se digne concedernos por L ey  hasta las 
primeras Cortes, todas, y  cada una 
de laH Clausulas, y  Capitulas conteni­
das en este Pedim ento: a s ilo  esporamos 
de la  augusta Justifica oion de, V . Mag. 
y  en ello, ftc.

D E C E E TO .

2*amptona d i Falacio 19. de Octubre 
de 1757. A  esto os respondemos, çué se 
haga, Mmo el Tiâÿno lo p ide hasta las 
prim eras Cortei € »  todos sus Capiiuios, 
con que faltando alguno de los Diputados 
nombrado* p o r  Pariidos, por muerte, c***- 
)tencia, ó enfermedad, ú otro motico, 
le imposibilite de cumplir con su evcar~ 
go, pueda  twésÍM Diputación tusütair



otro en su lugar: y  con que en quanto á 
la Capitala 14. haviendoié de gastar de 
lo$ Ea^pedientes de Fuehloe á fa lta  de 
propios, 6 bie»^» vecinales, ae obtenga 
pGrmim de, nueatro Consejo con lae fo r ­
malidades, que aciuálfoente $e egecuta, 
para expender lo correspondientt á eate 
ramo de Heniat: Y  asintiemo, con que l<is 
penas pacuniarias, que en  estas Ordenan^ 
zas Sé im ponm  d I/>s Contraventores á 
e ila i, con o  á los que emitieren, ff descui­
daren st eumplÍ7NÍsnto de au obligación, 
y  demás establecidas, tte repartan, y  apli­
quen p o r  ica r ia s  partes, las irt>,g como se 
contiene en dichas Ordenanzas, y  la quar­
ta á  nucñlr» R m l Pisco, entrando su pro­
ducto en nuestra Receptor de penas de 
Camara, y  gastos de ju stic ia , por el o r ­
den, y  recaudación, que está establecido. 
E l Grnn Caatellan de Am posta, F rey  Don 
Manuel de Sada, y  Antillon.

P R IM E R A  R E P L IC A
Y A<>i t a m k >*t o .

S. C. R . M.

LOS tres Estados de este R eyao  de 
Navarra, <jue estaiaos jim tos, y  

coogrogados en Cortea Oeneral&s por 
m andado de V . M. decimos: que á nues­
tro red im ento do L ey , y  tírdenabzas 
para la  plantación, y  ooasorvacioD de 
Arboles, insinuada por V . M. en &u Roal 
Cédula do 2- de A bril ultimo ̂  se ka d ig ­
nado respondernos: «Que se haga, com o 
»el Iteyno lo pido hasta ias primeras 
>Cortes en todos suj< Capítulos, con <)Ud 
»faltando alguno dd los Diputados nom> 
»brados por partidos j)o r  muerte, auseH’  
»cía, 6 enfermedad, u otro m otivo, que 
>1© im posibilite de cam plír con su. en- 
»cargo, pueda vuestra Diputación sueti- 
»tuir otro en so  lugar; y  con que en 
»quanto á la Capitnia 14. ha viéndose de 
■gastar áa los Expedientes de los Pue- 
»blos á falta de propios^ ó bienes veci- 
>sales, se obtenga permiso de nuestro 
>Qanicjo con las formalidades, quo ae- 
»tualmento so ogecuta, para expender 
•lo corre^ondlento áesto  ramo de Ren­
atas; y  asimismo, con que tas penas pe* 
»cuniariai, que en estas Ordenanzas so 
»imponen ¿  los Contraventores á ellas, 
»com o á los que omitieren, y  descuida* 
■ren el cumplimiento de su obligación, 
*y  demás establecidas, se repartan y 
»apliquen por qnartas partos: las trfts, 
»com o se contiene eu dichas Ordenan- 
>zas, y  la  quarta á nuestro R eal Fi^co, 
»entrando su producto en nuestro tta- 
»eeptor de penas de Camara, y  gastos 
»de Justicia, por oí orden, y  recauda- 
»clon, que está establecido.

Y  dando á Y . M. las mas rendidas 
gracias por lo que on él noa favorece su 
contexto, y  el deseo de la m ayor clari­
dad, y  evitar todo embarazo, y  dilación 
en la egecucion de las Reales benignas 
intenciones de Y . M, ó im portancia de 
este proyecto, á est© fin consideramos 
por más conveniente, y  eficaz^ que por 
via de especíticacion. Aditam ento, mo­
dificación de nnestro prim er Pedim ento, 
y  Ordenanzas, se establezcan con  la mis­
m a tem poralidad las siguientes.

1 Que los gastos, que se causaron en 
la conatruccion tle V iveros, su conser­
vación, y  plantación en los Montes, y 
sitios, qae se setlalaren para ello, y  de* 
más, que ocurra en egecuolon, y  obser­
vancia de la L ey , y  Ordenansas, se su- 
plau, y  paguen de los Expedieutes de 
los Pueblos, que los tuvieren, y  donde 
n o los huviere, ó su sobraute no fuere 
suficiontc, lo supl« de los propios, y 
R entas: y  í'.n los cuoblos, y  Tferritorios, 
donde no hubiere Expedientes ni pro­
pios, se supla de los arbitrios vecinales, 
qno se discurriere por los mismos Pue­
blos, duoftos, y  Señores particulares, ser 
mas efectivos, y  menos gravosos á su 
prudente discreción, sin que sea necesa* 
rio libranza n i permiso de el Consejo, 
sino para Ja cantidad, que eu su caso se 
huviere de gastar de los Expediente* 
establecidos con  autoridad, y  aproba­
ción  del mismo Consejo.

2 Que el destino, y  Comiisioa do Jos 
Dipntados nombrados, y  los que substi­
tuyere, y  nombraro nuestra D iputación 
por su muerte, ausencia, enfermedad, 
u otro m otivo, que le im posibilite de 
cn m plircon  sn encargo, es, y  se entien­
da temporal, y  ceflida solo al señala­
m iento, y  dem arcación d é los  sitios para 
V iveros, y  plantación nuova, y  de los 
y a  poblados de Arboles, numero, y  ca­
lidad do estos, de form a, que hecho este 
primer arroglamonto, y  demarcación, 
cese, y  se extinga enteramente ol car­
g o , y  com ision de dichos Diputados, y 
todo Jo demás quede á cargo de las R e­
públicas, y  dueños particulares de Mon­
tes, y  Territorios, y  sns Jueces, com o 
se establece en la  Capitula 44. de núes* 
tro prim er Pedim ento.

3 Quo de la Oomisibn <lada al Cava- 
llero, y  demás dispuesto sobre planta­
ción en las Ordenanzas, se excluya la 
Ciudad de Pam plona, respecto de ser 
Pla^sa de Arm as, y  estar sngeta dicha 
plautacíon á los inaonvenientcs, j  razo­
nes de O aorra, que la embarazan, ó sn- 
getau al arbitrio del Oapitau General, 
y  demás Gefes.

4 Y  nltlmamento, que la distribución 
di» ponas, se digne V . M. mandar se ha-



ga  com o lo  tenemos pedido, sin la mo- 
diñe&cíon del I^ecrcto; y  quo de todos 
modos se haga sìa ol mjLs le?© perjuicio 
de ]&9 JlfìpubliCAB, dueEos, y  Señures il© 
juri*(liciones, y  Territorios, que tuvie­
ren derecho á todo, 6 pnrte de dichas 
penas.

Suplicamos jí V . Mag. so dignft coa- 
cedem os por L ey , Aditi»mento, ó  modi­
ficación de las Oapibalas contenidas en 
nuestro prim er Pedim ento, y  su Decre­
to  U b expurstfis en ©stft, conio lo cspo- 
ramoa dr* la R oal clemcnc’ ia, y  justifica­
ción  de V . M ag. y  en ello , &c.

D ECRETO .

P am ^ona de Palacirt 2fi. de OctuVrs 
d t 17i>7- A  cúnteínplacion vtteríra, eonct- 
dttiwfi p o r  Legy Aditamento, ó morfí/Sca- 
C2ún de las Capitulas contenidas envue»' 
tro prim er Penimento, y  su Decrr.tn la* 
expufstux en n*te en indas sitn pdYÍtñ', 
péro en atención d que lo i Vecìnot que- 
dan exonerados de contrihuir á la pian" 
tacion (jé Árboles, y  dsraás laboras, ¡será 
conveniente, i¡%tr, las Jiepuhlica* tengan 
facultad de hacer por con ceb í, y  por 
concurrencia dé ius V ed w s  algún ira* 
1)ajo, que redunde sn  <z/tv;o de tas rentas 
obligadas, como no sean Jos de planiU' 
d o n d e  VíctroXf ¡/ trasplantación de Ar- 
bvhfs, que neceitiían de alguna pericia, 
flonw queda prevenido en las Capitulas 
de vuestro prim er Pedimento: y  en quan­
to  á la segunda Capitula, rneargumo* á 
nuestra Ciudad de Pamplona dedique su 
zelo d taplaniacion en aquellos sitios, y 
parages, que perm itan los termines de su 
jurisdicción, */ en donde nuegiro Vixo- 
rrey , y  Capitun Cenerai no halle el justo  
embarazo, que se recuerda «3n eeta Capi­
tula: y  en quantù ú la quarta, y  ultima 
está bien io proteido, reserrando el dere­
cho á aalvo,en quanto corresponda, al fjue 
lo tuviere á iodo, ó parte de dichas p e­
nas. E l Gran Castellan d t Ampoeta, 
Fr. D , Manuel de 3a da y  AníJ^íon.

L E Y  LV .

Que el Proío-notario S ea l entregue á la 
Dijtuiadon copia íntegra de los Libros 
de Protonotaria, y  de lo que actuare en 

ellos de Cortt» á Cortes.

S. C. R . M.

LOS tres Estados de est© Rayno 
dd 2^&Tarra, qne ©stamos juntos, 

y  congregados eu Cortee Generales por 
m andado de V . M. decimoe: qu© por 1»

L ey  24, L ib. 1. T it, 2, de la N orisim a 
R ecopilación  está dispuesto, (jue los 
que obtnvierea gracia, y  m erced de 
V , M. de llamamiento á nufístras Cor* 
tea, 7  Brazo M ilitar, deban hacer coas* 
tar no au notorio oolid/id tle limpieza d« 
sangre, Idalguía y  Nobleza en eete Con­
gojo, cou citación del Plecal de V . M. 
y  do nneatros üatados, ó  su Diputación, 
y  qne de otro  m odo no se puedan dar 
dichas |;racia^, cuya disposición ha es­
tado, y  está ea  su puntual observancia; 
y  siendo tan necesaria la m ayor coaser- 
Tacion do los documentos, y  demás r ^  
lativo ¿  estas gracias, y  llamamientos, 
y  qae de todo tengamos prontas, y  pun­
tuales noticias, para la  conservación de 
nuestro dereche, y  partirulares intere- 
sodos ¿o s te  importante iin.

Suplicamos reverentes á V. M. «© dig­
ne concedernos por L ey , que el 1‘ roto- 
notario Real de V . M. en este Reyno 
con la  m ayor brovodad entregue á nues­
tra Díputa<don Copia integra, y  íe©ha- 
oic'ut© de los L ibro» d© la T roto notaría, 
para que, puestos ea  nuestro Archivo, 
se continúe en eopiar, y  poner on ellos 
todo Jo quo se pusicr©, y  debier© pc»er 
©n lo8 que quedan en poder de! fr o to -  
notario; y  que este al miamo ña deba 
entregar, y  entrogao tambicix i  nuostra 
D iputación Copia íntegra, y  fee-ha<üen- 
te d© las listas convocatorias, y  demás 
que ae asentare, y  escribiere en sus li­
bros de unas á otras Cortes, pagandole 
sus justos derechos de las Rentas de 
nuostro V inculo. Asi lo esperamos déla  
R eal clemencia, y  justificación de V . M. 
y  en ello, ^ c .

D ECRETO .

Pamplona de Palacio 2 i. de Octubre 
dé 1757. A  esio os respondemos, que sien­
do prop io  del Oficio de nuestro Proio- 
notario el asiento, conserradon, y  custo­
dia de la» mercedes, y  gracias, que refe~ 
ris, no hay motico para hacer novedad, 
ni condescender á vuestra instancia; pero  
queremos, que necesitando de algún ¿n«- 
tramento, á noticia parlicular de elloe, 
se os dén las Copian en la form a ordina­
ria. M  Gran Castellan ds Amposta, Prey 
D on Manuel de Sada, y  Antillon.

P R IM E R A  R E P L IC A .

S, C. R . M.

LOS tres Estados d© esto R eyno deN a- 
T a rra , que ostamos jnutos, y  con* 

pregados eu Cortes Generales por man­
dado de V . M. decimos: que á nuestro 
pedimento de L ey , para que el Proto-



notario de V . M. entregue á tiuestra D i­
putación Copia íntegra, y  fee-hacitsate 
de los L«br<»s de la Proto-nofearia, y  de 
Jas Listas convocatorias, y  doiuás ^ue 
^^n.ello ué escribiere de una»< Coi t̂f ŝ i  
otras, pagandole 9us jusloe der<'choB, 
no* La respondido V . M .: *Que siendo 
»propio del Oficio de nuestro Proto- 
■nct&rio ©1 asiento, couaorvaotoD, y  cns- 
»todia de las merced^v, y  gracias, que 
»referia, no hay m otivo, para hacer no- 
»vedad, n i condescender á vueatra ins- 
«tancia; pero <jueremos, qne necesitau- 
*do de algún instramento, ó noticia par- 
>ticular de ellos ̂  su os don las Copias 
•en la forma ordinaria: Y  no podríaos 
meno« d<5 representar ¿  V . M. que no 
dirigiéndose nuestro intento á perjudi­
car en ningún m odo los dfrnohos, y  uti­
lidades de la  l ‘ rotonotaría, sino á qno 
st’  logro la m ayor preservación de los 
mismos Docum rntos, y  de la Nobleza, 
Lustre, y  Espleudor do cstf» R evuo; en 
enya conservación interesa tanto V . M. 
creemos sin duda, jftstilicada nuestra 
Instancia: y  qui  ̂ sin causar el menor 
perjuicio á la Protón otaría, y  con  posi­
t iv i  ventajosa utilidad do olla, redunda 
en beneficio común de todos sus Natu­
ral »'s, y  de lo  contra n o  podrá succeder, 
quti por las no previstas contingenoias 
de los tiem pos, falten de dichos L ibres 
algunas razones, y  documentos cen no- 
tablo perjuicio de los Interesados en 
ellos, y  aun de todo el K eyno: lo que no 
carece de egnmplar: pues es constante, 
qne en los pasados han faltado de 1& 
f^etonotaría; cayos inconyenientos no 
se ctítaran  en lo futuro con la ordinaria 
proyidcncia, no concediéndose la que 
tenemos suplicada.

Kn cuya atención suplicamos á V . M. 
con  el mas profundo rendimiento, se 
digne proveer com o en nuestro pedi­
mento se contiene: qne aai lo esperamos 
de la K eal olem<incia de V . M ag. y  en 
ello, &c.

D E C R E TO .

Pamplona d$ Palacio 26. dé Octubre, 
de 1707. A  esto os respondemos, que én 
atéTiftion á la expeHfiüütion, que contiene 
este pedimento; tf por r.oniemplacion vues- 
tra  querentofi, qvc ne haga como lo pedix, 
con que de las Ccpian, que part‘.n en vuen- 
Iro Archivo, no se dén secundan á tan 
pariex interesadas, que la» neceaite», sino 
que dehan acudir ai Froto-notario como 
hasta aqui. El, Gran CastsUande Ampos- 
ta , F rey  D on Manuel de Sada, y  A »- 
tillon.

L E Y  L V L

Eapediente, y  providencia» para 7a con^ 
xerracion de los nuezo/t Caminos Peale» 
destde Pamplona á Castilla, Aragón, y  

Guipuzcoa.

S. C. K . M.

LOS tres Estados de este K eyno de 
X ararra , que estamos juntos, y  

congregados celebrando Cortos G'ene* 
rale» por mandado de V . M. decimos: 
qne la conservación, y  permanencia do 
los nueves Caminos Bnalos, qnr dirigen 
de osta Ciudad á la R aya , y  Confín es de 
Ca¿<tilla, A ragón , y  Provincia de Gui­
púzcoa, es uno de los asuntos m as im­
portantes, y  necesarios; pues de lo  con­
trario se m alcgrariaa los útilísimos fi­
nes, y  los largos, y  costoso» dispendios 
de su eon^truccien con  notable perjui­
cio de nuestros naturales, y  del Publico; 
por le qu© deseosos de su m ayer, y  mas 
segnra duración « despues de maduro 
acuerdo proponemos á V . M. los medios, 
y  arbitrios siguientes.

1 Primeramente; quo de aqni ade­
lante se im|>ouga un marayedi sobre ca­
da almud de cebada, que se consumiero 
en las Ventas, y  Mesones público» si­
tuados eu las Jurisdicciones pOr donde 
dirigen, y  corren diciios Caminos nue­
vos, y  los de F alces, Peralta Marcilla, 
V illafranca, M ilagro, Venta del Y ugo, 
Cascante, A blitas, i 'ite re , Berrioplano, 
Sarasate, Irurzun, Latasa, y  su Venta, 
Arruiz, Lecum berri, y  Areso.

*2 Item : que Coche, que entrare, ó 
pasare per la  Ciudad de Tafalla, deberá 
pagar cada to:  quatro reales, la Calesa 
doa, la Galera otros des, y  uno el Ga­
rro, sieudo cargados, y  la mitad ne lo 
siendo; exceptuándose de eata proyiilen- 
eia, el Carruage, Ceche, y  Calesa de 
dicha Cindad de Tafalla, qne sole se 
emplean eu el uso de sns Vecinos, y  ad­
ministración de sus haciendas; pero de 
ningitoa suerte las que usan fuera d« 
ose destino.

3 Item : que para la recaudaciou áñ
lo  que produgeren ostos 'expedientes, 
nom bre nuestra D iputación nn Tesore­
ro , ó  Depositario General, persona de 
tO(^a ooufianza, que deberá dar, y  pre­
sentar lianzas de todo abono y  satisfac­
ción  del Keal Consejo.

4 Item : qoe  a»i dichos expedientes, 
com o la oompoaioion de Ioh Caminos se 
podrán arrendar, 6 administrar, segnn 
pareciero mas conveniente.

5 Item : que en coso de administrar­
se eate exptu lente, deberá ei Deposita-



río general poner de su cuenta, y  ries¿>o 
persona, qiio on dicha OinHad ds Tafa- 
Iht cobre los derechos del Carrn%go, 1 le­
vando cuenta diarl& ds los Coches, Ca­
lesas, Galeras, j  Carros, y  preseutarl» 
con  toda c:i peci fie ación los Domiugos 
d«i cada sRiosDA ante el A lcalde de ella, 
quieti la dsberá iiriasr, y  advertir, si 
está arreglada, ó  no: y  mía, ó dos per­
sonas mas CQ el dUtrito de tcnlo el o&ml- 
QO R csl, para que de tres eutres meses 
recorrau todas las Posadas, y  compelan 
á los Posaderos > y  Mesoneros á qno acu­
dan ante los A lcaldes, 6 sn.s Thenlen- 
tcs; y  donde no los huvierss ant« un R e­
gidor, y  á 9U presencia, y  por testiroo- 
luo de qualqaiora Escribano Real decla­
ren lo  <jue huTÍercn pcrccbido del expe- 
«iiente de la  «cebada; y  lo misiúo egoco- 
tsn  en dicha Ciudad de Tafalla con el 
K xactor, ó cobrador del Carruage, exhi­
biendo esto diche diaria, y  form al cuen­
ta , y  todos ellos deberán entregar á las 
mencionadas personas l&s cantidades, 
qne ha vieren producido dicho» ramos; 
y  estos con copia  autentica de las de- 
olaraciones juradas, las dsberáu entre­
gar al Depositario general, para qne so 
haga cargo de ellas en »us cuentas, ha­
ciendo soparaeion del producto de am­
bos expediento*.

ü Item : qna si ocnrrlcran reparos 
menudos, puedan, y  deban los R eg i­
m ientos por lo  respectivo á su  Jarisdic- 
<íiou arreglar, y  disponer su composi- 
o ion : y  de la cantidad, qne se gastare, 
que por ningún caso ha de exceder de 
doscientos reales cada a ¿o , despachar 
libranza contra el Depositario General, 
para qne pagnc, y  satisfaga dicha can­
tidad.

7 Item : que por los jornales «n  di- 
ohos reparos se deberá pa^ar per las 
Repnblicos á real y  medio por día por 
oada peon, llcvarido este espuerta, asa­
da, Ò azadou; por cada cabaUoria me* 
ñor, y  peon dos reales; y  si es mayor 
dos reales v  medio: por cada Carro de 
Bueyes, y  peon, tres reales y  m edio, y  
por el de muías, y  su peen  quatro reales 
y  medio.

y  Item : qne si resultaren rom pi­
mientos superiores en cam inos, pnon- 
ÍPi, ó  alcantarillas, cnyo im porte exce­
diere de la cantidad de dichos doscien­
tos realeSs deberán los Regim ientos en 
sns districtos nom brar P e r ito ,,que lue* 
g o  reconozca el terreno, y  haga decla- 
raciou  jurada anto Escribano oon ex­
presión do la necesidad de )a obra, del 
m odo, y  form a, de su reparación, y  cos­
te , y  con  solo este requisito se deberá 
conceder permiso por el Consejo, para 
que con intervención de dicho !^egi-

mlento se ponga ea  candela, y  se rema^ 
te en el m ejor postor, y  egocntada la 
obra, y  hecha entrega de ella por el re* 
m atante'¿ satisfacción de la  liepublica , 
se pagará por dicho Depositario, sin 
mas libranza, com o también todos los 
gastos do reconocim iento, entrega y  
permiso, con t^oda la justificación nece­
saria.

Sí Item : que si ocurriere algún rom - 
plmlenh), o  com posicion en ocasion, que 
no huviere en el fondo de dichos ar'bi- 
trios, cantidades con qno suplirse, las 
deberán adelantar las Bepublicas, don­
de 5u<5ediere, de aus Kxpedientes, i) ar­
bitrios, y  haolendoso !a obra con ia »  so­
lemnidades que vun referidas, se le» 
reintegrará de los primeros efectos, qu© 
predngoren dichos Expedientes.

10 Item : que ol salario de dicho D»̂ « 
positaric General, deberá arreglarlo 
nuestra D iputación, teniendo respecto á 
lo que éste deberá dar á los ('obradores, 
y  á quando corran dichos Expedientes, 
y  «om posicion por administración, O por 
arriendo, que pu este caso deberá ser 
m enos, que en aquel, y  qur dicho sala­
rio se pague de los referidos Expedien­
tes,

11 Item ; que siempre, y  quando di­
cho Depositario cesare en este encargo 
por fallecim iento, desistimiento, ú otro 
m otivo, tendrá nuestra D iputaciou fa ­
cultad de nom brar otro, que deberá dar, 
y  presentar iguales fianzas en el Conse­
jo  á su satisfacción, y  la da removerlo 
con causas, o siu ellas.

12 Item : qno dicho Depositario G e­
neral deberá dar, y  presentar cada año, 
en e! Consejo Jas cueiitas del importe 
de dichos arbitrios, y  gastos causados 
en la manutención de los nuevos Cami­
nos, y  solicitar su confirmación, y  logra­
da, dentro de quince días pasar un tras­
lado autentico de ella ¿  nuestra Diputa­
ción , para que pereste  medio se instru­
y a  del estado de dichos arbitrios, y  ca­
m inos, y  qn<3 su vista, y  determinación 
sea privilegiada.

13 Item ; que justificando el Deposi­
tario General el cargo, y  data de sns 
cuentas por los raedlos, y  en U  form a, 
quo van expresados, se la  admitan, sin 
precisarle el Cousejo á otro genero de 
libram ientos, n i mas justificación, para 
evitar por este medio loa eostos, y  gas­
tos posibles,

14 Item : que el producto de dichos 
arbitrios de ninguna suerte pueda in ­
vertirse en otros Upes, que en la coia- 
posicion de dichos Caminos.

15 Item : que en el caso de iirren- 
darse dicha com posicion de Caminos, 
deberá preceder at arriendo reconocí-



miento de Peritos, que deolarHu el esta­
do, y  necesid&d de ios CamÍQús, y  el 
<50st©> qua teadrÁ sn  cooipoáicion.

lU Ite^m: quo dicho Poposítario G e­
neral dftborá lotervfinir en ol arriendo, 
y  cobrar eu U  form a referida, siendo 
de su cuenta, y  riesgo el arrendamien­
to  de estos ram os, ó  de quaiquier» de 
ellos, quft se arrendare con separación.

17 Item : que el <¿n(> arrendare la 
com posicion de dichos Caminos, deberá 
entregar los reparos, que se ofrftciorftn 
á  satisf4<^cion de las Kepublicajt, an cu­
y a  jurisdicción  5© ogecntaren.

18 Item : quft da esta composicioQ, y 
sus g:ASt08, (jUadau exceptuados el puen­
te  del río É brc de la  Ciuda^ d© Tudela, 
y  el dcl rio  de A ragón  de la Villa de 
Oaparroso; ouya manutención, y  sus 
gastos, deberá corr©r da cuentas do 
aquellas KepublioaB.

19 Ttom: qne por qnaato ha enseña­
do la cxpariencift con crecidos dispen­
dios da caudales, ser insubsistente el 
nuevo Camino Keal, que o y  dirigo á lo 
Barca de Castejon, llamado Pozaloboa, 
queden estos Expedientes enteramente 
eaeiitOB, y  las Repúblicas de contribuir 
á la com^>osÍuion, y  manutencioQ de d i­
cho Caraino.

20 Ítem ; que en atención á lo conte­
nido ©nel Capitulo antecedente, en lu­
gar de dicho Camino, llamado Pos^alo- 
bos, se renueve, y  restituya el nntiguu 
por la V illa  de Valfcierra, hasta la B ar­
ca d© Oastejon, y  embarcadero viejo, 
egecutandúsa esta labor, y  construcción 
de dicho Camino viejo á expensas de 
dicha V illa  de Valtierra, dejándolo de 
ocho Taras de ancho i  más de sus zan­
ja s  correspondientes, y  teniendo transi­
table el d© P oza lobosen  el intorin, q te  
aquel se perfícione, para al qnol se le

plica á dicha Villa do V al- 
de las alcantarillas in-ra

señala, y 
tierra la pioo 
U tiles de Pozalobos, y  se dá facultad ¿  
los dne&os respectivos, para qu9 se re­
integren en las ¿porciones de heredades, 
que en este Camino 9e les hnviese ocu­
pado; y  quo coRcluida la reposición, y  
conxtruocion do dicho Camino vio jo  des­
de Valtierra á la ilarca, esta inmedia­
tamente deba bajarse, y  ponerse co­
rriente en el em barcadero antiguo, sin 
escusa, ni dilación alguna.

’21 Item ; que la restante porcion  de 
Camino, desde la Barca hasta encon­
trarse con el Camino nuevo, quo dirige 
ft Cintruonigo, d©ba redlfícarsa, y  eons-

ia misma fornsa. (jue el dBtruirs© en 
Valtierra para la Barca, poniéndose ¿  
ramata de candela con las i’ormalidades 
dispuestas en esta Ley, y  su importe sa­
tisfacerse, y  pagarsft de loa Expedientes

establecidos en ©lia, com o asimismo 1% 
coneervacion, y  manutención de estos 
Caminos nuevos, 6  renovados.

Suplicamos á V . i l .  con todo rendi­
m iento se dígne, concedernos por L e y , 
hasta las primeras Cortes todo lo  conte­
nido en esto Pedimento: qne asi lo  espe­
ramos de la Beal clemenoia do V . M. y  
en ello, &c,

D ECRETO .

Pamplona de Palacio 12. de Noriem~ 
bre dé 1767. Hagase, conto el liétfno ío 
pide ho6ta las prímftrus Cortes; con (fué 
en quanto á la  Capitula tí. »ean k o I o  cien  
Tealen los que puedan gastiar lox 7^egi‘  
fiiientos cn la  form a, qae previene: t/en 
quanto á la 8. respecto, de que pueden  
ocurrir gaíton de consideración, que p i­
dan ma¡/or d iligew 'iaparala exacta ave­
riguación de 6U importe, nfiguridad en la 
obra, modo y  form a de ella, querémoa, 
que en e*tv caso quede al prudente regu­
lado arbitrio de nuestro Consejo lo con- 
veniente: Y  en ate.ntion á *pte en estas 
Ordenanzas no ee destina paHit^larmen- 
te pursona, que cele, y  ohnerte el huen 
estado de los Caminos, y  corresponder 
p or  peculiar ohligac.ion de su oficio este 
cuidado á nuestro Patrimonial, quere­
mos, que este lo i cea , y  reconozca anual­
mente d principios de Majjo, y  ultlmoff de  
Septiembre; y  liallando algo digno de re- 

p a Y O ,  lú participe, y  requiera al 
miento de la PepubUca, á cuya jurisdic^ 
cion tocare, para  su remedio, dando asi- 
mismo cuenta de ello á nuestro Consejo; 
y  no lo haciendo asi, deberá ser respon-^ 
sable dé la omision, y  descuido de los B e- 
gimientos. Y  p o r  quanto el btíen estado de  
estos Caminos, se debe al cuidado, y  zelo 
de nuestros Visorreyes, y  queremos, y  
confiamos el que le continúen, es de núes- 
ira taptcial volu^ad, que el Depositario, 
que sea de entos Expedientes, ponga iodos 
los años en la Secretaría de nuestro Vi­
rrein ato  un estado puntual de dichos Ca» 
minos, fondos de nus Expedientes, gas‘  
tos, y  reparos, que se hayan egecutado, 
p a ra  noticia de nuestros Visorreyes, y  
que puedan mejor con ella hacer observar 
iodo lo contenido en estas Ordenamos 
para completo logro del importante fin, 
gwé las ha motilado. E l Gran Castellan 
de Amposta, F rey D . Manuel de Sada y  
Antillon.



LEY LVir.

S e €9ttibler,en nuevas Vacacii/nei* en el 
men df, Ágostto, y  se suprimen tarias  

ta$ de 'i'ribv.nál.

S. C. R . M.

LOS Tres Estados de e»te H eyao de 
íCavarra, qae estamos juntos y  con-

f regados en Cortes Goneralos por man­
ado do V . M- docimost quo la mayor 

parte do nuestros }7aturalrs se empleau 
eu la cultura, y  adm inistración de los 
oam pos, y  labranza, ocupándose el mes 
de A gosté  en recoger, y  trillar laa mie- 
sos. para lograr coa  la cosecha de los 
granos ol fruto del trabajo, gasto, y  fa ­
tigas de todo el aáo: por eeo en lo gene­
ra l los que tienen pleytos, no pueden 
con  libertad, ^  sin grande perjuicio de 
sus PatrimonsoB seguirlos cou el cuida­
d o , y  diligftníáaj qu© se requiere, y  á au 
resalta acontece en unos, que admitién­
dose á prueba, no ¡a hacen por faltar á 
los A bogados, y  Procuradores la Ins­
trucción flouvenientej y  espirar los ter­
mines de la L ey  para quando desemba­
razados de sus labores, la quieren dar; 
y  en otros por igual razón pasan en au­
toridad do cosa juzgada las Senteuclaa, 
qne se pronuncian á solicitud cautelosa 
m uchas veces de las partea, confiando 
el suceso favorablo en la  falta de oposi- 
cion  de su? contrarios, por la necesidad, 
en que los miran de uo poder abandonar 
e l trabajo de su administración, dificul­
tándose por estos medios la rccta admi­
nistración do Justicia; y  que cada u co  
consiga con  ella lo  que es suyo, le tooa, 
y  pertenece.

E n el mismo mes de A gosto por su 
natural estación ae experimentan exce­
sivos calores, y  los mayores do todo ol 
año; con cuyo m otivo los Ministros Su­
periores, y  subalternos dependentes de 
los  Keales Tribunales, y  aun de los in­
feriores, no pueden desempeCLar los res- 
pectÍTOs encargos de sus empleos, y  ofi­
cios, sino con m ayor m olestia, y  aun 
quebranto de su salud, cj ¿  lo menos se 
indisponen para poder proseguir las ta­
reas cotidianas.

P or estas razonos hemoa contempla­
d o , será convoniente, sean Y acaeioius, 
y  cese el curso r e b la r  de las depen- 
d ccrias, y  pleytos desde el dia 15. uas- 
ta  el 31. de A gosto , ambos inclusive de 
oada »Uo, hasta las primeras Cortes; 
pero supuesto, que deude el de Nuostra 
-Seflora nay, quando menos, siete tiestas, 
quo son la de su gloriosa Asunción, San 
B oque, San Luís K ey  de Francia, San

Bartholom é, San Agustin, dos Dom in­
gos, y  muchos años tres, solo vionen á 
quitarse nueve, ó  diez dias de despacho, 
para suplirlos, se sapriman las fiestas 
de Tribunal, qne se han guardado por 
San Viconto M artyr on 5¿2- do Enero: 
San Blas en tres de Febrero: Son Juan 
do D ios en o d io  de M arzo: Lunes, y  
M artrs de laa rogaciones: Ban Marcial 
en 30. de Junio: San Januarioen 19. de 
Septiembre; Santa Cathalina en *i5. de 
Noviembre, y  Han N icolás do B ari en
6. dd Diciembre; pues sin estas quedan 
otras Fiestas interpoladas, con que se 
puede dar evasion oportuna, y  aoomo- 
dada á los negocios.

2¿n cuya consideración suplicamos á 
V . M. reverentes, se digne concedernos 
p or  L ey , hasta las primeras Cortes lo 
contenido en este Pedim ento, según, y 
en la form a, que queda expuesto: asi lo 
esperamos de la inalterable justifíca- 
cion  de V . M. y  en ello, &c.*

DECRETO.

Famplona de F alado l í .  de Noviem­
bre de 1757, Á e é to o e  dedm oí, que 9é 
haga, fom oei Heyno lo ^id^, con que aea 
hagta lan primeraH Corten, E l Gran Cng- 
teJlan de Amposta, F rey  D on  Manuel de 
Sada y  AntiUon.

LEY L V m .

Q»e X« fabriquen SOOO. Du(tad/>s de Ma- 
ravedii, y  4000. ducados de Cornados.

S. C. R . M.

LOS tres Estados de este Eeyno de 
Navarra,qu© estamos juntos, y  con­

gregados celebrando Cortos Gonoralcs 
por mandado de Y . M . decim os: que 
atendiendo á loa muchos daños, y  per­
ju icios, que ¿  nuestros Naturales, Igle* 
sias, y  liebres ocasionaba la falta de 
moneda de Maravedís, y  Cornados, sa 
ordenó en la 66. de las ultimas Cortes, 
que se fabricasen doce m il ducados, los 
ocho mil de Maravedís, y  los quatro 
mil de Cornados, á razón de ciento 
veinte y  des piezas por lib rad o  platina, 
qae os com o se ajustó en las Leyes *24. 
y  25, L ib . 6. Tit. 6, de la Novissima 
Kecopiíacion; y  annque de esa cantidad 
fa lta  qne batirse alguna, corta porcion , 
todavia subsisten los mismos m otivos 
de necesidad.

Por lo que suplicamos i  Y . M . con  el 
m ayor rendimiento, se d igne conceder­
nos por L ey , que á mas da la cantidad



rí^feridft, ae f«bríqQea otros och o  mil 
duo&(lo8 de Maravedís, y  quatro mil de 
Cornados, á razón do las mismas, cion- 
to  y  vnint© y  dóx pinzas do platina por 
libra, coQ la» mismas condiciones, y  en 
)a misma form a, que se nos concddió 
por dicha I^ y  que asi lo esperamos 
do la Iteal dem encia de V . Id . y  en 
•ello. ítc .

D EO K ETü.

Famplona de Palacio I I .  de Noviem­
bre de 1157. A  tmti} o$ decimos, >¡ue 
haga, como el Keyno lt> pide. E l (íraB 
Cúitlellan de Ampoata, F rey  T)on Ma- 
n »el de Sada, y  AntiUon

L E Y  L IX .

Que se dértpetici<}néjs de apremio contra 
Ion SubsHtutoa íie ca le» , para la reatitu- 

cion de loa Procuao»,

S. C. R . M.

OS trí^s Estados de este Tleyoo de 
M  N avarra, congregados par orden 
e V . Ma¿{, eu Cortes Oenerales, doci- 

Taos; que uuo de los modi os mas im por­
tantes al brcTe curse de Us cansas, y  
pronta administración de justicia, ha 
dido, y  es la practica de Jas peticiones 
de aprem io, llamadas d eU ger, y  M inis­
tro , para la  efectiva doTolncion de los 
P r0c«'80s, y  que do  se detengan en los 
Tro curad ores de las partes mas tiem po, 
del que permiten las Leyes, y  Ordenan­
zas de este K eyno; y  esCe estilo se ha 
observado indístlntainouto, que con los 
Prûcuraiîores de Jo* particulares, con 
los Substitutos del Fiscal I2eal Inasta el 
año de 1736. poco  mas, ó  menos, cu qu e 
cosó sin causa justa, dando luj^ar con 
e s»  inobservancia á qua Jas cansa» F is ' 
cales estén retrasadas por negligencia 
de los Substitutos F iscales, que ba jo la 
seguridad de no ser apremiados, las di­
latan mas de lo  qu« debieran contra los 
intereses de Ja causa publica, y  de las 
partes^ con quienes siguen tantos rocur- 
aos, asi eiviJoB, com o criminales; y  para 
que uo continnen mas estos universales, 
y  gravísim os inconvenientes, suplica­
m os á V . M ag. »e digne concedernos 
por Lny, quo de aqui adelante se dén, y  
puedan dar por las partes peticiones de 
apremio contra los Substitutos dol F is­
ca l E eal, asi en estos Tribunales Scpo- 
riores, oom o en los inferiores igualm en­
te , qne se dán en las cansas de particu­
lares on sus rospectlvos casos con el

mismo efecto: asi lo esperamos de 1& 
B rs l rJcTTiencia de V . M. &o.

DECRETO.

Pamplona de Palacio J l. de Noviem­
bre de 1757. A  esto oa respondemos, que 
86 haga, como el Heyno lo p ide. E l Gran 
Castellan de Amposta, ¿ W y  D on Manuel 
de Sada, y  AntiUfin,

L E Y  L X .

Se suprime la  bolsa de JuatirAa de la 
Ciudad de Oorelia.

S. C. K . M.

LOS tres Estados de este K eyno de Na­
varra, que estamos juntos, y  con­

gregados en Cortes generales por man­
dado de V . M. decimos: quo la Cindad 
de Corella uoíí lia representado, que en 
sns bolsas de Inseculados tiene una, qne 
r.s Ja inferior de todas, llamada de Jus­
ticia, do ia que anualmente sortea uno, 
que elige un Thonieute de los de la mis­
ma, y  ambos sirven, y  kaceu todas las 
cobranzas de repartimientos, y  las dili­
gencias jurisdiccionales, <jue ocurren ¿  
dicha Cindad, y  su A lcalde Ordinario; 
pero respecto, de que los liiolm dos eu 
dicha bolsa, son hombres de Campo, 
qne, auuque honrados, no sneleu tener 
la  m ayor aptitud para Ja cgecucion  de 
dichas diligencias, n i la Ciudad, y  su 
Alcalde facultad de rem overlos, n i ex- 
traher otroa, quando se experimentan 
umisos, ó  ineptos para esos ministerios, 
seria m uy conveniente, que on ateuúion 
á lo  referido, y  á que dicha Cindad tie­
ne privilegio, para poder nom brar á su 
voluntad dos Ministros, qne practiquen 
las expuestas diligencias, se suprima 
enteramente dicha bolsa en la primera 
insecutaclon, quedando los dos Minis­
tros, que la Cindad nom brare, oon las 
mismas facultades» cjuc actualmente en 
todo genero de diligencias, y  procedi­
mientos tienen las Justicias, y  la Ciu­
dad con  la de asignarles bl salario com ­
petente, y  de removerlos, sino fueren 
exactos en el cumplimiento de su obli­
gación, poniendo otros en su Ingar; y  
<jue respecto, de qne al presente se com ­
pleta la Veintena de dicha Cindad, coa  
e l Justicia actual, y  el que lo  fue el aRo 
anterior, se estraygan en su lugar otros 
dos sngetos de las bolsas de A lcalde, y  
Regidores, uno de cada una, y  aten­
diendo, á que esa iostancla es m uy jus­
ta, arreglada, y  conveniente al gobierno



particiiJar cié díuh^ Oindad con trasceu- 
ünQCÍa publico.

Snpiicamoa ¿  V . ron cl irrns
profnndo reodim ieato, se díga© «^ouce- 
dem os pi>r L oy todo lo  conteutdo eii 
este Pedimniíto; qnp así lo  esnerainos 
de 1& K eal digndoion do V . M- y  eo 
ello, & c.

D ECRETO ,

Famplona de Palacio l í .  de *VM?«ew- 
bre de 1767. A  éftto oa reapo^demo*, (¿ue 
se ha¡/a como el Eegnn lo pide/con que 
en la aaignacion de salario se tenga aíen- 
fiíOh á  los emolumentos, que gozan por 
razoH de E l Oran Catteflan de
Amposta, F rey  D on Manuel de Sada, y  
Antillon.

L E Y  L X I .

Aditamento al Arancél de los Procurado- 
rea de loa Trihunaiet SapeHoren.

S. O. K . M.

L üS  tre« Estallos do rsto Keyuo de 
í^itvürra-, <ju<3 e:«taino>9 ju o tos , y  

congregados en Corie« Generales por 
maitdAdo de Y . M. deoLoios; <jue p o r ]a  
L ey  47. de las nltiTOJis f^ovtes celebra­
das eu la Ciudad de TudoU , prorrogó 
la 41. de las de Estella del aúo do 1 7 ^ . 
na qne so renovó el Arancel de los Ofi­
cíales^ y  Ministros de los l'ribuuales 
iíealeK, y  Juzgado» ilo flsfo Reyno coix 
nuevos aditsiaeatOH respectivos ¿ losde>  
rcchos de Secretario» dol Consejo, y  E s­
cribanos de la Real Oorter y  sieudo con- 
venitmte su prorrogacion hasta las p r i­
meras Cortes, sin man alteración, ui 
otro aditameuto, que lo* qu« propone­
mos para los Procura do rea de los Tribu­
nales Reales de Corte, y  Consejo, y  no 
loas, en los Capítulos siguientes.

I Primeramente: qne por loa escri­
tos, que liaceu, y  forraan los Abogados, 
á qne deben concurrir lo» Procuradores, 
para informarles, y  advertirlos el hecho 
de los negocios, por esLe trabajo, escri­
b ir, ó instruir i  las partes, rem itir las 
copias de loa esuritos, su presentación, 
y  por el cuidado de cobrar loa Autos del 
Oliclo, llevarlofl al A bogado, y  bolvcrlos 
otra vez al Oficio, se les dé <iuatr<> rea­
les tan solamente, debiendo los A boga­
dos de su po!\o, y  letra certificar antes 
de firuiíir los escritos, qne á au form a­
ción  asistió e{ Procurador, ba jo  la pona, 
en caso contrario, de suspensión de Oñ- 
eio de seis meses, y  él Procurador, que

sin osta asistencia cobrase dichos qua­
tro reales, incurra en la  de nu año.

2 Item : que dichos Procuradores de­
ban avisar é  Us partes, i* sns Agontes, 
hallándose en esta Ciudad, para la asis­
tencia á la casa, y  estudio de lo» A b o­
gados.

B Item : que por las peticiones de 
E nanzo, que por et Arancol Ies ostá se­
ñalado á ocho maravedís, puedan llevar­
se doce,

4 Item ; quo por la asistencia á la 
corrección de los llecboa A jnstados. tra­
bajando dos horas |K>r la ruaflana, y  dos 
por la tardr, ó  quairo «u todo el dia, so 
lea dé ocho reales, cortificandolo ©I R e­
lator, eu la  uiisuia form a, y  ba jo  las pe­
nas, que se expresan en c l Item prime­
ro, de este Feaiiueuto.

b  Itoro: que por la asistencia á las 
loturag de los ploytos, y  negocios, qu« 
so ven eu  Corto, y  en Consejo, assi eu 
diñnitiva, com o ou incidrntea, se les ha­
ya  de pagar por cada u q o  á  trea reales, 
ruiriplioncio dichos Procuradores en to­
do, con  K) prfivonido en la  L ey  15. L i­
bro 2. T it. ZS. de la Novissima R ecop i­
lación, y  Ordenanza», (juo refiere.

Suplicam os á V . M, se sirva prorro­
gar dichas Leyea con estos aditamou- 
tos, hasta las pniiíoras Cortes: qu© asi 
lo esperamos do la Real dignación de 
Y . Mag. y  en ello, &c.

DKCRETO.

Famplona de Palacio 13- de Novieir^re 
de ¡707. A  esto os TéSpt>ndemoa, que ae 
haga comn el Htyno lo p ide. E l Qran 
Castellan de Ámyoxtu, Frey Don Manuel 
de Sada, y

L E Y  L X II .

Que sean ìncoìapatAles los Empleos de 
Patrim onial, y  Diputado del Tleyno.

a. C. R. M.

L O»*̂  tros Estados de este K eyno de 
Navarra, cougregados por orden de 

vuestra M ag, on Cortos Ijenoralcs, dc- 
einiua: quo á resaltas de haver entrado 
á egercer el empleo de Patrimonial Ke:ü 
D on Antonio do Ozcariz, y  A rce, siendo 
ya  Diputado de este R eyno, se experi­
mentaron diversos iuconveuientoa, que 
acreditan la incoüipatibiUdad de en­
tram bos Miniaterins, siendo eutre otros 
el principalísimo haver muchos E xpe­
dientes Judiciales, qu© por su ollcio sue­
lo excitar el Patrim onial, en qne nues-

m



trk D ipatacion es interesaclji, y  ó cayos 
deaigoios importa inucLaa veces se opon­
ga ; per lo  qne, aunque á aquel se le es­
casa de InterTenir en las Juntas, quau« 
do se tratan sccicjantcs nogocios, se 
priva roDRÍguÍ«ntfiroonto á nuestra Di­
putación de UQ miembro suyo f*n aquol 
acto , oom o asimisuic eu otros, ¿  ritodo 
no le permiten aeistir las particulares 
oWigaííion^s <lo Patrimonial^ com o se lia 
experimentado practica n on  be en tiem­
p o  de la. ultima D iputarion: y  pora 
que en lo  eabcesivo cesen esos i n con ve* 
nirntcs.

Snplicamos á V . M. se digne conce­
dernos por L ey , qao d t aqui adelanto 
se tengan por íucorapatíbles entre »í, 
y  on un mismo sugeto, lüs emplees de 
Patrim onial S ea ), y  D ipníado de este 
B eyüo: A si lo esperamos do la Aagaata 
cleuieucia de Y , M,

Ü ECRETO.

Pamplóna d t Falaeio 13. de Noviem- 
bré dé 1767. Á cs lo  úa reapoTidemois, ywf 
se hfiga, como el Bet/no lopid^,. K t Gran 
CasUtlan de Ampoeia, F tc^ D ou Manuel 
de Sada, y  AniiUon

L E Y  L X T II.

Sé otorga d S. M. en nuéro Arrenda­
miento, p or  nueve años el Faíanco Gene­
ral del Tabaro, prop io, y  prihativo del 

Reyno.

S. C. K . ir .

L ÜS tres Estados de este B eyno de 
N avarra, quo estamos ja n te s , y 

congregados en Co7tes Generales por 
mandado de V . M. decimos: que en fe ­
cha de 7- de Octubre ultim o, recurri­
mos ¿  la Beal Persona de V . M. cou la 
representación del tenor siguiente.

P R IM E R A  R E PRESEN TACIO N  
J>EL Rkyno Á S. M-

S. C. R . M.

L OS tres Estados de este H eyno de 
N avarra, congregados por orden de 

Y . M. en Cortes Generales decimoe: 
qae el aEo pasado de 1744- sacriñcasdo 
gustosoe en obse<juio del Roal Servicio 
de Y . M. nuestra libertad, y  la grande 
utilidad, y  conveniencia, que siempre 
uos ha producido la administración del 
expediente de nuestro Estanco General 
de Tabaeo, Jo dimos on arrendamiento

á favor de la  Real Hft<ueii<1a, por eolo 
el espacio de los ocho años «uguientoe, 
con las eondicioues prevenidas en la 
L ey 7C, de las ultimas Cortes, siendo 
una de ellas, que acabado ol Arrenda­
m iento, por havnrse cumplido los ocho 
años de su termino, pudiese el R eyno, 
ó  su D iputación administrar arrendar 
el Expediente del Tabauo en la  form a, 
«jue lo havia egecutado hasta entonces, 
eiu quedar obligado i  bolverlo á arren­
dar á pt^rsona interpuesta por V . M. n i 
cjue la Real Hacienda tuviese derecho á 
ello, sino consintiendo el K eyno junto 
en Cortes por nuovo contrato. V  respec­
to  de haver espirado «n  rl aflo do 17C‘2. 
los oeho años del expresado arrenda­
m iento, y  hollarnos por cousiguient^a 
en el estado libro de administrar este 
im portante Expediente, hemos creido 
ser m uy propio de nuestro respeto ex­
ponerlo á V . M. haciendo presente, qne 
pues sin nuevo convención uo ha podido 
n i puede uontinuarao el arriendo, pasa­
remos desde luego á administrar esta 
renta.

Por tanto, suplicamos reverentes, so 
digne Y . Mag. mandar, que á este íin 
en egeüucicu de la  L ey , ee d4n las pro­
videncias convenientes, ba jo  la inviola­
ble feo , do que nuestras intentáoncs á 
nada aspiran con tanta propensión, co ­
mo al n iejcr servicio, y  m ayor obsequio 
de V . M.

N uestro Señor guarde la S- R . C. 
Persona de Y . M . oom o I»  Cbristíandad 
ha menester, y  estos sus fidelísimo» Va­
sallos inoesautemente se lo suplicamos. 
Pam plona 7. de Octubre de 1767 .=  
S. C. R . M. L os Tres Estados, y  Cortes 
Generales de eete R eyno de Navarro, 
y  en su nombre.

Enterado Y , M. dcl contexto de esta 
reverente Representación, dignó res­
ponderlos por medio del Conde de V al- 
de*Paraiso, con fecha de 19. del mismo 
raes lo contenido en la Real Carta-orden 
del tenor signiente.

RESOLU CION  D E  S. M.
Á I,A R kI'UIJSKNTACIOÍT aíttecedekte .

Ilustrieimo Señor: Jle dado cuenta al 
R ey  da la Representación, quo me re­

mite V . S. J. con  feoha de 7. del co ­
rriente, sobre que S. M. le perioita ad­
ministrar la renta del Tabaco una vez, 
que por haví'r espirado el ultim o con ­
trato del Arrendamiento actual, no 
puede continuarse sin nuevo eonvenio: 
tí. M. se ha enterado de todo su contex­
to ; y  teniendo presente, que %hora m ili­
tan las mismas razones de convenienoiar 
del R eal Servicio, y  de V . S. I . que en



el año do (7J4. para qi;o la B eal Ha­
cienda tOEQe en Arreudaioicoto la  renta 
dol Tabaco de V, 8. I . y  lo mucho, 
iiup^orta, quív se conehtya,u esaa Cortes; 
y  se cierre el Solio con mayor breve­
dad posible, parrv evitar Jos perjuicios, 
qao las KepablicüH, y  voealos do V. S .I . 
están e^perimeníaudo <ron su larga dn- 
rauicn; mo manda S. M. decir ¿  V . S. I, 
«Que aera m uy drt ?u Keal agrado» que 
*V^ S. I. convenga, on que se otorgue 
»Tineva Lscritura de Arrí'ndafniento> á 
•fiLTor de 1« ttoal H acienda con  Us 
»luismas oondicioiiea» que la ultima del
• año de 1744. para qne continne en los 
■propio» termioü«, y  sin U  menor no- 
»redad, dando V . tí. I . pudor para rilo 
* i  los Í)iputado», que nombre, c;on rl 
»fin de egcnsar las dilaciones, tjue pro- 
»d\[oÍrán los requisitos, con qu es© debe 
■ foricialisar eate punto. Y  por si se pue* 
»do evacuar esta materia por V . o .  I. 
>m i s m o ,  sin perjuicio de la brevorlad, 
>que se desea, se autoriza eu debida 
•íorma á D , Josüph A utonio de Flou, 
»para qne concurra de parto do S . M. 
»4  la  EsorÍtar>* cou aviso de Y . S. T. i  
»quien da b u  Real orden lo participo, 
■para que en sn intrlígonci* disponga 
*V. tí. I . lo <jue le  corresponde á su 
•cumplímiento, couio no 3o duda S, Af. 
»del fiel zeío  de V . S. I. á su Keal ser- 
>viüio, en « l eoncopto, de qae por par- 
»te de la  l¿eal Hacienda, se guardará 
»religiosamente lo que so aeordaro. Dios 
guarde á V . S. I . muchoaaúoa. San L o­
renzo el Real á IS. de Octubre de 1757. 
1¿1 Conde de Valdí^-Paraíso. Señores de 
los Tres K ata do a del R o jo  o dt¡ Navarra 
jnntos en Cortes.

E n Vista de esta R eal Insinuaciun de 
V . M, atendiendo miestra inala ñdeli- 
dad, y  am or en quanto coda on cumplí* 
miento del K eal Her>ÍcÍo de V . M. r»- 
eurrimos segunda vez en fecha do ‘24- 
del mismo mes de Octubre con la segun­
da Representación del tenor aiguiente,

SE G U N D A  K E P R  ESE N T ACION 
©EL B etto á S. M,

S. C. R . M.

L OS tres Estados de eate R eyno de 
Navarra, congregados por orden do 

V . Magostad on Cortes generales expo­
nem os reverentes, quo on carta de 13. 
del presente mes nos avise ol Conde de 
Valde-Paraiso seria m uy del agrado de 
V . M. condescendiésemos en arrendar 
de nuevo á favor de la R oal Hacienda 
nuestro Estanco General del Tabaco, 
ba jo U s mismas condiciones, con qne 
¿e lo dimos en arrendamiento el año

pasado do 1744. por espacio do ocho fe ­
necidos en el de 1752. Y  com o nada 
deseamos con m ayor conato» (jue sacri* 
£ear nuestros intereses en quantb sea 
del m ayor obsequio de V , M. estamos 
desdo Inego prontos en arrendárselo 
por nuevo años ron U s jnismas condi­
ciones regladas en el ultimo arrenda» 
miento, y  el aditamento de U « aigfiien- 
tes:

1 Que durante los iiueye años so ha* 
ya  de renovar la Eseritura de est« 
arrendamiento de trienio en trienio, eo- 
luo se hizo en el ultim o de quadrienio 
en quadrienio, autorizando V . Mag. 
para este efecto doutro de esta Ciudad 
la persona, que fnere do su K eal agrado.

 ̂ Que ios Ministros de le. renta dcl 
Tabaco no puedan roeonocer por tfí 
miamoa en sus personas ¿  Us mugeres^ 
de quienei» huviero sospeclia do fraude, 
sino que en tales casos deban ser reeo- 
noeidas por otras mugeres, qne desii^ua- 
i'en su* Gefes, ó  en casos necesarios 
ellos projuos, para tjue asi so eviten. 
U s incidencias, y  riesgos espirituales, 
que de lo contrario suelen snbse;'iür«e.

3 Que no ha tle traerse e& cense* 
quencia, ni servir de perjuieio á U  L oy 
7<i. de las ultima» Cortes, y  demás, que 
se huvioren ofendido, elhaverse m autc- 
nido la R eol Tlacíenda en el arrenda­
miento de nueatro Estanco despues de 
los ocho años preftnidos para en U 
expresada Ley.

4  V  finalm ente, qne el presente 
arrendamiento se liaya de elevar á L ey 
con todas Us condiciones del ultim o (rs 
eeptuadas la H. y 4 .  ©acusadas por sn 
misma natnrale?»,) y  juntamente con 
U s cjue llevamos expuestas en e?ta re ­
presentación por nuevo aditamento, 
dándose orden expresa» y  especial al 
V irrey  para este efecto.

y  pues ellas nada alteran contra los 
intereses de la Real TT a cien da el primor 
contrato, y  la se^-unda se encamina á 
nn fin tan honesto: suplicamos re-ndidos 
se dign© V . M. aceptarlas benigno, pa­
ra que ganando los instantes dol tiem­
po , podam os proceder á pedirlas por 
L ey , y  á form alizar la Lscritnra de 
arrendamiento con IJon Joseph Antonio 
do i 'lo u  antorizado ya  por V . M . para 
ese intento. Asi lo eaperamos de la llea l 
clemencia de V . M.

Nuestro Sefior guarde la S. C. K. 
Persona de V , M. com o la Cliristiandad 
ha menester, y  estos sus ñdeliaímos V a ­
sallos* incesantemente s© lo  s^upUca- 
roos- Pam plona, Octubre 24. de 1757. 
S .C ..R .M .L o s  tres Estados, y  Cortes. 
Generales de este K eyno de Navarra, y  
en sn nombre.



Y  oída por V . M. coa  aqnclla A n gos­
ta y  K eal cl&iaeiicift, con qne síempro 
ha recibiáo mjeBtra.s rovereufee« iustíin- 
cia», 8G iliguó comnníüarnoB eu Keal 
anim o, y  ultima ret<oiucioa por medio 
ílel mismo Conde de Valdo-Paraíso on 
la Keal Carta-orden de 3. d<̂ l proseóte 
mes, qne á la letra dico aai,

1;LTIM A TIESÜLUOION
DE S. M. Á LA KbPBESEÍITACION 

ANTECEDESTE.

Ilüstrialmo Sefior: He dni3o cuenta al 
R ey  de la Roprosentacioii de V . S -1 . 

He 24. del pasado, en que V*. S. I- mani­
fiesta, quñ asti pronto á arrendar ^or 
nnevo a£os u'i renta de Tabaco a la 
K eal Hacienda con las condiciouoa dol 
nltirao arrondaniiento, y  el aditamento 
do las qnatro, <jue ezplíoa. Y  enterado 
S. M. me manda decir á V - S. I . «que 
»*e conform a, con  qne durante los nue-
• ve años se haya do renovar la Escritu- 
»ra de este arrendamiento do trienio 
•on trienio, com o se propone «n  la pri- 
»mera: en quanto á qne <̂ l registro de 
•las mujijeres se haga por otras de sn 
•sexo com o se refiere 1» segunda, ha 
»tenido a. M. presente la providencia 
»dada generalm ente, y  que se observa 
»en todaK partes, para qnn la^ mugeres 
»no sean reconocidas, quando deacnbron 
»aospecha de fraadrf, sino por otras de 
-sn  Hcxo, «i laa huviere pronta», y  que 
»en todo caso ae practiquen ostas dili- 
»genuias con la docencia, y  honestidad 
»correspondiontK; y  considera S. M .qno 
'repitiendo?^- este encargo, ae ocurre 
»sin nueva L ey al justo deseo do V -S . I .; 
•asi se repite, queriendo S. M. que la 
•Diputación de V . S. 1. fM é  la mira 
*de lo que en  onta mataría i^uceda, y 
«C|Ue dó cuenta de Ioh excesos, quo no- 
•tare al Superintendente Gen oral, que 
•es, ^ fuere de Bontas, para qne pron- 
»tamente so aplique «1 castigo corres- 
•pondieEto al e»oarmiento: oonviene 
•S. M. en que se pongao la t^rrora, y  
•*|uarta condioion, para qno no se tray- 
»ga  ft consequencia oÍ hav«rse mauteui- 
»00 la K eal Hacionda en el arrenda- 
»m iento del Eatauoo de V . 8. I . dcspncs 
•de loa ocho año* prefinidos para él en 
»la  L ey 7€. de las ultimas Cortes, y  pa- 
•ra quo se eleve ¿ L e y  r l presente 
*arrendami«Dto, exceptuando la terce- 
»ra, y  quarta condiciou del ultim o, ea- 
•cusadae por an misma naturaleza.

Todo lo  qnal participo á V . S. J. de 
orden de S. M. para que sin nnova dila­
ción  disponga se form e la Escritura, 
que se reqniere, á cuyo fin se remite 
copia de esta R eal resolocion á D on Jo-

aeph Antonio de F ioD . Dios gnarde á 
V - S . T. muchos aflos, com o deseo. San 
Lorenzo el Keal 3. do Noviembre de 
17Ó7. E l Conde de Valde-Paraiso. Seño­
res do lo8 Tres Estados del Boyno da 
Navarra juatos eu Cortes.

Con nuestra mayor veneraeion reci­
bim os esta Roal orden do V . M, y  con ­
formándonos con elia, para que se eleve 
¿  L ey lo convenido, y  contratado con 
Y . M. reasumiéndolo todo por Capitn- 
los , y  condiciones, proponem os las si­
guiente?.

C A PITU LO S DE L A  L E Y ,
T  SUEVO AKBBKPAMlRN'i’O.

.  Q rim eram eatf': que se arrendará, el
y  Expediente, ó Estauco General 

del Tabaco á  la Persona, qne Y , M. de­
terminare por tiem po de nneve años, 
repartidos en tre* trienios, que com en- 
sarán á correr desde el dia, que se 
utorgare la  Kscritrira, y  terminarán el 
mismo dia del año 1“ íjü,

2 iLem: quo durante los referidos 
nueve años s« ha derruovar la Escritu­
ra do este arreudamiento de trienio en 
trienio, auLorlzando V . M- para este 
efecto, y  por Cédula firmada do la Real 
mano dentro do esta Ciudad, la perso­
na, qne fuere de su Keal agrado, conce­
diéndole todas las facultades necesarias, 
para obligarse al cumplimionto do todaa 
las condiciones del arriendo,

3 Item : qne la persona nom brada 
por V . M. para la adm inistración, di­
rección , ó gobierno de la renta del T a ­
baco eu este K eyno haya do obligar»« 
con lianzas, que deberá dar á »atisfac- 
oion del R eyno, ó  su D iputación de sa­
tisfacer al Depositario de su Vinculo 
qnarenta y  seis m il, y  quinientos reales 
de plata de á treinta y  seis maravedis 
de este K eyno on cada uuo de los nueve 
años por tercios, y  uno siempre antici­
pado; de m odo, que el dia, en que se 
otorgar© la Escritura, por el prim er 
trienio se haya de entregar, y  adelan­
tar el primer tercio del arriendo del 
pnm er año. y  en la misma form a en los 
demás subcosiyoa, durante dichos nuevo 
años; y  que la paga de todos los tercio» 
se haya de hacer on esta Ciudad de 
Pam plona al Depositario del Vinculo 
efectiva, real, y  enteramente, aunque 
el producto del Estanco no produsca 
tanta cantidad com o loa quarent« y  seis 
mil, y  quinientoa reales; pnes se ha d# 
hacer ain descuento ninguno por la baja 
de los aprovechamientos; y  en atención 
á que también ae priva ei K eyno de 
aquella facultad, que tiene, de poder 
subir á 9U favor la renta.



4 Item : que s® hayan de vender eu 
las AdmiuUtraciones, Estancos, y  Es­
tanquillos dol R eyno, TabACOS exquisi­
tos do ohnpar, labadofíno, fabricado on 
Sevilla de toda satísfaocion, ranoio, y  
o ja  flrt cuerda del Brasil, la libra de ¿  
quince ouKftS de f’ ste E eyno, qu ecorre i- 
jiocde ¿  la do diez y  aeis ouzas del 
Marco do Cas^tilU coa  un exceao imper­
ceptible, que* tienen demás dicha« quin- 
oe onza 6. ¿  quine o reales de á treinta y  
Keia maravedís de este R^ynu sin papel, 
y  por menor al rfispe^^to de do» marave* 
di® y  Tuodio de la propia monede, cada 
aclarnif*, sxcepto eí Tabaco do chupar, 
<jue solo se h a de vender por m ayor, y 
por m enor t>i se quípro.

6 Item : quí* on el oaso, que se bajare 
«1 precio de los Tabftoos do los R c jn o s  
d e  Castilla, se hayan de h íj^ r  nn rato 
Royno á proporcioD, y  auni^ue aubein en 
a<|Uelloe, uo so han de aiirneutar eu (4te.

G Item : quo <*1 Juez Conservador de 
esta Renta kaya de ser uno do los A l­
caldes de Corle, ó Oidor dol Consojo do 
este K evno, aatnral de él, y  nombrado 
por los Ilustras vne*tros Virreyes eon- 
torm c á Ias L e y s :  quien ha de conocer 
en priinerci inst^hoia de todas las cau­
sas de fraudes, y  sus inridenriass <jne- 
dando suspendidas por oí tiem po de este 
arriendo U s Luyes t2 . y  73. L ib. l .  T i­
tulo 2. da la  Novísima Reoopilación, on 
la misma form a, qno lo quedaron por 
la l(t. de 1&8 ultimas Cortes, celebradas 
•en la Ciudad d e  Estella, y  las Justicias 
ordinarias separadas, é inhibidas de 
conocer, y  proceder en las causas do 
Dependientes de dicha renta.

7 Item : que de ias Scntoncias dft di­
ch o Jnez Conservador so hayan de in­
terponer laa apelaeionex, y  recursos á 
la Junta, que T . M ag. í^ere servido 
form ar de los Ministros del Consejo de 
este R eyno. donde han de determinarse, 
y  caueluír«e sin apelación, y  recurso á 
otro Tribunal, y  sin que se puedan »a* 
car de e^te R eyno, suspendiendo por el 
tiem po de oste arriendo las Leyes, que 
ordenan, que de todas las causas de los 
Naturalos hayan de conocer procisa- 
mente los Alcaldes ordinarios, la  Corte, 
y  el Couflejoi v  la 15. tiel año de 1724, 
que dispone, que no so form en juntas 
partirulare«, aunque sean de Miuistros 
de estos Tribunales.

8  Item : que asi el Jue&Conservador, 
com o la expresada Junta hayan do pro­
ceder en aotuar las cansas, y  senten­
ciarlas, y  en todo lo demás, que provi- 
daneíaren de oficio, ó ¿  instancia de
Sirtes con  arreglo, y  conform e ¿  laa 

eyes del H eyno en todo lo que no se

opnaiercn á lo contenido en estas Capi­
tulas.

9 Item : que el Xatiiral de este R ey- 
no, de qualquiera estado, y  con diclon 
qne fnere, quo sea hallado en aprehen­
sión E eal, pierda el Tabaco, que se 1» 
hallare con los bagages, y  carruaje», 
quo lo condugere; y  paguo de ]»ena 
quatroí'ientoB ducados: y  on defecto de 
no tener bienes, n i disposición para pa­
gar esta cantidad, sea condenado en 
quatro aftoa de Presidio; y  por la «egtin- 
da vez soa dohie la prua; y  si reincidie­
re, se le duplique; y  que en esta misma 
j^ieu» incurra el encubridor, auxiliador,
o  vendedor.

10 Item ; quo los Eatrangeros, á 
quienes por aprehensión B eal, ó  por 
prueiia pri\file¿¿iada, se justificare intro­
ducir, ó haver introducido en este R ey - 
no, com erciado, vendido, ó  transportado 
á otros Tabaro, que no sea del Estanco 
pnblieo, y  llevando Gtiia, rt legítimos 
despachos, sea condenado en el com iso, 
y  perdimiento del genero con los carros, 
y  bagages, ?n  qne se condngcro, y  en 
quiniontoe ducados; y  por la primera 
ves An seis años de Presidio de A frica , 
siendo nobles, ó de honesta condícion; 
y  si fueren Plebeyos, y  do büja suerte 
en ocho afios dfd mismo Presidio; y  sien­
do por la segunda vea, duplicada la  pe­
na en los unos, y  los otros; y  en caso de 
reincidir en el mismo exceso torcera 
vez, se entienda al arbitrio de los Jue­
ces hasta la Capital, y  perdimiento de 
todos los bienes.

11 Item: que los Bstrangoros, quo 
auxiliaren, ó  cooperaren, ó  ontmbrietan 
á los defraudaci ores, ó Coutra van dis tas 
de T abaco, ya  sea en el cam po, ó  en las 
cansas, iucurran en las mismas penas, 
que ellos.

12 Item : qne los Naturales del R ey- 
no, ¿  qnienna se justlticare haver con ­
sentido, que los defraudadores, ó  Con- 
travandistas de otros R eynos, ó ÍTacio­
nes pongan en aus Cabezas los Tabacos, 
han de incurrir en las p^nas, que que­
dan in^pnestas á loa mismos Esirango- 
ros, exoepto, ^ue si reincidieren tercera 
vez, no se ha de estender Í& pena mas, 
qu» á Presidio perpetuo en A frica , sin 
que se pueda imponer la Capital.

13 tem : que las averiguacionos é 
inform aciones de haver incurrido algu­
no en el crlm on da defraudador, encn- 
bridor, ó auxiliante, se hayan de hacer, 
y  recib ir dentro do los seis meses si­
guientes, dosdo que se com etió el delito, 
y  pasados estos, no se les puoda hacer 
cargo.

14 Item : que los Visitadores Gene­
rales, y  Cabos de R onda, que con tita-



ios dôl Jiio¿ Conservador ♦^gorciereu es­
tos ém pW s, previniendo las oansas d« 
fraude> sin lieceaitar do darJe cuenta, ni 
esperar bu d esp id ió , las substancien 
brovo, y  i^gitimameute por ante los Es- 
cribanofl <Ie la misma renta, y  rondas ̂ 
hasta ponerlas en estado de Sentencia, 
y  manteniendo los R ros en securas p r i­
siones, remitan el Troccso i  diditj Jnea 
para sn difinitiva determinación, de qne 
se pueda apeUr á la  Junta; v  que di- 
ohoá Cabos, y  ilinietroa, siguiendo los 
defraudadores, puedan entrar, y  reco­
nocer qual roulera uasa sospecho aa.

li> Item : que porque suelen valerse 
Jos hom bre» dol auxilio, y  nom bre de 
las mugeres para introdacir, y  ocultar 
los Tabacos, afectando laa que tienen 
m arido, y  Jas hijas de familia, que tie­
nen Padre, que io egecutan sin su asen­
so, n i noticia para libertarlos do la pe­
na: qualesquirta mugoros, quo en la m* 
trcduccion , ausilio, ó eneubrimiento <ío 
fraude, c  Tabaco ae hallaron eonfesas, 
ó  eoiiTencidas, sean eondenadas á qua­
tre años d »  carcnl por la primera Tez, 
dundo siondo solteras se mantengan á 
su costa s y  d la de sus Padres, ai fueren 
hijas de fam ilia; com o tumbieii á costa 
de sus maridos, si fueren casadas: y  por 
la segunda >ez sean condenadas i  cár­
cel perpetua con las mismas circuns­
tancias.

lü  Item : que los Padres y  maridos 
sean responaables, y  condenados por los 
fraudes, ó czcesoa, cjue couietieren sus 
mugeres, é hijas en las penas todas, 
que quedan señaladas á los defraudado- 
ros, com o si verdaderamente por Heal 
aprehensión, ó  prueba privilegiada, se 
lea huviora juatificado, haviondo algiin 
indicio, de qno por omisión, ó con  noti­
cia consientan, ó no eviteii, ni eelen el 
fraude de sus hija«, y  mugeres.

17 Item: que el V isitador, Guardas 
mayores, Cabos de itonda. Escribanos, 
ó  M inistios, quo con titu le, ó  lieencia 
del Juez Conservador estuvieren om* 
picados ©n la recaudación, y  res^juardo 
de esta renta, solo puedan ser emplaza- 
áoa, y  reconvenidos por causas crim ina­
les ante el citado Jne¿ Conservador, y 
no por otros Tribunales, y  Justicias,

16 Ilem : que á los que vendieran 
Tabaco en loa Lstanquilíos do laa Ciu­
dades. Villas, y  Lugares de esto Reyno 
on eí tiem po que ao mantuvieren en cate 
egorcicio, no se les grave 2>úr las Justi­
cias con  oácios, ni cargaa Concegiles,

L9 Item : que loa gastos, que suplie­
ren, y  cüstcaren loa Lugares en la con­
ducción de los Cada veres de los que fue­
ren muertos en los caminos, por hacer 
resistencia lo» Contravandistas ¿  los

Guardas, so les haya de satisfacer por 
la miama renta.

20 Item ; que sí V . M. resol viere, que 
en esto Reyno residan Soldados de á 
pie, y  de á cavallü para el reaguardo de 
Ift Kenta, no tengan obligación sus Na­
turales en particular, n i los Pueblos en 
eomnn de darles cesa algnna per razón 
de Utensilios, n i otro motivo, sino el 
simple cubierto.

2 1 iDem: que d  Iteyno, ó  su Diputa­
ción  pueda nom brar uno, ó mas de sus 
Individuos, para reconocer los Tabacos, 
que so vendieren > com o lo ha hocho 
siempre, para ver su calidad, y  no ha­
llándolos de beirna, y  vendibles, pueda 
embarazar su venta, y  obligar á la per- 
sona, quo corriere con ella, á (jue los 
saque fuera do eate B eyno.

22 Itaiu; que acabado aste Arriendo, 
por baverae cum plido los roferidos nue- 
\o años, jorqu e  so haee, divididos ou 
tres Trienios, ^ueda el R eyuo, su Di­
putación administrar ó arrendar este 
Expediento, sin que quede obligado ¿  
bolverlo á arrendar á persona interpues­
ta por V . M. ni quo tenga derecho á 
eilo, sino es conaint.iendole el Iteyno 
junto  en Cortes en nueve contrato.

Item : qne no ha de traherse en 
consecuencia, n i servir de perjuicio á la 
L ey 76. de ias ultimas Cortes, y  demás, 
que se Luvíeren ofendido, el ha verse 
mantenido la Real Hacienda en el 
Arrendam iento de nuestro Estanco, des- 
pues de los ocho anos prefinidos para c í 
ea la  citada Ley.

24 Item ; quo respecto, de que por el 
Capitulo 4, do U  L oy 44. del afio 1«B2. 
inserta eu la 1*2. T it. 2. L ib , l. de la 
Novissima R ecopilación , se prohíbe el 
transito del Tabaco por este Heyno á 
otros, á quienes no les es licito su co ­
m ercio, y  que al presente teniéndole es­
tancado V . i l .  en sns Rcynoa de Casti­
lla , y  A ragon , no es h cito  ol transito 
del Tabacu, n i puode ser, sino para de- 
frandar, se ordena, que ningún Xatural, 
n i Estrangero pUf-da transitar, ni con­
ducir por esto Iieyno Tabacos, ba je  las 
penaa establecidas en este contrato, ex­
cepto en el caso, de que si para los Es­
tancos Generales de Castilla, y  Aragon, 
se necesitase transitar 'Tabacos por esté, 
sea con Guias, y  despachos del Superin­
tendente General del T abaco de aqno* 
lies B ey  nos, ó  do la persona legitim a, 
que los pueda dar, y  no en otra forma.

2i> Item : que por oste arrendamien­
to  no ha do adquirir V . M. derecho, <*> 
quasi dom inio, n i posesion legitim a Á 
dicho Escanco, porque todo eato ha de 
quedar com o hasta ahora radicado en el 
K eyno, sin abdicarse de él, ni qne paae



por Cito contrato á V , M. 6 p^^rsona in­
terpuesta mas, ni otra coa a, q u e  el 
arriendo de dieho Estanco, hicie­
re A dieha jtersona par» su nao. y  mane­
jo :  y  fenecido dÍi¡l»o arrendamiento, no 
pueda nlrgíirse derecho de retención al­
guna por V . M. n i persona interpuesta, 
sino qne efectivam ente se h.% de consoli­
dar ol dicho arriendo con el derecho, ó 

dom inio, (jue tiene el Eeyno.
26 Item : que todo lo contenido rn 

oetoa Capitales haya de tener tuerza do 
L ey contra<5tnaI> eouio estipulada por 
el K eyno, y  concedida \ior V . M, apro- 
tj&üdo todos ellos sin aditamento a ga* 
no; y  qne de lo contrario no tengau afeó­
te  en coiA  alguna, com o si no se pusie­
se, quedando el Keyno en la misma lí- 
bnrtad, que siempre ha tenido, para de- 
lirerar lo que parezca ma.» conveniente 
al servicio de V . M. eausa pública de 
sus Naturales, y  conservación d^ las 
ronta» de sn V inculo.

E n cuya f!onsÍderacion suplicamos á 
V . M. se sirva c o D c e d e r n o »  por L oy  con ­
tractual este pedimento, y  tratado con 
todas aus condiciones, mandando se ob­
serven, y  gnarden inviolable mente: que 
asi lo esperamos do la suma justiñea- 
cion. y  clemencia deV . M. y  en ello , &e.

DECKETO,

Pamplona dfi PaU cio 23. de, Xoviem- 
hre de 2757. A  eato on respondemoH, t/w« 
66 haga como el Heyno lo p ide, 2¿l (h-an 
Castellan de Amposta, F rey  D on Manuel

Sada, y  AntiUon.

L E Y  L X IV ,

Se fíuependen la» resideneiati 
p or  fiéh años.

s. c. E. ir.

LOS tres Kst^dos de cgt© R eyno do 
Navarra, que estamos Juntos, y con­

gregado» en Cortes Generales por man- 
•dado de V . M. dftcirnos: que por la L ey  
O", de las ultimas Cortes, en ateocion á 
lo» muchos gastos, que havian de pade­
cer  las R epcbiicas, coa  ocasión del vo­
luntario donativo, con que á V . M. se 
sirvió, se suspendieron las residencias 
por trtis artos. Y  respecto de que lf*s han 
de ser precisos los mismo«, ú oíros supe­
riores, por lo  tjue hau de contribuir en 
Batlsfacciou, del que en las actuales he­
m os hecho ¿  V . M.; y  á mas de esto ba­
ilarse sumamente gravadas por losgran -

des dispendios, que han sufrido en la 
nneva construcción de Caminos.

Suplicamos á V , M, sea servido con- 
ccdernofl por Ley, que se suspendan las 
residencias por seis aflos, y  qnn esta 
suspensión corra desde la publicación 
de esta gracia : qno agí lo espijramos do 
la Keal justificación de V .M . qne en 
ello, Ao.

DECK ETO .

Pamplona de Palacio 23, de N otifm - 
bre de 27'>7. A esto i> h  decim oi, que »t 
haga comu H Hetjno lo pide. E l (irán  
Oasieílan de Amposta, /V . Don Manuel 
de Sada y  Antillon.

LFA’  L X V ,

Sé remiten, y  perdonan las penax de 
contratencion de Léyi-H, y  provisiones, 

éxcepto  Ziw de la plantación de Vifias-

S. C. R . M.

LOS tres Estados de eete R eyno de 
Navarra, que estamos juntos, y  con­

gregados en Cortes generales por man­
dado de V . M, decimos; que en todas las 
quo se han celebrado en é l, so nos ha 
hecho la merced do rem itir, y  perdonar 
á nuestros Naturales, y  habitantes las 
penas, en que huvieren incurrido, por 
haver contravonido á algunas Loyog pe­
nales: y  esta merced es conform e á la 
grandeza de V . M. y  de mucho consue­
lo para nuestros Naturales c l gozar los 
favores y  piedad de V .M . en lo q u e  
puede serles de alivio.

SnpHeamos á V , Mag. nos conceda, y  
haga rem itir, y  perdonar on general, y  
particular las penas pecuniarias, y  per­
sonales de qualosquiera Leyes ̂  Pragm á­
ticas, Bando«, y  provisioues realns de 
esto R eyuo, en que huvieren incurrido, 
<í podido incurrir sin Umitaeioo, n i ex ­
cepción alguna, asi de las denunciadas, 
com o de las que están por denunciar, 
aunque haya litispendeaeia, excepto do 
las plantaciones de V iñas, y  que esta 
remisión se entienda también de las pe­
nas, y  condonaciones hechas por los 
Jueces de residencia, y  otros quales- 
quiera oficíales, menos en los casos de 
cohechos, baratería, detención de pro­
pios, y  hacienda de los Pueblos, quedan­
do para adelaute las diehas Leyes on su 
fuerza, y  v igor, que en ello , & c.

DECRETO.

Pamplona dé Palacio 21. de Noviem-



de /7Ö7- JJagojfo, como el Meyno lo 
pide. E l Qran Caatellan de Amposta, 
í 'r fy  Don Manuel de Sada, y  AntiUon.

L E Y  L X V I .

Sé prorrogan ha»tei las prim eras Cortes 
variaK I.eyes icmjtoralca.

S. C. K . M.

LOS tres Espacios áo o«te R eyno Ho Na- 
7ttrra  ̂ jn u tü s , y  congregados eti 

Corto» GeQer«.l+íS ]>or maüdado d« V .M . 
decimos; <jue por la L ey  74. de las u lti­
mas (JorUs, ceiebrfidas on I* Ciudad de 
Tudela, so prorrogaron la 27. do el s&o 
1701, sobro la  form a de g a s ta r  los Pue­
blos »tu uticcsidad de libranza del Keal 
Consejo, con lo calidad, y  aSitamonto 
contenido en la 17. do I7(>ü.

1 Item: la Lny 55. de la» Cort«*s del 
año 1678, eu lo» Caj'itulo», que tra* 
tan de los Contratos, y  prestamos de los 
Mercaderes, y  Labradores, y  la 57. íícl 
mismo flßo sobre la probibicion  do sa- 
CAf Tiox on madera, ó  astdla«. de e»te 
E eyno.

Item : la L ey  10. de las Cort'^s de 
sobre la saca dol ganado moñudo: 

y  la 18. sobro la del ganado de cerda del 
mi»mü año: la 12. aobre que los Curia- 
1*'», que sirveii eu la  Caria Eclesiástica 
ganen cursos, para pasar por Es<?riba- 
no9 Reales; con la 19. que amba» »on de 
esc Tnismü año, «obre qu© á los fabri­
cante» no »A liaban represalias.

5 Item : la 90. de las Cortes del alto 
1678. en tazón de la fabrica de Archi­
vos, y  hbre facultad de administrar, ó 
arrondar los derechos sefialado».

4 Tbcut: la BS. de las Cortes del aflo 
de 162Ö. prorrogada en la L ey y3. de 
78. en que se dá la form a, qae han do 
guardar lo# ilu latoro» en la com pra de 
granos d «  el A lm udí de la Ciudad do 
Pam pioua; y  de la que han de tener los 
qae tragereu á veader en dicho Alm udi.

D Itemr la L ey  '¿8 del afto 1642. quo 
se prorrogó en la fie dicho ano de 
78. ea razón de que los panaderos volun­
tarios no pncdan vender pan donde hay 
V inculo, sino al arbitrio de los R eg i­
mientos,

6 Item : la 9S. de dichas Corte» de 
78. en que se prorrogaron las anterio­
res, que iiablan de la remisiva de los 
delinquontfts al E eyno de A ragón .

7 Item : la 99. dei aflo de 72 eu qae 
se prorrogaron otras, que dispoaon la 
foj*ma de arrendar la» haciendas de me­
nores.

y Item ; la lOü. del año de 78. eu quo 
80 prorrogaron otra;*, sobre que ningu­
no soa acusado por contrayencion de 
Leyes, pasados dos años.

9 Item : ia 101. de dichas Corte« de 
78. on quo so prorrogart)ii otras eu ra- 
gon. d é los  Colectores de Quarteles.

10 Item : la 10*2. del mismo aflo de 
78. en quo so prorrogaron otras anterio­
res acorca del salario de los Predicado­
res de la Quaresuia.

11 Item : la IOS. de dicho a&o de 78. 
en que se prorrogaron otras anteriores 
sobre E scÍavos  fugitivos,

12 Itoiu: la 104. del mismo año do 
78. eu que se prorrogaron otras, que 
hablan de recusaciones do los Ko)atores 
de los Tribanalos Reales.

Item : la 106. de dicho auo de 78. 
en que so prorrogaron otras anteriores, 
que di»pcueu, no se les obligue á depo­
sitar cantidad alguna, quando se dá li- 
Tettad á los delinqucntos.

14 Item : la  107, dol iUL»m<> año de 
78, en qne »o prorrogaron otras anterio­
res sobre la form a, en que los Puebloa 
pueden remover á ios A bogados, j  P ro­
cara dores apensionado*.

15 Item : la 110. de dicho año de 78. 
eu «jue »e prorrogaron otras anteriores 
acerca de ia prescripción doJ precio de 
la venta de Baeyos, \\ otros ganados.

16 Jtom: la  Ivoy 4. T it. 21. L ibro 5.
de la nueva E ecopilacion , i]ue dispoae, 
no se puedan fundar Conventos de K eli- 
giosos, n i Religiosas sin licencia del 
llnstro vuestro V isorrey, y  Oonsojo, ¿  
pedimento del Jangar, donde se huriore 
de hacer la fuu(Íacion.

17 Item : la L ey 6ü. de lf>42. prorro­
gada  en la L ey 91. del año de 1678. so ­
bre ol tanteo de las Vervas do lo« Xatu* 
ralos.

18 It('m : la 87. de 1701> sóbre la  for­
m a, que han de guardar los Jueces lu - 
seealadores.

13 Iccm : la 16. del año de 1709. que 
añade providencias sobre Inseculacio- 
nns.

20 Item : la 17. de las Cortes de 1717. 
sobre que haya precisamente dos acuer­
dos cada semana en la Corte, y  oi Con­
sejo,

21 Item : de las Cortes de Estella del 
aflo de 1724. la tí'ó. sobre las Medieiuas, 
que se deben introducir en este R eyno, 
visita de ellas, y  examen do Boticarios,

22 Item : la 35. sobre loa que deben 
ser esentos do alojam iento, y  Hues­
pedes, hermanos de Keligioues.

23 Item ; la 37. que prorroga la L ey 
y8. de 1078. qneproh ibc la in troduccioo 
de vino de Aragón en esto E eyno, con 
el aditaraento, quo contiene la 44, ds



1701. y  loa qoe reliere dic-ha L « y  37.
24 item : I& 40. que concede á las V i- 

lîaB de Baltierra, y  Cîntruenigo el p o ­
derse gcberuar en materias seculares 
por Veinteûas: y  la 41. que prescribe 
arancel á los Ministros de los Tribu­
nales.

26 Item : U  43. sobre ias facultados 
de nnc^tra D iputación, contra los que 
no obedecen las Ordenes de alojam isn- 
to i  de tropas. Y  la 47. que prohibe la 
introducción do Sidra de unos Pneblos 
á o tros on la  MuntaÚa, hasta que ae con­
suma la de la propia cosecba.

Üfi Item : la 49. que permite pedir li- 
jnosna en este R eyuo, sin jiccncia del 
Consejo, e l Tloapital lionoral <ie Zarago- 
sa: Y  la 66. que ooucodo al Subatituto 
Fiacal derechos do Procurador en la 
form a, (jue en ella se contiene.

27 Item ; de las Cortes ultimas, cele­
bradas en la Ciudad de Tudcla, la 10. 
que tam bién prorroga con nuevos adi­
tamentos la  H3. de dicbo afio de i¿4. so­
bre Medicinas, Boticarios, y  Cirujanos.

28 Item : la  61. que prohibe la intro- 
daccion do V ino en este R eyno de los 
de Caatilltt, con  todas Ua proyidencia», 
quo contiene; y  la  64. que prorroga con 
nnoToa Aditam entos, las quo también 
próhiben lo introducción dol de Aragón.

29 Item : la  L ey  73. que prorroga la
06. do las Cortes de dicho año de 1724, 
con todos sus Aditam entos, y  en que ae 
prorrogaron otras, que prescriben la 
form a, y  m odo, con  ouo solo se pueden 
hacer en este B eyno a^ plantaciones do 
V ifias: y  pues importa mucho so prorro­
ga  en dichas Leyes, porque subsisten los 
m otivos de publica convoniencia, que 
causaron su ast-ablecimionto,

Suplieamox ¿ V .  M, se digne prorro-
Ssrlas hasta la publicacicu de las Lnyes 

e las primeras Cortea: lo que esperamoa 
do la S ea l olemencla, y  suma justiñca- 
cign de V . M- y  en ello , & c.

D ECRETO .

Pnmplona de Palacio 13. de -Voríem- 
ér« de 2757. A  esto os respondemoí, que 
la$ repetida)) in*iíincias, que fueron nece- 
aariaa para el cstableciraiento de la  Ley 
27. del año de 1702. 9ohre la  form a dt 
gastar lo* Pueblos f̂ in Itlranza del Con­
sejo ; cuya prorrogación solicilaifi, p er-  
xúaden bien guun contingente fe  concibió 
la utilidad de nú establecimiento: y  ha- 
viendo la experitncia la  nm^u-
na conveniencia, <2 ue ha producido, «*>«- 
do acaso nocivo al adelantamienio de las 
Jiep^blicae, no tenemos p o r  conveniente 
su proi'rogaeion; y  ú excepción de esta, 
queremos, que en las demás I^yes se ha­

ga, como lo  pedis. E l Qran (jastillan de 
Amposta, Frey D on Manuel de Sada, y 
Aaiillon,

T R IM E R A  R E P L IC A .

S. C. R . M-

L OS tros Estados de eato R eyno de 
Navarra, qne estamos ju n tos , y 

congregados un Cortes Generales por 
mandado de V. M- decim os: que á nues­
tro Pedimento de L ey sobre la  prorro­
gación  do las temporales, nos ha res­
pondido V . M. «C¿ue Ihr repetidas ins- 
•taaoias que fueron necesarias para el 
»establecim iento de la L ey  27. dcl año 
•1701. sobro la form a de gastar los P ue- 
•blos sin libranza dsl Consejo; cuya 
»prorrogacion solicitáis, persuaden bien 
*quan contingente se concibió la  ntiU- 
»dad de bu establecim iento; y  haviendo 
»enseñado la experiencia la ninguna 
»conTenicncia, que ha producido, siendo
• acaso nocivo al adelantamiento de las 
- Repúblicas, notenonios por convenien- 
»te au. prorrogaeioo; y  á oxcopcion de 
»esta, queremos, que en.Us demás Leyes 
>se haga, com o lo  podis. Y  despues de 
dar i  V . i l .  las mas expresivas gracia*, 
por lo <jue uos íavcrece en este decreto, 
210 podemos menos de roproaentar á la 
superior Real justificación de V . M. que 
la L oy  27. del aflo de 1701. eu su oata- 
blooim iento, sin em bargo de las instan­
cias, que la precedieron, se concibió 
necesariamente ubll, asi por ln.s podero­
sas, y  cfieaces razouos de publica <ion- 
Toniencia, que la m otivaron, com o por­
que de otra suerte se hacia imposible su 
constitución, por ser esencial á las L e­
yes {a común utilidad, y  bien universal 
del R oyno, bien a<Teditada la quo ha 
producido aquella eu las repetidas pro­
rrogaciones, quo h¡* merecido en . todae 
las Cortes, qne se han ccU brado dosdo 
fiu establecim iento, debiendo este favor 
á la piedad, y  suma justificación del 
Augusto Padre do V . M. siempre pro- 
ponso on contribuir ¿  todo lo que ha si­
do en utilidad, y  coiivenionoia nuestra; 
por lo  que oomprendemo?, (salva la Keal 
clemencia de V . M .) i^ue la utilidad do 
dicha L ey  no ha sido contingente, sino 
mny experimentada su conveniencia; y  
sn extinción, ó  suspensión la  juzgam os 
perjudicial ¿  los intereses de las Repú­
blicas; pues debiendo estaa recurrir al 
Conaejo por permiso y  facultad para los 
gastos cu loa precisos reparos, y  fabri­
cas, que continuamente se ofrecen en 
puentes, presa«, rioa, m olinos, rogadlos, 

otras cosas, padecerían sn m ina en 
os largos dispendios que los ocasiona-l



riau la obtoncioú do Jos Permisos, y  di- 
¡igóuc¡M  uecoaarias para ese ñfw to  coa 
las prolijas cJilacioaeii, é incidentes, qus 
regularmente snñlon cauxar eetoa E xp«- 
dinntes, no siendo do menor considera- 
CL(jTt el intjonronientft de haver enseñado 
k  exporieüüia, ser necesario gastar dos­
cientos reales, para obtener el pormiso, 
y  facultad de oíante; y  lo que mas es, 
los irreparables daños, (ju© se sigaon dn 
n o añadirse oon la m aj'or prontitnd al 
remedio ea lonchas ruiaas, y  roturas, 
que en diclías fabrica« saelen acontecer, 
extcodiendose el perjuicio, quanto dura 
el logro del permiso: eu osta» eirciina- 
tancÍKs, y  en las d« qu© con las precau­
ciones ront^nidas .n  dicha Loy, y  las 

reücren la 20. y  otras del L ib. 1. 
T it, lü . la Novisima R ecopilación , de 
ttiDguna «acrt© se aventura la bimna 
adm inistración, y  distribución de las 
rentas do los Pixoblos, esperamos debrr 
¿  la Keal piedad do V. M. nos continúe 
la prorroiçarion de olla, para evitar por 
este modio loa significados incoavenion* 
tes, y  cl sumo desconsuelo, que nea 
cansaría su denrgacion, no ha viéndose 
experimentado Ignal en las antHriores 
Cortes.

Ï  pn<»9 en las acttiales nog ha fran­
queado V- M. tantos beneficios, snplica- 
mos rendidos, se digne proveer, com o 
lo  tenemos pedido en nuestra primera 
m stancia: qne asi lo esperamos de la 
líoa l clemencia de V . M, y  «n  ello & c.

D ECRETO ,

ram píona de Palacio l í .  dg Xociem - 
hre d e '1757. Á  esto on rtspondemoá, tjue 
está bUn lo diuretadu, respetiv, dé qut 
en la Ley 48. dü las CnrtK» del afio ¡C7S. 
€(ttá dada la form a convenunie, pera en 
ale/iCfon á que la Lny 27. da I70 Í. con- 
tiene una providencia, que tinema el des­
pacho df, libranzas, querem os, que x« 
Ifrorrogae dicha Ley en la j>arte, que 
tiiapone, qttñ los P^gimientos á (¿uince 
dias de entrar á  egercer sus o/íciuf<, den 
al Depositarit), ó Thesorero, <5 á quien 
tenga la obligadon de pr.rcibir las renta* 
rolde de iodos los censo*, y  obligarionee 
curtas, y  precisas, p or  el orden de. su 
anterioridad, con^igrtandú efectos de don- 
de dehan pagarse, para qufi asi se egecu­
te sm  mas libranza: guardándose en le 
demás lo dUpuesio en las Leyes del B ey- 
no. El (rran C a M la n  de Amptmta, F rey  
Don Manuel de Sada, y  Antillon.

L E V  L X V ll .

Que Dnn /gnacio Navarro, Secretario de 
los TVen Estados del Heyno, sea creado 

£*cribano Beai.

S. C. R . M.

LÜS tres Estados d© este R eyno 
de a varrà, que estamos juntos 

y  coní?regadOB m  Cortea Generales por 
mandado do V . M. decimos: qne en 
atención ai amor, fidelidad, y  zelo, con 
qne D on Ignacio Navarro, nuestro Se­
cretario, hfv servido, y  sirve á V . M. y 
al R oyno ea eu referido empleo, y  á qu© 

y  es do mucho beneficio á la cansa 
pabliea, ue le haga merced d© crearlo 
p or  Eaevibano R eal, despachnndoaelo 
desde luego el T itulo,por el Ilnstro vues­
tro V irrey, y  Consejo, sin otro previo 
requjsito, que el deí juram ento ordina­
rio, respecto de qno en sn persona oon- 
eurren notoriamente todas laa circuns­
tancias, y  calidades prevenidas por 
auestras Leyes, sin qn© á nstas cause 
osta singular gracia perjuicio ai^uno, 
sino (jpe antes bien queden en au fuerza 
y  vigor, para eon todos los demás op o ­
sitores á este empl©o.

Suplicamos ¿  V . II, rcndidamoute, s© 
digne concedérnoslo por Ley, segna, y 
com o vá expuesto: qa© a s ilo  esperamos 
d© la Real piedad, y  Augusta magnifi­
cencia de V , Mag. y  en ello, &c.

D ECRETO ,

Pamplona de Palacio 11. de Noviem­
bre de ¿757. (iuftremt)s, por contempla­
ción vueilra, gue se hatja con o  lo pedis 
con que preceda al de*pacho del 'm uln, 
el etam en, ydem áx preten ido en la Ley. 
F.l (rran Castellan de Amposta, Frey 
Don Manuel de Sada y  Antillon.

T R IM K R A  R E P L IC A ,

S, C. R , M.

LOS tresEstados de ©sto R eyno de N a­
varra, que estamos juntos, y  con­

gregados ou Cortes Generales por man­
dado de V . M. decim os: 0130 á nuestro 
pedimento, en qyie por las justas caucas, 
qu© expusimos, suplieamoa á V . Mag. 
qne á D oa Ign acio  ^  a varrò, nuestro Se­
cretario, se le hicies© merced de crearlo 
por Escribano R eal, despachándomete el 
l itu lo , sm otro previo rerjuisito, que el 
del Jnraincnto ordinario, por con civrif 
en su persona notoriamente toda» las 
circunstancias, y  calidados prevenidas



en nuestras Leyes, sia qn« esta »logular 
gracia  les cause perjuicio alguno, sino 
que queden on su fuerza, y  vigor, se ha 
dignatlo V . i la g . respendera<«; «4¿uere-
• mos por con tem plaron  vuestra, que 
»80 haga, fiomo lo pcdis, con cjuo prece­
dila ftl despacho del T itulo, el examen, 
« y  deniás prevenido en la Ley.

 ̂E l mismo lionor, y  merced, qne nos 
dispensa cae D ocrcto, de que rendimos 
á V . Mag, laa m as expríM^a» gracias, 
y  las gue humoa experim entado, y  nos 
pr0met«CQ0H do la liea l clemencia, y  be­
nignidad, con que nos íiÍ8tingur, V . M. 
nos estimula á repetir nu«str» reveren­
te mstaueia, para que la  meroed, que 
tenemos pedida á favor do nuestro So- 
cretario, se le conceda com pleta; pties 
8U m «rito es notorio, é igualmente, que 
en 8U persona concurren la edad, suíi- 
ciencia, curaos, y  domás provenido por 
la Lo.j: y  aun ul parecer iiíuy conforme 
al egem plar dcl Capitulo 6. de la do las 
•Qltiaias Cortes de Kstella, y  al honor, y 
Heal Titulo, y  aprobaciou de V . M, con 
que nnestrft Secretario sirve, y  doscm- 
p eli a este enjpleo, p a r a d  qual, y  el de 
i/scribano Keal, t:eue toda la suñcien- 
cia  necesaria, y  la ha acreditado tam­
bién on lo:« exámenes^ y  oposiciones, que 
cou toda aceptación tiene hechas á este 
em pico ea vuestro Consejo; aun antea 
de ias ultimas Cortes do Tudela, on que 
también h izo ol mérito de isftrvir á V . M. 
y  al Tif‘jQ o  dfl Oficial de la Secretaria, 
que h oy  egeroe: y  pues on la dispensa­
ción de esta graeta ningún perjuicio 
puede seguirse com ún, ni particular, y  
es muy propia de la soberana niagnilí- 
ceucía , con  que V . M, nos favorece.

Suplicam os reverentes ¿  V . M. se di^- 
ne proveer enteramente, com o en nues­
tro primor Pedimento lo  tenemos supli­
cado, y  en ello, Scc.

DECRETO.

í^amplona de Palacio 13~ de N otiem - 
bre de i7^7. Á  eetn o$ renpvndemoft, que 
está bien U  decretado. E l Oran Cañlellan 
de Ámposta, Frtty Oon Mantbd de Hada, 
y  Antillon.

SE G U N D A  B E L L IC A .

S. C- R . M.

L o a  tres Estados do este B eyuo de 
:^avarra, congregadoa por ordon 

de V . M ag. ea Cortes Generales, deci­
m os: uue á nuestro Pedim ento de P ri­
mera iiépH ca sobre la creación de Don 
Ignacio Navarro nuestro Secretario pa­
ra Escribano Real, se ha dignado V . M.

rcapondernos: «que está bien lo decre- 
>tado.

P oro confiados on la suprema benig­
nidad, Con que V . M. atieniU y  hace 
honor á nuestras revrrcnies lastancias, 
no esunsamo» de ren(*varla, represen­
tando, que cjuando la soberana ecm - 
prehcnsion de V . Mag. ju;?gue haver in­
conveniente, qne en 8U creación ae dis­
pensen las foricalidadea prevenidas por 
Ib L ey , en orden á lu. pureaib de su san­
gre, y  otras, parece uo le hay eu la dis- 
peuí*aeion del ordinario examen sobre 
la suficiencia ncce^aria para ol egerci- 
cio do esto empleo, uo aolo por tenerla 
ya  Acreditada eu las veces, que se ha 
expuesto ¿  examen en el Consejo, sino 
es también por la notoriedad do au ap­
titud, sin cuya segundad no nos hu vié­
ramos empeñado on suplicar á V , M, 
esta gracia , conociendo, que aquella 
prenda es absolutamente notiegaria para 
las fuTjcioaes dol ministerio. Y  pues he­
mos debido á. la dignación de V . M. 
tantos honores, esperamos nos dispense 
el que rogam os «n esto particular asun­
to , siquiera por lo  que ha servido, y  
sirve nuestro íSflcrotano á V , iT. en tan­
tos Expedí no teb del Keal interés, eom o  
de ordinario ocurren en su ministerio. 

Por tanto, suplicamos i  V . M. reudi- 
dos, so digne proveer, com o lo  tenemos 
suplicado en nuestro primer Pedimento: 
ó bien con la modificación, que propo­
nemos en esto: a^í lo esperamoa de la 
Augusta clnmoncia de V. M, v  on ello. 
$cc. ^

DECRETO.

P/implona de Palacio 14. de X^vient- 
bre fi« 1767. A  esto os rtt^pondemu*, qtie 
eelá hicn lodef,rt<Mdo. E l Qran C a M la n  
de Amposta, Don Manuel de Sada, 
y  Antillon,

L E Y  L X V IIL

gracioso, y  rolantario hecho á 
S. M. p o r  los Tres Estados en 'estas 
Cortfo!, con las deduccioites, y  cundicionQg 

que Contiene.

S. O- K. M.

LOS trea Estados de este Reyno de 
2Tavftrra, congregados por orden de 

V . Mag. en Oortea Generales decimos: 
q u eo l Lustre vuestro Virrey, P rey  D on 
Manuel de Sada, y  A ntillon  nos hizo 
presento la R eal Carta, expodida en 
diez y  ocho de Enero de este aJlo; por



la qual aft digna V . M. recordarnoe lo» 
actúalo» atraaos del Erario, orígiuado 
de las nltimas guerra», y  otras urgen­
cias de Ia Corona, para que con re­
flexión á ellos, y  á los d i«tiu g n id «  bo- 
neCcioa, que incBsantemeuts nos dispan- 
ea la soberana piedad de V . >L ppoca- 
rasoinos cooperar a sti desempo&o.

Penetrados de la suprema eficacia, 
que en nuestros coraíones tienen siem­
pre ann las insinuaciones de V . M. y 
estimulados no menos tle la natnral Ü- 
dftlidad, cou  que en tibios tiem pos de­
seamos prom over lo* intereses Bealoi; 
hemos apnrado quanto» arbitrios nos b »  
inspirad« nuestro zelo, para podor ofre­
cer á los KeaUs pies do V . M. un dona­
tivo  correspondiente al duplicado im ­
pulso, que* lo excita; pero ospenmentan- 
do inaccesibl© ose conato, por la infeliz 
constitución, en que al presente se ha­
lla  B oy  no, procedida de la esterili­
dad sucesiva de sus cosechas, deoadento 
estado del propio com ercio; y  sob re to ­
do dol inmenso dispendio, que U  ha 
traído la nueva construcción de sus Ca­
minos Beale», desde Pam plona hasta 
los confinos de Castilla, A ragón , y  Gui­
púzcoa, computa do» por prudente calcu­
lo  en mas de tr^si^ientoa mil pesos, sin 
comprehender en esta suma loa conside­
rables valores de heredades fructíferas 
propias d© Comunidades, y  Particulares, 
que ain satisfacción alguna de su im por­
te, se las tomaron para la dirección, y 
ensanche de los Caminos, n i la labor de 
lo# muchos pobres Labradoras, y  jorna­
leros, que trabajaron por mucho tiempo 
en aquella obra, algunos con un eortisi- 
mo estipendio, y  otros sin ninguno; pe­
ro todos con  lastimoso quebranto desús 
indigentes fam ilias, quedamos con el 
sensible dolor, de que el estado actual 
de caudales, no nos permita desahogar 
ios ardiente» ímpetus de nuestra cons­
tante propensión i  quanto aca del ma­
yor servicio de V . M .: y  agitados de su 
vehemencia, aun excediéndolas propias 
fuerzas, hem os resuelto servir a V . M. 
con el donativo voluntario do cUrUo y 
cinquenia mil pesos de á ocho tHales oa­
da uno, y  el real dfí treinta y  seis mara- 
vedis de este B oyno en la form a, tiem­
po, plazos, y  ba jo  las condiciones si­
guientes.

C A N T ID A D  E F E C T IV A  
AVTTFNTAnA EN PeIHEIIV BEPUCA,

HA8TA SNftKXTA NIL i'KSOS.

I Qn« luego, que se publique esta 
L ey , bem os de dar li V . M. cinciient* 
mil pesos, entregándolos ofoctivos en 
esta Ciudad de Pam plona i  D on  Martin

V irto Thesorero General de V , M. ó  al 
B egente , que fuere de sn Thesoreria, 
quien deberá dar carta de pago de ellos 
en toda form a á favor do nuestra D ipu­
tación.

D E PO SITO  G E N E R A L .

ü Qns por quanto nuestro V inculo 
no está en disposición alguna de poder 
aproutar loa expresados cincuenta mil 
pesos, ha de poder sacar nuostra D ipu­
tación  del Deposito General de esto 
B eyno la  cantidad d e  dinero, qne 
en ól huviere sobre diez mil durados, 
que se han de dejar en sus arcas para 
los acrehodores, que acudierau, quedan­
do obligado nuestro V inculo á pagar 
los rodttos ea caso, de qne por faltar 
dinero en el Deposito General, no pue­
dan v;ilerse de él; y  que para la  «xtrac- 
eicu  de esta cantidad no necesite nues­
tra Dipntafíion, sino de una Libranza 
general del Consejo; porque en sn vir­
tud deberá entregarla e l Depositario 
General.

ESTAN CO  D E L  CflOCOLATE.

Que, resprcto de no bastar con 
m ncho la cantidad, que hemos de ex- 
traher del Deposito (íoneral, para com ­
p letar la suma do los referidos cincuen­
ta m il pesos, y  que el residuo de ella se 
ha de solicitar, im poniéndolo á censo 
sobre las rentas de nuestro V inculo, por 
no haver otro  arbitrio, para aprontarla 
efectiva, será m uy difícil, quando no 
imposible, encuentre nuestra D iputa­
ción, quien quiera darsela á censo, 
atendidos los crecidos empeños de con* 
sos tomados para servicio# B eales, sa­
larios ordinarios da oficiales, y  otras 
cargas oon qae están gravadas las ren­
tas dü nuestro V inculo, fnera délas qus 
•Kan de contraher de nuevo, adelantan­
do la paga de rédito», que ocurrieron á 
resultas de la cantidad, que ha de ex­
traerse del Deposito General; y  para 
quo con  meno» dificultad se pneda con­
seguir el apronto déla  expresada suma, 
se nos ha de continuar hasta las prime­
ras Cortes el Estanco General del Cho­
colate, que se nos concedió por las L e- 
ye» 88. y  89. L ib . 1. T it. 2. do la N oví­
sima Bcnopilacion, con  facultad deque 
su producto podam os aplicar indistin­
tamente á los lines do su prim itivo es­
tablecim iento á las demás urgen­
cias de nuestro Vinnulo, respeoto á que 
u o se han desempeñado hasta aqui los 
Enes de sn prim itivo establecimiento, 
por ha verse empleado mucha parte d® 
su redituado ea servicios Boales, y  otras



urgentea indispensables precisionoa del 
Reyno» y  i  que sin ese aubsiHio ©n la 
form s, qu© lo  prc>pou6moB, qoetUria tan 
©at^Duaiio nuestro V inculo, ijue cree­
mos sen A imposible disponer efectivo» 
estos cincuenta mil pesos, atendida la 
tenue entidad de sos reatantes fondos.

K U EVO  IM PU ESTO.

4 Qno p a r a  reintegrar ae nuestro 
V inculo dfi su Capitalidad, y  réditos, se 
ba  do dignar V . M. concedem os por c^- 
periieute, quo d© todos los generös, y 
mercaderías, rjue Íntrodu¡^eren en eate 
K eyno nuestros Naturales, y  ios estran- 
geros rf'íiidentee en ©1, pagnen el im­
puesto correspondiente 4 los Arancelos, 
que hemos form ado á «ste fin, en los 
quales ae ospeciücan las cantidades, que 
se kan di! pagar por nnos, y  otroa res­
pectivam ente á  ka calidad de los gene­
ro«, y  mercaderías: y  ^ue esta conce- 
a íonliaya de durar basta qne se gaquftu 
cinquenta mil pesos, dodncidos los gas­
tos, qu© huviere on la Administrauion 
de este Expediente, y  los roditos» quo 
80 pagaren, y  correspondieren i  loa cin- 
«^uí'uta rail pesos referidos,

5 Quo el recobro d© este Expediente 
ba  do correr por ol Adminiatrador G e­
neral lie Tablas > 6  el Arrendador de 
citas, procediendo en au cxaccion en la 
misma form a, en quo se <5obra lo corres- 
pondionte á la Real Il&cienda d »  V . M. 
en quanto al tres, y  tercio por 100. de 
entrada, que pa ĵ ân los estrangeros de 
este Keyno de loe goneroa, quo introdu- 
oflu: á cuyo án, dándole el R oyno, ó  su 
D iputación i  dicho Administrador Ge­
nera), •> Arrendador loa Aranceles ne­
cesarios, deberá eete remitirloa á los 
Tablageros, y  Administradores Subal- 
ternoe, para que, arreglándose á ellos, 
cobren lo correspondiente a las Merca­
derías, que se introdugeren por dichos 
nuestro» Naturales, y  estrangeros resi­
dentes. liavicndo de dar cuenta con pa­
g o  estos Tablageros al Adm inistrador
jriucipal, ó al Arrendador de lo que 
lUTÍcre producido este Expediente en 

íos mismos tiem pos, en qne acostum­
bran dar la de lo» derechos Reales, lle­
vando para e l m ejor manejo on libro 
aparto razón especifica, y  puntual de lo 
que diüiios Natur ales, y  Estrangeros hu- 
vieren pagado, ó  adeudado por la  intro­
ducción  de ^©ueroa en este R eyno.

6 Que dicho Administrador (ioneral, 
ó  Arrendador, luego que baya  recibido 
las cuentas de los Administradores, 
Tablageros Subalternos, la haya do dar 
á nuestra D iputación, ó  á las personas, 
que nom brare, con pago do quanto hu-

viero producido est© Expediente, seña­
lando á dicho Adminiatrador General, ó 
Arrendador por el cuidado, qne tendrá 
en este m anejo, trea por ciento de dicho 
producto, por cuya cantidad será asi­
mismo de su obligación  hacer, que loa 
demás Tablageros pongan enegecucion  
todos loe medios expresados para ol re­
cobro do este impuesto, y  todos los 
otros qne se practican en el recaudo de 
la JTac'ienda K eal, sin que dichos Tabla- 
geroR puedan pretender del R eyno, ó  su 
D iputación por ningún titulo de Quinto, 
n i otro prem io, u i salario alguno; p or­
que eon estos ha de com ponerse el A d­
m inistrador CJeneral, o Arrendador por 
solo el tree por ciento, quo ha de dár­
sele.

7 Que qualquicra, que faltare á la 
obligación  de pagar por eato impuesto; 
y a  sea duefio de las mercaderías, ó ter­
cero, com o criado, ó  arriero, que las 
condugcre, y  uo adeudar© lo correspon­
diente, permitiéndoselo el Tablagero en 
la primera Tabla  de eate R eyno, por 
donde entrare diuhaa mercaderías, incu­
rra en perdimiento de ollas, y  de las acé­
m ilas, en que laa condugere, aplicado 
todo para el R eyno, Cámara, y  Fisco, 
Jnez. y  Denunciante, por qnartaa par­
tes.

8  Qne ai e l R eyno, ó au D iputación 
reconocieren ser conveniente para el m a­
yor producto de este Expediente, tomar 
otra form a de Adm inistración, que la 
qne vá prevenida, pueda hacerlo, p o ­
niendo por su nom bram iento Adminia- 
tradores en la« primeras Tablas, y  Lu­
gares, que lo paresca necesario, ó arren­
dar dicho Expediento, segnn la expe­
riencia manifestare convenir.

O Que en hayiendo producido dicho 
Espediente los expreeados cincaenta mil 
pesos, y  ios réditos con los gastos, y  
coste, que huviere tenido su recobro, y  
administraciou, haya de oesar precisa­
mente, sin que por causa, ai m otivo al­
guno s© coutiano su cobranza.

REPARTTM IEN TO  P O R  FUEGOS,
CON EL Aditam ento 

I )K  L A  PBIMKttA R l I p L I C i .

10 Que asimismo hemos de dar á 
V . M. y  entregaremos en esta Ciudad 
de Pamplona á D on  Martin V irto T he- 
eorero general, ó  su Regente, veinte y 
siete mil ciento cinqnenta y  un posos en 
la form a siguiente: Ocho mil pesos por 
e) me* de Octubre del año proxim o de 
m il setecientos cinqnenta y  ocho: otros 
ocho mil pesos en el mismo m es de mil 
setecientos cinqnenta y  nueve: otros 
ocho mil pesos en el mismo mea, y  año



de mil setecientos y  scseuta, y  los trea 
m il Ciento cínqnent» y  un pe»oa r&staa- 
tes e t L  el me» do Octubre de mil sete- 
cicDtos sesenta y  nno; cuya total snma 
lia de aprontar, y  disponer nneslra D j- 
pufcAcion por rcpartiiuionto de Tupíaos on 
todo fst(? K eyüo, reglado proporcional- 
mente ¿  las partidas, y  aAos de su con­
cesión.

U  Que til expresado rt-partímiento 
fiu Ka de hacer en las du d ados, Villas, 
Valles, Oeadeas, j  Lugares con ij^aal- 
dad, siu atender á esen<5Íou, u i reserva 
»Ignna; porque para esta ocasion se sus- 
pendon todas, menos las quf. compt-tea 
por Fuoro; y  que esento por Fnero, solo 
se eutionda el dnefio de í'a laaio de Cabo 
de Armaría, su Casero, ó Clavero; por­
que el animo de] R eyuo es, que para es­
te sorvicio no haya, u i valgan las reser­
vas de otros Fueros, y  privilegio» de 
qualqnicra calidad, y  condición, que 
sean; y  que los A lcaldes, Juradog, y  D i­
putados do cada Oiudad, V illa, Valle, 
Cendoa, ó Lugar, pu»^dau compeler ¿  la 
pa;»a do lo qur se le repartiere, siu csen- 
eiou , ni reserva, y  siu que Irs puedan 
embarazar iuliibitori«», ni otros despa­
chos de qualesqniera Jueces; y  que el 
dueño dei Palacio de Cabo de Armoría 
haya de ser esonto eo qualquiera parte, 
î Tie vira.

la  Que la pag.i de las relVritla^ caa- 
tjdados la hayan do hacer los Pueblos^ 
en lo que á uada uuo tocare, de sus P ro­
pios, ñrnt.aa, y  Expedientes, S(n ue(;csi- 
dad de libranza, n i permiso del Consejo; 
y  donde no los buTÍere, se liriga el re­
partim iento oon tuda igualdad, y  justi­
ficación, conform e á Derecho, y  Leyes 
de este R oyno, j  se pase por )o qne h i­
cieren los A lcaldes, Juraflos, ó  Diputa­
dos, quedando á las 1‘ artrs au derocho á 
salvo, siu qno por esto se pueda retar­
dar la cgecuülon; y  que en los Puebtos, 
que se hiciere por repartimiento de V e­
cinos, y  habitautos, haya de ser preci- 
«amonte por Auto en  form a ante E scri­
bano, y  no por papeles privados, pona 
de treinta libras ¿  los Kegimientos, y 
Escribanos de los Ayuntam ientos; y  qne 
los Diputados de los Valles, que huvie- 
ren de hacer el repartimíeaco, dou do no 
huvíere Escribano, hagan el A uto ante 
el Cora, y  dos Testigos; y  quo la apli­
cación  de las treinta libras sea por m i­
tad para Camara, y  F isco , y  gasto# ds 
Jüsticia dei Tribunal, qne conoció de la 
Causa; y  que lo  contenido en eata clau­
sula se haya de observar inTÍolable* 
mentó por los que hicieren los reparti­
mientos.

13 Que respecto, de quo en papel do 
diez de A bril del año mil seiaoiontos

cinqueutft y  quatro, el Conde do San- 
testebsn, V irrey al tiempo do este R ey - 
no, ofreció sn el R eal nom bre descon­
tar dpi servicio pecqniario la  parte, que 
pudiera toear do él, p o f laa casas a^ r̂e- 
gadas á los l* a lacios do Cabo do Arme­
ría , y  que en todos los donativos, cO n  
que desde entonces hemos servido, se ha 
retenido por nuestra D ipntacioa la suma 
de quatroi'iontos ducaáps do cada diez 
mil, para ¿satisfacer ¿  los dueños de los 
referidos Palacios, y  oasas agregadas 
haciéndose el com puto de quo les corres­
ponde üso; en rontianaoion do esta cos­
tumbre, haya do retener nuestra Dipu­
tación la atima, que al mismo rrspecto 
corresponde á  Iom veinte y  sieto mil 
ciento einquoRta y  un pesos de esto re- 
)artimiento, y  servicio, sin em barco de 
o  expresado en el Capitulo procedente.

14 Quo los Diputados, ó Kogidorest 
de las Oendcaa, ó  Valles, en que están 
comprendidos algunos Lugares de Seño- 
n os , ó  Jurisdicción de Particulares, pue­
dan cobrar las rantidades, que según oí 
repartimiento tocare á los Vecinos, 6 
habitantes de dichos l ’ iicblos, ó Seño­
ríos, sm quft se pueda poner ostorvo, ni 
embaraí^o; y  que esta rendición se ob­
serve, aunque se hayan obtenido algn- 
nas Seutencías de manutención de lo 
oouí.rario, ó  haya ployto pendente, por 
convenir, sê  observe esta íorm a para la 
m as puntual, y  breve cobranza de este, 
servicio, y  ser la q u e  sh ha observado en 
todos los servicios, com o la mas oonve- 
nieute.

15 Que los Expedientes temporales, 
qne están concedidos á las Eopublicas, 
hayan do quedar prorrogados, sin nue­
va facultad del Consejo, hasta q\ie se 
acabo de pagar este servicio,

IC Que en las Eepublicas, que se pa­
gare do F/xpe di entes este repartimionto, 
a cd é  refracción á los esentos, asi de loa. 
Expedientes, que do antes .estuvieren 
form ados, oom o de lea (¿ue se formaren 
de nuevo, en qno fueren interesados los 
osentos.

17 Que Jos Alcaldes, y  Regidores» 
ó las pei'sonas diputadas por los P ue­
blos, para la cobranza de lo» expresa­
dos \einto y  siete mil ciento cinquenta 
T  nn pesos, tenga precisa obligación  de 
feueoorU eu ol mes de Octubre de cada 
uno de loa expresadoa iiuatro años, de 
Jíóy. 175y. 1 7 ^ . y  17C1. y  de entregar 
el mismo mes las cantidades, qu e  Ies 
tocaren, en esta Ciudad de Pam plona, 
á la persoua, que nombrare nuestra D i- 
>uta<:Íon;y que de no hacerlo, y  cum plir- 
0 asi, hayan de correr por sn cuenta to ­

das las nostas, qus ae causaren, sin que 
las Repúblicas paguen cosa &%una de.



elU s: v q u e  en esta conform idad, no ee 
despitcnen ©gecutrtrias, iiasta pasados 
io» mosee de Octubre d© los referidos 
qnatro afioa, por la cantidad, quo á cada 
uno corresponde.

18 Quft pfigH.udo un Lugar ¿  Jas 
)ersonaíj diputadas para la  cobranza, 
o que le tocare, no <juode mancomuna- 

6o, n i obligado para loa demas, <juo 
fueren m oroso», y  no huTÍeren pagado, 
auoque se^n de ui» miemo VaJle, ó Ceu- 
dea, ni nadin esté obíj^ndo á pagar, 
fimo en el Lugar de su domioilio.

^19 Que el ropartimiento de este ser- 
v icio io  Imya de Kacer nuestra Diputa- 
oion, y  también haya de percebír ol di- 
nero, y  eutregarlo ron la rr tención ya 
puesta dentro de esta Ciudad, al expre­
sado D on M artin V irto, ó  Regente dft 
su Tliesoreria, dando oarta de pago á 
favor de nuestra Diputación.

C A N T ID A D  E X  FTTEQ09
PABA EL VlNCCI.O DEL K k vIíO.

Qqí) í>n atención á loe considera­
ble» empeños, con  quo de |)rrsrnte e«tá 
gravado nuestro Viticulo, y  loa que s© 
le han de aumentar de nuoyo. para el 
apronto de los cinqnenta mil pesos efec­
tivos do e»te aervicio, se nos ha decon - 
coder. que sobre los oi^presadoa Teinte 
y  siete mil ciento uínqaenta, y  uno, 
ofrecidos á V . M. por ropartiiuionto 
do Fuegos, podamoa sacar dei propio 
i/Siiedionte, para nuestro V inculo doce 
m if oclaociento« quarenta y  nueve pesos 
mas, en los rniimos años, plazos, y  for­
m a, que so lian de cobrar aquellos; 
poes de otra suerte nos es imposible 
ocurrir A loa gastos iníiacuaablci. y  or- 
dinarjoa de estjis Cortea, y  á lo^ que lia 
de sufrir nuestro V inculo, en gratiücar 
ias personas, qno por nombramiento 
nuestro, y  dieposicion de ]a L «y  ya 
concedida, lian ds ocuparse, y  entender 
•en el proyecto d é la  plantación de A rb o ­
lea, que ha de iiacerse on toda la exten­
sion del E oyno,

Q U A K TE LE S Y  A L C A B A L A S.

21 C¿uo ultímameuto hemos de dar 
¿  V . M. setenta y  dos mil ochocientos 
quarenta y  nueve pesos, resto de loa 
ciento y  ciuquenta mil del total d<a este 
Servicio, en dos años de Quartelea, y 
Alcabalaa do ¿  quarenta Quartelea mo­
derados, y  qnatro tandas de A lcabala 
oada año, pagaderos on lo s  quatro pri­
meros de 176tí. 1759. 17W. y  !7<;i. ¿  
T cin te  Quartelea moderados, y  dos tan­
c a s  de A lcabala en cada uno do e lloa , 
ios  quales se h a n  de cobrar prorratea-

doB. repartidos por mosos eu ia forma 
usada, y  acostumbrada á cuenta do la 
E ro l Hacienda, con todas las gracias 
franquezas, ferias, y  mercados, qne tie­
nen Oaballcros, Ciudades, buenas Vi­
llas, Valles, tierras, y  Lugares de este 
E eyno de Navarra,

‘-¿2 Quo no .soan tenidos de pagar en 
los expreaados años, mas que ¡í respec­
to  de lo que pagaren el aflo da IWÜ. 
y  las Ciudades de Olite, y  Taf^ila, en 
atención á sus grandes necesidades, y  
diminución, no paguen mas, que quanto 
pagaron el año 15U . y  loa Prelados, 
Clerecía, y  Sarerdotea del K eyno, uo 
anan tenidos, ni obligados ma« de lo 
contenido en el asiento, que se tomó en 
la* Cortes del afio 3524. entre loa Tres 
Estados, y  los Diputados do todo e l Cle­
ro , con protestación, que, anoquo otor­
guen, no sean tenidos, n i obligados i  
mas de lo que en aquel asieuto se con ­
tiene.

23 Que en todas las Ciudades, Vi- 
lias, V alles, y  Cendeaa, y  en cada una 
do ellas pstéu obligados á tenor un Co­
lector, D epositario, 6 Theaorero, por 
cuya cuenta corra ol pagar el Qn artel, 
y  A lcabala ; y  que »¡a em bargo do que 
Jas egecutorías de Qüartel, y  AKjabala 
se despachan in golidum contra qualca* 
quiera de la  Cendea, V illa, Vallo, d Lu­
gar. no ae pueda usar de ellas, sino con­
tra el Colector, Depositario, ó  Tlieaore- 
ro, que huviere: y  en caso de no liallar-
lo  en au casa, pueda proceder contra 
un Jurado; y  ei egocutado, y  preso al 
Colector, Depositario, Thesorero, ó Ju­
rado, no ae pagare dentro do quince 
dias la  cantidad de quH se traró egecu­
cion, ae puoda egeoutar ¿  qualquiera d«
H  Cindad, V ilU , V alle y  Cendea: y  asi- 
bien no puedan ser egecutadoB haata 
pasar quince dias, drspuís de haverse 
enraplidü ol plazo para a pagn.

24 Que otorgam os los expresados 
Quarteles con las gracias, privilegios, y  
morleracioues acostumbradas, y  las Cia­
da dea, buenas Villaje, Valles, ó Lugares, 
Casas, y  Caseros de ellas, que probaren 
de quarenta años á esta parte, no haver 
pagado Qnarteles, no sean tenidos, ni 
obligados dr pagarlos, n i sean apremia­
dos á ello los que \iviereu de aqni ade­
lante en las Ciudadea, Villas, Lugarea, 
y  Casas; y  que las Sentenriaa dadas 
contra loa Labradores particulares, no 
paron perjuicio i  los seflores de ellas* 
y  que las Ciudadea de Olite, y  Tafalla 
hayan de pagar conforme á sus gracias, 
y  privilegios Reales, que tienon do 
V . M. por sus Eeales Predecesores, asi 
los Quartelos, com o Alcabalaa.

2D Que en la sohicion, y  paga de loa



©xproi*du8 C¿üa.rtelc8, liaya de contri­
buir toJa suerte de gentes, excepto la 
dol R eal Consejo, y  Corte M ayor, con­
tinuos £&miliaros de Casa K eal, y  lo» 
Caballeros Generosos, Y los (ientil- 
Hom bres, H ijos*Dalgo de bu origen, y  
dependf'ncia, quo sean señores de T  a la­
c io  de Cabo de Arm ería, que tengan 
pecheros, collazo ó collazos, teniendo 
una sola calidad de estas, ó  qualquicra 
(le elUa, y  de las casas agregadas á los 
referidos Palacios, guardándose en eeta 
raaon lo  dispuesto por la L ey 10, de las 
Cortes dcl afm 2621. que ordena sobre 
e l rebato íle Ruárteles: y  qne usimismo
Saedangozat de la remisión de ellos, la 

iudad de Tíldela, conform e las Senten­
cias, privilegios, y  Carta Egecitloria, 
que tiene; y  lo* que tienen Armas, y  
Caballo, que son Hombrí's Híjos-TDaigo, 
y  ios rcmisionados tí© las 0in<latles, y 
buenas V illas, y  D on Balthasar de R a ­
da, euyo es Lccanii, y  A lonso de Torde- 
silla*, cuyos son los Palacios deLorrnz: 
Arnauton de Solchaga, y  Hernando de 
Torres, cuyo es cl Palacio de Torres, 
por justos respetos reservamos, que no 
paguen los Quartelesd© los expresados 
doaaños, r<'partidos en quatro.

20 Qne los referidos ochenta Quarte- 
les moderadas, y  ocho tandas de A lca­
bala^ han de ser cogidos, y  administra­
dos w r  el mencionado D on Martín V ir- 
to , Thesorero Genoral d« eate E eyno, ó 
su K cgent« de la Tesoreria, on la forma 
acostumbrada.

C A N TID A D E S E E S E R V A D A S
JCL VlNÜULU fiBL R e v n O.

‘27 Que esto servicio voluntario, ha­
cemos por los aíLoa referidos, reteniendo 
á razón do mil y  quinientos ducados por 
cada afio, mediante la facultad, cjue te­
nemos por Previsión Keal, para otorgar 
juntamente cou el servicio voluntario, 
que á V - M. se hace para nuestras n©- 
oesidadea, y  utilidades de esto Reyno, 
com o tenemos do costumbre; pues auu- 
quo ol O torgam iento de los expresados 
dos años se haga de una vez, por escn- 
sar repetición, corresponde á cada año 
del otorgauílento, la cantidad de loa ex­
presados mil y  quinientos ducados, co* 
mo si fuesen Sos distintos, según la L ey 
33. L ib . 1. T it. 2. de la Novisima R eco ­
pilación, con protesta, qu© no pare per* 
ju ic io  á qualquiera dorrcho, ó facultad, 
que el Reyno tenga de retener, aegun 
las necesidades, que ae ofrecieren: los 
quales tres mil ducados expresados, se­
rán repartidos por N o» los tres Estados, 
ó  por iiueatra Diputación ©n nuestro 
nojobre, y  aquellos serán cogidos, y  pa­

gados de los primeros dineros, quo s& 
cobraren de esto servicio, asi d© Qnar- 
teles, com o de A lcabalas, ©n los referi­
dos dos años, de la concesion, á razón 
de mil y  qTiimentos ducados, por cada 
uno; y  ©1 referido Tesorero en sus cuen­
tas será habido por descargado'do loa 
tres mil ducados, con  solo el reparti­
m iento, que estuviere hecho, y  quita­
miento de las personas en 41 contenidas, 
sin otro recaudo alguno; y  que á mas 
no sea tenido, ni obligado.

28 Que en el producto, que resultare 
á banelicio de V . M. en los Quarteles, y 
A lcabalas, que otorgam os para este ser­
v icio, ba jo las condiciones ya expues­
tas, quede reservado ol derecho de A cos­
tamientos, y  otras mercedes, qne á su 
favor tuvieren los interesados- eu esas 
gracias, para que no ee las continúo el 
perjuicio grave, qu© hasta aqui han pa- 
d©cido.

20 Que la concesion dol Donativo 
gracioso de los referidos ciento y  ciu- 
quenta mil pesos, no pare perjuicio á 
nuestros Fnercs, Leyes, y  Libertades, 
n ien  tiem po alguno »© pueda alegar, ni 
trahor en consocuencit», quedando en 
salvo todo nuestro dereeho y libertad, 
para proseguir, y  pedir el remedio d& 
nuestros agravios, y  de eada uno d© 
©lloB, hasta ser desagraviados cum pli­
damente, coa  oxpresa protestación, que 
nos quede á salvo la libortad, nue tene­
mos, do haoer eet© sorvicio voluntario, 
y  gracioso eu todo, y  en parte, canti­
dad, form a, y  plazo de su paga.

BO Que V- M. se ha i o  djgnar no 
mandar congregarnos á Cortes Genera­
les, hasta ia total paga do est© volunta­
rio servicio, y  hasta qu© estén satisfe­
chos, y  cum plidos los planos: y  en el 
caso de ser preciso haverlas de congre­
gar, sea condiciou de este aerpicio, que 
no se hagan otros, que se antepongan 
al qne aora hacemos, n i gravando loe 
años, que están destinados por plazos, 
8Uspendi©ndo por esta vez la L e y , que 
dispone so juuten Cortes de tres á tres 
aiioe, quedando para ©a adelanta en sn 
fuerza, y  vigor.

91 Que todas, y  cada una de lae 
condiciones expuestas, con que hacemoB 
este servicio voluntario, tengan fuor;;a 
de L ey Contractual, entre V . M, y  este 
R eynü, y  se h a  de dignar V . M. acep­
tarlo con todas, y  cada uaa de ellae, 
ofreciendo su observancia sin alterar, 
ni inovar en cosa alguna; porque cou 
esas condiciones, y  no sin ellae, hac©- 
m os este servicio, y  por el mismo he­
cho de no aceptarlo con ellas V . M, no 
hayan d© tener efecto , y  quede eí R eyno 
en el mismo estado, y  libertad que tema



antes de haverlo resucito; y  si despucs 
do aceptado «1 servicio g© faltare al 
cumpliiûieDto de laM ©expresadas coadi­
ciones, ó  alguna do ellas,'haya deoesar, 
com o «i no se Luvicse heoho; y  respecto, 
de que para él hemos puesto los ultuuos 
esfuerzos > sea, y  sn entienda con exclu­
sion do otro qnalquiera servicio.

Suplicamos á V . M, que con reflo::çion 
al decadente estado d e  ñste Keynü, se 
digae admitir do nuestro reverent<í 
amor este donativo volontario, cou to ­
das las coudinioaes expresadas, com o lo 
«peram oa  de la Augusta benignidad de

D ECEETU .

Pamplona dtr Ffiíadu 6. de Nvoiemlre 
dé 27Ô7. Á  éífto oa rcspondentox, que 
aunque ahora, y  siempre noe kan sido 
grataa Jas fielea demostracinnes de r,ue$- 
tra singular aUñcioH/í nuestro sercirio, 
el qne no8 ofrece vueníra lealtad en ente 
Pedim tnto, quando en la cantidad no 
desmerezca nueaírn Heal aprecio, tenien­
do coHAideracion á In que vufsíroa Natu' 
•ralfs kan expendido, y  dehtn expender 
en publico benKficio de cate nuestro iJcy- 
flo (sin embargó de que los empeítos, qun 
áifiriainente se reer^xen t! nueatro fíenl 
Ji^rario, pedían mayor vafucrzo) la* de- 
dui ciones, qun ha de tolerar enín  forma 
que le proponéis, no permiten »ti admi- 
stop, p or  lo que le minoran; y  debiendo 
creer de vuestro amor, que ú Ío ?neno8 en 
esta parte U mejore r^ueatra acreditada 
fidelidad, no *olo haciéndole efectito  en 
ma» consideraUe rantidud, sino indem­
nizándole de laa deduccioMS, que le  ha­
cen menos apreeiahle, en <(uanto le modi­
fican, debemos eaperar, que d lo eferUto 
de él acompañe lo util, y  Ihjuido de la  
cantidad, q îe proponnia, estmfiiettdole 
en quanto baat^ á sKplir los de»cuenlo» 
y  gaato», que necesariamente ha de pade­
cer haata el recobro de la »uma, que ofre­
céis. E l Oran Cantellan de Amposta, 
F rey  D on Manuel de. Bada, y  AntiUon.

P R IM E R A  R E P L IC A

S. C. R . M.

LOS trc8 Estados d© este E eyno de 
Navarra, congregados por ordo a de 

V . M. en Cortea Generales, decimos: 
qne al Pedim ento de Ley, eu que b eu os  
ofrecido á V . M. el aerricio voluntario 
de ciento cinquenta mil pesos, ba jo  la» 
oondicionee, y  form a e^çpresadaa en en 
contexto, se ha dignado V . M, respon­
dernos: *yue aunqno ahora, y  sicaipre 
»han sido gratas á V . Mag. laa fiAes

•demostraciones do nuestra singular 
>atención a] Real servicio, el que ofrece 
•á V . M. unogtra lealtad nn aquel .l*cdi- 
>rnento, quando en la  cantidad no des- 
»mereue el Enal aprecio d »  V . M. te- 
»niendo consideración á lo que naestros 
•Naturales han expendido, y  doben ex- 
»poüder en pnblioo beneficio do esto 
sR oyuo, sin em bargo, do que los empe- 
»ños, que diariarnente se recrecen al 
»Eeal É rarie, pedían mayor esfurr;5o, 
*laa dcduecionoa, qu« ha do tolerar en 
»la form a, quo le proponem os, no per- 
■»miten sn adaiision, por lo que lo raino- 
•ran; debiendo creer de nuestro amor, 
•quo á lo menos en esta parto le mejore 
•nuestra acreditada fidelidad, no solo 
»haciéndole efectivo en mas conaidera- 
•ble cantidad, sino indemnizaudote do 
»las deduc'ciones, que le  haeeu menos 
»apreciablí, en quauto le m odifican, dnbe 
•esperar V . M, que i  lo efectivo de él,
• acompañe lo útil, y  liqnido de U  can- 
*tidad, que proponemos, estendierxdole 
•en quante baste á suplir los desouen- 
»toa, y  gastos, qae necesariamente ha 
»de padecer hasta el recobro de la «u- 
»ma, quo ofrec*'mos- 

Rwconocido» á les expresiones de ho­
nor, oon que V . M. se digna enaltar 
nuestra lldelidad, y  atoncion al Eeal 
aervifiio, nos creóm e» en precisión dn 
exponer reverentes, que si k  presente 
situación del E eyno, y  el estado de sus 
eaudaifts correspondiese á la disposición 
del constante afecto, que nos incliua á 
todo lo  que puedo ceder en obsequio ds 
la Augnsta l*ersona de V, M, y  adelan­
tamiento dol Eeal Erario, m nuestra 
oVlaeiouliuviera padecido la desgracia­
da suerte de no haflar entera aceptación 
en el Heal agrado de V . M ag. por jua- 
garse moderada, así oa lo liquido, como 
on lo  efectivo de su cantidad, n i nos­
otros el penetrante dolor de haverso 
llegado á crticr, que nuoatra m aao íi» 
podido obrar voiuntariameate escasa 
sobre ua asunto, ea  que interesa el 
Real servicio de V . M. quando en todos 
tiem pos hemos procurado contribuir á 
sns urgencias, aun sobro tas fuerzas de 
nuestra posibilidad.

L os cortos ensanches de ella en el

Sreseiite estado, originados de los acet­
antes, que ya  tenemos representad oa; 

n o nos permiten (con harto sentimiento 
de nuestro amor) adelantar la suma dol 
donativo ofrecido, ni m inorar las do- 
ducciones propuestaa; j»orque qualqnie- 
ra extensión, ó minoración auya, nos 
reduciria á una lastimosa decadencia, 
indisponiéndonos parn continuar en lo 
subcesivo los servicios, que noa inspira 
nuestra celosa fidelidad; pero porque en



ella nrt degeo de surtir algun efecto las 
Eeales iu s í n u A o io n e s  de V . M. apuran­
do los últimos e s íu e r z O B  del arbitrio, 
m ejoram os l o  efectivo de é l  ©n dioz mil 
pesos mas, sobre lo e  cincuenta niíl, quo 
bajo  esa cjualidad tcnom os prometidos; 
de suerte, que do loa ciento cincuenta 
mil pesos, <̂ uo completan todo el servi­
c io , serán efectivos sesenta mil de ellos, 
c o D  condicion de que podamos reinte­
grar los expresados diez mi) posos de 
lo* veinte y  sieto m i l ,  ciento cíacneuta 
y  uno, qno en nuestro primer Pedimen­
to  ofrecim os á V . i l -  en el ramo de Fue­
gos , quedando unicamente perceptibles 
para la Heal Hacienda l o s  d i o ¿  7  siete 
m il ciento cincnenta y  nn pñsos restan­
tes, consignados sobre ese expediente: 
loa qnalcs hemos de satisfacer á V . M. 
on t r f ís  a ñ o s :  los ocLo mil por el mes de 
Octubre de 1758.: otros ocho mil para 
el mismo mes de 17Ù 0. y  l o s  m i l  ciento 
cinquenta y  un pesos restantes psra  ol 
do I 7 ü 0 .  deduciéndose del total de los 
veinte y  siete m i l ,  ciento cínquonta y  
uno, que en eato ram o han de servir pa­
ra este eervieio pecuniario á beneficio 
de nuestro V inculo, los qnatrociontos 
pesos, qne por cada diez mil )e corres­
ponden, siguieudo el estilo de los pre­
cedentes servicios.

Y  pnes por este medio resulta m ejo­
rado el presente, no solo en lo efectivo 
de diez mil pesos, sino también en el 
adelantamiento de la satisfacción de lo 
uonsii'uado on Fnegos un año antes 
de los plaxos designados; nos persuadi­
m os, quf  ̂ la  piadosa benignidad de 
V - M ag. uOB kapa el honor de creer ha- 
vernos esmerado en la sustancia, y  mo­
do del servicio, quanto permite el débil 
estado de nuestras fuerzas.

P or tanto, suplicamos reverentes, se 
digne V - M ag. aceptarlo benigno, con 
todas, y  cada nna de las condiciones 
expuf-atas en nuestro prim er Pedimento; 
asi lo  esperamos ile la Soberana clemen­
cia  de Mag- y  en ello , & c.

D E C R K l'O .

Famplona de Palacio 8. de Noviembre 
de 1757, A  eato reípondemoif, que lo de- 
Crftudó ú vuefitro prim er Pcditnenío eaid 
fiúnceMdo con arreglo rf fa equidad, con 
que fiiempre hemos mirado á este nuestro 
fíf¡fno, u con  la m^drradon, que perm i­
ten nuefitras urgenMan, y  asi esperamtm, 
que adelantóU el serc id o , como os ifine- 
mos insinuado. E l Gran Ca*teJlan de 
Amposta, l'rey D on Manuel de Sada, y  
Antillon.

SE G U N D A  R E P L IC A .

.S. C. E . M.

LOS tres Estados de este R eyno d© 
Navarra, congregados por orden de 

V - Mag. eu Cortes Generales, decimos: 
que al Pedimento de Primera Héplica 
sobre los ciento cincuenta mil pesos dol 
servicio volnntario, que hemos ofroeido 
á  V . M ag. se lia dignado respondernos: 
«(^ue lo decretado á él está concebido 
» con arreglo à la eqnidad, con  que siem* 
•pre ha mirado V , Mag. á esto R eyno, 
■>y con la m oderación, que permiten las 
»Eralos urgencias; y  asi espera V . M. 
»que adelantemos el aervicio, com o nos 
»lo  tiene insinuado.

Y  venerando con nuestro mas profun­
do respeto las Reales expresiones de ea­
to De<5reto, nos considaramos en la la- 
escusable precisión de representar á 
V . M ag. que en consecuencia de la cos­
tumbre antigua, en que so hallaba este 
B eyno, do retener da los servicios vo­
luntarios, qne solía ofrecer á sus Sobe­
ranos en Quarteles, y  Alcabalas aignnas 
sumas, que necesitaba para sns urgen­
cias ¿  representación suya, expidió la 
Magostad del Sefior Emperador Carlos 
Quinto una Cédula H eal, fecha en V a- 
lladolid á 24. de Junio de 152.^. para 
que en continuRcion do la expresada 
costum bre, oA Couda de Miranda V irrey 
entonces de esti  ̂E eyno, tratase con  los 
Tres Estados, y  reglase este punto, 
dando orden, para que pudiesen vincu­
lar, ó retener lo que buenamontñ los pa- 
reeioso conveniente con A cnerdo de los 
Estados para sus caraos: y  eu egecucion 
de ello, el referido Conde de Miranda 
despachó Cédula por patento en '¿*2. de 
D iciem bre del mismo afte, para que pu­
diese retener el E eyno en lo  sub cea ivo 
de cada nun de los servicios, quo ocu­
rriese, catorce mil libras, que posterior­
mente por las Leyes 'i7. 63. y  70. L ibro 
l .  T it. 2. de la Novisima Recopilación 
se A u m e n t a r o n ,  hasta mil y  quinientos 
ducados 2'^^ cada año de Quarteles, y 
A lcabalas; y  asimismo por el papel del 
V irrey Conde d® flantesteban, con fecha 
do 10, de A bril de lfi64. qno reoordamos 
en nuestro primer Pedim ento, se le  con ­
cedió la retención de quatrocíentos du­
cados por cada diez mil de los qne re­
partiese por Fuegos para servicios R ea­
les pe en ni arios; y  en nso de estos Títu­
los Inconeusamente ha retenido respec­
tivam ente las presa das cantidades an 
todos los servicios, qne ha ofrecido des­
de aquellos tiem pos, sin que hagwmos 
memoria, que en alguno do o H o b  so h a y a



pretendido excluir est a reteDciont Y 
Aunque U s eupresioncs del Decreto pa­
rece dojan subüisteutes l%% d od uccio nos ̂ 
qno tonrimos propuestaB^ liacemos pro- 
seut*í ¿ Y .  M. que para el Iteyao resal­
tarán ineliuaces, una Tez, que el equiva­
leste  de eil&s Laya lis rocargarse, com o 
sería preciso sobre sus Naturales, quan­
do el lin de bu coucesion so diri^i<> al 
alivio de sus publicas ur;»enuias: y  uo 
permiíLeudo el estado actual del Keyuo, 
servir con  mas cantidad, que la ofrecida, 
pnes para olla ajmramos todos los esme­
ro» de nuestra posibilidad:

¿duplicamos rendidamente ¿  V . M. se 
digne admitirla on la form a, que lo te- 
netuos pidido: qno así lo esperamos de 
la Augusta piedad, y  E oal clomcnoia, 
cou  que V , M. siempre lia atendido nncg« 
tras kumildes, y  reverentes iustanoiaa. 
y  on ello,

D ECRETO .

Pamplona de PaUicio 9. de Noviembre

de 1767. Admitiiuoi el serticio , que noe 
ofreceif fn  cucsdroe Fedimentos, en  aUn^ 
eion ti las repetidas aseveraciones 
ruefi/ro u/íimo esfuerzo, y  le aceptanost 
con la i condiciones, con que le  hacéis, 
sin exclu ir (como lo pedia la decadencia, 
en que contemj/laix á vu>t)>troii Xaturales) 
la de que podaié sacar dfil mismo E x p e ­
diente de Fuegos, para  vuestro Vím u Io 
ta cantidad, que pedis  én lo f mismos 
plazos, y  form a, que *e ha de cobrar la 
destinada para vue&iro servido, rtm que 
esta fjracia sea, y  se entienda, sin que en 
tiempo alguno se pueda traher en canse- 
cuencia, /*i senúr de egemplar p a ra  lo 
subcesivo, por no hallarse «n lo anterior^  
de semejante deducción, en la que de$ea~ 
mog manifestaros nuestra Heal incXina^ 
d on  ú quanto sea de t’ttéí«'íro mayor ali­
vio, no .<<icndo de ítursiro Heal animo 
privaros delnn deduccAomt», que p or  Ley, 
y  costumbre, han »ido regulareg en los 
anteriores servidos, ni nuestros D eere-  
tos puvdfn ocasionar e$ta duda. El (fran  
Castellan de Amposta, F rey  Don Manuel 
de Sada y  Antillon.

JURAMENTO
DEI. Sk SOR v i r r e y  líX  El- KEAL ACT(J DE LEVANTAR

J3r. S o l i o  d ¡¿ ju s ta s  C o r t e s .

Y O Frey D on Mauuel do Sada, y  A u iillou , Gran Castellan de Amposta, Bailio 
do Miravete, Comendador do las Encom iendas de San Juan de Zaragoza, 

MoDzon, Oarbonere»> y  Castellote, en la Orden de San Juau de JrrnsalcD, G ontll- 
H om bre de Caroara de 8 . M ag. Capitan General de sus Reales Effercrltc», V irrey, 
Gobernador, y  Capitau General del K eyuo d© Navarra,, aus Fronteras, y  Co­
marcas.

Por virtnd do los Poderea Reales, que be tenido, y  tecigo para convocar Cortes 
Generales, eomo por ellos consta, quo han sido presentados ¿  los Tres Tlstados, 
que se hallan juntos, y  congregados en esta Ciudad de Pam plona, y  Üala de la 
Preciosa, en nombre do su M agostad, com o su Virrey, y  Ca pitan Ueneral, ju ro  
OE su anima sobre esta señal do la Cruz, ^  y  Santos ÉvangolioB, por mi manual- 
lueuto tocados, y  reverencialracnte adorados, á vosotros lo» Prelados, Condesta­
ble, M anchal, ilarqueses, Condes, N obles Varones, Kicos-Hom breg, Cavalleros 
H ijos-D algo, Infanzones, Hombres de buceas Villas, y  á todo el Puoblo de Na­
varra, d los presentes, y  á los ausentes, de guardar, y  obscvvar todos Tueslrog 
iFueros, y  Ordenanzas, usos, costumbres, franquezas, esencíoues, libertades, p r i­
vilegios, y  o£eios, qne cada uno de vosotros tonois, usando bien, y  üelmento de 
ellos, según, y  de la raanera, y  form a, quo lo haveís usado, y  acostumbrado, sin 
que hayáis de traher nueva confirm ación de au M ag. especial, n í general, y  sin 
quo «ean ínterprotados, sino á utilidad, y  honra vuestra, y  del dicho R eyno: y  
quo todo lo  referido os guardará, observará« mantendrá, y  hará guardar, y  man­
tener su M ag. á vosotros, y  á vuestros subcesoresf y  á todos aus subditos, sin in­
terrupción, ni quebrantamiento alguno^ am ejoraudo, y  no apeorando en todo, ni



lo dispuí*8- 
que y o  os

en parte: com o tarabioa so ob m a E ten d rá , observará, y  guardará todo 
to , y  establecido por las Patontea, Provisiones, y  reparo» de agravio, 
he dado, otorgado, y  concedido en nombre do au M ag. y  los vincnlos, y  condioio- 
ues del otorgam iento del servicio, quo haveía hecLo; y  asimismo ju ro  en mi am m a, 
qne durante el tiem po, que egercicre el cargo d© V irrey, y  la gobernación , y  ré­
gim en del expresado Reyno de Na^farra, os guardaré, y  observaré, liaré observar, 
guardar, y  cumplir todos los dichos vuestros Fnoros, Leyes, Ordenanzas, usos, 
costumbres, francjuezas, libertades, privilagio», y  oficios, com o en ellos ee contie­
ne, y  coiuo está  ooncedido por las Patentes, Provisiones, y  vincnlos: Y  tam bién 
ju ro  ea anima de sn M ag. de os deshacer loa agravios, y  Oontra-íueroa, que os 
fueron hechos, com o está  prom etido, y  concedido, y  de a o  ir o n  todo, n i nn parte 
contra los dichos privilegios, usos, y  costumbres; y  quioro, y  me place, qao si á
lo  qn« vá jurado on nom bre de su M ag. y  m io, se contraviniere ea  todo, ó  en par­
te, aora, ó  en alguu tiem po (lo que D ios a o  quiera; vosotros los Tres Estados, y  
Pueblos del dicho K eyno de N avarra, no soais tenidos, n i obligados á cumplir lo 
que haveis prom etido. E l Gran Castellan de Am posta, F rey  D , Manuel de Sada y  
Antillon. P or mandado de su Excelencia. Jacinto do Veasoala, Pauloreaa, P roto ­
notario.

DISPOSITIVA, Y CONCLT78IOK DK LA PATENTK.

Y nuevameate no» fue pedido, y  suplicado por los díohoa Tres Estados, quo m an­
dásemos despachar, y  dar nuestra Provisioa Keal, con insorcion de loa referi­

dos Pedimentos, Leyes, reparos de agravio, que de suso ván insertos, para su en­
tero, y  debido rnmplimiento, ó  com o la nuestra merced faese; y  haviondolo con ­
sultado oon el Ilustre nuestro Viaorrey, y  los dol nuestro Consejo K eal, acordamos 
de dar, é dimos la prewento: por la qual mandamos á los Ilustres nuestros V iso ­
rreyes, Regente, y  Oidores del naos tro Real Consejo, A lcaldes do nuestra Casa, y  
Corte m ayor, y  á todos los demás J u e o ^  y  Justicias de este dicho nuestro Keyno 

.d e  N avarra, y  á todos sus Vecinos, habitantes, y  M oradores, de qualquiera estado, 
Fuero, calidad, y  condicion, quo soan, ó  ser puedan, sin esencion de persona al­
guna, cum plan, j^arden , hagan guardar, cum plir, y  egecntar enteramente todo
lo contenido on dichas Leyes, reparos de agravios, y  »us Decretos, poaa deeijecu - 
tar las establecidas ciontra loa Contraventores, y  otras al arbitrio de nuestro» T r i­
bunales Keales; y  para qne ¿ to d o s  com prenda, y  nadie pretenda ignorancia, man­
dam os publicar la preseute en las Calles, y  pnestos acostumbrados de U s Cabezas 
de M onadad, com o se ha aDOstumbrado; y  qne las copias, que do esta se dieren 
)ara este off^cto, firmadas por D . Ignacio Navarro, Secretario de los Tros Estado», 
la^an la misma fcé , que su original, que va firmada ea nuestro R eal nombre por 

el Ilustre nuestro V isorrey, Oran Castellan de Am poata, F rey  D oa Manuel de 
Sada, y  Antillon, y  de D . Andrés de M aravér, y  V era , y  D . Josoph L an ciego , 
Ttcgcnto, y  O idor de nuestro Consejo, y  refrendada por Jacinto Veasoain Paulo- 
rena, Proto-notarlo de cate dioho nuestro R oyno, y  sellada con  el Sello do nuestra 
K eal Chancilloria. Dada en la nuentra Ciudad do Pam plona, Cabera del dicho 
K eyno, ¿  diez y  nueve de Enero de rail setecientos cincuenta y  oeko.

E l Gran CaxUUan de Amposta,
Fr. />. Manuel de Sada u Antillon.

D , Andrés Mar aver, y  Vera. D - Joseph LaneAego.

P or mandado del E ey  Nnestr& Sefior, su Virrey, K egeate, y  los do sn Consejo 
ea  su K eal nombre

Jacinto de Veasoain Paulorena, 
Proio-notario.

Sellado y  Registrado por m i el Kegistradcr. 

Miguel Geronimo de Elizalde.



DON M AN U EL N ICOLAS D E  A E K A S T IA , S E C R E T A R IO  D E  A C U E R D O S 
y  Con»nltfts doi R eal, y  Supremo Consejo  de este E^yno de* Navarra, A c .

Cb b t if ic o , qn e  por Ioés Seüores de é l %e h a  concedido fa c u lta d  á  la  D i- 
putacioE de este R eyn o , {»rHCodonte la corrospondiente corrección , 
para que 4 respecto di' seis m a rave dis por plinto, pueda vender el Qiia- 
dom o qno ha reimpreso de las Leyes que se hicieron on las Cortea cele- 
bradai« eu esta CÍQdad el año de mil setrcieotos cinenenta y  siete. Ea- 
caya  certificación ñrmo en Pam plona á onne de A gosto de mil sñtecientoe 
noventa y  ooiio.

D on  Manuel Nicolá» de Árrastia, íiee.

D O N  IG N A C IO  N A V A R R O , S E C R E T A R IO  P O R  S U  M A J E S T A D
{D ios le guarde) d« los Tros Estados, y  Cortes Generales do oste Iluatrisirao 
R eyno de N avarra, y  su D iputación, &c.

OsETiPiro, que la copia procedente de la Patente General de las Loyos, 
y  iteparos do A gravio  de laa ultimas Cortes Gt^ueralcs, celebrada» eu es­
ta Ciudad, su fee do Erratas de la Impronta, y  taaad«l Real Consejo, con- 
ciierdan fielmente ron  sns rsspeclivos originales, que qnedan en el Archivo 
de los Tres Estado», á qu« en lo necesario mo remito. Pamplona treinta 
y  nno de Mar?;o de mil setecientos cinquenta y  ocho,

^ 0«  Ignacio N atarro,
SecretaHo.

Oopia de las Leyes, y  Reparos de A gravio  de las Cortes Cíoneraies, que se 
han celebrado on esta Ciudad do Pam plona, desde 1«. de A bril, hasta iR. de N o­
viem bre de 1757,

D
PU BLICACIO N  EN  PAM PLON A-

OY fee, y  testimonio y o  Silvestre Navarro, Escribano publico, y  Real por el 
R ey  nuestro Señor en todo este su Reyoí> íío Navarra, qup «n  los días treinta 

y  uno d »  M arzo, prim ero, y  sfignndo del presente mes de Abril, por las mañanas, 
y  tardes, se han publicado «n mi presencia en esta Ciudad de Pam plona, Caboza 
del E eyno, en los puestos pnblieo*. y  acostumbrados, ¿  son de Clarines, por A n­
drés Lobera, y  Manuel de Torres, Nuncios, y  Pregoneros públicos de ella, la pre­
cedent» Patente General de las Leyes, y  A gravios Keparados, á suplicación de los 
Tres Estados de este R eyno ^n las Cortes, <j\\a so han celebrado el afto ultim o pa­
sado de mil setecientos cinenenta y  siete, dando á entender á todos los circunstan­
tes en voz alta, ó inteligible su contenido; y  para qno conste, di el presente en 
Pamplona á tres tío A bril del año mil setecientos oinqncnta y  ocho.

En toBtimonio ^  de verdad.

Sihíatre Navarro, Eecribano.

PU BLICACIO N  EN  E S T E L L A .

D o y  fe©, y  testim onio y o  ol Escribano infrascrito, y  dol A yuntam iooto de osta 
Ciudad de Estella, que el presente dia, y  los dos anteriores se han publi(^ado 

eu loa parages públicos de ella, con la solemnidad, y  en la form a acostumbrada,



y  Á V02 de Phelipe Kodriguez, 2ínacio, y  Pregonero publico de eata dicha Ciudad, 
los KnparoB de agravio, y  Leyes establecidas el ailo nltimo en las ultima« Corte* 
de la  de Pamplona. E n cuya certifioftciondoy el preseute on Estolla i  quatro de 
A bril de mil setecientos cim^uonta y  ocho-

E n testimonio ^  de verdad.

Juan Janeph Alcalde, Excrihano.

PU B LIC A O IO y EN  T U D E L A .

Certifico y o  el Eh cHlmno infrascrito, y  del A y  onta miento do eata Ciudad dn Tn- 
dela, qne las Leyes, y  Reparos do Agravios, que se coutiencn en ei Quaderno 

de las Cortes celebradas en la O iudadde Pamplona el aflo ultim o pasado, se han 
publicado por los pnestos acostumbrados d« esta Ciudad, á son da Ca^a, y  T rom ­
peta, por voz de lox N uncios, y  Pregoneros públicos, ^n loe diaa dos, tres, y  cu a ­
tro del corriente mes> y  en el presente dia de oy : Y  para que de ello conste, doy 
U  presente eu la dicha Ciudad de Tndcla i  cinco da A bril do mil setecientos cin- 
fjaenta y  ocho.

2*edro Miranda y  Jarreta, Effcrtbano-

PU BLICACIO N  EN  S A X G U E S A .

Do y  y  verdadero testimonio y o  Manuel Antonio de Zabalogni, Escribano 
K eal por su M agcstad, en todo oste su R oyno de Navarra, y  del Ayuntam ien­

to  de esta Ciudad do Sangüesa, que el dia de ayer, y  oy  se han publicado ca  los 
puestos públicos, y  acostumbrados de dicha Ciudad, á son dö Casas, y  vos de pre­
gón  por Joseph de Lahoz, y  Pedro Lorenzo, K nncios, y  Pregoneroa públicos de 
ella, U s Leyes, y  Reparos d« Aj^ravios establecidos á suplicación do los Tres Es­
tado® de este R eyno en las ultimas Cortea celebradas el año ultim o pasado en la 
Cindad de Pam plona, que se contienen eu el Quadorno do dichas Leyes, dando d 
entender an contenido. Y  para que conste doy  el presente en la reierida Ciudad 
do Sangüesa ¿  tres de A bril del aAomiJ aeteoientos cincjuenta y  ocho.

En testimonio do verdad.

Manuel Antonio d t Zabalegui, Escrilano.

PU BLICACION  EN  O LITE.

Certifico, y  doy  fe© y o  Sebastian de Arriaga, Escribano R eal, y  del A yunta­
m iento de eata Ciudad, qno los dias tres, quatro> cinco, y  seia del corriente, 

Juan R odríguez, Nuncio, y  Pregonero publico de ella, publicó en alta, é iutelig i- 
b le  voz, á aon de Caica, y  can las demás solemnidades acostumbradas en la Plaza 
publica de dicha Ciudad, y  parage de las Casetas, puesto usado, y  acostum brado, 
el Quaderno de loa R eparos de Aj^ravlo, y  Leyes establecidas eu las ultimas Cor­
tea celebradas en la Cmdad de Pam plona el año ultim o paaado d ec in q u en ta 'y  
siete: E n cuya certificación, signé, y  firmó en la Ciudad de Olite, Cabeza de Me­
rindad, i  siete de A bril do m il setecientos cínqucnta y  ocho.

E n  testimonio ^  de verdad.

Sthaíiian de Arriaga,
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tes a C o r t e a ....................................................................

L e y  L V I .— Expediente y  providoDcias para la coaservaciÓD de los Duevo 
desde Pa rapio nn á Castilla, A ragón y  ttuipuzcoa . 

L ey  L v il .«—So estableceu nuevas vacaciones en el mes do A gosto y  a© su
primen varías fiestas do Tribunal...................................................

L ey  L V III. — Que se fabru^uon ocho rail ducados de maravedís y  cuatr
mil ducados do corn ados........................................

L ey  L I X .— Qne se den peticiones de apremio contra lo* substitutos Pís
oalsa, para la restitución de los p r o c e a o n ..............................................

L ey  L X .—Se suprime Ja bolsa de Justicia de la Ciudad de Corella . . 
L ey  L X I ,— Aditamento al arancel de los Procuradores de los Tribunale 

S a p e r í o r e s ..............................................
L ey  L X i I .— Que sean iacom patíbles los empleos ds Patrimonial y D iouta 

do del R e in o ..........................................................................  ^
L ey L X I I I —Se otorga & S- M. en nuovo arrendamiento por nueve aflos 

el estanco general de-1 tabaco, propio y  privativo del Reino . . . 
L oy  L X I\  .— suspenden las residencias por seis años.............................
Ley L X V .—So remiten y  perdonan las penas de contra ví*nciÓQ de Leye

y  ^ ov is ion es , excepto laa de plantación de viñas...................................
L ey  L X V I .— Se prorrogan hasta U s primeras Cortos varias Leyes tempo 

rales..................................................................................... ^
L X y i L —Que D on Igoacio  N avarro, Secretario de ioa Tres Estado
dei Reino, ae^ creado Escribano R e a l ....................................................

L ey  L X V IH .—Servicio gracioso y voluntario hecho á S. M, por los Tre 
Estados en estas Cortes, cou las deducciones y  coudlciones one con 
t i e n e ........................................ “  * •
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ERRATAS DE ESTE CUADERNO
Go-

ÜMHftâ. X'inM. DICE : DEBE DECIR

juram,® > 46 altura alto
4 hoja » 60 Don It&iQon D on B  ornan

4 k. T * > g Villa Villa
4  h. v.* » 41 liavia havian

14 2 69 se haya se haga
17 2 10 de uucstra Mag. de V - Mag.
21 1 60 uo« la pongáis nos la propongáis
32 2 66 • dió eì V irrey dió al Virrey
41 1 38 Iterventores Totorventore«
42 1 58 á los laborautea ií laborantes
44 2 ' 8 los atrahería le» atraheria
48 1 a7 ¡oUd^n xóUdum
52 1 00 contienen contienen
59 2 5 Onerai General
63 1 28 A rì»a , ArÍ2u
71 2 7 qne ann salga que aunque R&Iga
76 54 y  satisfacción á satisfacción
a i 2 27 incide&cias indecencias

2 68 hasta aqoi hasta de aqui
94 46 rofraccion refacción
04 a 56 t^nga t«ngac
95 J 40 plantación de plantación general de
95/W V 1 repartidos y  repartidos
yy 2 10 vuestro nuestro
99 2 17 hallarse hallarle
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